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PRESENTACIÓN

La Cátedra Manuel Ancízar Construir paz: aportes desde la Universidad Nacional de Colombia, que se desarrolló durante el segundo semestre de 2009, impulsó desde su inauguración acercar el conocimiento de la paz a los estudiantes y a la sociedad en general, a potenciarla a través de la convivencia y la prevención de los conflictos, y asumirla como preocupación fundamental en cada acción que emprenden los seres humanos. Aunque para William Ospina Colombia es una sociedad que no está reconciliada consigo misma, invita a creer en el sueño de la reconciliación desde una reforma agraria enfocada en un nuevo diálogo entre la economía, la ciencia y los conocimientos ancestrales, y desde una reforma educativa, que forme seres humanos y ciudadanos que permitan que la sociedad se haga dueña de una memoria común y aprendamos finalmente a vernos como conciudadanos.

Entre los exponentes Alfredo Gómez Muller y Fabián Sanabria quienes a través del arte y la crítica nos comunican su perspectiva frente a la reconciliación, reconstrucción y paz, para significar, por un lado, la relación entre el olvido (de lo inhumano) y la memoria (de lo inhumano), pues enterrar el olvido es desenterrar la memoria: rememorar, relatar lo sucedido es siempre desenterrar, sacar de la sepultura del olvido. Y, por otro, frente al imperdonable perdón colombiano, preguntar si reflexionar comparativamente sobre las manifestaciones sintomáticas del terrorismo hoy puede contribuir a recomposiciones éticas y simbólicas al interior del Estado colombiano, pues pareciera que una gran parte de la sociedad colombiana no va hacia la alternativa de integrar a ese otro, sino de matarlo o vomitarlo.

A su vez, tropiezos a esa reconciliación se presentan cuando Gustavo Gallón denuncia que la situación de los derechos humanos en Colombia está marcada por altos niveles de violencia sociopolítica, de impunidad y de exclusión social, que son agravados por el establecimiento de bases militares estadounidenses en Colombia, la promoción de una cultura contraria a los derechos humanos y los ataques a la independencia judicial. Esta última reconocida por Iván Velásquez como una amenaza latente que se cierne sobre la Corte Suprema de Justicia y, por ende, hacia el sometimiento de la administración de justicia.

Sin embargo, han surgido estrategias de reconstrucción, reconciliación y paz de los órdenes nacional e internacional, quizás en algunos casos criticadas, pero que permiten ver los esfuerzos por buscar alternativas para aportar a la construcción de paz en Colombia.

Puede observarse cómo desde la estrategia de los laboratorios de paz las miradas de Ángel Tolosa, Henry Caballero y Santiago Camargo pasan por advertir las dificultades de enfoque y operatividad que estos han sufrido, tanto, que la asignación de recursos se diluye si no se permite una construcción conjunta de región que redefina los términos de relacionamiento entre la sociedad civil, el Estado y las regiones; hasta reconocer que también hay resultados o impactos positivos al interior de las comunidades, en procura de promover el desarrollo humano en medio del conflicto, como la transformación de las condiciones actuales de los servicios de salud y educación, siendo necesario el aumento de las coberturas como condición de inclusión social. Esta misma condición de inclusión, la reclaman Gilberto Yafué y Edna Tathiana Montaña, al reconocer que las movilizaciones son una forma de resistencia para mantener la vida, la cultura y los territorios de los pueblos originarios, que alentó al movimiento ciudadano por la paz y, por tanto, a toda la sociedad, hacia la resistencia a la guerra, enarbolando la propuesta de paz como un tema central del debate político nacional.

Para María Emma Wills, la estrategia por recuperar la memoria es una apuesta para que la sociedad transite a un campo de memorias pluralizadas y se convierta en un campo de inclusión de las diferencias que han sido históricamente discriminadas. También, Max Yuri Gil reconoce que la propuesta de una comisión de la verdad y la memoria para Medellín es una posibilidad de avanzar en la construcción de la verdad histórica de lo que ha pasado en la ciudad, de tal manera que se convierta en una acción de organización y movilización de las víctimas.

La estrategia de Noviolencia, propuesta por Bernard Lafayette y Luis Javier Botero, pasa como una filosofía que no busca vencer al oponente, sino convencerlo; busca ganárselo, no ganarle; como un entrenamiento pedagógico que permite saber que una persona conoce y entiende, cuando es capaz de enseñarle a otros, cuando puede cambiar a aquellos que se comportan de manera violenta. En últimas, el poder de la noviolencia es el poder para hablar. Asimismo, desde las vivencias de Sigifredo López como víctima del secuestro, propone que la paz será posible en la medida en que la terminación del conflicto armado colombiano se lleve a cabo mediante una solución política para luego emprender una cultura de paz y de convivencia pacífica.

Ximena Castilla resalta que no es posible hablar de equidad y paz sin hablar de las mujeres, las niñas, las adolescentes y las mujeres mayores, porque en ningún país, en ninguna comunidad, en ningún pueblo del mundo pueden existir la paz y la libertad si no existe la equidad, acompañada de solidaridad, igualdad y respeto. En los últimos años, esa equidad ha sido permeada por el respeto a la diferencia, lo cual tiene una relación directamente proporcional con la democracia, es lo que afirma Germán Rincón Perfetti.

No puede escapar a esta reflexión, encuadrar dos estamentos substanciales para la construcción de la paz: la familia y la salud. Para Mario Rovere, la salud continúa siendo un sector importante capaz de instalar puentes para establecer, mantener y, sobre todo, construir la paz, lo cual implica proporcionar, por un lado, una estructura política y de planificación para fortalecerlo y, por otro, anclarlo sobre raíces sólidas en la justicia social y en la equidad. De igual manera, esos puentes se sostienen si desde la familia y la salud mental pública se lograra observar respeto y escucha amable ante la expresión de los sentimientos, siendo estos la manifestación más exquisita del ser humano, es la apuesta que nos presenta Liliana Villarraga.

Cierran este libro desde las experiencias internacionales, Víctor de Currea-Lugo y Marcos Peckel, quienes invitan a remirar lo que otros conflictos armados pueden enseñarnos y a reconocer que en los procesos de paz no hay fórmulas para acometer la paz entre partes, pues aunque existen herramientas, estas son útiles en algunos casos y en otros no.

En conclusión, esta cátedra permite entender que el rostro de la paz tiene muchas aristas desde donde es necesario construirla, quizás algunas reclaman acciones más urgentes, pero todas son trascedentes para Construir Paz. El aporte desde la Universidad Nacional apunta a mostrar la urgencia de asumir acciones pacíficas en la cotidianeidad de nuestros quehaceres.

Virginia Inés Soto Lesmes 

Natividad Pinto Afanador
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CONSTRUIR PAZ EN LO COTIDIANO



Natividad Pinto Afanador

Con el tema de la paz como eje central, hoy la Universidad Nacional de Colombia inaugura la Cátedra Manuel Ancízar, correspondiente al segundo semestre de 2009. Bajo la denominación Construir pazz: aportes desde la Universidad Nacional de Colombia, esta cátedra pretende contribuir a que todos los integrantes de la comunidad de la Universidad Nacional de Colombia, o miembros de la sociedad en general que asistan, adquieran los elementos de juicio necesarios para tomar una posición activa en favor de la paz.

En ese sentido, creemos que para construir paz hay que conocer las circunstancias que generan los fenómenos de violencia, comprender las dinámicas de los seres humanos frente a ellas y hacer énfasis en aquellas que puedan potenciar hechos de reconciliación. Guiados por este interés, creemos que para acercarnos al conocimiento de la paz es obligatorio saber de conflictos, que son las circunstancias que en el fondo hacen que pueda optarse por la paz.

Nos une el deseo de comprender más los fenómenos sociales, redefinir, reactualizar y ampliar los conceptos de violencia, paz, noviolencia y, por supuesto, que en conjunto investiguemos para la paz. En general, hemos identificado el valor del carácter interdisciplinario de las investigaciones, que permite abordar un mismo objeto de estudio, en este caso la paz, desde diversos enfoques, perspectivas y metodologías que convergen para mostrar que la diversidad de puntos de vista amplía la posibilidad de aceptar más la pluralidad, la diferencia del otro, la tolerancia por las distintas ideologías y, lo más importante, el respeto por el otro y por el disenso, elementos indispensables en esta construcción.

Entendemos también que esta cátedra no puede abarcar todos los elementos para ayudar a formar mujeres y hombres de paz, en una universidad que debe ser una Universidad de Paz; por esta razón, consideramos que es un paso más que se da para reflexionar, proponer, construir, retener y alcanzar de manera colectiva el bien más preciado que los seres humanos buscamos: la paz.

La paz, como afirman Beatriz Molina Rueda y Francisco Muñoz, en su Manual de paz y conflictos, editado por la Universidad de Granada, debe ser el horizonte de bienestar normativo que nos guíe, la paz debe prevalecer, ser preeminente en nuestras vidas y en nuestras maneras de pensar{1}. Muchos autores han tratado de definir la paz como una muestra de bienestar, felicidad y armonía que nos une a los demás, también a la naturaleza y al Universo en su conjunto. La paz nos permite sentirnos más humanos y le da más sentido a nuestras vidas{2}. La paz nos permite interrelacionarnos mejor como seres humanos de una misma especie, independientemente de las diferencias ideológicas, políticas, sociales, raciales, religiosas, económicas, sexuales y otras más que puedan existir entre cada uno de los seres humanos.

Podemos sostener que la paz es una práctica universal, como lo afirma un gran número de autores, que hace parte de nuestra razón como seres humanos, a su vez como sentimiento, idea y práctica que nos ha acompañado durante toda nuestra existencia a lo largo de la historia del mundo.

En este sentido, la paz, en su misión de establecer buenas relaciones entre los seres humanos, ha contribuido a satisfacer de la mejor forma posible las necesidades de todas las personas para lograr la felicidad. De ahí que Erasmo de Rotterdam en Querella de la paz afirme que la paz es la fuente de toda felicidad.

El autor Francisco Muñoz sostiene que la paz no se limita únicamente a cumplir una función a pequeña escala de manera individual, familiar o grupal, sino que a su vez organiza las relaciones en comunidades mayores, como ciudades, regiones, países, donde las diversas formas de proceder favorecen la convivencia, ya que se cuenta con normas o pautas que les permiten coexistir de un modo mejor.

Sin embargo, estamos pasando por un siglo que nos lleva a vivir con preocupación por sus violencias generalizadas y destructivas, integradas y escondidas en las estructuras económicas, políticas y culturales, pero también hay una luz de esperanza que se vislumbra a través de unas nuevas luchas sociales, no solo por los logros alcanzados, sino por los cambios en los métodos utilizados; este modo de actuación nos permite apreciar una mayor concordancia entre métodos y fines, que tiene como principio la teoría de Gandhi de cuidar los medios, ya que los fines se cuidan solos{3}.

Hoy nos vemos enfrentados a la necesidad de tener una mayor prevención para conservar y mantener la paz; pero tener prevención no es lo único afirma Mario López, sino que se necesitan nuevos actores y nuevas concepciones, sensibilidades, protagonismos y herramientas en este mundo globalizado, cuyo resultado más evidente y manifiesto es el creciente protagonismo de las organizaciones de la sociedad civil en las agendas mundiales, quizá no tanto en la toma de decisiones que afecta todo el planeta como en hacerse cada vez más visibles como actores importantes en las agendas mundiales de la paz{4}.

El poder social afirma Freddy Cante puede generar asombrosas acciones colectivas, que parecen milagros, pero que obedecen al amor, a la fraternidad, a la compasión, a la solidaridad y a diversas formas de compromiso.

Vemos cómo increíbles acciones colectivas han marcado la historia del planeta, multitudes de personas sin armas y sin grandes recursos económicos, solo con su unión y compromiso, han logrado derrotar a poderosas minorías armadas de instrumentos letales o de grandes recursos financieros y aun mediáticos. Para ilustrar hechos concretos en este sentido, la historia nos muestra la lucha independentista de India, liderada por Gandhi, y los movimientos en Estados Unidos y Sudáfrica en pro de los derechos de la gente negra, liderados respectivamente por Martin Luther King y Nelson Mandela.

Al respecto afirma Cante que muchas de las acciones colectivas son tan escasas y efímeras como la presencia fugaz, aunque impactante, de algún eclipse o de algún cometa{5}. Sin embargo, no podemos continuar hablando solo de las acciones que unos ilustres hicieron y marcaron la historia; es necesario que comencemos a pensar en un futuro pacífico que nos brinde más confianza y nos permita aproximarnos más a la paz. Un futuro que en definitiva será el único espacio en el que podremos solucionar los problemas de la paz; por tal razón, debemos emprender acciones como formarnos en la paz, para contar con herramientas para promocionar la concordia en nuestro pensamiento y en nuestras maneras de hablar, pensar, sentir y actuar.

Tenemos que buscar formas de aportar para que la paz se extienda, crear espacios para que se produzca la convergencia de las circunstancias y hacer posible entre todos que los conflictos se regulen de la forma más pacífica posible{6}.

El mundo actual nos plantea a todos los seres humanos nuevos retos, que requieren un cambio en las mentalidades y en las estrategias de pensamiento. La inquietud es saber si están produciéndose esas transformaciones que permitan comprender y ser dueños de una realidad que ahora cambia de una manera vertiginosa y que exige una mirada más rica y compleja que la proporcionada por cada una de las culturas y disciplinas tradicionales a las que pertenecemos.

Ahora bien, cuando hablamos de conflictos tenemos que pensar rápidamente en la prevención de ellos, con esto nos referimos a adelantarnos a sus consecuencias negativas; es decir, predecir qué conflictos pueden degenerar en violencia e interponer los mecanismos para que esto no ocurra. Sin embargo, en algunas situaciones este aspecto no está muy claro, porque la violencia estructural genera nuevas formas de violencia. En efecto, el hambre, la pobreza y la marginación son espacios en los que cabe prever otras formas de violencia, como pudiera ser la violencia política{7}.

Con base en lo anterior, debemos comprender y aceptar por convicción que solo las visiones abiertas de los conflictos nos permiten aproximarnos a su complejidad. Y esto es válido en todas las escalas y ámbitos de acción humana, porque nos permite prever las dinámicas de los conflictos: los negativos, para frenarlos y los positivos, para potencializarlos.

La prevención de los conflictos debe ser una preocupación fundamental en cada acción que emprendamos, puesto que su escenario de actuación es el futuro. Para lograr este objetivo puede trabajarse con propuestas de corto y largo alcances, tácticas y estratégicas y, por tanto, considerar las causas inmediatas y mediatas, que deben ser trabajadas a la par. La prevención de conflictos debe tener en cuenta todas sus circunstancias y tendencias, y realizar propuestas acordes con las posibilidades de transformación de los actores y del tiempo.

Para lograr la paz debemos potenciar la paz, con el convencimiento y el privilegio de pertenecer a una especie muy viva y capaz, que siempre va a disponer de muchos recursos como capacidad creativa e innovadora y grandes deseos de alcanzar la felicidad, pero que a su vez es muy conflictiva. Siempre tendremos la opción de, o el peligro de, que esa creatividad y esos deseos sean en algunos casos tan desmedidos que nos aumenten el egoísmo y por esa vía siga creciendo la violencia. Sabemos que toda nuestra existencia como seres humanos va a estar marcada por una paz imperfecta, porque a su vez coexiste con los conflictos; sin embargo, estamos capacitados para ingeniar y para conseguir que la paz crezca y sea un garante de nuestras vidas y de las de nuestros hijos y nietos.

No hay duda, la mejor prevención de los conflictos será aquella situación en la que todos y todas vivamos nuestros conflictos con normalidad y que seamos conscientes de que aunque nos acompañarán toda nuestra vida, tenemos que sacar el mejor partido de ellos y transformarlos en potenciadores de paz. Es necesario que en nuestras actuaciones como personas, grupos o especie impulsemos aquellos caminos que favorezcan el bien común, la máxima satisfacción posible de las necesidades, la máxima potenciación de los intereses y el logro de los objetivos propuestos.

Saber interpretar, vivir con los conflictos y potenciar sus regulaciones pacíficas es un signo de calidad de vida de toda la especie humana, afirma Francisco Muñoz. Potenciar la paz y todas sus buenas compañías, como la justicia, la equidad, la noviolencia, el desarrollo sostenible, la seguridad humana, es una vía de promoción de la regulación pacífica de conflictos y del bienestar de los seres humanos.

Pero no olvidemos que para intervenir los conflictos, también los grandes pacifistas han creado el concepto de la noviolencia, que es un conjunto de procedimientos y técnicas que permiten gestionar, transformar o, incluso, resolver y trascender ciertos conflictos. La noviolencia nos recuerda que la acción más clara hacia la paz es reducir hasta los niveles máximos la presencia y/o el uso de la violencia en cualquier conflicto (familiar, intergrupal, intergeneracional, internacional) y tratar de establecer puentes de diálogo y entendimiento entre todas las partes{8}.

Un elemento esencial para potenciar la paz es la convivencia. Los seres humanos vivimos en sociedad, pero para hacerlo todos los grupos sociales han desarrollado de manera explícita o implícita, a modo de ritual, código o precepto, unas normas de actuación, unas reglas de comportamiento, unas actitudes, unos valores, unos compromisos, unas metas, unos objetivos y otros elementos que estipulan entre sus miembros las maneras apropiadas y las inapropiadas de relacionarse o de participar en las actividades sociales. Todas estas normas, valores y metas configuran a cada grupo de un modo distinto. Luego, cuando se respetan, la consistencia del grupo o de la comunidad se ve favorecida y su cohesión se fortalece.

La convivencia de un grupo social nunca es absoluta, de manera recurrente surgen discrepancias entre los individuos respecto a las normas o valores que deben preservarse o en cuanto a los objetivos que deben perseguirse. Con frecuencia surgen conflictos entre los individuos de un grupo o van configurándose algunos subgrupos que comparten, a su vez, ideales y compromisos distintos de los de otros colectivos. En ese momento, la relación social se dificulta, los objetivos de esos individuos o de las distintas agrupaciones se vuelven incompatibles. En las distintas situaciones de desencuentro, en unos casos, de modo espontáneo, ajustamos nuestras acciones a las normas y metas del grupo, y, en otros, cuestionamos y alteramos las propias reglas.

Quiero que recordemos constantemente que nuestras agendas, sin importar que seamos un estudiante, un docente, un padre de familia, un directivo o una persona común, deben incluir acciones de paz. Para realizar una agenda hay que reconocer todos los aspectos que potencien la paz y frenar los que favorecen la violencia. Las acciones en favor de la paz han estado en muchas ocasiones ligadas al temor a la guerra. Cada vez que la violencia se manifiesta fuertemente, la sociedad reacciona en busca de opciones para restaurar sus condiciones de vida. La proliferación de las guerras fomenta el anhelo de paz a lo largo de la historia, por eso los que estamos comprometidos en esta cátedra ya emprendimos una agenda de paz, cuyo único objetivo final es potenciar acciones de esta índole.

Finalmente, quiero agradecer a cada uno de los invitados nacionales e internacionales, quienes con sus experiencias, conocimientos y deseos de construir paz han aceptado ser conferencistas en esta cátedra, y en nombre de las facultades de Ciencias Humanas, Derecho y Ciencias Políticas, Enfermería, el Doctorado en Salud Pública y la Dirección Académica, exaltamos la colaboración y el apoyo desinteresado de todos en el desarrollo de la misma. A cada uno de los docentes de la universidad que apoyarán con sus conocimientos el desarrollo de acciones pedagógicas en la cátedra y que aportarán a la construcción de la paz, un agradecimiento infinito, y a quienes están formándose en ella, les deseamos que la disfruten y aprovechen al máximo las experiencias y conocimientos que vamos a compartir.


EL SUEÑO DE LA RECONCILIACIÓN



William Ospina

Tenía yo seis años, y vivía en un pequeño pueblo del norte del Tolima, cuando llegaron un día los helicópteros cargados de soldados a pacificar la región. Eran las tropas del general José Joaquín Matallana, y venían a combatir las cuadrillas de dos célebres bandoleros liberales, José William Ángel Aranguren, Desquite, y Jacinto Cruz Usma, Sangrenegra, quienes se habían aliado y mantenían un régimen del terror en aquellas comarcas.

Oíamos noche y día historias terribles de asaltos y de mutilaciones; las palabras corte de franela y corte de corbata daban horror a nuestras noches; un amigo de mi familia, a quien yo conocía, y que a pesar de ser del partido político contrario alguna vez había amparado en su casa a mi padre para protegerlo de los bandidos que venían a matarlo, cayó en un retén en alguna región del Tolima.

Aquella violencia llenaba de pesadillas mi infancia, y sé que fue la causa de que millones de campesinos, entre ellos mis abuelos y mis tíos, salieran de sus tierras buscando en los pueblos y en las ciudades al menos salvar la vida, aunque todo lo demás se perdiera. Yo no podía entender las causas de aquella conflagración atroz que volvió enemigas, por pertenecer a partidos distintos, a muchas gentes que se habían conocido toda la vida, y que desató las más oscuras pasiones y provocó los crímenes más escalofriantes.

Tenía yo diez años y leía con azorado temor, que me causaba después pesadillas, aquel libro tremendo, La violencia en Colombia, que publicaron Eduardo Umaña Luna, Orlando Fals Borda y monseñor Germán Guzmán, quien había sido párroco del Fresno, el pueblo adonde llegué a estudiar mi bachillerato. Pero más perturbadora aún que las historias atroces de aquella época fue la revelación de que esa violencia salvaje, que hizo retroceder a nuestra sociedad a zonas de barbarie y de salvajismo que parecían de otro tiempo, había sido estimulada por la Iglesia y patrocinada por los mismos partidos políticos que, después, con el argumento de que estaban pacificando el país, se repartieron el poder en Colombia durante veinte años, mediante el pacto del Frente Nacional, dejando de lado toda opción distinta, toda propuesta diferente para el manejo de nuestro orden social. Bueno, nos decíamos, al menos habían hecho la paz, y eso era ya un consuelo, aunque fueran esos mismos jefes políticos los que una década atrás predicaban con elocuencia el degüello.

Todos aquellos crímenes, aquellos saqueos, asesinatos, intimidaciones, robos de tierras, sermones infames, patrocinios de bandidos, expulsiones y destierros terminaron sin que nadie desde el poder ni desde la academia propusiera un esfuerzo serio por reparar las ofensas ni por curar los dolores. Ni siquiera el bálsamo de un relato colectivo que convirtiera aquellos hechos en enseñanza y en ejemplo permitió que la sociedad hiciera su duelo, y, por supuesto, lo que menos se hizo fue tratar de corregir las tremendas injusticias que se habían vivido, el desamparo en que quedaban millones de seres. El esfuerzo principal del Estado fue favorecer la estabilidad de los empresarios, la impunidad de los políticos y la continuidad inalterada del modelo histórico de los dos partidos que habían gobernado a Colombia a todo lo largo del siglo.

No es de extrañar que la década de los sesenta viera la gradual irrupción y el crecimiento de nuevas guerrillas campesinas, que desencadenaron la siguiente oleada de violencia en nuestra sociedad. La breve tregua del Frente Nacional no había hecho nada por impedir el paulatino crecer de la delincuencia urbana, y sobre todo de la insurgencia rural en forma de guerrillas, en cuya sola existencia se revelaba que muchos males del campo no se asumían con la responsabilidad y la sensatez que esos problemas exigen.

Ya desde comienzos de los sesenta de nada se hablaba tanto como de la Reforma Agraria, pero bien sabemos que todos los sucesivos proyectos de reforma se hundieron en un Congreso de terratenientes, y que el llamado Pacto de Chicoral acabó finalmente con las expectativas de una reforma por la que habían luchado los líderes agrarios, los usuarios campesinos, e incluso algunos de los más perspicaces y clarividentes líderes del liberalismo.

Al masivo robo de tierras que produjo la violencia lo sucedió la llegada a las ciudades de los expulsados del campo en condiciones de marginalidad, y ese proceso, que no se ha detenido desde entonces, no volvió exactamente seres urbanos a los campesinos, sino que produjo una suerte de ruralización de las ciudades. Valiente fue la lucha de líderes como Alfonso Barberena, del Movimiento Revolucionario Liberal (MRL), que en Cali logró encabezar un movimiento por la dignidad y por la tierra de las muchedumbres que afluían sin tregua a las urbes; pero la formulación de un proyecto urbano moderno e incluyente, de un orden cultural que rindiera homenaje a esos hijos de la tierra que venían trayendo a las ciudades su tragedia y una memoria ya sin futuro, fue la gran carencia de aquella época. Un vasto drama social que requería, sobre todo, soluciones culturales y altos proyectos de civilización pareció diluirse en las urgencias del día a día, y nadie advirtió que en ese légamo de destinos sin proyecto histórico se incubaba la gran tragedia de los tiempos siguientes.

La larga galería de monstruos de los años cincuenta, Desquite y Sangrenegra, Chispas y el Capitán Veneno, Tarzán y otra serie de nombres no por pintorescos menos temibles, fue cercada y exterminada por los ejércitos pacificadores en los primeros años de la década de los sesenta, pero diez años después ya se hablaba de los nuevos enemigos de la sociedad, que eran los reductos del bandolerismo de la década anterior y las nuevas guerrillas prosoviéticas, procubanas y prochinas que habían desatado su guerra contra el Estado y que se proponían construir el socialismo a imitación de esas tres revoluciones. En buena parte del continente hubo guerrillas; en algunos países estas fueron exterminadas y en otros se dieron procesos de desmovilización y reincorporación a la sociedad, pero en ningún país como en Colombia persistieron los movimientos armados.

Las FARC, el ELN, el EPL, el M-19 y otros grupos guerrilleros llenaron con sus acciones armadas los años setenta, cuando debía terminar el Frente Nacional, y los años ochenta, cuando ya la democracia debía haber sido restablecida. Y digo esto porque el Frente Nacional, que repartió el poder entre liberales y conservadores, no solo suspendió en su pacto los derechos de libre organización y criminalizó las disidencias, sino que persistió en la extraña costumbre de cancelar las garantías constitucionales cada vez que se declaraba turbado el orden público y en Estado de Sitio todo el territorio de la República, cosa que ocurría continuamente.

A comienzos de los años ochenta, un proceso de paz liderado por el presidente Belisario Betancur avanzó como nunca en el esfuerzo por alcanzar una solución política al conflicto con los principales grupos guerrilleros, principalmente con las FARC y con el M-19. En la búsqueda de un camino para reincorporar a la legalidad a los guerrilleros se fundó la Unión Patriótica, el partido político que se proponía ser el instrumento de esa transición. Se había logrado un alto al fuego, pero no se había dado una desmovilización ni el desarme de las guerrillas. Estas recelaban de las entregas de armas por una tradición colombiana: el frecuente exterminio de los insurgentes después de que se han reincorporado a la vida civil. No se borraba el recuerdo del jefe de una de las guerras civiles, Rafael Uribe Uribe, asesinado en las escalinatas del Capitolio Nacional después de haber firmado un armisticio, ni el recuerdo de uno de los grandes jefes de las guerrillas liberales, Guadalupe Salcedo, muerto por la fuerza pública en Bogotá después de haber entregado las armas, ni el recuerdo del gran rebelde Jorge Eliécer Gaitán, quien a pesar de haber respetado en todo la legalidad y de haber actuado como un líder pacífico que se perfilaba como seguro ganador de la presidencia de la república en las elecciones de 1950, fue asesinado dos años antes en Bogotá, y aquel crimen atribuido oficialmente a todas las causas posibles, menos a la intolerancia de los poderosos. Tampoco se olvidaba que el M-19 nació como protesta por el modo en que le fue arrebatado a Gustavo Rojas Pinilla el triunfo en las elecciones de 1970. Esa tradición de violencia y de incumplimiento de los pactos de paz explicaba en parte por qué los movimientos guerrilleros sintieron tanta desconfianza ante la posibilidad de desmovilizarse y aceptar las promesas del poder.

No se hizo esperar la guerra sin cuartel contra los miembros de la Unión Patriótica, que hizo que Colombia viera impotente cómo todo un partido político caía en las calles sacrificado por la causa de la paz. Para mí es suficiente prueba de su admirable voluntad de paz el que casi cuatro mil militantes se hubieran dejado matar en la inermidad sin haber empuñado las armas, decepcionados del proceso. Nunca compartí la ideología de ese partido, pero estoy seguro de que si se hubieran respetado los acuerdos habría sido más fácil llegar a una negociación con las guerrillas, y tal vez estas no habrían radicalizado de tal manera su discurso ni extremado de tal manera su desconfianza y su odio por las instituciones. Si el Estado no patrocinó ese genocidio, al menos no hizo nada por impedirlo, y a partir del exterminio de la Unión Patriótica, amparada en el argumento de que sus miembros simpatizaban con los guerrilleros, se hizo prácticamente imposible la negociación política del conflicto, porque las mínimas condiciones de confianza y de respeto por el adversario se perdieron definitivamente desde todos los bandos.

Otra vieja costumbre colombiana entró en juego en aquel momento: la tendencia de miembros del Estado a patrocinar actos criminales. Ya la había vivido nuestro país en los años cuarenta y cincuenta, cuando hubo gobiernos que armaron a la policía contra sectores de la población, cuando la siniestra chulavita emprendió su guerra contra los liberales, y cuando los directorios políticos liberales y conservadores patrocinaron a los bandoleros.

A partir de los años ochenta, surgieron y se fortalecieron los movimientos paramilitares, que organizados primero en grupos de autodefensa para proteger a propietarios rurales y empresarios de los crímenes, secuestros y extorsiones de las guerrillas, pronto se acostumbraron, como siempre ocurre en estos casos, a aplicar la justicia por mano propia, y se convirtieron en un flagelo tan grave para el orden social como las guerrillas que se habían propuesto exterminar.

A lo largo de la década de los noventa se incrementaron por parte de la guerrilla los asaltos a los pueblos, los secuestros y las extorsiones, y al mismo tiempo las extorsiones y las masacres de los paramilitares, empeñados en destruir todo el supuesto entorno social de las guerrillas en zonas campesinas mediante una serie atroz de asesinatos llenos de sevicia, que se proponían ejemplarizar y amedrentar a las poblaciones, para que nadie prestara el menor apoyo a los grupos insurgentes. Todavía no acabamos de abrir y contar las fosas comunes que llenaron el territorio nacional en aquellos años, en masacres que muchas veces contaron con la complicidad de la fuerza pública.

En 1998 el presidente Andrés Pastrana Arango se propuso una nueva negociación política con las FARC, pactando la desmilitarización de una vasta zona de distensión en el sur del país, y el hecho, que no redujo los ataques de la guerrilla contra poblaciones y puestos policiales, ni los asesinatos de campesinos acusados de ser colaboradores de las fuerzas armadas, ni los retenes en las carreteras, ni los secuestros, ya que se aceptó que las negociaciones se adelantarían sin un previo alto al fuego, incrementó al mismo tiempo una de las mayores oleadas de crímenes contra civiles en la historia del país. No sabemos aún a qué cifra ascendieron los muertos, pero los desplazados que engrosaron las filas del destierro en nuestras ciudades fueron millones, y millones también las hectáreas de tierra cultivable arrebatadas a los campesinos por los nuevos pacificadores de la sociedad.

Pero no es mi interés contar de nuevo lo que tantas veces se ha contado, sino reflexionar sobre el hecho de que en cinco décadas de vida, he sido testigo de vastas y cíclicas campañas de pacificación, grandes movilizaciones de armas y de tropas para exterminar a los monstruos que nunca nos dejaron vivir en paz. Y no estaría completo el planteamiento de ese problema si no mencionara también los graves problemas de violencia intrafamiliar y social, los crímenes de la delincuencia común y las recientes guerras del narcotráfico como parte de ese cuadro de violencia colombiana que excede sin duda alguna los cuadros de violencia que presentan las otras sociedades de nuestro continente.

Colombia no es solo un país donde periódicamente surgen nuevas oleadas de enemigos públicos que atentan contra la sociedad entera y la someten a cíclicos desangres: es, sobre todo, una sociedad que no está reconciliada consigo misma. Ello se advierte fácilmente en la insolidaridad, en la tensión excesiva entre las distintas capas sociales, en la odiosa estratificación que nos caracteriza y en la incapacidad de muchos colombianos de reconocerse en sus compatriotas. Ello podría atribuirse a muchas causas. Ya a comienzos del siglo XIX, en su viaje por estas tierras, el barón Alejandro de Humboldt advirtió que la Colonia dejaba a estas naciones tan estratificadas por la raza, la cultura, las costumbres, la propiedad y las diferencias sociales, que sería muy difícil que sus gentes aprendieran a verse como conciudadanos. La Independencia no modificó sustancialmente esas estratificaciones, y todavía a finales del siglo XIX el principal proyecto de los gobiernos era sujetar a las comunidades indígenas al abrazo disolvente de las misiones religiosas. La liberación de los esclavos, a mediados del siglo XIX, fue un gesto valioso y valeroso de los radicales liberales, pero nunca supuso un esfuerzo por lograr que accedieran a la igualdad efectiva ante la ley, y, como decía Estanislao Zuleta, sin un esfuerzo por ofrecerles un lugar en la sociedad, en la economía y en el orden simbólico, sin un esfuerzo por reconocer y valorar sus aportes culturales, el acto de dejar libres a los esclavos consistía básicamente en dejarlos libres de comida y de techo.

Alguien nos explicará alguna vez cómo fue dándose el lento y gradual repliegue de los esclavos liberados hacia los litorales olvidados por el Estado centralista; alguien nos explicará cómo la pérdida del Canal de Panamá hizo que Colombia perdiera mucho de su influencia en el Caribe; alguien nos recordará cómo, a pesar de los esfuerzos y las advertencias de Jorge Isaacs, quien estudiaba con pasión las costumbres y las lenguas indígenas del bajo Magdalena, y a pesar de los esfuerzos y las advertencias de José Eustasio Rivera, quien pensaba que el país debía tomar en cuenta los vastos territorios de la Amazonia y de la Orinoquia, el país fue víctima durante un siglo de una persistente ceguera ante su propia complejidad, y de una terca inconciencia con respecto a su composición y a su lugar en el mapa de Latinoamérica y del mundo.

El encierro en las fronteras, bajo la densa niebla del latifundio y del clericalismo, hizo al país negado para los cambios, atrasado e intolerante. Nadie ignora que hasta hace relativamente poco tiempo si alguien quería casarse por lo civil solo tenía que cruzar la frontera en cualquier dirección, hacia Panamá, Ecuador o Venezuela, para encontrar países con una legislación más avanzada. Pero además aquel clericalismo que ya denunciaba y combatía Vargas Vila a comienzos de siglo, produjo una curiosa enfermedad: en el país más mezclado, más mestizo del continente, la Iglesia nunca vio con buenos ojos el matrimonio entre razas distintas y ni siquiera entre clases sociales distintas, obligó a muchas personas a vivir en unión libre, y satanizó de tal manera a los hijos de esas uniones libres, que la condición de hijo natural fue durante muchísimo tiempo uno de los peores estigmas de la sociedad. ¿Cómo puede no volverse violenta una sociedad donde el amor es pecado, donde la unión entre los que se aman es vista como un crimen, y donde el ser hijo del amor es considerado un escarnio y un serio obstáculo para la promoción social?

Los males culturales que arrastra nuestra nación son aún más graves y perniciosos que los males económicos y políticos: agravaron por siglos con resentimiento las desigualdades económicas y las intolerancias políticas. Todos sabemos que en Colombia hay muchos niveles sociales y que una élite orgullosa, insensible y mezquina no solo miró siempre por encima del hombro al resto de la sociedad, sino que procuró educar a las otras clases sociales en una idéntica discriminación hacia todos los que no consideran sus iguales. Alguien dijo que eso nos ha llevado al extremo demencial de que todo el mundo quiere ser de mejor familia que el papá y la mamá.

También ese poder excesivo de la Iglesia, y su alianza indebida con el poder político, fue responsable de uno de los males más graves en una sociedad supuestamente democrática: la prohibición de la lectura libre que imperó aquí durante muchísimo tiempo. Yo suelo pensar que las nuestras son las primeras generaciones de colombianos que pueden leer libremente: nuestros padres todavía tenían que leer a Vargas Vila escondidos bajo las sábanas; Voltaire, el padre de la prosa moderna, era considerado un masón peligroso por los curas de hace medio siglo, y la costumbre de leer era asociada a la inutilidad cuando no a la locura por una sociedad que prefería mil veces tener tontos a tener quijotes.

Esa misma Iglesia que de tantas maneras entorpeció nuestro ingreso en la modernidad, y que puso su celo en apartarnos de los libros y prohibirnos el pensamiento, no hizo, en cambio, esfuerzos profundos por sembrar en la sociedad una ética del respeto a la propiedad ajena ni a la vida ajena. Con la misma irresponsabilidad con que condenaba el amor y satanizaba a los hijos de las uniones libres, callaba ante los robos de tierras y permitió o toleró que muchos de sus prelados predicaran abiertamente el exterminio de los liberales y de sus hijos en los tiempos negros de la violencia.

La costumbre de condenar con severidad ciertos crímenes, acompañada por la costumbre de absolver con facilidad ciertos otros, creó un relativismo moral que fue fatal en el proceso de formación de nuestra ética pública. Aquí muchas gentes a la hora de reaccionar ante el crimen se permiten siempre preguntarse quién lo comete y con qué propósito: porque si el propósito los beneficia, el crimen les resulta tolerable. Por momentos, para defender la democracia se pensó que podía negarse la democracia, e incluso, para atacar el crimen se pensó que podía recurrirse al crimen.

Más que un problema legal hay allí un problema moral, y por ello son tan dudosas las cruzadas contra el mal en una sociedad que niega las causas de los males, que se obstina en no ver la explicación de los crímenes ajenos, pero que está siempre lista a ignorar o disimular los crímenes si se comenten en nombre de las más altas causas.

Sin dejar de castigar a los delincuentes, es deber de las sociedades civilizadas encontrar las causas de las conductas criminales, y corregirlas si son causas sociales. Porque si no, correremos el riesgo de asumir para siempre que la única solución a los males de la sociedad es la guerra, y nos eternizaremos en ella, y nunca encontraremos el camino de una verdadera reconciliación.

Es posible encontrar en la exclusión, en la violencia, en el robo de tierras, en la falta de una ética ciudadana, en la falta de oportunidades de acceso a la educación, en los duelos nunca asumidos y en las ofensas nunca remediadas la causa de algunas de las conductas antisociales de nuestra sociedad. La educación misma, que suele ser vista como la solución a los problemas, bien podría formar parte del problema en una sociedad donde las clases medias tiernamente preocupadas por el futuro de sus hijos y por su posibilidad de acceso a buenas oportunidades de ascenso social, hacen lo posible por que estos se codeen lo menos posible con otros sectores sociales: creo que nuestra educación es elitista y excluyente, y que más allá de la formación y la información que pueda brindarnos, nos educa en la intolerancia.

Tampoco es demasiado difícil encontrar en Colombia las causas del florecimiento de un fenómeno tan complejo y tan violento como el narcotráfico. Si es posible encontrar en muchas sociedades altamente civilizadas como la italiana el fenómeno extendido de mafias poderosas y en extremo violentas, no podemos pensar que las mafias sean un problema típico del llamado subdesarrollo. Son expresión de una sociedad individualista cuyo espíritu emprendedor choca con una gran falta de oportunidades, de una sociedad con un alto relativismo moral, donde la ley no está poderosamente escrita en los corazones, de un mundo donde los intereses particulares o de grupo son más fuertes que los de la comunidad, y todo favorecido por un entorno económico propicio al fortalecimiento de fortunas privadas y proyectos marcados por la ambición y la desmesura.

Las sociedades oligárquicas y monopólicas contienen en su seno como un principio de mafias, porque el orden político no está inclinado a velar por el interés de la comunidad, sino por favorecer privilegios, de modo que no es extraño, en un país de castas como el colombiano, que los que no tienen grandes oportunidades de ascenso en el marco del orden existente, opten por la trasgresión y por el delito. En Colombia se dio además una tradición singular y fue la tendencia a producir no para satisfacer las necesidades prioritarias del mercado interno, sino para satisfacer los gustos y las necesidades de ciertos sectores del mercado mundial. La especialización colonial de nuestras naciones en la producción de bienes para la exportación, la formación de repúblicas petroleras, azucareras, cafeteras, ganaderas, configuró lo que suele llamarse las Banana Repúblicas, organizadas para proveer una gran demanda internacional. Con la adicción masiva a las drogas estimulantes que sucedió en Estados Unidos a la aventura del hippismo y a la derrota de Vietnam, el mercado del norte se configuró como un gran consumidor de marihuana y de cocaína, los suelos de estas regiones equinocciales al comienzo fueron más propicios que otros para esos cultivos, la tradición del contrabando que estaba ya presente en nuestra economía y la predisposición moral de ciertos sectores de las clases medias y altas a cualquier clase de negocios con tal de que fueran rentables se completó el cuadro favorable para el comienzo del fenómeno, y todo lo demás lo hicieron las leyes del mercado.

En todo negocio se presentan inevitables conflictos económicos, pero este negocio descomunal, por su propia lógica, no puede dirimir esos conflictos en los tribunales, y ello conduce fatalmente no solo a la justicia por mano propia y al frenesí de las vendettas, sino a una violencia que termina estimulando conflictos sociales de distinta intensidad. Muy pronto los intereses de los mafiosos entraron en conflicto con los intereses de las guerrillas, las bandas de delincuentes organizados se convirtieron en agentes de la violencia de estos nuevos poderes, y la capacidad corruptora del dinero de las mafias reorganizó a su alrededor la tradición de violencia de la comunidad. Pero las matanzas rudimentarias de los años cincuenta se convirtieron en una verdadera industria cuando entró en escena el capital criminal de las mafias, y una sociedad acostumbrada a asaltos de aldea se vio sacudida por la violencia espasmódica de la posmodernidad.

Colombia, un país que, después del auge del oro del siglo XVI, que le fue arrebatado del todo, nunca había vivido una verdadera bonanza económica, como la bonanza azucarera que vivió Cuba a comienzos del siglo XIX, o como la bonanza ganadera que vivió Argentina a comienzos del siglo XX, o como la bonanza petrolera que vivió Venezuela desde mediados de siglo, padeció la tragedia de que su primera bonanza procediera de la riqueza criminal de las mafias y se expresara, ante todo, como el resentimiento de unos capos en guerra con la sociedad entera, con el Estado por sus persecuciones, con los jueces por sus providencias, con los medios de comunicación por sus investigaciones y denuncias, con la guerrilla por sus secuestros, y con el conjunto de la sociedad a la que había que conmover y aterrar para que testimoniara el inmenso poder de aquellos rústicos ambiciosos y brutales.

Las siguientes oleadas de traficantes volvieron su actividad en otra dirección. Contra las guerrillas ya menos para perseguirlas por sus secuestros que para combatirlas como competencia en el negocio de los cultivos ilícitos, y contra los campesinos que eran todavía dueños de tierras, para producir la asombrosa reforma agraria latifundista que ha puesto en manos de propietarios particulares hasta un millón de hectáreas, y que ha dejado más de la mitad de la tierra cultivable en manos de menos del uno por ciento de la población.

Las violencias que acabamos de vivir han sido aún menos procesadas por la sociedad que las anteriores. Hoy volvemos a oír como si fuera una novedad la más antigua de las estrategias de los gobiernos colombianos, la idea de que la paz se alcanza mediante una nueva cruzada de exterminio de los monstruos, de persecución y aniquilamiento de los enemigos públicos, y a mí no me caben dudas de que es necesario combatir a la delincuencia. Pero hace rato ya que me digo que esos combates solo serán paliativos y recursos momentáneos de la sociedad frente a una tradición de violencia que requiere soluciones más profundas.

La gran pregunta que tenemos que hacernos es si la violencia colombiana es un problema militar, o si es algo que depende mucho más hondamente del tipo de sociedad que hemos construido, del modo en que nos relacionamos con nuestros conciudadanos, del modo en que compartimos nuestra memoria colectiva, del modo en que elaboramos la lectura de nuestro mundo, de las leyendas que nos unen, de las costumbres que nos permiten reconocernos y de los proyectos de sociedad que configuran nuestros sueños comunes. Colombia no se equivoca en apoyar a quienes momentáneamente le ofrecen el sosiego de una tregua en las ráfagas de la violencia fratricida, pero se equivocaría mucho si llegara a pensar que esas soluciones meramente guerreras, meramente militares van a asegurarle una paz duradera.

Cuando se advierte la complejidad de los problemas y la fugacidad de las soluciones, resulta ingenuo pensar que el asunto de la paz en Colombia sea un problema exclusivamente militar. Yo al menos he llegado a la convicción de que si no se emprenden grandes tareas culturales, económicas, sociales y políticas difícilmente conquistaremos una sociedad en la que verdaderamente pueda vivirse en seguridad, con confianza y con verdadera calidad de vida. Una reforma agraria es una tarea impostergable de nuestra sociedad: pero una reforma agraria ya difícilmente puede significar repartir la tierra en pequeños lotes a una población de campesinos. Más que un problema de propiedad de pequeños predios, el problema real es el de una nueva productividad, que dignifique a quienes la practican, que genere lo que el mercado interno necesita, que ponga las necesidades de la comunidad como una prioridad de la economía, y que establezca un nuevo diálogo entre la economía, la ciencia y los conocimientos ancestrales. La tecnología es en nuestra tierra algo definitivamente asociado al clima, a los suelos, a la biodiversidad, a la creatividad a partir del reconocimiento del territorio. Una reforma educativa exige admitir que necesitamos una educación que forme seres humanos y ciudadanos y no meros operarios despojados de la inteligencia de los procesos. Y que es necesario generar un nuevo conocimiento, en diálogo con el territorio, en diálogo con el mundo, y reformulando las posibilidades de intercambio internacional a partir de nuestras ventajas específicas.

Pero la tarea fundamental es dar a cada ciudadano una idea distinta de su propia dignidad, del papel que puede jugar en una sociedad reconciliada, que ya no ponga el énfasis en los ídolos de la venganza y del resentimiento, sino en las oportunidades que abre un tiempo nuevo. Y para ello son absolutamente necesarios la interrogación del pasado y el esfuerzo por construir un relato de nuestra memoria que nos ayude a reconocernos unos a otros, que nos demuestre nuestra procedencia común y nos inscriba en los órdenes de la leyenda y del mito. Solo el relato nos revelará los amores míticos de los que procedemos, las propuestas heroicas que nos engendraron, los sueños que todavía vuelan sobre esas viejas tumbas.

La paz no es el estado natural de las sociedades. La existencia de conflictos entre personas, entre grupos y entre distintas concepciones de la vida forma parte de nuestra naturaleza, y la aparición de normas, leyes e instituciones hace visible el esfuerzo varias veces milenario por inscribir esas tensiones y esos conflictos en un orden que permita la convivencia.

La paz entre nosotros no nacerá de las cíclicas cruzadas contra los monstruos, sino de ese alto en el camino que permita que la sociedad descubra cómo dejar de ser una fábrica de monstruos que a cada generación vuelven a alzarse contra el orden social, y se convierten en una pesadilla para todos, porque son el testimonio de las profundas carencias, de las grandes injusticias y de los males que no han sido resueltos.

La paz es una sociedad reconciliada consigo misma. La paz serán todos esos ejercicios de diálogo, de creatividad y de transformación que permitan que la sociedad se haga dueña de una memoria común, que engendre un sentido nuevo y profundo de la inclusión social, y que formule y emprenda esos mínimos proyectos compartidos a través de los cuales todos los miembros de la comunidad aprendamos finalmente a vernos como conciudadanos.


[image: img4.png]


ARTE Y MEMORIA DE LA INHUMANIDAD: 
ACERCA DE UN OLVIDO DE ARENA



Alfredo Gómez Muller

Arte y memoria

Ante la inhumanidad perpetrada, las sociedades elaboran siempre estrategias de apropiación o de asimilación de lo pasado, que no es algo inerte. La relación al pasado que suponen estas políticas del pasado no es algo que se decide caprichosamente establecer o no: se trata más bien de una estructura de la subjetividad, que las filosofías existenciales de la primera mitad del siglo XX caracterizaron como temporalidad, y que viene siendo estudiada por las teorías modernas de la subjetividad. Lejos de ser arbitraria, esta relación al pasado aparece como una necesidad antropológica que, como tal, evidencia lo absurdo del imperativo de olvidar: sea cual fuere su intención, o su mal-intención, tal imperativo pertenece a lo que Paul Ricreur denominaba abusos del olvido{9}. La relación al pasado que permite resignificar lo pasado es condición para el desarrollo de la subjetividad, cuyo fluir adquiere sentido en la medida en que entrelaza la multiplicidad de las vivencias, incluyendo aquellas que son destructoras de la humanidad propia y de la humanidad del otro y acaso sobre todo estas. No se trata, evidentemente, de encerrarse en el pasado, o de caer en un exceso de la memoria, como lo pretenden algunos tribunos que desearían imponer políticas del olvido de la inhumanidad, tanto a la sociedad-víctima como a las víctimas directas. No se trata de rechazar el olvido como tal, pues el olvido es parte del trabajo de la memoria, que implica siempre una selección de la materia del pasado. Como la memoria, el olvido un cierto olvido es condición para el desarrollo de la subjetividad; necesitamos olvidar ciertas cosas para poder vivir. De lo que se trata es de conferir significado a un pasado o, más precisamente, a un determinado hecho, a un determinado estado de cosas o a una determinada situación pasada, asignándoles un lugar en la vida subjetiva y social sabiendo que toda vida subjetiva es social. Ese lugar, o este significado, es básicamente el de la inhumanidad y la antihumanidad, entendidas como negación de la humanidad efectiva y posible. Pero esta materia del pasado que significamos como inhumanidad se distingue de toda otra vivencia del pasado de todo hecho, estado de cosas o situación pasada por una característica fundamental: su olvido es en cierto modo insoportable para la subjetividad y la sociedad. La inhumanidad perpetrada es de alguna manera inolvidable, en el sentido de que su olvido tiende a imposibilitar la vida social y la personalización de las subjetividades. Para vivir, que es siempre vivir en sociedad, necesitamos poder contar de un reconocimiento social de la inhumanidad, tanto de aquella de la que hemos sido víctimas directas como de aquella de la que somos víctimas en tanto que miembros de una sociedad donde se victimiza una sociedad que produce víctimas de inhumanidad. Este reconocimiento social y público de la inhumanidad en tanto que tal nos proporciona un punto de orientación de base para la práctica social{10}, que se articula reconstruyendo incesantemente la distinción entre lo humano y lo inhumano.

Para poder llegar a ser público, el reconocimiento memorial de la inhumanidad perpetrada requiere lenguajes, esto es, formas específicas de expresión, de representación y de conceptualización. Estos lenguajes pueden revestir formas muy diversas: narrativa, artística, poética, teórica, religiosa, y pueden también asociarse en monumentos, memoriales, museos y prácticas de la memoria. Entre ellos, el arte, entendido más allá de la oposición entre arte popular y arte académico, ocupa un lugar socialmente muy significativo. En América Latina, desde los últimos años, la relación entre arte y memoria viene siendo objeto de diversos encuentros y publicaciones, en particular en los países del Cono Sur que, después de salir de las dictaduras militares, intentan perfilar, con mayor o menor decisión, políticas de la memoria{11}. En estos encuentros y estudios, que hasta ahora han tenido en general un valor más bien testimonial y descriptivo que analítico y teórico, se han señalado algunos aspectos relativos a la función del arte en los procesos sociales de construcción de la memoria de la inhumanidad pasada. Al referirse a la experiencia argentina y al arte contemporáneo, Florencia Battiti, productora artística del Parque de la Memoria de Buenos Aires, destaca en particular dos de estos aspectos:

a) Función de transmisión intergeneracional de una memoria específica, referida a un hecho producido en un espacio y un tiempo determinados: el arte contemporáneo puede ser instrumento de ... transmisión de la experiencia de la última dictadura a las futuras generaciones{12}. Como la historia, la literatura y el análisis teórico, las producciones estéticas pueden crear un vínculo entre el pasado, el presente y el futuro, contribuyendo así a la integración de la experiencia humana y, en la medida en que integrar y relacionar es producir inteligibilidad, contribuyendo a la producción humana de sentido. Al mismo tiempo, dado que el contenido de la memoria transmitida es la inhumanidad perpetrada, y no cualquier otro contenido, el arte contribuye a la tarea ética de deslindar lo humano de lo inhumano; es decir, contribuye a la producción humana y (re)memorativa de valor.

b) Función de crítica de la memoria establecida: algunas producciones de arte contemporáneo operan como herramientas valiosas para la puesta en crisis de la memoria habitual, esa memoria rutinaria y sin reflexión{13}; ...ciertas elaboraciones estéticas pueden operar como disparadores de un acto de memoria crítica (ibíd.). El arte no solo transmite memoria, es decir, memorias de hechos específicos; también trabaja la memoria como tal, desencadenando dudas y perplejidades, abriendo distancias frente a las significaciones y significados establecidos. Al igual que una cierta literatura y poesía, una cierta filosofía y una cierta teoría, la experiencia estética activa proporciona un ámbito propicio para socavar certidumbres e inaugurar nuevos espacios de reflexión (ibíd.). Lo que Battiti denomina memoria crítica es una memoria pensante, que integra la reflexión crítica y que, a través de este ejercicio de racionalidad, se deconstruye y reconstruye, se transforma y recrea sin cesar. Battiti, no obstante, parece mantenerse dentro de la dicotomía tradicional entre la aisthesis (sensación, asociada a pasividad) y el logos (razonar, asociado a la actividad): la obra de arte o la experienca estética es disparador de un pensar, pero no es pensar en sí misma; es un ámbito propicio para la reflexión, pero no es reflexión. La experiencia estética solo sería un instrumento de reflexión crítica (ibíd., p. 319) en tanto que circunstancia desencadenante del pensar, pero no sería ella misma un pensar. Pero, ¿por qué lo estético puede disparar la reflexión, o ser ámbito propicio para el pensar crítico? Un estudio sobre las condiciones de posibilidad de este disparar y de esta ambientación propicia podría tal vez conducirnos a socavar igualmente la dicotomía establecida entre la aisthesis y el logos, invitándonos a repensar el propio significado de la experiencia estética, de tal manera que en ella lo estético sea indisociable del pensar crítico y, con él, de lo ético y lo político. Correlativamente, tal estudio podría indicarnos que el pensar crítico es indisociable de una cierta aisthesis, que se expresa como sentimiento de indignación o conciencia sensible de lo intolerable. Esta reflexión crítica se distingue de la reflexión que pretende encasillar lo sensible y la singularidad en lo general establecido, como la reflexión de un cierto crítico de arte que Mikel Dufrenne describe no sin cierta ironía: Mire usted, este objeto está construido según los principios del materialismo dialéctico... He aquí algo que ilustra bien la sicología de la forma... ¿Ha visto usted cómo la estructura narrativa es instaurada aquí luego de haber sido interrumpida allá?{14}. Dufrenne distingue este tipo de función reflexiva de la función crítica, que tiene precisamente como efecto la puesta en crisis de tal reflexión: la función crítica ...denuncia el carácter represivo del discurso haciendo aparecer lo que este discurso reprime (ibíd., p. 10), que Dufrenne denomina energía de un proceso primario y que podríamos designar, por nuestra parte, como proceso de singularización humanizadora.

La reflexión crítica sobre la relación entre el arte y la memoria de la inhumanidad perpetrada se presenta así como un camino para un replanteamiento teórico del problema de la relación entre arte y política o entre estética y ética, que remite, a un nivel más fundamental, al de la relación entre aisthesis y logos, o, en términos más modernos, entre lo imaginario y la racionalidad práctica. Por otra parte, esta reflexión crítica se despliega igualmente como ejercicio interpretativo de obras particulares, capaz de proporcionar el material empírico de base para la teorización de la relación entre arte, memoria de lo inhumano y política. Desde esta última perspectiva hermenéutica, quisiéramos proponer aquí algunas pistas para la exploración de una creación artística que aborda explícitamente el tema de la memoria. No de la memoria de tal o cual hecho particular, sino de la memoria como tal. La obra no se centra sobre un objeto específico de la memoria (tal masacre, tales hechos), sino más bien sobre el acto mismo de (re)memorar en un contexto social y político donde la memoria ha sido o pretende ser enterrada. Esta obra, que se intitula Olvido de arena y fue realizada en 2005, tiene desde el punto de vista analítico un doble interés: por una parte, el hecho de centrarse precisamente en la memoria de la inhumanidad como tal; es decir, de poner en juego el significado y sentido de la memoria de lo inhumano; por otra, se trata de una obra en la cual la experiencia estética y el pensar crítico, expresado en un lenguaje simbólico, resultan indisociables. Su autor, Mario Opazo, es un artista cuya experiencia tiene raíces a la vez en Colombia y en Chile: nacido en 1969 en Chile, y exilado con su familia en Colombia a la edad de 17 años para huir del terrorismo militar en su país de origen, Opazo hace de la memoria y de la relación al pasado no solo un tema, sino una conducta creativa y hasta un material de creación. Su primera obra, Transición, creada a los 22 años, está hecha con fragmentos materiales de pasado (fotos y documentos escolares), que invitan a una experiencia común del pasado. Olvido de arena, que se presenta como una performance filmada en color de 6,41 minutos, pensada inicialmente como elemento de una instalación, se inscribe en la serie de creaciones que el artista designa, en sus propios términos, como gestos micropolíticos, esto es, producciones en las cuales el autor expresa y afirma su posición política crítica frente a la sociedad y el mundo en que vive{15}. Los gestos micropolíticos de Opazo, que podrían relacionarse en cierto sentido con la política de las micrologías{16} de Lyotard por su posición crítica frente a la macropolítica o las macrologías basadas en el principio de una universalidad ficticia, se ajustan a su concepción general del arte, que no disocia lo estético de lo ético. En la perspectiva de Opazo, el arte no se reduce a la destreza y habilidad técnica: el arte es primordialmente una manera de conducirse en el mundo y ante el mundo, definida por la creatividad; el arte es ante todo conducta creativa, movida por una voluntad creativa que es respuesta a las exigencias que plantea el estado del planeta{17}. Lo propio de esta relación creadora con el mundo y la sociedad es producir una mirada tierna sobre la vulnerabilidad de lo humano y de su mundo: una mirada que nos invita a mirar amorosamente el planeta, a cuidarlo y protegerlo de la destrucción producida por la irracionalidad del sistema imperante. El arte no es una práctica puramente autorreferencial, y la obra no se agota en la referencia a sí misma de un sujeto autárquico: según Opazo, solo hay obra de arte cuando se pasa ... del ámbito privado, de una experiencia cerrada, a una experiencia pública: la obra exije cerrar el ciclo del lenguaje, que es llegar a la comunión, establecer ese vínculo con el otro, y hacerse público en un ámbito de exposición (ibíd.). Opazo pertenece a la generación de artistas que, como lo señala María Angélica Melendi, busca aproximarse nuevamente a lo real, cuestionar la fractura entre el arte y la sociedad, reintroducir lo narrativo y lo testimonial{18}.

Nuestro propósito aquí no es de ninguna manera el de ofrecer el significado justo de la obra que, como toda obra estética, queda abierta a multiplicidad de interpretaciones. Partiendo del reconocimiento de su valor no solo estético que no pretendemos abordar aquí sino reflexivo-crítico, se trata más bien de recoger la invitación a reflexionar ética y políticamente que la obra nos hace y, atendiendo a su carácter de gesto micropolítico, de someter esta reflexión a la discusión y el intercambio. Organizaremos esta reflexión en tres momentos, en los que trataremos de las simbólicas del fluir y de la acción, de lo enterrado y desenterrado, y del (re)memorar como humanización del puro fluir de la temporalidad y del acontecer histórico. Esta reflexión debe ser precedida de una breve indicación del contexto ético y político de la creación de la obra y de una sinopsis.

El contexto ético y político de Olvido de arena

En Colombia, el conflicto ético y político en torno de la memoria de la inhumanidad adquiere una dimensión social más amplia desde la década de 2000, en particular a raíz del proceso de negociación entre el Gobierno y los grupos paramilitares, que se inicia en agosto de 2003 con el proyecto de Alternatividadpenal y culmina en julio de 2005 con la promulgación de la Ley de Justicia y Paz (Ley 975). Para las asociaciones de víctimas, como para muchas organizaciones nacionales e internacionales de defensa de los derechos humanos y diversos analistas, esta ley, lejos de encaminarse hacia sus objetivos explícitos de verdad, justicia y reparación, promueve el ocultamiento, la impunidad y la no reparación, ni material ni simbólica, de las víctimas, o de la mayor parte de ellas. Según estos actores sociales, la exigencia de un reconocimiento público de la memoria de las víctimas y de la inhumanidad perpetrada, que constituye lo esencial de la reparación simbólica, es prácticamente ignorada en los mecanismos de aplicación de la ley. De este modo, van perfilándose en lo público un conflicto ético-político y un debate teórico en el que va produciéndose dos posiciones: por un lado, la de quienes tienden a justificar, de manera implícita o explícita, formas de una política del olvido o del perdón, descrito como la condición fundamental para llegar a una supuesta reconciliación{19}; por otro, la de las asociaciones de víctimas y los sectores de la sociedad civil que propugnan una ética civilista, y que promueven una política de la memoria, entendiendo que solo desde la memoria compartida de lo inhumano pueden reconstruirse la paz y el vínculo social; así, el II Encuentro Nacional de Víctimas de Crímenes de Lesa Humanidad se reúne en junio de 2005, y crea el Movimiento de Víctimas de Crímenes de Estado (Movice), que exige la recuperación de la memoria histórica y propone una serie de acciones para el rescate de la memoria de las víctimas y la memoria de la inhumanidad perpetrada (galerías de la memoria, monumentos, libros, videos...). El carácter marcadamente dual de esta oposición remite sin duda al hecho de que, en materia de memoria, no pueden existir posiciones intermedias ni cuantificación de cuotas admisibles de memoria.

Este conflicto ético y político entre las políticas del olvido y las políticas de la memoria se desarrolla por lo demás en un contexto de extrema precariedad de lo político, que supone el diálogo con el adversario y la efectividad de un espacio público. Esta condición de lo político parece no poder cumplirse desde los supuestos del no-diálogo con la insurgencia y de la forma de seguridad democrática promovida desde 2002 por el gobierno colombiano. La política de seguridad democrática tiende, en su implementación efectiva, a configurar lo político en general según un esquema binario amigo del gobierno / enemigo del gobierno, que es asimilado por la propaganda oficial a la antinomia democracia / terrorismo{20}. Esta extrema simplificación de lo político, que corresponde a lo que ha podido llamarse el grado cero de la política{21}, tiende a excluir del espacio público toda disidencia o manifestación crítica, que es asociada al terrorismo. Así, desde 2002, numerosos periodistas, académicos, miembros de la oposición política, organismos de derechos humanos y representantes de diversos movimientos sociales han sido objeto de señalamientos públicos recuérdense, por ejemplo, las acusaciones oficiales contra la Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo, luego de la publicación por parte de esta del informe El embrujo autoritario, en septiembre de 2003. En este contexto de desmoronamiento del espacio público, en el que la amenaza y el señalamiento son formas discursivas de la violencia, sigue desarrollándose la violencia llamada física: durante el periodo que evocamos aquí, y que corresponde al primer mandato de Uribe Vélez (2002-2006), son ejecutadas fuera de combate o detenidas- desaparecidas 11 292 personas, lo cual da un promedio anual de 2823 víctimas{22}. El porcentaje de estos casos atribuible a los agentes estatales aumenta de 73% con respecto al periodo 1996-2002, mientras que los casos atribuibles a la guerrilla y a los paramilitares disminuyen (ibíd). En el transcurso de los tres primeros años del mismo periodo, el número de desplazamientos por la violencia es de 289 813 personas, hasta llegar a finales de 2007 a una cifra cercana a los cuatro millones de desplazados forzados{23}. Olvido de arena es realizado en 2005, en el mismo año en que se promulga la Ley de Justicia y Paz y se crea el Movimiento de Víctimas de Crímenes de Estado.

sinopsis

En una playa desierta, al borde de un río, aparece un hombre que carga una caja de madera, sin tapa, y una pala. Se escucha el murmuro del agua que fluye. El hombre deposita la caja en el suelo y comienza a cavar, arrodillado en la arena. Cuando el hueco es suficientemente profundo, el hombre introduce en él la caja de madera, a la manera de un ataúd; en este momento cesa el sonido del fluir del agua y solo se escucha el silencio. La caja que el hombre entierra parece no contener nada. El sonido reaparece cuando el hombre comienza a cubrir y llenar la caja de arena, y cesa de nuevo en el momento en que la caja queda totalmente sepultada en la arena, cuya superficie el hombre alisa cuidadosamente con el dorso de la pala. Vuelve a reaparecer el murmullo del agua cuando el hombre escribe sobre un rectángulo, en la superficie de arena alisada, la palabra Olvido. El plano siguiente ofrece una perspectiva general en la que aparece el rincón de playa donde se ha enterrado la caja con la palabra Olvido escrita con letras mayúsculas, el río y, al fondo, la vegetación de la ribera opuesta. El hombre que ha enterrado la caja no aparece en este plano. En el plano siguiente, separado del anterior por un fundido en negro, el hombre regresa, se arrodilla ante el rectángulo que lleva la inscripción Olvido y, con delicadeza y cuidado, comienza a desenterrar la caja. Al quedar totalmente desenterrada, se interrumpe de nuevo el murmullo del agua, y, rodeado de un silencio general, el hombre extrae la caja del hueco, la carga con su contenido de arena, se marcha del lugar y desaparece. Al final queda la imagen del rincón de playa, con la arena removida y la pala plantada en la arena; al fondo se ve el río que continúa fluyendo, y la vegetación de sus dos riberas.

Simbólicas del fluir y de la acción

De entrada, la obra nos sitúa en otro plano que en el de la banalidad de lo cotidiano: desde la perspectiva del quehacer cotidiano, la acción de enterrar una caja vacía para luego desenterrarla llena de arena parece de entrada absurda; si quisiéramos acarrear arena, emplearíamos sin duda métodos más prácticos. Las secuencias de la obra no pretenden describir una acción de la vida cotidiana, a pesar de que presenta una serie limitada de elementos, lugares, actos y objetos que pueden ser comunes en lo cotidiano: arena, agua, playas, ríos, cavar, enterrar, desenterrar, cajas, palas. Si aceptamos reconocer que el encadenamiento de secuencias dice algo, es decir, tiene un sentido, los elementos, lugares, sonidos, actos y objetos que aparecen en ellas deben tener un significado que trasciende los significados generalmente establecidos en lo cotidiano. Deben ser elementos de un lenguaje otro, más allá de lo utilitario y lo pragmático. Lo inicial de la obra, que comprende lo que la introduce o hace presente, así como la apertura de la presencia misma de la obra, sugieren de entrada el género y contenido de este lenguaje.
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El título de la obra, que forma parte de los elementos que la hacen presente y que corresponden a lo que Gérard Genette, refiriéndose a la obra escrita, denomina el paratexto{24}, es: Olvido de arena. El título dice que la obra trata del olvido, es decir, de una realidad mental que es indisociable de la memoria. El plano inicial que abre la serie de secuencias muestra un río fluyendo mientras que, en el plano sonoro, se escucha el murmuro continuo del fluir del agua entre las piedras. La apertura de la obra muestra el fluir, mientras que su título señala el olvido; es decir, la indisociable unidad olvido-memoria. Entre lo que muestra la apertura del film el fluir y lo que indica el parafilm el olvido que va siempre referido a la memoria existe una relación simbólica: partiendo de la analogía entre el fluir del elemento líquido y el fluir de los recuerdos, ha podido decirse que el río simboliza la memoria; así, el escultor Horst Hoheisel, autor de diversas obras de contenido memorial en varios países, ha dicho que, en Argentina, el Río de la Plata es el monumento a los desaparecidos: en el río, precisa, ... vi la memoria fluyendo. Ella es el río y nosotros tratamos permanentemente de pescar en ella por el pasado. (...) La memoria es el propio río con su movimiento permanente, del cual somos parte todos nosotros{25}. Utilizando la simbólica del fluir al inicio de la performance, Opazo señala de entrada que el lenguaje de este gesto micropolítico, hecho de imágenes en movimiento y sonido, es simbólico. Al tratarse de un lenguaje no convencional, que puede incluso llegar a exceder el convencionalismo de la simbólica establecida y crear no solo nuevas expresiones simbólicas, sino también nuevas relaciones entre el símbolo y lo simbolizado, la posibilidad de entenderlo supone la búsqueda de claves de interpretación.

Para esta búsqueda, no cabe una metodología meramente analítica (desmembrar cada elemento de la performance, para examinar enseguida su significado simbólico), la cual supone una concepción estática y apriorística de los contenidos simbólicos como la que sostiene a muchos de los llamados diccionarios de símbolos. Desde Kant por lo menos, sabemos que en toda verdadera investigación, la metodología para acceder a lo que se busca debe partir en cierto modo de la naturaleza misma de lo que se busca. El primer paso metodológico para establecer las claves de interpretación que buscamos nos indica que debemos partir de las cosas mismas, según la consigna de la fenomenología moderna. En nuestro caso, la cosa misma es la performance, esto es, un modelo de creación artística cuyo nombre de origen inglés significa, en castellano, realización o cumplimiento de una acción. Es pues desde la acción, y no desde lo nocional abstracto, que debemos indagar por posibles claves de interpretación para entender esa serie de secuencias que, desde el punto de vista del quehacer cotidiano, pueden aparecer como absurdas. La metodología que buscamos corresponde en lo esencial a la práctica de lo que Sartre denominaba filosofía dramática; es decir, una filosofía que considera al ser humano como sujeto actuante o como agente que produce y juega su drama{26}. A distancia del significado actual y corriente en castellano, la palabra drama significa, en griego clásico, acción. Partiendo de su objeto específico, la acción que se desarrolla en el tiempo el existir concreto de la subjetividad la filosofía dramática es necesariamente narrativa; en ella se juntan, más precisamente, lo conceptual y lo narrativo como en Kierkegaard, en quien Sartre ve el iniciador de este modelo de filosofía existencial{27}. Aplicada a nuestro objeto, la performance Olvido de arena, esta metodología nos lleva a considerar e integrar sus elementos constitutivos en la unidad narrativa de una acción.

Considerado en su aspecto más general, el relato de la acción o de la performance parece más bien sencillo: un hombre llega con una caja a una playa, la entierra, se marcha, regresa, la desentierra llena de arena, y se marcha de nuevo. Sin embargo, un análisis más detenido de la manera en que son representados los diversos elementos constitutivos de la acción audiovisualmente narrada revela la extrema densidad de la acción y, por ende la secreta complejidad de este relato aparentemente sencillo. Considerando los actos de enterrar y desenterrar, que constituyen la acción central de la performance, este análisis puede ser estructurado a partir de la pregunta directora: ¿Qué es enterrado y desenterrado, y qué significado tiene aquí enterrar y desenterrar?
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Enterrar el olvido, desenterrar la memoria

Al escribir la palabra Olvido sobre la superficie de la arena donde acaba de enterrar la caja, el hombre protagonista de la acción (que es el propio artista) indica de manera suficientemente explícita lo que se ha enterrado. Pero, ¿cuál olvido ha sido enterrado? ¿De qué olvido se trata?

Para figurar este olvido, el artista ha seleccionado un tipo de actos y una serie de elementos que remiten analógicamente al acto de la inhumación del cadáver humano: el olvido es inhumado en una caja de madera que sugiere la idea del ataúd; se cava un hueco en el cual, a la manera de una tumba, será depositada la caja; se escribe sobre una superficie lisa, a la manera de una lápida, el nombre de lo que ha sido inhumado. Esta referencia analógica a la muerte humana sugiere que el olvido que es enterrado se refiere precisamente a la muerte humana, y que tiene un carácter doloroso como lo puede indicar por lo demás, la actitud y la expresión grave del hombre. Lo doloroso de este olvido, que se relaciona con el hecho de la muerte humana, es que es justamente olvido de la muerte humana o, más precisamente, de una muerte humana que es expulsada del recuerdo y condenada a la nada. Lo doloroso de este olvido reside en su carácter puramente negativo o privativo: como la nada de los metafísicos medievales, que es simplemente no-ser, el olvido representado aquí es simplemente negación de memoria. Por esto, la caja en que se entierra este olvido aparece vacía: en ella no hay nada, solo hay olvido, en ella no hay recuerdos. El olvido que se entierra ha reducido a la nada lo que sucedió, ha borrado un pasado que tiene que ver con la muerte humana. En el contexto colombiano y latinoamericano este olvido corresponde al de las políticas del olvido promovidas por los perpetradores de inhumanidad: el rasgo común de todas estas políticas, sea cual fuere el país donde son implementadas, es la intención de anular el pasado de muerte y violencia perpetrada, de hacer como si nada hubiera acontecido, de borrar el tiempo de inhumanidad. Lo que el hombre entierra es el olvido que anula o pretende anular la memoria social y pública. Enterrar este tipo de olvido es un gesto social, ético y político, que equivale a desenterrar la memoria.
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El acto de desenterrar ocupa una parte importante en la performance. De los 6,41 minutos de su duración, la secuencia del desentierro, que es introducida formalmente por un fundido de apertura y narrativamente por el regreso del hombre, dura 2,19 minutos, y se compone del mismo número de planos (11) que la secuencia del entierro, cuya duración es de 3,35 minutos si puede distinguirse de la breve secuencia de escritura, que se halla separada del entierro por un fundido en negro que se transforma en fundido de apertura. La distinción entre la secuencia del enterrar y la del desenterrar, que son articuladas por la del escribir, es un recurso estético para significar la relación entre el olvido (de lo inhumano) y la memoria (de lo inhumano). Enterrar el olvido es desenterrar la memoria: rememorar, relatar lo sucedido es siempre desenterrar, sacar de la sepultura del olvido, como se dice en castellano por lo menos desde el Siglo de Oro, por ejemplo en el célebre prólogo del Lazarillo de Tormes{28}. La memoria es desentierro, mientras que el olvido-nada es entierro de la memoria.

[image: img8.png]

La performance no muestra el entierro de la memoria, sino el entierro del olvido que ha enterrado la memoria, lo cual equivale al desentierro de la memoria. La acción realizada supone pues el hecho, no mostrado en la performance, de que la memoria ha sida enterrada. Lo que en la performance se entierra y se desentierra no es, en consecuencia, y en cierto sentido, lo mismo: se entierra el olvido y se desentierra la memoria. En el lenguaje simbólico de la obra, esta diferencia de objeto se expresa en la representación de lo que es enterrado y desenterrado: en el entierro, la caja está vacía, no contiene nada; es decir, no contiene recuerdos (por eso lo que se entierra es el olvido); en el desentierro, la caja está llena de arena, que simbolizaría la memoria. Según esto, el olvido de arena no es propiamente olvido, como sí lo es el olvido-nada de la primera secuencia, sino memoria. Esta identidad entre olvido de arena y memoria puede expresar, visual y dramáticamente, la identidad de los actos de enterrar el olvido y de desenterrar la memoria, que pueden ser considerados como aspectos distintos de una sola y única acción, en la cual el olvido-nada se transforma en arena, es decir, en memoria.
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El (re)memorar como humanización del puro fluir

La memoria puede en efecto ser simbolizada no solo por el río, como en la simbólica establecida que retoma Hoheisel, sino también por la arena. Entre el río-símbolo y la arena-símbolo, referidos a la memoria, no hay ruptura absoluta de significado: hay también un cierto fluir de la arena, como el que en el reloj de arena permite medir el fluir del tiempo, al igual que la clepsidra. Pero, además, la arena-símbolo aporta una idea de consistencia y de relativa permanencia y fijación que expresan, más adecuadamente que el río-símbolo, la experiencia subjetiva y social de la memoria. Rememorar, en efecto, no es simplemente insertarse en un fluir. Es asimismo, y más precisamente, sustraerse a la pura fluencia de las vivencias: rememorar es fijar, retener, suspender el fluir de algo. Es lo que dice Hoheisel al evocar la imagen de la pesca en el río: la memoria, dice, es el río y nosotros tratamos permanentemente de pescar en ella por el pasado. Pero ningún pez de los que (...) pescamos es la memoria. La memoria es el propio río con su movimiento permanente. La imagen de Hoheisel es sin duda problemática, ya que parece confundir la historia o la historicidad (el fluir de hechos en el tiempo) y la memoria (la retención de hechos en el tiempo). Esta confusión, que es tal vez explicable si se supone que Hoheisel quiere decir que ninguna memoria expresa la totalidad de la historia, o que no hay una memoria que exprese la Verdad absoluta de la historia, impide acceder a lo propio del acto de memoria, que es precisamente pescar por el pasado, o pescar pasado, sustraer algo al puro fluir del tiempo y de la historia que sería, para nosotros, el río. En realidad, debemos evocar algo no líquido el pez que ha sido pescado, la arena para poder expresar el aspecto relativamente fijo y la relativa permanencia del recuerdo, que no se pierde en la indefinición del puro pasar.

Este aspecto esencial de la memoria y el (re)memorar es sugerido igualmente, en la obra, por medio del lenguaje sonoro. El contenido de la banda sonora se estructura por la alternancia entre dos elementos principales: por un lado, el sonido del fluir del agua, el murmullo incesante del río, al cual se superponen irregular y episódicamente el sonido del cavar en la arena y, de manera efímera y apenas perceptible, un sonido que sugiere el viento; por otro lado, el silencio. El silencio suspende el sonido del fluir; es decir, simbólicamente, el fluir como tal, característico de la historia y del tiempo. Y si el puro fluir es un no retener o perder, el silencio, en tanto que suspensión del fluir, es un fijar. En la obra, hay cuatro instantes de silencio que corresponden, en el plano visual, a momentos de particular intensidad dramática o a momentos culminantes de la acción:

El primer silencio, que es un silenciamiento del murmullo del agua y del sonido del cavar visto desde lejos, surge cuando la cámara ofrece un primer plano sobre el hueco o la tumba cavada, revelando su profundidad y oscuridad; este primer silencio es brevemente interrumpido por el sonido amplificado que produce un golpe de pala en la arena, y que resuena como un estallido. El hecho de la muerte de alguien, y en particular de su muerte violenta, es sustraído por este silencio del fluir del tiempo y de la historia.

El segundo silencio, que corresponde, en lo visual, a la introducción de la caja en la tumba cavada, y el tercero, que acompaña el cubrimiento total del hueco y el alisamiento de la superficie de la sepultura, señalan los momentos de mayor intensidad dramática del acto de enterrar, y su culminación. El entierro del olvido se refiere siempre al olvido de alguien o, más precisamente, al olvido de la muerte, tal vez violenta, de alguien cuyo cadáver ha sido enterrado o ha desaparecido y debe ser enterrado. El cuarto silencio, con el cual se termina la performance, corresponde a la culminación del desentierro de la caja cargada de arena (desentierro de la memoria), al acto de llevarse la caja cargada y al plano final que deja ver una perspectiva general sobre la playa y el río.
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El valor significativo del silencio, que en esta resignificación simbólica de la memoria destaca, más allá de la simbólica establecida, la permanencia del recuerdo y la lucha por arrancarlo del puro fluir del acontecer donde intenta abandonarlo el olvido-nada, se manifiesta, de manera suficientemente clara, en la relación entre el plano de apertura y el plano final. Visualmente, y en lo más general, estos dos planos presentan el mismo contenido: el paisaje de playa y río, sin la presencia del protagonista de la acción. Sin embargo, la imagen del plano final se distingue de la del plano inicial por la presencia de un utensilio humano, la pala, y por las huellas de la excavación en la arena. Por esta presencia humana, se trata aquí de una naturaleza o de una materialidad humanizada, opuesta a la naturaleza bruta o a la materialidad pura del plano inicial. La obra muestra entonces el paso de un mundo o un medio inhumano, en el sentido literal del término (no humano) a un mundo o un medio humanizado, un mundo donde lo humano puede vivir. Entre ambos mundos, se encuentra la acción de enterrar el olvido y de desenterrar la memoria. El mundo donde la memoria de lo inhumano -en sentido ético- ha sido enterrada es un mundo inhumano, que sólo recobra humanidad en la medida en que se desentierra la memoria, enterrando el olvido de lo inhumano. La simbolización sonora del mundo de lo inhumano es el sonido del puro fluir, donde se pierde el recuerdo que no ha sido fijado y sustraído a la fluencia; la del mundo humanizado es el silencio que suspende el sonido del incesante fluir. Contrariamente a la opinión corriente y cotidiana, según la cual el silencio no dice nada y es asociado a la muerte, la simbólica original que crea esta obra nos invita a pensar un silencio esencial y vital, que dice la relación agónica de lo humano con el puro pasar del tiempo y de la historia -relación en la cual lo humano se constituye como tal, reapropiándose del fluir, es decir, humanizando el fluir.
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DAR LA MUERTE O EL IMPERDONABLE 
PERDÓN COLOMBIANO
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Estado fragmentado y territorios baldíos en Colombia{29}

El matrimonio entre Estado y Nación toca su fin a las puertas del nuevo milenio. A escala planetaria circulan los signos de una época que instituye otros valores: diversos procesos de globalización económica y mundialización cultural mueven los cimientos de aquellos contratos sociales que no resisten los embates de la diversidad. Así, entra en crisis el contrato de dones y contra-dones en el que el Estado retribuía a la identidad nacional. A la luz de estas transformaciones, el análisis sobre las soberanías y los territorios baldíos en Colombia no debe dejar de reconocer la incapacidad histórica del Estado colombiano para asegurarse ese doble dominio que le confiere legitimidad: el monopolio de la violencia física y simbólica que regula el orden social. El primer caso lo ilustran los grupos armados al margen de la ley. El segundo, la creciente falta de credibilidad que pesa sobre la institución estatal. En ambos casos ese espacio ambiguo (físico y simbólico), ocupado por los ciudadanos, se apoya en algunos cuadros sociales de la memoria que actualizan episodios concretos de la historia colombiana, en los que la diferencia del otro tiende a seguir siendo devorada y/o vomitada, en lugar de integrada. La explicitación de estas alternativas, constituye un primer aporte para pensar algunos elementos que tal vez resulten irreconciliables en el conflicto colombiano...

I

Los Estados modernos se fundan con base en el principio del monopolio legítimo de la violencia física en los territorios que están llamados a administrar. Esa hegemonía supone el establecimiento de una legislación y unas instituciones que garanticen el orden social. La consecuencia inmediata de semejante estatuto es el dominio simbólico sobre las instituciones que actúan en esa jurisdicción, procurándole al Estado sus propios mecanismos de conservación, incorporando prohibiciones y obligaciones sobre aquello que lo amenaza o fortalece. En ese sentido, la Nación es el complemento fundamental del Estado: ella reproduce su poder y promueve la construcción de las identidades que le son asociadas. Del mismo modo, la democracia ha sido la forma de gobierno insigne de la organización política moderna. Así, una vez se ha consolidado la nación, el Estado no es sólo hegemónico en lo concerniente a la aplicación de la violencia física, sino en lo que se refiere a la violencia simbólica que regula el orden social. Ese control simbólico, en el que quedan conciliadas las alteridades a través de los dispositivos afectivos de la nación, tiene como correlato no sólo el dominio del territorio, sino la seguridad social, entendida como garantía de libertad pública para sus afiliados, e igualmente como Estado de Bienestar. Una seguridad que pasa por sistemas de tributación, registro, salud, pensiones, educación nacional pública y gratuita, atención a discapacitados, etc. Es decir, el Estado-Nación asegura su reproducción mediante sistemas de organización institucional y de cobertura social, así como de coerción en términos físicos. Esto es lo que le permite erigirse como hegemónico simbólicamente.

La referencia histórica al proyecto del Estado-Nación moderno es, sin duda, el ideal que la Revolución francesa instituyó: la fundación de una República que democratizaba las funciones de gobierno y ejercía el tránsito de súbditos a ciudadanos estableciendo en sentido formal los valores de libertad, igualdad y fraternidad. Lo que los ciudadanos cedían al Estado les era devuelto, según la lógica democrática, en forma de garantías sociales expresadas en leyes concretas tomadas no como favores del rey sino como prerrogativas vinculadas a la naturaleza misma del Estado de Derecho. La correlación entre Estado y Nación se extendía así al plano de la organización del comercio, de la mano del ordenamiento territorial por medio de sistemas de nomenclatura y de infraestructuras físicas que facilitaban y determinaban una nueva economía. Estado de Bienestar es quizá la expresión más acabada de este empeño. En efecto, sería difícil encontrar un ejemplo mejor del que proveen aquellos países que lograron acercarse a ese modelo ideal típico, en el que algunas disposiciones políticas reales representaban la contraprestación del Estado a sus ciudadanos. Al costo de cierta homogeneización del colectivo social, el Estado lograba por medio del relato nacional crear la ficción bien fundada de una legitimidad que rebasaba el uso de la fuerza y se inscribía en el orden de la credibilidad. Esto es lo que expresa el llamado contrato social: la responsabilidad estatal con unos individuos que son nacionales en tanto corresponden con los deberes que impone el Estado, o para decirlo con la antropología clásica, se establece ahora el intercambio de dones y contra-dones.

Sin embargo, en el mundo contemporáneo ese costo parece impagable. Los diversos mestizajes culturales que se producen y reproducen gracias a una circulación feroz de bienes, personas y servicios hacen que la igualdad esté siempre interpelada por la diversidad socio-cultural. Al mismo tiempo, el lanzamiento de las economías nacionales al mercado internacional lleva al Estado a perder las potestades que le eran propias en términos de administración de tributos y reglamentación del mercado interno, sumando así a la diversidad propia del territorio la diversidad asociada a las dinámicas propias del mercado global. Y constituyendo una doble ruptura: la incapacidad del Estado de cumplir la función a la que la Nación le impele, y el desinterés de los ciudadanos por corresponder con las exigencias que el Estado les impone, esto es, con concurrir al vínculo nacional. Haciendo un poco caricatura de ese ideal moderno de Estado, un rito contemporáneo como el Mundial de Fútbol expresaría justamente cómo la diversidad no es más que un artificio celebrado en pantalla -¡cuántos negros e inmigrantes hay en la selección francesa o inglesa!-, al tiempo que se la excluye de los dispositivos de inclusión política concreta cuando abiertamente se la ataca en los espacios de decisión. De todas maneras, más allá de lo fabricado de esa diversidad tipo souvenir, lo cierto es que esa exaltación patriótica habla más de las crisis de la identidad nacional y de la funcionalidad estatal, que de la cohesión social que debería darse por descontada. Las instituciones políticas, confinadas territorialmente y ligadas al suelo, son incapaces de hacer frente a la extraterritorialidad y a la diversidad socio-cultural que le viene de afuera y se manifiesta al interior de sus fronteras.

A tono con las dinámicas que signan la llamada globalización, las relaciones sociales ya no son relaciones propiamente dichas, marcadas por el peso de lo sólido, del vínculo establecido por trascendencias -así sean profanas-, sino conexiones que en cualquier momento se pueden suspender o incluso de plano cancelar. Eso indica que los territorios y los espacios son mucho más virtuales que reales, y quizá la aproximación hacia un todo ficcional sea, desafortunadamente, más real que la cruda realidad. Una persona puede sentir que se relaciona más íntimamente con alguien a través del chat que con el vecino de en frente. El nuevo espacio es un espacio-velocidad que vuelve toda acción instantánea, y por ende virtualmente imposible de prevenir, así como potencialmente improbable de castigar. La imagen especular que devuelve esa impunidad de la acción es la vulnerabilidad de los objetos, altamente ilimitada e irremediable... , pero es una vulnerabilidad que debe ser ocultada a toda costa, porque en efecto pone en entredicho la capacidad del Estado para cumplir con las labores que el contrato con la nación le exige. Queda así develada la verdad del don que relacionaba al Estado con los ciudadanos, y bien se sabe que enunciar las reglas del intercambio equivale a disolverlo. El Estado queda entonces expuesto a una competencia por producir la imagen (virtual), más creíble de lo que debería ser real.

Ahora bien, el Estado colombiano tuvo que delegar los pilares de su fundación a individuos u organizaciones ajenos a su estructura. Desde el punto de vista de la coerción, los ciudadanos han tenido que ocuparse permanentemente de su propia seguridad, enfrentándose a otros sujetos, o incluso al mismo Estado, al tiempo que se han apropiado de la justicia según reglas establecidas por ellos mismos. El territorio de Colombia, desde la independencia de España, ha sido escenario de incontables enfrentamientos bélicos, bien sea guerras contra la intención de reconquista, luchas civiles de distinto alcance e intensidad, brotes de violencia a causa de reivindicaciones campesinas o la consolidación de estructuras armadas paralelas tanto al Estado como a las organizaciones políticas institucionalmente reconocidas: levantamientos guerrilleros con pretensiones de alcanzar el poder estatal mediante el uso de la violencia, o el fenómeno paramilitar, nacido como iniciativa antisubversiva. Es decir, el Estado nunca ha podido establecer un monopolio indudable de la violencia en el territorio que está llamado a administrar y que efectivamente no administra porque tiene que competir tanto con individuos como con organizaciones en territorios en los que poseen, además del monopolio de la violencia, cierta hegemonía en la actividad económica. Esto ha llevado a que reiteradamente el Estado haya delegado a particulares las labores de administración de la violencia -y por tanto de la justicia- en sectores a los que ha sido incapaz de llegar con todo el peso de su institucionalidad, incurriendo en desmanes y arbitrariedades por fuera de sí mismo.

II

Con respecto a la consolidación de la filiación afectiva de la Nación, la iglesia católica ejerció una influencia notable en ámbitos que debía asumir la esfera estatal. En Colombia ocurrió algo que no se dio en México, Argentina o Brasil, consistente en prolongar la alianza entre el trono y el altar propia de la Colonia. Básicamente se pueden señalar cuatro actividades en las cuales la institución católica se mantuvo como principal autoridad. En primer lugar, la educación. Las primeras universidades fundadas en la Nueva Granada fueron indudablemente instituciones católicas, manejadas por comunidades religiosas. Igualmente, la mayoría de colegios y escuelas estuvieron bajo la potestad de la institución eclesiástica, la cual fungió como administradora no sólo de lo sagrado sino también de lo educativo. El principal trabajo que desarrollaron los misioneros de la Colonia, que luego participaron de la República, fue educar a los ciudadanos, particularmente a los criollos, pero específicamente su función consistió en educar a las élites (sin duda, una de las preguntas que cabría hacerles a los superiores de las comunidades religiosas a cargo de la educación privada y oficial es que, si educaron a la mayoría de las élites colombianas, ¿por qué han salido tantos líderes deshonestos?, o sea ¿qué tipo de valores les transmitieron a sus formandos puesto que numerosos presidentes, alcaldes, gobernadores y senadores altamente cuestionados en Colombia, se educaron en un 90% en instituciones católicas?). En segundo lugar, la regulación mediante algunos derechos civiles. Hasta hace muy poco era igualmente importante tener la partida de bautismo que el registro civil, pues la Iglesia mantenía el monopolio de la identificación de los ciudadanos y, más aún, el certificado de defunción se expedía solamente si se había pasado por una ceremonia religiosa. En este punto podría decirse que la identidad católica se mantiene, hecho que exige realizar ajustes en un país formalmente laico. Un ejemplo de ello es que en Colombia primero se celebra el rito católico del matrimonio y después se accede al acto civil, y la figura del Concordato con el rito católico basta para formalizar la unión. En tercer lugar, la presencia de la Iglesia en regiones apartadas de los núcleos poblacionales ha sido determinante. Como el Estado se mostró incapaz de llegar a los rincones del territorio, la labor de las misiones fue importantísima en los procesos de articulación civil con la institucionalidad, que en principio era eclesial cumpliendo funciones estatales. En cuarto lugar, la asistencia a los sectores más vulnerables de la población, mediante obras de beneficencia y caridad pública. Por ejemplo, si se mira con cuidado la historia de la medicina en Colombia, ésta está ligada al hospital San Juan de Dios: toda una labor de seguridad social que se suponía el Estado debía dar a sus socios, cumplida por la Iglesia. Por último, indudablemente la Iglesia es una institución que a lo largo de la historia republicana ha sido mediadora del conflicto. Aún hoy es mucho más fácil que en zonas apartadas de los grandes centros urbanos se reconozca al párroco como autoridad legítima del pueblo, más allá del control militar que grupos al margen de la ley tengan del territorio. Así, puede afirmarse que la identidad colombiana en un alto porcentaje es católica, y que en gran medida el catolicismo ha troquelado la identidad nacional de los colombianos.

Ahora, en el terreno de las garantías de seguridad -no en términos de pacificación sino de protección a la población nacional, que es esa otra seguridad que forja el contrato democrático-, los sistemas de protección social, por haber sido atendidos tan deficiente y precariamente por el Estado, se convirtieron en una suerte de donación de mal aliento, sucedánea de la institución caritativa. Enfrentados a la pura necesidad, individuos que desearían contar con una relativa autonomía socio-económica, sufren la discriminación concreta de estar afiliados al SISBEN -sistema de salud barato para los pobres-, sin contar con las garantías que ofrece estar inscrito en una EPS bajo el régimen de cotización regido por las pautas del mercado.

Como balance histórico habría que analizar justamente qué implicaciones tuvo el hecho de esa comparecencia simultánea de Estado e Iglesia para atender las labores que no pudo asumir el primero. Arriesgando un poco el análisis, podría afirmarse que en Colombia no se dio el típico matrimonio entre Estado y Nación sino entre Estado e Iglesia, siendo esta última la casi sustituta de la Nación durante el siglo XIX. Sería interesante tener presente esa hegemonía simbólica que animó a la institución eclesial por muchos años, y habría que tener en cuenta cómo se empezaron a formar los primeros colegios americanos..., incluso sería necesario preguntarse qué pasó con el Instituto Lingüístico de Verano, el cual fue introduciéndose en zonas de misión y tuvo que competir con la administración católica en territorios apartados.

A propósito, debe afirmarse que para consolidar un proyecto verdaderamente moderno existieron barreras también en la disposición geográfica de la capital: haberla ubicado tan lejos del mar, impelidos a ello para protegerse de la malaria y otras enfermedades tropicales, blindó a la nación contra el flujo migratorio constante y por tanto resguardó a la población de las creencias protestantes y de otros registros mundiales que son el suministro para conformar sociedades cosmopolitas. El país no ha sido sistemáticamente abierto al extranjero ni a los extranjeros, sólo parcialmente en la Costa Atlántica con las migraciones libanesas y turcas, pero fundamentalmente el país no contó con la llegada de italianos, portugueses o franceses -hecho ocurrido efectivamente en países como Brasil o Argentina, que son estados más aventajados en la consolidación de instituciones políticas modernas. Un presidente como Laureano Gómez decía todavía en el siglo XX que era un desacierto abrirle las puertas a los extranjeros, porque a través de ellos la sociedad colombiana se contaminaría con herejías protestantes y ateas que atentaban contra la moral y las buenas costumbres. Los colombianos hemos estado encerrados en nosotros mismos, y esa característica no sólo es bogotana sino que atraviesa todo el territorio, con la ya citada excepción de los costeños. Como consecuencia de ese fenómeno, la idea del otro distinto, de la alteridad, no se construyó en Colombia a escala internacional, y no se ha sabido integrar verdaderamente esa extraterritorialidad al interior de las identidades nacionales, pudiendo esa condición ayudar a explicar parcialmente la deficiencia en conciliar la diversidad socio-cultural propia del territorio.

No obstante, la trayectoria histórica del Estado colombiano encuentra, hacia mediados del siglo XX, un hito modernizador, el denominado Frente Nacional. En él se instituyó la repartición del poder político so pretexto de pacificar al país, luego de una etapa histórica conocida como La Violencia. En ese periodo se expresa la voluntad explícita del Estado de reemplazar la permisividad resultante de la incapacidad de erigirse como detentador legítimo de la violencia física y simbólica, por la afirmación de una institucionalidad fuerte.

El fortalecimiento estatal del Frente Nacional implicó un revés político que consagró el bipartidismo como única fórmula institucional de ejercicio del poder, dejando de lado amplios sectores de la población. Eso explica el surgimiento de contra-poderes alternos: en ese momento nacieron las guerrillas de las FARC y el ELN, al margen del poder estatal que les negó expresión democrática por fuera de los partidos tradicionales -erigiendo en contra del Estado reivindicaciones de sectores concretos de la población campesina, compelidos a ello por la imposibilidad de articularse con las fuerzas políticas que se auto-designaron como detentadoras del poder y por la fuerte represión que las fuerzas armadas legales e ilegales infligieron a las iniciativas alternativas al proyecto de liberales y conservadores. Fácil es reconocer que una afirmación de este tipo, una vez el conflicto se ha degenerado al punto que se encuentra hoy, podría resultar políticamente incorrecta o incluso abiertamente anti-estatal..., pero conveniente es recordar que el Estado colombiano, históricamente, también ha sido responsable de la emergencia de grupos insurgentes, y no se debe olvidar que en principio esos grupos armados al margen de la ley también fueron una expresión de la sociedad que se reconocía nacional, y que hasta hoy no ha renegado de ese principio, aunque la barbarie de sus métodos nos pone a dudar ya no de su condición nacional sino de su humanidad específica. Por eso parece que cuando hablamos de la guerrilla -o de los paramilitares-, es como si estuviéramos hablando de un extranjero, pero ellos son producto de unas condiciones concretas de la historia del Estado y la Nación colombianos. En la medida en que la sociedad sienta que los malos son ellos y los buenos somos nosotros, evidentemente el país seguirá polarizado y lejos quedará el necesario horizonte de una verdadera reconciliación nacional.

Retomando, los ecos de la Guerra Fría aportaron un marco referencial a las guerrillas colombianas, no sólo en la elaboración de los principios ideológicos sino también en la planeación de una estructura organizativa insurgente. Empero, las guerrillas no fueron las únicas fuerzas armadas que surgieron durante el Frente Nacional. Los años 50 son también el escenario en el que aparecen fuerzas paramilitares que, a diferencia de las organizaciones guerrilleras, no se armaron contra el poder del Estado, sino que se formaron como organizaciones político-militares de carácter civil y anti-subversivo, según su propia denominación. Es decir, como expresión privada de la defensa de intereses particulares que tangencialmente podían identificarse con los intereses de la institucionalidad estatal. Más allá de los intentos guerrilleros por instituir estados paralelos a la oficialidad, propósito cumplido particularmente por las FARC en algunos lugares del país, la estructura paramilitar intentaba salvaguardar intereses privados en regiones donde la fuerza del Estado era insuficiente ante la avanzada insurgente. Más aún, buena parte de las bases paramilitares estaban conformadas por desertores de las guerrillas, aportando un cierto nivel de efectividad militar a la organización. Paulatinamente estos grupos anti-subversivos se fueron convirtiendo en policías privadas pagadas por particulares, asegurando las propiedades descuidadas por el Estado y amenazadas por las acciones insurgentes, iniciando una nueva fase del conflicto colombiano.

Al término de la Guerra Fría, la ideología que alentaba a los grupos guerrilleros ingresó en un estado de debilitamiento que contrastaba con el fortalecimiento de los grupos dedicados al tráfico de drogas. Los valores que hasta la década del 80 habían animado las luchas guerrilleras cayeron en descrédito y, en buena medida, fueron sustituidos por actividades vinculadas a la industria de la droga. La agroindustria cocalera creó una nueva imagen pública acerca de las guerrillas y les permitió lograr niveles superiores de organización. Algunos analistas ven en la incursión de los grupos guerrilleros en este negocio no sólo una fuente de financiación, sino la razón de su subsistencia en el largo plazo, y por tanto una inapelable justificación para considerarlos organizaciones terroristas. De jugadores con francas convicciones contra el sistema, las guerrillas pasaron a ser jugadores tramposos, al tiempo que los grupos paramilitares confirmaron igualmente su ilegalidad participando del tráfico ilícito. A las fuentes de financiación tradicionales, relacionadas con la seguridad privada y la extorsión, se agregó la producción y distribución de base de coca, creando en su interior estructuras altamente especializadas. Más tarde, el fenómeno paramilitar también sería tipificado como terrorista, deslindado de toda institucionalidad, y por tanto combatido con métodos que le negaban toda posibilidad de estatus político. A esto debe sumarse la estrategia antinarcóticos formulada en el Plan Colombia concertado con el gobierno de Estados Unidos, el cual demuestra la percepción internacional que se tiene de ambas organizaciones y la imposibilidad de establecer procesos de negociación más allá de la entrega unilateral de armas, a cambio de prerrogativas en las penas merecidas por los crímenes cometidos. Todo ello, sin embargo, no ha sido óbice para que en los últimos años se haya adelantado procesos de negociación con los grupos paramilitares y con algunas organizaciones guerrilleras.

Paralelamente, los acontecimientos del 11 de septiembre en Nueva York y Washington han suscitado un uso excesivo de la categoría terrorismo. Desde una perspectiva sociológica, habría que objetivar tal denominación esclareciendo los contextos, los procedimientos y las pretensiones explícitas de estos grupos armados ilegales en Colombia, los cuales también podrían catalogarse como Burocracias armadas. Matices específicos son imperativos, pues las acciones de estos grupos -que indudablemente figuran como terroristas por atacar sin piedad a la población civil- no son de la misma naturaleza que aquellas motivadas por cuestiones fundamentalistas, convertidas en los espectaculares acontecimientos que marcaron una pauta de entrada al nuevo milenio. En esa dirección, es prudente establecer escalas de acciones y procedimientos, al comparar los grupos guerrilleros y paramilitares de Colombia con otro tipo de expresiones que se han presentado en diversos escenarios del planeta. Entonces se justificaría establecer los dos extremos de la escala: aquellos grupos sustentados en reivindicaciones ideológicas enmarcadas en luchas eminentemente nacionales o ligadas a las dinámicas del tráfico de drogas, en contraposición a organizaciones definidas por el suicido de militantes y la imposible correspondencia de las fuerzas enfrentadas, tanto en términos militares como simbólicos.

III

Si se entienden las dificultades del Estado para regular a los actores y las prácticas democráticas que en un ámbito plural deberían desarrollarse en su interior, la noción de terrorismo podría plantearse como consecuencia inesperada de los intentos de llevar hasta sus últimas consecuencias los fundamentos del Estado. Desafortunadamente, lo que se reprime al interior reaparece en el exterior. El terrorismo surge entonces como la manifestación radical de aquello que el Estado no ha podido o no ha permitido encauzar. Reconocer y hacer memoria de esa incapacidad propiciaría nuevas formas de articulación civil -por definición pacíficas- con los marcos legítimos del Estado, al tiempo que éste se pone en el lugar del administrador de los diversos intereses que allí se expresan, no en términos de imposiciones que pesan sobre toda la organización política -a manera de golpes de Estado-, sino como regulaciones de las distintas comunidades asociadas a él, todas ellas deudoras del respeto a la diversidad en tanto condición primera de la expresión democrática.

Que el Estado moderno ataque al terrorismo utilizando análogos procedimientos a los que éste utiliza, implica una renuncia a su hegemonía legítima, a los principios de seguridad y regulación simbólica que son su signo más destacado y la impronta más prestigiosa de la democracia. La pregunta de fondo sería entonces si reflexionar comparativamente sobre las manifestaciones sintomáticas del terrorismo hoy, puede contribuir a recomposiciones éticas y simbólicas al interior del Estado colombiano. Sobre todo si se tiene en cuenta que la misma institucionalidad tiene cuentas pendientes con la ley y con la historia. Hace pocos meses fue llamado a declarar el ex presidente Belisario Betancur por los desaparecidos del Palacio de Justicia hace casi 22 años, y todavía queda inacabado el juicio que la Nación debe hacer por el genocidio de la UP, sólo por citar dos buenos ejemplos. Caso aparte es el reciente proceso de paz con los paramilitares, en donde cabría preguntarse si una entrega de armas caracterizada por los cánones que rigen un show de televisión equivale efectivamente a la desaparición del fenómeno del paramilitarismo, como insiste en afirmar el gobierno, inclusive soslayando las indeclinables pruebas de connivencia de dirigentes de instituciones del orden nacional, departamental y municipal con los paramilitares. ¿No será que gracias a la figuración mediática se intenta camuflar un problema que sigue campeándose en los ámbitos de la política real? ¿No será que vía esa virtualización se niegan la verdad, la justicia y la reparación, tan urgentes para la consolidación de un verdadero proyecto nacional?

IV

La pregunta de fondo que corresponde plantear para tratar de vislumbrar alternativas ante la situación de terror que vive Colombia sería: ¿cómo construir un Estado capaz de tener el monopolio de la violencia física y simbólica sin que debido a las condiciones de precariedad institucional, de conflicto armado interno y de las dinámicas propias de la globalización, recurra al terror o al permanente Estado de Excepción? En otros términos: ¿cómo realizar un pacto ético para construir ciudadanía y cultura democrática en nuestro país?

En vez de aventurar una respuesta, nos conformamos con indicar tres alternativas que las sociedades han empleado para enfrentar las diversidades incluidas en un territorio de conflicto. La primera consiste en comerse al otro... , en arrasarlo sin dejar rastro de él en una identidad hegemónica, bien a través de una aniquilación violenta o una cooptación ciega. De otro lado, podría vomitarse al otro... , expulsar las alteridades problemáticas hacia un espacio que debe convertirse en el escenario de un exilio. Por último, queda la alternativa de tratar de integrar la alteridad adyacente, inclusive contraria, mediante un diálogo en el que se permita, a partir de parámetros éticos civiles mínimos, conciliar las distintas formas de ver el mundo, de vivir e interactuar con otros ciudadanos (ya no vistos como enemigos) que comparten, más que un territorio, las esperanzas de construir lo potencialmente viable de un país en un futuro no muy lejano. Desafortunadamente no parece obvio que la sociedad colombiana quiera comprometerse con esta última alternativa.
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DERECHOS HUMANOS,
LA MEJOR VÍA HACIA LA PAZ



Gustavo Gallón Giraldo

En esta sesión quiero comentar algunos aspectos sobre la situación de derechos humanos, junto a las perspectivas y dificultades para la paz de Colombia.

El nueve de septiembre se celebró el día nacional de los derechos humanos y el Gobierno colombiano continúa implementando una campaña orientada a convencer a la gente de que la situación de derechos humanos ha mejorado significativamente. El discurso del Gobierno se centra en mostrar una disminución del índice de homicidios y del índice de secuestros como prueba de que existe una mejoría en la situación de derechos humanos. En efecto, hay una disminución en el índice de secuestros y homicidios, pero desafortunadamente la situación de los derechos humanos se encuentra peor que antes si se tiene en cuenta el conjunto de la misma y que la reducción de los dos índices mencionados no es suficiente para visibilizar la situación del país, sobre la cual inclusive otros índices no indican tal mejoría sino por el contrario un agravamiento.

En las últimas tres décadas, por no remontarnos más atrás, la situación de Colombia se ha manifestado como grave, debido a tres factores que han marcado nuestra historia en materia de derechos humanos. A ello se agrega que durante el actual Gobierno, iniciado en 2002, han aparecido tres nuevos factores que no existían, por lo menos en la magnitud en que se expresan actualmente.

Los tres factores constantes en las décadas pasadas, que nos daban como resultado una situación de derechos humanos grave, crítica y preocupante han sido:


	
El alto índice de violencia sociopolítica y violación de derechos humanos en Colombia.


	
El alto índice de impunidad.


	
El alto índice de exclusión social en el país.




Esos tres factores han marcado nuestra historia en las últimas décadas e infortunadamente se mantienen en el momento actual. Han existido cambios y se mantienen desafortunadamente en el momento actual dentro de esos factores, elementos que se reducen, otros que aumentan y otros que se mantienen, pero en su conjunto se han mantenido altísimos estos índices estructurales en el país. Los tres factores nuevos que no existían antes y aparecen desde 2002 implican:


	
La promoción de una cultura contraria a los derechos humanos por parte del Gobierno.


	
Una confrontación intensa del Ejecutivo con la rama judicial, sin antecedentes en la historia del país, poniendo en peligro la democracia.


	
El establecimiento de bases militares estadounidenses que incrementan la presencia de tropas norteamericanas y de mercenarios en nuestro país, afectando la democracia y la seguridad regional.




Así, tenemos grandes motivos de preocupación contrastados con los aires de satisfacción que desde el Gobierno se respiran en relación con la situación de derechos humanos en el país. Por ello propongo observar con detenimiento estos seis aspectos con sus características y al final vislumbrar, así sea de manera esquemática, algunas posibles vías de solución o superación de esta grave situación.

En el primer elemento, un alto nivel de violencia sociopolítica y violación de derechos humanos en Colombia, más de 14 000 personas han sido asesinadas o desaparecidas por motivos sociopolíticos fuera de combate, en el país, desde que se inició el actual Gobierno en agosto de 2002 hasta mediados de 2008 (y más muertes y desapariciones forzadas se han producido desde entonces hasta hoy, aun cuando no disponemos todavía de datos consolidados al respecto).

Esto es suficiente para calificar como alarmante la situación actual. Más de 14 000 personas han sido asesinadas o desaparecidas en la calle, en la casa o en su lugar de trabajo por motivos sociopolíticos. Estas víctimas son responsabilidad de las guerrillas en un porcentaje del 20% en los registros que se conocen, pero el 80% restante ha sido asesinado o desaparecido en actos que comprometen la responsabilidad del Estado, bien sea porque se han realizado estas muertes y desapariciones, directamente por agentes estatales o por grupos paramilitares.. Durante el primer semestre de 2008 las proporciones varían a 25% para las guerrillas y a un 75% que comprometen al Estado. Ello indica que han disminuido las vulneraciones por parte de grupos paramilitares, pero ello no indica una situación satisfactoria en la materia. Aproximadamente 400 personas están siendo asesinadas cada año por los paramilitares según cifras de julio de 2007 a julio de 2008. Pasaron de asesinar a 1600 personas por año a 400, lo que aún es una cifra muy alta.

Desde que se inició la negociación del Gobierno con los grupos paramilitares, el primero de diciembre de 2002, hasta la fecha de corte de julio de 2008 se han registrado más de 4500 personas asesinadas por paramilitares, muertes y desapariciones frente a las que el Gobierno no reaccionó sino hasta mayo del año 2008 cuando decidió extraditar a los ex jefes paramilitares con el argumento de que estaban asesinando personas y delinquiendo desde la cárcel, cuestión que reiteradamente las organizaciones de derechos humanos habíamos denunciado. En 2005, en un debate en el Congreso se denunció, con base en los registros de la Comisión Colombiana de Juristas, que eran 3000 las personas asesinadas en estas circunstancias, a lo que el Alto Comisionado para la Paz afirmó que solo eran 549 que tenía registradas en su oficina.

Al suponer válida solo la cifra del Gobierno y que nuestros registros estaban equivocados, lo cierto es que el Gobierno no había hecho nada. Más aún, el Alto Comisionado declaró que el cese al fuego era una metáfora que debería manejarse con mucha flexibilidad; es decir, que era mentira que el Gobierno fuera a actuar en contra de las muertes y desapariciones que produjeran los paramilitares en negociación con el Gobierno, contrariamente a lo que afirmó el Presidente de la República el primero de diciembre de 2002, cuando anunció que se iniciaba un proceso de negociación con los paramilitares sometido a la condición de que no hubiera ni un muerto más.

Además, las muertes que involucran directamente la autoría de agentes estatales, militares, policías, miembros del DAS y otros organismos de seguridad del Estado se han más que duplicado en este periodo frente al anterior. Desde agosto de 2002 hasta junio 30 de 2008 se han registrado 1486 civiles muertos o desaparecidos fuera de combate por agentes estatales; de julio de 2007 a julio de 2008 los civiles muertos y desaparecidos en estas condiciones son 296 personas muertas por fuera de combate. Así lo ha establecido una misión internacional de expertos que visitó el país y que el año pasado presentó su informe. De igual forma lo ha afirmado el Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales de Naciones Unidas, Philip Alston, quien verificó que se producían estas muertes no por lo que él llamó manzanas podridas dentro de las instituciones, sino que constituía una práctica sistemática.

Las guerrillas, por su parte, continúan asesinando población civil. El promedio de personas asesinadas por fuera de combate por tales grupos se ha reducido un poco. En gobiernos anteriores se registraban como 450 cada año y en este momento este promedio está alrededor de 200 personas, lo cual sigue siendo inaceptable y constituye un atentado contra los derechos fundamentales de las personas.

La cifra simplista que muestra el Gobierno y exhibe con mucho orgullo, según la cual los homicidios en Colombia habrían bajado de 30 000 a 18 000, no es suficiente para apreciar la realidad en esta materia, ya que en esta cifra global, no desagregada, no es posible percibir el componente de los homicidios sociopolíticos que el Gobierno se resiste a analizar de forma detallada, como acaba de verse.

Las cifras que he presentado aquí son producto del seguimiento detenido de la Comisión Colombiana de Juristas con una trayectoria de 20 años, que fuera descalificada por el Ministro de Defensa en agosto de 2006 en un debate en el Congreso, afirmando que organizaciones como la nuestra lo que hacían con estas informaciones era hacerle el juego a la guerrilla, mostrando como civiles muertos fuera de combate a personas que en realidad eran guerrilleros muertos en combate. Frente a esa afirmación, nos vimos obligados a formular ante el Ministro de Defensa un derecho de petición para pedirle que mostrara un solo caso de los reportados por nuestra organización en los que figurara como civil muerto fuera de combate un guerrillero muerto efectivamente en combate. El Ministro de Defensa, Juan Manuel Santos, logró dilatar el asunto durante dos años, hasta que, mediante una acción de tutela, se le ordenó judicialmente la rectificación de su afirmación. Esta rectificación le correspondió realizarla al Ministro de Defensa encargado, el General Freddy Padilla de León, ante la renuncia de Santos.

La información de la Comisión Colombiana de Juristas es información confiable, basada en los propios datos del Gobierno como la Bitácora de la Vicepresidencia de la República, junto a información de la Procuraduría, la Fiscalía, el seguimiento a más de veinte periódicos del país y dos revistas de circulación semanal y denuncias recogidas en nuestras oficinas y en visitas de trabajo en diferentes regiones. Además de las muertes y desapariciones forzadas, el alto número de personas en condición de desplazamiento es uno de los índices que expresan la violencia sociopolítica del país con casi 4 000 000 de personas desplazadas en Colombia. Se trata de una grave violación de derechos humanos que afecta mayoritariamente a mujeres: más del 50% de las personas desplazadas son mujeres y más del 50% son niñas y niños. Durante 2008 la cifra de nuevas personas desplazadas fue de 400 000.

En segundo lugar, hay un alto nivel de impunidad. En términos generales, los índices de impunidad en Colombia en las últimas décadas han sido superiores al 90%. En este Gobierno se ha producido la más gigantesca operación de impunidad realizada en la historia de Colombia, consistente en el proceso realizado con los paramilitares. Una impunidad difícil de percibir en el país y en el exterior, a pesar de lo amplia que ha sido, porque se enmarcó en un aparente proceso de paz y se ejecutó a través de dos operaciones jurídicas distintas.

La primera, a través de una amnistía de facto que el Gobierno otorgó a casi 30 000 paramilitares con el argumento de que ellos no habían cometido delitos graves porque no habían sido procesados, juzgados, ni condenados antes de su desmovilización.

Con la ley 782, modificada en este Gobierno, se permitió conceder amnistías e indultos a los paramilitares y no solo a las guerrillas, como se había hecho en el pasado. La ley 782 afirma, al igual que las leyes de amnistía y de indulto aprobadas en años anteriores, que no se le conceden beneficios judiciales a quienes hayan cometido delitos atroces; el decreto 128 de 2003, que reglamentó dicha ley y fue expedido un mes después de ella, dice: no pueden concederse amnistías, ni indultos a quienes hayan sido procesados por delitos atroces, lo que suena muy parecido, pero es profundamente distinto porque la mayoría de los beneficiarios de la ley podían haber cometido delitos atroces pero no habían sido procesados por delitos atroces. Así, la mayoría de las personas que participaron en las ceremonias de desmovilización de los grupos paramilitares fueron dejadas en libertad, pues el Alto Comisionado de Paz les decía que los que no tuvieran deudas pendientes con la justicia podían irse, a pesar de que la mayoría de ellos claramente había cometido delitos, estaba en situación de flagrancia al pertenecer a una organización armada.

La segunda, la ley 975, conocida con el atractivo nombre de ley de Justicia y Paz, se promovió como la iniciativa más importante para garantizar justicia en relación con paramilitares que tuvieran procesos o condenas pendientes por delitos atroces, invisibilizando el tema de las 30 000 personas puestas en libertad por virtud del decreto 128. La Corte Suprema de Justicia, al analizar uno de los casos de los paramilitares que había recibido amnistía por la aplicación del decreto 128 a su favor, anuló dicho beneficio por considerarlo inconstitucional. Antes de este momento había 11 000 paramilitares con exoneración de responsabilidad penal y 17 000 más estaban pendientes de recibirla. Ante la decisión de la Corte Suprema, el Gobierno promovió una ley para reformar el llamado principio de oportunidad para permitir que se le aplicara a los 17 000 paramilitares restantes. Esta figura del sistema penal acusatorio le permite al fiscal tener cierta discrecionalidad para dejar de investigar y cerrar casos por diversas consideraciones de manera excepcional, lo que significa que un fiscal puede decir no vale la pena investigar a estas personas, no hay una afección grave. No debería aplicarse a crímenes de lesa humanidad, pero con la reforma mencionada se abrió un boquete enorme para que sí lo fuera.

Otros paramilitares fueron presentados como personas procesadas por la ley 975 y el Gobierno pasó a la Fiscalía una lista de 3600 personas de las que 600 están siendo procesadas por la ley 975. Las otras 3000 no se sabe dónde están, porque no tienen intención de presentarse ante la Fiscalía, pero el Gobierno tampoco toma medidas para obligarlas a hacerlo. Lo que al parecer era importante para el Gobierno era mostrar cifras gigantescas, que crearan la ilusión de un proceso de justicia enmarcado dentro de una operación de paz.

La extradición de 20 jefes paramilitares desde mayo de 2008 es la demostración más patente del fracaso del supuesto proceso de paz, porque no se extradita a aquel con el cual se hace la paz; además, con esto se violó el propio procedimiento que el Gobierno promovía, ya que las personas que continuaran delinquiendo después de someterse a la ley 975 perderían el derecho a tener beneficios y pasarían a ser procesadas por la justicia ordinaria. En vez de ello se optó por sacarlos del país, alejarlos de las víctimas y suspender el trámite de sus casos ante la ley 975 y ante la justicia ordinaria.

Hay que advertir también que los 30 000 paramilitares restantes, los que fueron dejados en libertad por virtud del decreto 128, también reflejan una cifra que no se entiende. En total serían 33 600 paramilitares desmovilizados, pero cabe preguntarse: ¿de dónde salieron tantos, si al comenzar el Gobierno eran 12 000, según las cifras oficiales, y se desmovilizaron 33 600? Ante esto caben dos posibilidades: o es cierto que se desmovilizaron 33 600, o no es cierto. Y en ambos casos la situación es grave, porque si es cierto que se desmovilizaron 33 600 paramilitares, ello implica que pasaron de 12 000 a 33 600, es decir, casi que se triplicaron durante este Gobierno, se reprodujeron como conejos a los ojos del propio Gobierno, en las narices del propio Gobierno, y eso es grave. O no es cierto, y eso también es grave, porque se trataría de un engaño. Y sabemos que no es cierto porque varios jefes paramilitares han confesado que a última hora resolvieron vincular a varios muchachos y muchachas, probablemente, diciéndoles: vengan para acá, déjense tomar la foto como desmovilizados y el Gobierno les va a dar un subsidio.

¿Por qué semejante engaño y por qué el Gobierno lo ha promovido? Porque quería dar la sensación de que había una operación más grande aun de la que de por sí ya habría podido ser importante. No sabemos cuántas fueron las personas que como extras de una película entraron a dejarse tomar la foto para el efecto. Por consiguiente, la conclusión que uno debe sacar es que sí había 12 000 paramilitares, y muchos de los 33 000 no eran paramilitares, como nos lo han dicho; los paramilitares desmovilizados no serían más de 12 000 (más ene). En la actualidad, según investigaciones realizadas por el Instituto de Estudios para la Paz (Indepaz) y por la Corporación Nuevo Arco Iris, hay alrededor de 10 000 paramilitares en actividad. Por tanto, la conclusión que uno debe sacar es que no se desmovilizaron 33 600 paramilitares, como dice el Gobierno, sino que se desmovilizaron o se han desmovilizado 2000 paramilitares (más ene) y hay 10 000 paramilitares en actividad. No es menospreciable el hecho de que se hayan desmovilizado 2000 paramilitares, pero llama la atención que, ante una desmovilización de 2000 paramilitares, que es importante, el Gobierno presente esto como una desmovilización de 33 600 combatientes.

En cualquier caso lo que se ha promovido con esto es una operación de impunidad, la más grande en la historia del país, y con lo cual se han agravado profundamente las cosas. Y esta impunidad puede prolongarse, profundizarse, tanto en relación con el tema de los paramilitares, como en relación con otros delitos, como los que vamos a ver más adelante que están siendo investigados por la Corte respecto de los congresistas vinculados a laparapolítica y de los altos funcionarios del Gobierno implicados en crímenes graves.

Puede prolongarse y profundizarse esta impunidad, repito, según lo que resulte del nombramiento del nuevo Fiscal General de la Nación. Como ustedes saben, el Presidente de la República ha presentado a consideración de la Corte, en ejercicio de sus facultades constitucionales, una terna para el nombramiento del nuevo Fiscal General de la Nación vencido el periodo del Fiscal saliente, Mario Iguarán.

El Gobierno presentó tres candidatos que no dan garantías de superación de la impunidad. Primero, porque tienen estrechos vínculos con el Gobierno y con el Presidente. Y segundo, porque ninguno parece tener las cualidades profesionales para desempeñarse como fiscal, e incluso uno de ellos fue quien, siendo ministro de Defensa, expidió la Directiva secreta número 29 de 2005, con la cual se autorizó el pago de recompensas para lo que luego se ha conocido como los falsos positivos. Pero, sobre todo, el Presidente está impedido para postular esta terna porque hay varios casos penales en los que el Presidente está involucrado directamente; si alguien tiene líos con la Fiscalía en este momento es el Presidente de la República. Y, por consiguiente, está incurso en la primera de las causales de impedimento prevista en el Código de Procedimiento Civil, que dice que cuando un funcionario tiene un interés directo o indirecto en la decisión que va a tomar debe declararse impedido para hacerlo, y no hacerlo constituye una falla disciplinaria que debe sancionarse de acuerdo con el Código Disciplinario.

Por esa razón, diversas organizaciones le hemos solicitado a la Corte, aunque esta no ha acogido este planteamiento, que devuelva esta terna al Presidente y solicite que este nombre un funcionario ad hoc sin motivos de impedimento para que presente la terna ante la Corte Suprema de Justicia.

Así que, además del altísimo índice de violencia sociopolítica y violación de derechos humanos, tenemos un altísimo índice de impunidad, que es superior, muy superior, a la de por sí ya muy alta impunidad que teníamos en el pasado.

Padecemos asimismo un altísimo índice de exclusión social, y voy a señalar un poco rápidamente, que en este Gobierno los niveles de exclusión social se han mantenido y se han profundizado en algunos aspectos, a través de lo cual el Gobierno ha tratado de demostrar lo contrario, que se ha reducido la pobreza. Y no sabe uno de dónde lo saca, porque basta recorrer la ciudad y los pueblos para darse cuenta de que sigue habiendo mucha gente en el país en situación de pobreza y de pobreza extrema.

Antes de iniciarse este Gobierno, los índices de pobreza eran del 63%, lo que significa que más de la mitad de la población estaba en condiciones de pobreza, y aproximadamente el 23% de este 63%, en condiciones de indigencia; es decir, sin la posibilidad de satisfacer sus necesidades mínimas. Hoy día el Gobierno dice que el índice de pobreza es del 45%, e incluso creo que la semana pasada le bajó un poquito más. Pero el apoyo para decir esto no es que objetivamente se hayan reducido las condiciones de pobreza, sino que se han reducido las dimensiones de los índices de la medición de la pobreza; es decir, que el Gobierno cambió los índices. Y si antes estos eran, por ejemplo, de 1500, los bajó, digamos, a 1000, en cuanto a ingresos que se contabilizaban y, por consiguiente, el número de personas que estaba en ese rango, al modificarse los índices, también se redujo. Esto ha sido denunciado y analizado por estudios serios, uno de ellos de la Universidad Nacional, y realmente es escandaloso. No es posible que un Gobierno se permita modificar, por sí y ante sí, los índices que se han utilizado tradicionalmente para medir la situación social y económica de la población y frente a ello presente como un gran logro la reducción de los índices de pobreza, y no pasa nada, porque aparte del debate, muy valioso, que desde la academia se levantó al respecto, esto no ha trascendido mayormente.

El coeficiente de concentración de riqueza se ha mantenido igual. Este no ha podido modificarlo el Gobierno, por cuanto es una medición de carácter internacional; es 0,57, que es muy alto, y significa que Colombia es, después de Brasil, el segundo país de Latinoamérica con el mayor coeficiente de concentración de riqueza, que es una medición sofisticada.

La situación de la población desplazada es particularmente grave en esta materia. Según estudios de la Procuraduría, más de cinco millones de hectáreas han sido usurpadas por los grupos paramilitares a campesinos, y hay que tener en cuenta que solo 5000 hectáreas han sido devueltas por los grupos paramilitares, lo cual es ridículo, y es revelador de una ausencia de voluntad del Gobierno para hacer efectivos los propósitos declarados de hacer justicia por parte de los grupos paramilitares.

Repito, estos tres elementos revelan una muy grave situación de violación de derechos humanos, una crisis de derechos humanos que vive nuestro país desde hace varias décadas. Pero, como si fuera poco, se han agregado durante este Gobierno nuevos elementos que agravan más todavía esta situación.

El primero de ellos, decía, es la promoción activa de una cultura contraria a los derechos humanos desde el alto Gobierno, desde la Presidencia de la República. La principal política del Gobierno, la seguridad semocrática, está basada en el desconocimiento del principio de distinción. El principio de distinción es un postulado elemental del derecho humanitario, de los derechos humanos y de toda democracia, según el cual las sociedades deben distinguir claramente los civiles de los combatientes. En las sociedades que tienen ejército, que son la mayoría, deben estar claramente diferenciadas las personas que tienen armas confiadas por el Estado y las personas que no tienen armas y que no entran en hostilidades.

El Presidente de la República dijo públicamente en una reunión con ONG en junio de 2003, que él no cree en eso del principio de distinción porque todos somos combatientes, todos debemos apoyar militarmente a las fuerzas militares. Y con eso, que es la negación del principio de distinción, estamos perdidos, porque es la base de la política de seguridad que desarrolla el Gobierno; es decir, todos ustedes y nosotros somos considerados como combatientes y como personas obligadas a prestar un apoyo militar a las Fuerzas Armadas.

Hay que advertir que ese apoyo militar va mucho más allá del apoyo ciudadano que toda persona tiene la obligación de dar a las autoridades denunciando delitos, colaborando con la investigación de los mismos, etcétera. Es apoyo militar a las fuerzas militares y, con base en esa mentalidad, se creó la Red de Informantes, en la cual el Gobierno ha pretendido que entremos todas y todos los colombianos o que, por lo menos, que quienes no entremos a ella seamos considerados como personas sospechosas.

Hace unos años se informaba periódicamente cómo iba en aumento el número de personas pertenecientes a la Red de Informantes. En 2005 se dejó de dar esa información; en ese momento, según los datos del Gobierno, iban como 3 500 000 personas vinculadas a la Red de Informantes. No sabemos cuántas haya en este momento, pero, repito, la pretensión de este Gobierno es que haya más de 40 millones de colombianos y colombianas vinculadas a la Red de Informantes.

Y el Gobierno continúa en este empeño. En el mes de marzo el Presidente pronunció un discurso en Villavicencio en el cual invitó a los militares y a la policía a incorporar a la población civil y, en particular, a los taxistas a la Red de Informantes. Entonces, a pesar de que le han rebajado un poco a la publicidad en esta materia, esto es algo que está presente. Y, repito, esto es la negación de un principio elemental, tanto de derechos humanos como de derecho humanitario y de la democracia, y es la base de la política bandera del Gobierno.

Por ello no es extraño, además, que el Gobierno continuamente se pronuncie en contra de la actividad de defensa de los derechos humanos y señale a los activistas de derechos humanos o nos señale a nosotras y a nosotros como cómplices de la guerrilla y como cómplices del terrorismo.

Porque, en últimas, a pesar de que en otro tipo de discursos el Gobierno mencione su adhesión a los derechos humanos y a las normas nacionales e internacionales que lo regulan, lo que hay es una hostilidad profunda en esta materia. Y lo que desearía el Gobierno, muy en su estilo, es que la propia población, y no solo las autoridades, sea la encargada de rechazar las actividades de defensa de los derechos humanos; por eso estimula la producción de mensajes a través de los medios de comunicación, y existe un alto riesgo de que en el futuro ello se haga probablemente a través de manifestaciones y expresiones masivas en contra de las actividades de derechos humanos.

Hay un defensor o defensora de derechos humanos, en estricto sentido, asesinado o desaparecido o desaparecida cada mes, desde 1996. Esa es la constante. Pero si se amplía la noción, como debe ampliarse, para incluir dentro de los defensores de derechos humanos a los sindicalistas y otras personas que también clasifican como defensoras y defensores de derechos humanos, es muchísimo más alto el promedio.

Además, hay que mencionar el escándalo mayor, que es la actividad de espionaje ilegal del DAS en contra de organizaciones de derechos humanos que se ha descubierto a comienzos de este año. Es una operación criminal, ilegal, ilícita desde todo punto de vista y es supremamente grave. El Gobierno organizó desde el año 2003 un grupo de personas, más de 30 en el DAS, para realizar actividades de recolección de información y de acción en contra de organizaciones de derechos humanos y de sus miembros. Este grupo fue creado, por orden del Director del DAS, Jorge Noguera Cotes, quien fue nombrado por el Presidente de la República, y de quien después se ha descubierto que tenía lazos estrechos con los grupos paramilitares y que incluso les pasó a estos listas de personas para que fueran asesinadas.

Este grupo estuvo en actividad reconocida dentro del DAS hasta septiembre de 2005, cuando aparentemente se desintegró por una crisis que dio lugar al retiro del señor Noguera y del subdirector, un señor de nombre José Manuel Narváez, que era el ideólogo de este grupo y que, además, se paseaba por el país con los paramilitares dando conferencias sobre el tema de cómo es lícito matar comunistas en Colombia.

Pues este grupo realizó seguimiento y espionaje ilegal a diversas organizaciones y a diversas personas, dentro de las cuales está nuestra organización, la Comisión Colombiana de Juristas, y las órdenes que se impartieron fueron las de seguir a diversas personas defensoras de derechos humanos, y a nuestras familias, padres, hermanos, hijos, cónyuges, tratar de buscar qué vicios teníamos, qué amantes podían encontrarnos y a montar para ello un apartamento cerca al lugar de vivienda de la persona perseguida para poder hacernos un seguimiento 24 horas al día y averiguar los mecanismos de seguridad existentes en la residencia o en la oficina.

Bueno, con eso es suficiente para decir la barbaridad con que se hizo esta actividad. Hay registros incluso basados en elementos recogidos de la basura, de la caneca de la basura de la persona. Y se pasó también a operaciones que ellos llaman de inteligencia ofensiva, que van desde amenazas hasta asesinatos, y todo inscrito en lo que ellos bautizaron como inteligencia estratégica, en el entendido de que esta no es inteligencia judicial para averiguar un crimen, ni inteligencia policiva para prevenir un crimen, ni inteligencia militar para realizar una operación bélica, sino para prever el futuro y aquello que potencialmente pueda desagradar al Gobierno, esto es lo que se llama inteligencia estratégica.

Dadas las características del ejercicio de su actividad, por parte de la Presidencia de la República y el Presidente en persona, no es posible pensar que él fuera ajeno a estas actividades. Por el contrario, hay muchos indicios que muestran que asesores cercanos al Presidente de la República estaban al tanto de estas actividades y que probablemente las ordenaron. Esto no existía antes como tal. Sí había seguimientos contra organizaciones de derechos humanos por parte del DAS, pero no de forma sistemática y generalizada como esta. Una agencia que es de confianza del Presidente de la República y esto unido a los discursos públicos y a la hostilidad ejercida por el Gobierno contra las actividades de derechos humanos constituye un nuevo factor que como nunca antes se había desarrollado en el país.

A continuación, en forma breve, señalaré los dos aspectos adicionales. Primero, los ataques contra la Corte Suprema de Justicia por parte del Presidente y del Gobierno. Lo grave es que estos ataques no son episódicos, no son un disgusto momentáneo, sino que están basados en razones muy profundas que los explican.

Por un lado, la Corte está investigando a parlamentarios y a altos funcionarios vinculados con paramilitares. Ya van más de 80 de ellos y esto tiene muy incómodo al Gobierno y, en particular, la investigación relacionada con uno de ellos, que es el primo y mentor político del Presidente, el senador Mario Uribe. Por ello el Presidente llamó al presidente de la Corte hace dos años para intrigar en relación con su primo y el presidente de la Corte, el señor César Julio Valencia Copete, divulgó este hecho en una entrevista. El Presidente le dijo que era mentira y le pidió rectificar, y como el magistrado no rectificó sino que se reafirmó en lo dicho, el Presidente lo denunció penalmente. Esto tampoco tenía antecedentes en la historia del país: que un presidente de la República denunciara al presidente de la Corte Suprema de Justicia, y el pleito sigue allí.

También el Presidente, el Gobierno, a través de sus ministros, denunció a un magistrado auxiliar de la Corte Suprema de Justicia, quien recibió una declaración de un ex paramilitar, Francisco Villalba, quien dijo que el Presidente estaba involucrado en la masacre del Aro, ocurrida hace 12 años en el corregimiento de Ituango. Luego este paramilitar firmó un papel donde aparentemente aparecía una rectificación; después el paramilitar se desdijo de esa supuesta rectificación y dijo que el papel en blanco estaba destinado a conseguir o autorizar que se le entregara una casa que le había ofrecido un abogado amigo del hermano del Presidente de la República. Bueno, un incidente oscuro en esta materia, este paramilitar fue asesinado en abril de este año, pero la investigación está en la administración de justicia.

La Corte también está investigando a ministros implicados con el soborno, el cohecho, con Yidis Medina y otros parlamentarios para modificar la Constitución que permitió la reelección y está muy molesto con esto. La Corte, además, declaró la inconstitucionalidad de la amnistía de facto que se entregó a un paramilitar en concreto, pero que afectó a los 19 000 paramilitares que estaban a la espera de que se concretara.

Es decir, por estas y otras razones muy profundas, el Gobierno y especialmente el Presidente de la República ha atacado a la Corte Suprema de Justicia a través de diferentes medios, a través de discursos públicos, acusándola de ser apoyo del terrorismo. A través de estas denuncias penales y a través también, incluso, de reuniones de altos funcionarios del Gobierno con criminales en la Casa de Nariño para fabricar falsas pruebas contra miembros de la Corte, se les ha atacado. Casi todos los magistrados de la Corte Suprema de Justicia han sido víctimas de las operaciones de espionaje ilegal del DAS, semejantes a las que mencioné antes en relación con defensores y defensoras de derechos humanos. Estas operaciones se conocieron dentro del DAS con el nombre de Operación Paseo, lo cual es inaceptable y constituye una ofensa a la justicia y un grave atentado a la separación de poderes.

Segundo, el establecimiento de bases militares de Estados Unidos en Colombia, sobre lo cual se habló ayer en la Cumbre de Bariloche, donde los presidentes de la región analizaron el tema ya que constituye un gran riesgo, no solo en materia de derechos humanos y de la seguridad interna del país, sino también para la seguridad regional. Son siete las bases autorizadas para el efecto y aquí también, como en otros temas que hemos mencionado, las versiones del Gobierno varían.

Primero se habló de tres, luego de cinco, y hoy día se reconoce que son siete; en algunos casos ya se ha dicho que son más de siete, porque algunas no podrían ser destinadas totalmente al efecto, pero que sí podrían ser utilizadas parcialmente. Es decir, aquí hay gato encerrado, y ya ha generado esto una alteración en las relaciones internacionales de Colombia con sus vecinos en la Cumbre de Bariloche de ayer, y afortunadamente hasta el momento los otros países suramericanos han reaccionado.

Paradójicamente, al respecto hay menos información dentro de Colombia que en el exterior. En todo caso la población colombiana no ha recibido una explicación clara y transparente sobre la operación. Es preocupante, hay que decirlo, que aparte de las operaciones militares contra el narcotráfico y contra el terrorismo, que se realizarían a partir de estas bases, este acuerdo permita otras operaciones, como se conoció ayer, no determinadas, a cargo del Comando de Movilidad

Aérea de Estados Unidos, que podrían incluir la ejecución de tareas hacia el África y hacia otros lugares fuera de Colombia, lo cual sería supremamente grave.

Voy a terminar recordando simplemente que además de los tres graves problemas que hemos tenido en Colombia en las últimas décadas (alto nivel de violencia sociopolítica, alto nivel de impunidad y alto nivel de exclusión social), que se han mantenido y se han agravado en unos aspectos durante este Gobierno, tenemos tres problemas nuevos que hacen todavía más seria la situación de derechos humanos en Colombia, como son la promoción de esta cultura contraria a los derechos humanos, los ataques a la independencia judicial y el establecimiento de bases militares como un paso más de la presencia militar estadounidense en Colombia.

Ante esto quisiera señalar que, en medio de una situación tan grave como esta, también hay elementos positivos a los cuales quería referirme pero se me ha agotado el tiempo, y quizás en las preguntas pueda referirme a ellos. Enuncio simplemente que son: primero, el desarrollo de una jurisprudencia que está tomando cada vez más en serio los derechos de las víctimas como fundamento de los derechos o como uno de los aspectos importantes en materia de derechos humanos. Segundo, la conciencia de parte de las víctimas que están organizándose cada vez más para la reclamación de estos derechos. Tercero, una conciencia que está generándose por parte de la sociedad en relación con estos abusos, que debe conducir, en cuarto lugar, a una presión fuerte por parte de la sociedad colombiana sobre el Estado para que modifique su política de derechos humanos y realmente se protejan los derechos de la población; y quinto, también una presión en relación con grupos guerrilleros para que cesen sus abusos sobre la misma.

En la medida en que estos cinco elementos se fortalezcan, es de esperar, y así lo espero yo con convicción, que podamos avanzar de manera segura hacia la paz, en vez del camino incierto y efímero que hasta el momento ha predominado, que es el de la negación de los derechos humanos como mecanismo simplista y primitivo para ganar militarmente una guerra en relación con los grupos insurgentes.

Muchas gracias.
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Presentación

Durante el primer semestre de 2009, la ciudad de Medellín ha experimentado un ascenso en varias modalidades de violencia, lo que ha generado un enorme debate sobre qué es lo que ha pasado en una ciudad en la cual se consideró que se habían superado situaciones históricas que la convirtieron a comienzos de la década de 1990 en una de las ciudades más peligrosas del continente.

En esta exposición se hacen consideraciones en torno a cuatro apartados: en primer lugar, se presentan algunas cifras de violencia relacionadas con dos modalidades: los homicidios y el desplazamiento forzado intraurbano. En segundo lugar, se plantean ciertas hipótesis explicativas de lo que ha pasado en la ciudad en materia de convivencia y seguridad ciudadana en los últimos años. En tercer lugar, se presentan algunas ideas sobre la hibridación entre violencias políticas y otras modalidades de violencia; y en cuarto lugar, se relaciona un conjunto de consideraciones sobre la situación de las víctimas en la ciudad.

Si bien es cierto mucho de lo que hoy se presenta se apoya en el trabajo cotidiano que realizo en la Personería de Medellín, y que muchas de las cifras y de las ideas han sido construidas en diálogo permanente con las personas que allí trabajan, en especial con quienes integran el grupo de investigaciones, la responsabilidad de lo aquí planteado es exclusivamente mía, y no compromete una posición institucional.

El retorno de la violencia directa a la ciudad{31}

Durante primer semestre de 2009 continúa el incremento de los homicidios en Medellín, presentándose desde enero 1 al 30 de junio, 889 homicidios, mientras que en el primer semestre de 2008 se registraron 479 casos, lo cual representa un incremento del 85,6%, según datos del Sistema de Información para la Seguridad y la Convivencia, SISC, de la Secretaría de Gobierno de Medellín.
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Según la gráfica, los homicidios se presentaron en mayor número en la Zona Nor oriental de Medellín (comunas 1, 2, 3 y 4), donde se registraron 260 casos, cifra que representa el 30,6% del total de homicidios de la ciudad. En esta zona se encuentra la comuna con mayor número de homicidios, la comuna 4, con 93 homicidios en el primer semestre. La Zona Nor occidental (comunas 5, 6 y 7) es la segunda zona con mayor número de homicidios, en la cual se presentaron 218 casos: 54 homicidios en la comuna 5, 86 homicidios en la comunas 6 y 78 homicidios en la comuna 7.

La Zona Centro oriental (comunas 8, 9 y 10) es la tercera en número de homicidios, y sigue siendo la comuna 10 la que registra el mayor número de homicidios, con 89 casos. En la Zona Centro occidental (comunas 11, 12 y 13) es preocupante lo que acontece con la comuna 13, donde se registran 91 casos de homicidios, constituyéndose así en la segunda comuna con más número de homicidios, luego de la comuna 4 (con 93). Respecto a los corregimientos, es alarmante lo que acontece con el corregimiento de San Antonio de Prado, en el que se han registrado 22 homicidios en 2009, frente a cuatro que se presentaron en el año 2008.
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Los anteriores resultados pueden observarse en el mapa 1, en el cual se ubica el número de homicidios por zona y por comuna, y muestra las zonas con mayor densidad en homicidios, así como su incremento porcentual, número total de homicidios y porcentaje que representa del total de homicidios en la ciudad. También posibilita observar el peso de cada comuna en las zonas en cuanto al número de homicidios.

A continuación se observa el comportamiento de los homicidios por rangos de edad:
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Los grupos con mayor número de muertes se encuentran en dos rangos de edades, entre los 22 y los 25 y entre los 26 y los 30 años. Solo estos dos grupos suman el 40% de los homicidios, lo cual representa una constante frente al mismo periodo del año anterior. Sin embargo, llama la atención el gran incremento porcentual del rango de edad 1 y 17 años; es decir, el grupo de niños, niñas y adolescentes. Ha sido frecuente que niños, niñas y adolescentes hayan sido víctimas de ataques indiscriminados o que vienen siendo utilizados por grupos armados ilegales para tareas como el sicariato, el transporte de armas y labores de inteligencia o de información.

Si bien el incremento de los homicidios respecto al periodo anterior fue casi el doble y que se presentaron seis casos más teniendo como víctimas a mujeres, es importante observar que el porcentaje respecto al total de los homicidios disminuyó: en el 2008 los homicidios de mujeres representaron el 8,6% y en el 2009, el 5,3%, tal como lo muestran las gráficas siguientes.
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Las armas de fuego son los principales artefactos utilizados para cometer los homicidios; sin embargo, debe especificarse que además de armas de corto alcance y artesanales, cada vez más se observa la utilización de armas de largo alcance y material de guerra.

En cuanto al comportamiento del desplazamiento forzado intraurbano, las principales características son las siguientes: de los 480 casos de desplazamiento intraurbanos declarados este año ante la Personería de Medellín, 206 fueron de hechos que se presentaron en estos primeros seis meses del año. En comparación con años anteriores, la tendencia es a superar las estadísticas. Es importante resaltar que en lo que va corrido del 2009 se llegó al 99,5% del total de declaraciones que se recepcionaron en todo el 2008.
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Algunos desplazamientos son individuales, no obstante la mayoría corresponde a grupos familiares u hogares (76,7%) con alta presencia de menores de edad (50%) y madres cabeza de hogar. Así mismo, solo el 8% de las personas declarantes alcanzan los niveles técnicos, tecnológicos y universitarios, el resto, es decir, el 92%, se distribuye entre las opciones, ningún tipo de estudios, básica primaria completa o secundaria completa.
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En cuanto a las principales comunas expulsoras de la ciudad, en primer lugar están las comunas 1 y 13. Es de resaltar que las comunas 1, 3 y 13 son tanto expulsoras como receptoras de población desplazada y que la comuna 10 es el lugar de mayor recepción de población desplazada.
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De acuerdo con las declaraciones de las víctimas del desplazamiento forzado, los actores responsables son, en primer lugar, los grupos paramilitares, con un 32%, en segundo lugar, las bandas/combos, con un 29%, y le siguen los GANI, con un 24%. Las disputas entre las bandas/combos en lo que va corrido del año, las pone como uno de los principales actores expulsores en la ciudad. No obstante, como en años anteriores, las personas declarantes continúan nombrando como expulsores a grupos paramilitares. En sus narraciones, las víctimas no hacen diferenciación de muchos de estos grupos, bien sea porque sus móviles y accionar son parecidos, por la movilidad de los integrantes de estos grupos entre contrarios o por el temor de represalias en caso de denuncia, etcétera.
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El principal motivo que lleva a desplazamientos individuales y de familias son las amenazas, con un 39%. Estas amenazas se fundamentan en la presunta colaboración con el bando contrario, en la no colaboración con el grupo armado, en relaciones afectivas con un miembro de algún grupo armado ilegal y, en dos casos, se presentan por ser líder sindical y comunitario.

Otro de los motivos que enuncian los declarantes es el homicidio de un familiar y/o amigo, y ante el temor frente a la seguridad, los familiares y/o amigos de la víctima de homicidio se ven obligados a salir de su lugar habitual de residencia.

Es frecuente encontrar varios motivos causantes del desplazamiento, según los relatos de las víctimas del desplazamiento. Otros motivos son la tentativa de homicidio y el control social ejercido por estos grupos.

Algunas ideas explicativas sobre lo que pasa en Medellin hoy en materia de violencia y conflictos armados

La espiral de homicidios que en la actualidad vive Medellín, se explica fundamentalmente por el proceso de reorganización criminal que está presentándose luego de la pérdida, de la hegemonía en el mundo delictivo, de la Oficina de Envigado.

Esta organización tuvo el control del mundo ilegal al menos entre 1995 y 2007, periodo durante el cual construyó su imperio, a través de grupos como La Terraza, y presentándose posteriormente como grupo contrainsurgente, mediante la creación de falsas agrupaciones paramilitares como el Bloque Cacique Nutibara y el Bloque Héroes de Granada. Luego, ya desmovilizados, mantuvieron su accionar criminal, para lo cual se valieron de la conservación de sus estructuras delictivas sumadas a la acción de su expresión política Corporación Democracia, señalada por habitantes de la ciudad e incluso por la Fiscalía General de la Nación de ser el brazo político de la Oficina de Envigado.

Es de recordarse que un estudio del año 2006 sobre las estructuras paramilitares de la ciudad, denominado Medellín: el complejo camino de la competencia armada, realizado por investigadores de la Universidad de Antioquia y Eafit, identificó que en la actuación de los bloques Cacique Nutibara y Héroes de Granada lo que se presentó fue la confluencia de intereses entre grupos criminales dedicados a una amplia variedad de negocios ilícitos y algunos sectores sociales y políticos que mediante la estrategia paramilitar vieron una opción de lavado de capitales y de tránsito a la legalidad de capos del negocio del narcotráfico y de la delincuencia común, al tiempo que se desarrollaba un proceso violento de expulsión de grupos insurgentes de la ciudad mediante la combinación de acciones legales e ilegales{32}.

En este sentido, el proceso de desmovilización que se realizó en la ciudad si bien permitió que centenares de jóvenes pobres y vinculados a grupos delictivos de pequeña escala emprendieran un camino de inserción a la vida legal, no afectó de manera contundente y duradera a las organizaciones criminales que por décadas han actuado en la ciudad, y la muestra fehaciente de ello es que hoy día en la ciudad se reportan de nuevo acciones criminales de estructuras que existen desde hace más de 20 años, como los Triana, los Machacos, los Mondongueros, la Maracana, la Sierra, la Terraza, la Galera, la 38, la 29, el grupo del Pesebre, etcétera.

Es importante destacar que como lo señala también un estudio de Balance del proceso de desmovilización, desarme y reinserción (DDR) de los bloques Cacique Nutibara y Héroes de Granada en la ciudad de Medellín realizado por el Instituto de Estudios Políticos de la Universidad de Antioquia, por encargo de la Personería de Medellín{33}, la ciudad está experimentando una transición desde un modelo paramilitar que hacía usos de la criminalidad hacia una criminalidad que hace uso del aprendizaje paramilitar. En este sentido, la amenaza para la ciudad la representa la irrupción de formas de criminalidad con capacidad de operar apelando a los esquemas armados que dejó el fenómeno paramilitar, por ejemplo, en términos de control territorial, control social y control de mercados ilegales.

Al perderse la hegemonía de la Oficina de Envigado por el encarcelamiento y posterior extradición de alias Don Berna, se desató una ofensiva para hacerse con el liderazgo de esta agrupación criminal, así como por controlar las bandas y oficinas que se habían articulado a su actividad delictiva; los grupos criminales desatan una escalada de violencia en la cual se produce un incremento de los homicidios, y se retorna a prácticas como el establecimiento de férreos controles territoriales puesto que en la confrontación participan tanto oficinas del narcotráfico de diferente escala, como grupos armados con una profunda inserción territorial, que basan su poder en la extracción de recursos de las zonas bajo su control mediante la venta de sustancias de uso ilícito y la extorsión a todo tipo de actividades sociales y comerciales.

Estos controles territoriales son los responsables de muchas muertes violentas, del incremento del desplazamiento forzado intraurbano y de problemas de desescolarización, pues los jóvenes temen violar las fronteras y ser acusados de estar realizando labores de inteligencia para el bando contrario, y generan el asesinato de personas por el solo hecho de ser desconocidas en el sector.

En particular sobre el fenómeno del desplazamiento, se encuentra que estos se originan por:


	
Tentativa de vinculación y utilización de adolescentes y jóvenes, mediante intimidación y amenazas. Las personas que no ceden a estas pretensiones son amenazadas, atacadas y/o desplazadas.


	
Negativa de adolescentes y jóvenes de seguir trabajando en beneficio de los intereses del grupo armado ilegal.


	
Los intentos de vinculación masiva a grupos armados dado el recrudecimiento de la confrontación y la necesidad que esto genera para los grupos armados ilegales, de tener un mayor número de personas y el involucramiento de la población de manera táctica para su apoyo y de la necesidad expedita de un control territorial y social de sus zonas de influencia.


	
La agudización del conflicto armado ha llevado a que muchos de los integrantes de estos grupos ilegales quieran ponerse al margen de la confrontación y esa decisión trae consigo la amenaza y persecución de estos y de sus familias.




Igualmente, estos grupos armados han aprendido que existe una importante fuente de recursos en la apropiación de dineros públicos, y muchos de ellos combinan formas de actuación criminal con el control de organizaciones sociales de diferentes tipos, sean organismos no gubernamentales, juntas de acción comunal o grupos comunitarios de diferentes tipos, y tratan de incidir en procesos de presupuesto participativo. Esto genera la canalización de recursos públicos para sus sectores, propiciando una importante aceptación social gracias a su labor como intermediarios entre el Estado y la sociedad, al tiempo que intimidan, amenazan, desplazan y hostigan a líderes y organizaciones que representen una amenaza para sus intereses.

Infortunadamente, en muchos lugares esta situación expresa la falta de decisión de servidores públicos que por miedo o por corrupción cohonestan este tipo de actuaciones, generando en la ciudad un orden híbrido en el cual conviven la legalidad y la ilegalidad, todo ello en medio de una grave impunidad.

Sobre la hibridación de las violencias

Un asunto fundamental en la comprensión de las violencias presentes en muchos lugares es tratar de discernir entre las violencias que provienen de la contradicción central que representa el conflicto armado de carácter político y la imbricación con otras modalidades de violencia preexistentes, como lo ha trabajado en varios de sus escritos Stathis Kalyvas{34}.

A diferencia del terror de Estado y del genocidio, la violencia en la guerra civil no es unilateral: por lo menos dos actores políticos, partidarios de monopolios segmentados de violencia, la producen. Casi siempre, y teniendo en cuenta que el objetivo último de la guerra civil es, o bien el restablecimiento de un monopolio de violencia legítima sobre el territorio nacional previo a la guerra, o la legitimación de la segmentación (es decir, de la secesión); estos monopolios son inestables y cambiantes{35}.

De la mayor importancia, además, es la consideración de que a diferencia de la guerra convencional, la guerra civil adquiere un carácter triangular, pues involucra no solo a dos (o más) actores que compiten, sino también a los civiles y, en esta medida, el asunto del apoyo popular se vuelve nodal y sus motivaciones pueden variar. Pueden ser materiales o no materiales, y sería innecesariamente reduccionista tratar de determinar la amplia gama de motivaciones. De una manera típica se asume que el apoyo popular es exógeno a la guerra, la que a su vez está predeterminada por diferencias étnicas o de clase. Sin embargo, el apoyo popular también es endógeno a la guerra: las preferencias e identidades se redefinen en el curso de la misma, en respuesta a la dinámica tanto de la guerra como de la violencia{36}.

Kalyvas plantea que el análisis de la violencia selectiva abre un vasto campo de investigación (que, por lo general, se pasa por alto) que introduce un nuevo ámbito de análisis. Si bien hasta este punto el análisis se ha centrado en el ámbito de las relaciones entre los actores políticos y la población, ha pasado por alto (como gran parte de las investigaciones) el nivel de las relaciones en el seno de la población, es decir, las dinámicas intracomunidad.

Un elemento central de estas dinámicas es el carácter de los grupos sociales, pues hablar de actores unitarios cuando se examina la violencia de la guerra civil es fracasar de entrada. En realidad, esta aproximación está en desacuerdo tanto con los avances teóricos como con la evidencia empírica que sugiere que: a) las más de las veces, los grupos (entre ellos los grupos étnicos) están internamente divididos, y b) gran parte de la violencia se relaciona con la dinámica intragrupal. El flujo de información confidencial desde los individuos hacia los actores políticos lo motiva la dinámica intracomunidad. En otras palabras, una parte importante de la violencia en la guerra civil es el resultado final de las transacciones o compromisos, entre los agentes externos y los agentes internos. A esta característica le denomina unidad. Juntos, los agentes internos y externos, los lugareños y los extraños, los civiles y los soldados, producen la violencia selectiva{37}.

Como es indudable que existen dinámicas de tipo localista y personalista en el conflicto, el riesgo es que en muchos análisis se pierde o, lo que es peor, se considera que lo local debe simplemente considerarse como un reflejo del conflicto central, que permea el conflicto, o una serie de anécdotas fascinantes, aunque insignificantes en el análisis final. Por el contrario, estos conflictos que se presentan en casi todas las guerras civiles son parte esencial del proceso de la violencia de la guerra civil y apuntan a su elemento crucial, que rara vez se percibe y mucho menos es objeto de análisis: su carácter conjunto.

Considera Kalyvas que las guerras civiles no son conflictos binarios, sino procesos complejos y ambiguos que promueven la acción "conjunta" de actores locales y, más allá de los locales, la de civiles y ejércitos cuya alianza resulta en violencia que se agrega y aun así refleja sus diversas metas. Es la convergencia de motivos locales e imperativos más allá de los locales lo que imprime a las guerras civiles su carácter particular y con frecuencia desconcertante, ambivalencia entre lo político y lo privado, lo colectivo y lo individual{38}.

Esta disyunción entre conflictos locales y el conflicto central es consistente con la observación de que las guerras civiles son ribetes de luchas complejas, más que simples conflictos binarios pulcramente ordenados a lo largo de una sola dimensión del asunto. En este sentido, las guerras civiles pueden entenderse como procesos que brindan un medio para que una variedad de ofensas salgan a flote dentro de un conflicto mayor, en particular a través de la violencia.

Considerando estos elementos, al analizar el caso de las violencias en Medellín, es evidente que una parte de ellas se genera en el desarrollo de las dinámicas más estructurantes de las conflictividades nacionales, pero que existe otra importante dimensión determinada por las violencias preexistentes más ligadas a la actividad intracomunitaria e interpersonal.

¿Y la situación de las víctimas?

Las diferentes dinámicas de violencia en la ciudad han generado una enorme cantidad de víctimas, quienes por muchos años han sobrevivido en el anonimato dado que no pueden ser sujetas de derechos mientras no exista un ambiente favorable para ello y sus victimarios vean menguado su poder. Esta situación ha comenzado a cambiar un poco en los últimos años, estimulado en lo fundamental por ciertas oportunidades que se han suscitado en el marco del proceso de desmovilización paramilitar, y por la decisión de las dos últimas administraciones municipales de promover una acción gubernamental, la cual se concreta en el Programa de Víctimas de la Alcaldía de Medellín.

De esta manera se han promovido algunos ejercicios individuales y comunitarios de recuperación de la memoria, procesos de restablecimiento de derechos y de recuperación del tejido social. No obstante, es evidente que en este tema la competencia del Gobierno nacional debe ser la mayoritaria e infortunadamente en este campo se nota muy poca voluntad política para un trabajo de restauración plena de los derechos de las víctimas que incluya de manera integral los derechos a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repeteción.

Así mismo, las víctimas han denunciado que es muy difícil un proceso pleno de empoderamiento mientras muchos de los victimarios se ufanan de la impunidad de sus acciones y gozan de cierto estatus que proviene de su rol de guerreros.

Preocupa igualmente que en muchas de las personas que desde la Administración Municipal se ocupan del tema, el enfoque predominante no es en perspectiva de derechos, sino de asistencialismo, y que las víctimas deben agradecer cualquier ayuda que reciban. Como lo señalan diferentes instrumentos internacionales que tratan el tema de derechos humanos de las víctimas, el fundamento de la responsabilidad estatal es por incumplimiento de sus obligaciones de garantía, no por una actitud solidaria.

Finalmente, se destaca que la propuesta de una comisión de la verdad y la memoria para Medellín, hecha desde hace varios años por diferentes sectores sociales, es una posibilidad de avanzar en la construcción de la verdad histórica de lo que ha pasado en la ciudad, de tal manera que se supere la fragmentación y la dispersión de los ejercicios de reconstrucción de la verdad en el marco de los procesos judiciales de la Ley 975 de 2005. Al tiempo, este proceso debe convertirse en una acción de organización y movilización de las víctimas, lo cual implica la noción de que la reconstrucción de la verdad es un ejercicio que solo compete a expertos.


DE LA HISTORIA A LA MEMORIA HISTÓRICA: 
LOS TALLERES Y LA DIMENSIÓN PARTICIPATIVA 
DE LA RECONSTRUCCIÓN DEL CONFLICTO



María Emma Wills 

Qué es el grupo de memoria histórica

Para comprender la dimensión participativa de la práctica de reconstrucción de memoria histórica que está desarrollando el Grupo de Memoria Histórica (GMH) de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, primero es necesario situar el lugar institucional desde donde se desarrolla esta iniciativa.

El GMH es producto de una ley que fue muy discutida y no siempre bien recibida por sectores de la sociedad colombiana, la Ley de Justicia y Paz. Esa ley crea la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR) que está atravesada por una serie de tensiones y que ha generado una gran polémica. Sin detenerme en la polémica, quisiera señalar que esa Comisión tiene una serie de tareas entre las cuales está la de reconstruir las dinámicas del conflicto armado desde 1964 hasta nuestros días. A esta tarea se le suman las de reparación y desmovilización, desarme y reintegración (DDR). Cada una de estas responsabilidades es de tal envergadura, que la CNRR decide crear un grupo académico bajo la dirección de Gonzalo Sánchez, historiador y profesor emérito de la Universidad Nacional, para que reconstruya la historia del conflicto armado en Colombia. El profesor Sánchez acepta esa responsabilidad, siempre y cuando se garanticen las siguientes condiciones que aseguran la autonomía del grupo:

La primera establece que los integrantes del GMH serán nombrados por su director sin injerencia de la CNRR; la segunda determina que el GMH podrá con total independencia definir la metodología que aplicará en la reconstrucción; y la última, el GMH reitera que los informes producto de su labor son patrimonio de la nación y que, por tanto, pertenecen a los colombianos en su conjunto y no a un gobierno, una institución o un partido en particular.

Teniendo en cuenta ese contexto, el grupo transforma su mandato que se inscribe dentro de lo que podría llamarse la historia como dato  y lo convierte en un compromiso de reconstrucción de memoria histórica. Justamente esta ponencia quiere exponer las razones que fundamentaron este giro, que no es meramente lingüístico. ¿Por qué llamarse, no grupo de reconstrucción histórica, sino grupo de memoria histórica? ¿Qué es lo que está en juego en esa nueva denominación?{39}

Antes de dar respuesta a estas preguntas, quiero aclarar que las ideas aquí expuestas están desarrolladas a profundidad en la caja: Recordar y narrar el conflicto. Herramientas para la reconstrucción de la memoria histórica, de acceso público y gratuito{40}.

Fundamentos de la propuesta

¿Cuáles son los supuestos que inspiran la dimensión participativa de reconstrucción de MH? ¿Por qué el GMH se lanzó a apoyar todo un proceso de construcción de memorias en el país? En primer lugar, tiene que ver con una concepción particular de la relación historia y poder. El valor de las narrativas sobre el pasado que el GMH le propone al país no solo está vinculado a la rigurosidad con la que se hayan tejido estas historias, sino también con los procesos sociales que las han acompañado. En otras palabras, no solo es importante que la opinión conozca datos sobre la guerra que quizá no se han revelado hasta el momento, sino que igualmente trascendente es que escuche a los actores que animan esos relatos, sobre todo a las víctimas. Por eso cuando incorpora memoria a su nombre, el GMH está significando que es tan importante el proceso social a través del cual se reconstruye el pasado como el producto final, los informes escritos.

En segundo lugar, cuando se hace énfasis en el proceso participativo, también se tiene una apuesta práctica: se sueña con que este proceso de reconstrucción de la memoria con organizaciones sociales y comunidades locales sea un proceso que contribuya, simultáneamente, con muchas otras acciones que la sociedad está emprendiendo, a reconstruir el tejido social roto por la guerra.

Como lo afirmaba el ponente que me precedió, Max Yuri Gil{41}, básicamente la guerra polariza a la sociedad y fragmenta a las comunidades. Los conflictos no solo se desenvuelven entre actores del nivel nacional, sino en lo microsocial, generando dinámicas donde el vecino resulta actuando contra el vecino. El proceso de recuperación de memoria histórica busca, al crear espacios colectivos de recordación, que las comunidades sean capaces de recordar lo que vivieron para, no obstante sus divisiones y fragmentaciones internas, reencontrar apuestas colectivas de futuros en común.

En tercer lugar, pensamos que la reconstrucción de memoria histórica puede convertirse en un proceso de empoderamiento de sujetos colectivos. A pesar de que todos los integrantes de GMH pertenecemos a la academia o a centros de investigación, ninguno arguye que la investigación social sea un oficio que se desenvuelve por fuera de las sociedades en las que toma cuerpo, incluidos sus conflictos y sus apuestas de futuro. Así, la aproximación a las víctimas no se hace desde un lugar que las relega a cumplir el papel de objetos de conocimiento, sino que las asume como sujetos históricos titulares de derechos y dignidad. La vía participativa que hemos adoptado refleja entonces ese compromiso con las víctimas, unas víctimas vistas no como pasivas, sino como agentes de la historia, ciudadanos con derechos.

En cuarto lugar, lo que animó todo este esfuerzo participativo del GMH tiene que ver con lo que nos expresaron organizaciones de víctimas en región y, en particular, organizaciones de mujeres en la región Caribe. Básicamente estas organizaciones plantearon que no querían participar de un ejercicio paternalista donde unos académicos imbuidos de poder recogían unos recuerdos y unos recuentos para plantear luego desde el centro sus interpretaciones. Por el contrario, ellas querían apropiarse de las herramientas para reconstruir, autónomamente, memoria histórica y recomponer sus historias colectivas. Teniendo en cuenta esos reclamos, el GMH se replanteó en la práctica reconfigurar la relación academia- sociedad y entablar un vínculo más horizontal. Así, de las víctimas como fuente de información nos movimos a una concepción de víctimas como sujetos activos de la memoria histórica, aliados en este proceso. Desde este ángulo, la reconstrucción de la memoria histórica no es un oficio de expertos que manejan una serie de herramientas muy confusas para la sociedad en general sino que se concibe como un proceso público y lo más masivo posible, que incorpora muchas iniciativas desde distintos lugares de la sociedad.

¿A quién se dirige la dimensión participativa? 
¿En qué contexto estamos?

¿A quién va dirigida la caja y el proceso participativo de reconstrucción de las memorias? Está dirigida a organizaciones sociales, universidades, estudiantes, maestros, familias víctimas. En este momento, varias universidades quieren apropiarse de esa caja para empezar a hacer sus propios procesos de reconstrucción histórica en sus regiones.

La sociedad colombiana confronta un proceso electoral acompañado de síntomas poco halagüeños para la democracia. Además, circulan versiones que interpretan la guerra actual como una confrontación entre bandas privadas. Sin embargo, esta guerra sigue siendo de naturaleza política en la medida en que sectores estatales se encuentran involucrados, o más precisamente en la medida en que aún hoy, algunos funcionarios públicos siguen haciendo parte de las redes de corrupción e impunidad que se levantan como barreras para que los responsables de crímenes de lesa humanidad comparezcan ante la justicia colombiana.

No obstante esta lectura pesimista de la coyuntura, las iniciativas de memoria histórica desde lo local siguen representando esfuerzos de resistencia, formas de dignificación de las víctimas en medio de un contexto adverso. La Caja de herramientas va entonces dirigida a organizaciones sociales y a todas aquellas personas que quieren básicamente promover esa gestión participativa de la memoria.

Objetivos de la Caja

Los objetivos básicos que persigue la Caja son tres:


	
Primero, que la memoria histórica sea un proceso de inclusión.


	
Segundo, que la memoria histórica sea un proceso de democratización.


	
Tercero, que la memoria histórica sea un proceso de construcción de sujetos democráticos responsables.




El GMH pretende que el proceso participativo impugne la construcción de la memoria histórica desde una sola voz y se convierta en un campo de inclusión de las diferencias que han sido históricamente discriminadas. Además, el equipo aspira a que la Caja sea una herramienta que potencie el tejido social comunitario. También busca que la Caja sea una herramienta para que la sociedad en conjunto discuta tanto los potenciales como los riesgos de trabajar la memoria.

Para alcanzar estos objetivos, la Caja contiene los conceptos y las herramientas teóricas y metodológicas que animaron todo el proceso, que están dirigidas, justamente, a los gestores de memoria; los pasos metodológicos que siguen los talleres, es decir, cómo se hace un taller de memoria histórica y una serie de consideraciones éticas y psicosociales que mi colega Marta Nubia Bello expondrá más adelante{42}.

Supuestos teóricos que inspiran los talleres de MH

El primer supuesto es que el campo de las memorias es un campo de poder. Aunque tendemos a pensar que la memoria nos pertenece como individuos, que no tiene nada que ver con el terreno de lo político, que nuestros recuerdos son nuestros recuerdos; la caja parte del supuesto contrario: la memoria es una construcción histórica y es objeto de procesos de socialización e inculcación cultural.

Por esta razón, la memoria tiene todo, menos de neutral o natural. En la memoria se juegan moralidades; atribuciones de qué actores son buenos y quiénes son malos, quién es justo y quién es injusto; quién es bondadoso y quién es cruel. En la memoria se juegan poderes, en la memoria se juegan reconocimientos, en la memoria se juegan juicios políticos vinculados a legitimidades. Es por estas razones que el terreno de la memoria es un campo de disputas políticas.

Además, ¡una sociedad no recuerda todo! Una sociedad selecciona lo que recuerda, pero aquello que selecciona está mediado por una serie de actores, algunos con más poder que otros. Por tanto, un segundo supuesto fuerte es que la memoria es producto de una serie de prácticas sociales que subordinan, jerarquizan, discriminan entre los hechos que deben recordarse y los que deben olvidarse, a quién se recuerda y cómo se recuerda. En esta medida el campo de las memorias es también un terreno de asimetrías de poder.

La Caja también reconoce los siguientes puntos: en Colombia el campo de las memorias está polarizado; es decir, la guerra no solo se libra en los campos de batalla, cuando armados están asesinando, desapareciendo o combatiendo; la guerra se libra también en el campo de las memorias, y ese campo en Colombia está ahora supremamente polarizado.

En el país, por esa polarización, hay memorias que están censurándose; otras que están estigmatizándose e invisibilizándose y otras que, por el contrario, están enalteciéndose. Por ejemplo, la opinión pública colombiana vio en julio de 2004, en el marco de las negociaciones con los paramilitares, cómo Salvatore Mancuso, Ramón Izasa y Ernesto Báez intervenían en el Congreso de la República, de corbata, ante una sala llena de representantes y senadores electos que, al finalizar sus discursos, los aplaudían sin inhibición. Este ritual fue un acto de poder, y un acto de poder donde estaba en juego la memoria. Luego de escuchar estos discursos justificatorios, los colombianos ¿vamos a recordar estos años de confrontación armada desde el marco interpretativo que proponen los jefes paramilitares?, o recordaremos estos años desde otras orillas, para configurar unas narrativas más complejas y plurales, donde se escuchen no solo esas voces de comandantes armados que se proclaman héroes de la patria, sino también las memorias de las víctimas, de aquellas personas que en medio del conflicto, lo han perdido todo: familia, lugar, comunidad, hogar, amigos, rutinas, esperanzas de un futuro mejor. Es justamente porque tenemos en cuenta que ha habido una serie de asimetrías en torno a quienes hablan a nombre del conflicto armado en Colombia que queremos contribuir a que emerjan con fuerza, dignidad y credibilidad otras voces.

Además, el campo de la memoria está en uno donde se refuerzan o se diluyen discriminaciones sociales y culturales. Yo trabajo en el campo de género, ciudadanías, mujeres, y obviamente las mujeres somos una de las categorías más discriminadas en los relatos históricos, pero no es la única. Uno de los ejercicios que le pido a mis estudiantes que hagan es que vayan al Museo Nacional. El Museo Nacional es el depositario de las políticas de memoria del Estado colombiano. Los museos son los recipientes de la memoria oficial de las naciones. Los estudiantes, en sus visitas deben reconstruir lo que ven en, por ejemplo, los salones de la Independencia. ¿A quiénes ven? ¿Quién está en el centro de ese guión del Museo Nacional? ¿De esa historia de la Independencia? ¿Quiénes son celebrados como gestores de la Independencia? Como en la mayoría de países, en el Museo Nacional de Colombia están en el centro de estas narrativas nuestros héroes nacionales: Bolívar, Santander, Nariño. No dudo de su mérito ni de que sean personas supremamente importantes y destacadas en la historia colombiana. Sin embargo, si solo se escoge a esos héroes y no se pone de presente la historia social, la historia cotidiana, la historia sobre la que se levanta la Independencia, la de los miles de hombres y mujeres que empuñaron las armas y dieron sus vidas por esta causa, está contribuyéndose a una gran asimetría. Con esa selección está definiéndose a quién recordamos, a quien celebramos y a quién olvidamos como nación. ¿No hubo mujeres valientes que se jugaron la vida por la Independencia? ¿No hubo oficiales afros entre los ejércitos del Libertador? ¿Qué ganaron y qué perdieron los vecinos y vecinas sin abolengos en la nueva República? Si la reconstrucción histórica solo se centra en la gesta de unos cuantos hombres de élite, el campo de la memoria está condenado a convertirse en un terreno donde se refuerzan discriminaciones y asimetrías.

Finalmente, el campo de la memoria está atravesado por un mecanismo que tiene que ver con la modernidad política: la separación de lo público y lo privado. Esa separación deja muchos hechos en el silencio porque los clasifica como privados o de la intimidad. Por ejemplo, no se habla de la violencia sexual que los actores armados despliegan en el marco del conflicto armado. Se asume que esos hechos tocan fibras demasiado personales, demasiado íntimas y que, por tanto, es mejor hacer caso omiso de ella.

La línea de género y memorias, en vez de percibir la separación de lo público y lo privado como algo natural, impugna esa barrera y la politiza. Esa distinción, desde nuestra mirada, genera asimetrías. Pongo un ejemplo: si los vecinos, los jueces, mis familiares arguyen que cuando un pariente o mi compañero afectivo me golpea, este es un problema privado, con esa aproximación están obligándome a dejar en el silencio lo que está ocurriéndome. Esos golpes que recibo se convierten en un problema personal que no amerita ser ventilado en público. La Caja propone, por el contrario, reconstruir la historia desde una mirada más integral, una que reconstruya no solo las grandes estrategias de los armados, sus intereses, sus motivaciones, sino también los contextos cotidianos donde las dinámicas armadas se desplegaron para poner en evidencia las condiciones sociales que hicieron posible la confrontación y sus atrocidades.

Las apuestas

Con estos principios y herramientas teóricas como guías, el GMH se propone a través del proceso participativo coadyuvar, de la mano de otras iniciativas, a que la sociedad empiece a transitar de ese campo de memorias polarizadas y maniqueas a uno de memorias pluralizadas. Frente a los relatos que pretenden erigirse como únicos, el grupo le apuesta a que afloren públicamente varios relatos, a que varios relatos sean reconocidos y validados y entren en diálogos mucho más constructivos que los que tenemos hasta el momento.

Queremos democratizar acortando las distancias, las asimetrías de poder; queremos resarcir y reconocer a las víctimas que no han sido reconocidas ni resarcidas en este país; queremos que ellas tengan dignidad en los relatos históricos y, finalmente, queremos advertir de los peligros que se anidan en este trabajo de memoria histórica.

¿Cómo estamos lográndolo? Reconocemos que a través de la memoria las sociedades construyen un sentido de pasado y es desde ese sentido de pasado que se proyectan a futuro. En general los relatos sobre el pasado proponen explicaciones sobre por qué está pasando lo que está ocurriendo. Construyen además el diagnóstico del hoy para proyectar y proponer una serie de políticas a futuro. Así, construimos un pasado para definir nuestro presente y para proyectarnos a futuro.

Por eso el trabajo de la memoria es un trabajo político: según como recordemos nos proyectaremos a futuro. Rememorar no solo es recordar un pasado muerto; rememorar es reconstruir un pasado que duele y que exige ser trabajado para que, como lo decía Laura Restrepo en su último libro, demasiados Héroes, no se convierta en acechanza, nuestra y de las generaciones futuras.

Además, pensamos que la memoria es objeto y fuente por cuanto en los talleres las personas hablan y recuerdan, y cuando nosotros transcribimos esos recuerdos, estamos trabajando esas memorias como objeto que puede ser investigado. Luego estamos devolviendo esos análisis a esas mismas comunidades. De esta devolución emergen diálogos, discusiones, una esfera pública donde se conversa y debate sobre lo acontecido, un lugar para hablar, confrontarse, reconocerse como par.

La memoria: selectiva, ordenadora, responsabilizante

En términos metodológicos, pensamos que la memoria es selectiva. Las personas no recordamos todo, no somos Funes el memorioso, aquel personaje inolvidable de Borges que lo recuerda todo y que por eso mismo termina por no recordar nada. La memoria, para cumplir su función, es selectiva, y evidentemente esa selección también es un acto de poder.

¿Cómo recordamos? Yo empecé esta presentación diciendo que la memoria, no obstante ser vista como un acto muy personal, es realmente un objeto de inculcamientos y de procesos políticos. ¿Qué quería decir con ello? Que la memoria pasa por una cantidad de mediaciones sociales y culturales. Lo que recordamos es también lo que nos han enseñado a recordar, lo que recordamos es aquello que nos han dicho que merece ser recordado, pero ¿quién nos lo ha dicho? La memoria es el resultado de la intervención de una serie de emprendedores de la memoria ubicados en los sistemas educativos, los medios de comunicación, la familia, la academia. Instituciones que, finalmente, construyen lo que llamamos en la Caja de herramientas una serie de plantillas donde se hacen visibles algunas memorias y se olvidan otras.

La memoria, además es ordenadora en el sentido de que construye secuencias, secuencias que son por lo demás explicativas. No son secuencias aleatorias: son secuencias necesarias. En nuestros recuerdos es porque ocurre A que entonces se desencadena B. Cuando estoy construyendo historia, lo que estoy construyendo es explicaciones sobre esa historia y sobre quién hizo que ocurriera de esa manera y no de otra. Por eso decimos que la memoria es ordenadora, construye secuencias y, obviamente, asigna responsabilidades.

La memoria también es un terreno de construcciones de identidad. Cuando yo recuerdo, como mujer, mi infancia, cuando yo digo: yo era así, finalmente, lo que estoy diciendo es quién soy yo. A través de la memoria defino quien soy, por eso el trabajo de la memoria es un trabajo también en el campo de las identidades y en el campo simbólico.

La pluralidad de las memorias

¿Cómo recuperamos todo esto en los talleres? En los talleres básicamente buscamos ser sensibles a las diferencias que van expresándose entre los participantes, las diferencias generacionales, las diferencias de género, las diferencias étnicas. No es lo mismo como recuerda, por ejemplo, una comunidad Wayúu en La Guajira la tragedia de la masacre de Bahía Portete, que la forma como recuerda la comunidad de Trujillo, Valle, su tragedia a fines de la década de 1980. Por eso, cuando nosotros decimos que queremos que la Caja sea una herramienta de inclusión, también estamos apostándole a que sea una herramienta para hacer visibles esas diferencias.

Cuando yo decía que queremos que muchas memorias surjan en el país, estaba sugiriendo que es necesario que reconozcamos que hay distintas maneras de recordar y que cada una tiene su dignidad. Queremos, además, reconocer que la violencia no impacta de igual manera a todas las poblaciones, lo que los actores armados le han hecho a las mujeres es distinto de lo que le hacen a los hombres, lo que los actores armados le han hecho a los jóvenes es distinto de lo que le han hecho a los ancianos, lo que los actores armados le han hecho a los adultos es distinto de lo que le han hecho a los jóvenes y niños. Por tanto, la Caja viene con una cantidad de herramientas para desarrollar una mirada empática a esas diferencias. La mirada que permita que esas diferencias afloren y no queden ocultas en narrativas totalizadoras que lo que hacen es construir relatos maniqueos muchas veces, donde, justamente, no se reconoce la pluralidad social.

Los métodos

¿Cómo son nuestros métodos? Interactivos, en cuanto a que trabajan sobre la base del pasado que aportan los participantes a los talleres. Son métodos también episódicos, en el sentido de que se concentran en eventos que han marcado a las personas que están aportando sus recuerdos y trabajando sus recuerdos en estos talleres. Son también métodos que trabajan el tiempo, las cronologías, y son trabajos que reconocen que la memoria, además, está arraigada en un lugar.

Voy a decirlo de otra manera: las memorias están arraigadas en el tiempo, en el espacio, en las huellas de la memoria. No recordamos todo con igual intensidad; es decir, hay episodios que nos marcan más que otros y, además, la memoria se anida muchas veces en objetos que conservamos, en momentos que guardamos de las personas que hemos perdido en esta guerra.

Entonces, ¿cómo lo hacemos? Por lo general los participantes de los talleres construyen mapas colectivamente. Estos mapas parten del supuesto de que las comunidades comparten lugares o mojones espaciales y además han compartido una historia en el conflicto. Entonces, lo que se hace en el taller es construir colectivamente esos mapas.

También construyen líneas de tiempo. A menudo pensamos que el análisis de coyuntura del conflicto armado es un ejercicio supremamente académico y difícil, pero en realidad es una actividad que las comunidades emprenden cotidianamente en medio del conflicto armado para poder sobrevivir. Entonces, en las líneas de tiempo los participantes escogen el momento en que quieren que el relato de la guerra en su región se inicie y luego asignan cuáles son las coyunturas críticas, los momentos en los que ellos evalúan que el conflicto cambió su dinámica y pasó a otro nivel. Ellos construyen estas líneas de tiempo primero a nivel individual y luego a nivel colectivo.

También trabajamos colchas de memoria. Las colchas de memoria son una réplica sobre papel de las que hacían las arpilleras en Chile en el momento de la dictadura. Sobre pliegos de papel cada persona dibuja representaciones que condensan lo que ella ha vivido, lo que está viviendo y lo que quisiéramos vivir a futuro. Luego cada retablo se pega al que hacen los demás, hasta constituir una colcha que habla de la tragedia, sus secuelas, pero también de la esperanza. Las colchas permiten graficar no solo cómo las personas se ven hacia el pasado, sino cómo se proyectan hacia el futuro; son, en su versión del futuro deseado, agendas de reparación integral. Proclaman en dibujo: así quisiéramos vernos, estos son nuestros sueños y estos somos nosotros como ciudadanos plenos.

Además de mapas geográficos y espaciales, se elaboran mapas del cuerpo. La memoria, además de estar arraigada temporal y espacialmente, se anida en el cuerpo. El trauma y el recuerdo dejan huellas imborrables sobre ese cuerpo, y este ejercicio pretende brindar un espacio para que las personas se conecten con los dolores que aún guardan en los resquicios de su piel, así como con las alegrías.

Esos mapas son muy importantes, no les pedimos a las personas que siempre relaten lo que han puesto ahí porque reconocemos que por respeto a su intimidad, algunas de ellas no querrán hablar; pero cuando hablan, obviamente, hay una escucha con gran respeto.

Estos ejercicios colectivos están siendo complementados con entrevistas, fotografías y otros objetos que para los asistentes y las asistentes y gestores de memoria tienen un gran significado. Asimismo nutren una serie de exposiciones a nivel regional y a nivel nacional que buscan, a través de la fotografía y de estos objetos, dignificar a las víctimas.

Finalmente, con el fin de contrastar estas memorias con otras fuentes de reconstrucción de memoria histórica, la Caja contempla una serie de métodos para interrogar la prensa, expedientes judiciales y codificación de entrevistas.

En conclusión

La Caja de herramientas Recordar y narrar el conflicto. Herramientas para reconstruir memoria histórica es ante todo una apuesta. Se inspira en el sueño de que, no obstante la guerra, los colombianos y las colombianas podamos resguardar nuestras memorias del olvido y resistir a las políticas que pretenden borrar hechos atroces y responsabilidades. Es una apuesta también por contribuir a todas esas iniciativas que buscan educar en democracia: educar dentro del respeto de las diferencias; educar dentro de la búsqueda de la paridad social y cultural; educar en la tramitación de los conflictos por la vía del diálogo y la confrontación pública desarmada. No se trata de generar falsos consensos alrededor del pasado, sino, por el contrario, servir de plataforma para que, parodiando un eslogan de otras latitudes y de otros tiempos, florezcan mil memorias.
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EL ESTADO DE OPINIÓN Y LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA



Iván Velásquez

Introducción

Invitado a participar en esta sesión de la Cátedra Manuel Ancízar Construir Paz, dedicada en el día de hoy al tema Conflictos, administración de justicia y paz, quisiera proponerles, a partir de la práctica que me ha correspondido ejercer en estos últimos años, más allá de teorías y discursos sobre la independencia judicial y la contribución que puede hacerse a la paz desde la administración de justicia, una reflexión acerca de la amenaza latente que se cierne en particular sobre la Corte Suprema de Justicia y, en especial, sobre su Sala de Casación Penal, precisamente por la autonomía con que ha ejercido sus funciones respecto de tres temas específicos: la calidad de delincuentes comunes de los paramilitares, la investigación por delitos asociados a la aprobación del acto legislativo que autorizó la reelección presidencial inmediata y el proceso investigativo que ha desarrollado la Corte para develar los vínculos entre miembros del Congreso de la República y las autodefensas.

Mi propuesta, entonces, consiste en examinar, tal vez con la única pretensión de hacer evidente cierta actitud gubernamental frente al Poder Judicial, la historia reciente de las relaciones entre el Ejecutivo y la Corte Suprema de Justicia, que revela el indudable propósito de minar la independencia judicial, bien sea intentando cooptar la administración de justicia o mediante el ejercicio de campañas de desprestigio o utilizando el enorme poder mediático que ostenta el Ejecutivo, pero siempre, en todo caso, alimentando una imagen del caudillo que permita generar un amplio movimiento de opinión, en el que se pretende sustentar, justamente, el Estado de opinión, fase superior del Estado de derecho como pomposamente lo describen sus ideólogos.

Desprestigiar a la Corte, desprestigiar a los individuos que la conforman, someterlos a una y a otros a la picota pública, enfrentarlos a la sociedad o a sectores de ella: tal es el propósito que subyace al plan medular que ahora parece empezar a tomar forma a través de una nueva propuesta de reforma constitucional que intentará despojar a la Sala de Casación Penal de sus atribuciones de investigación y/o juzgamiento de altos funcionarios del Estado.

En una reciente intervención en la inauguración del Foro de Inversiones y Cooperación Empresarial Hispano-Colombiano, celebrado el 28 de mayo de 2009, dijo el presidente Álvaro Uribe:

¿Por qué mi interés por la opinión pública? Porque finalmente en este Estado, donde se vive esa etapa superior del Estado de derecho que es el Estado de opinión, lo único sostenible es aquello que tiene recibo en la conciencia y en el corazón de la ciudadanía.

Y agregó:

La confianza inversionista hay que aclimatarla todos los días más en la conciencia y en el corazón de los ciudadanos.

Meses antes, el 23 de febrero de ese año, había dicho:

Nosotros creemos que en un Estado de opinión, donde no prevalece el capricho del gobernante, sino el imperio de la ley, y más allá que de la misma interpretación de los jueces, lo superiormente importante es la opinión pública.

¿Aclimatar algo en la conciencia y en el corazón de los ciudadanos no es, acaso, aquello que llaman formar opinión pública?

Por tanto, el Estado de opinión respecto de la administración de justicia implica que es necesario aclimatar en la conciencia y en el corazón de los ciudadanos que, más allá que la misma interpretación de los jueces, lo superiormente importante es la opinión pública.

Es decir, hay que crear en la conciencia y en el corazón de los ciudadanos que la justicia está subordinada a la opinión pública. Y como la opinión pública es manipulada por el poder del Ejecutivo ¿cuántos años han estado cautivos algunos medios de comunicación con el tema del tercer canal de televisión? la pretensión es también por esta vía someter a la administración de justicia al Gobierno nacional.

Hacia el sometimiento de la administración de justicia

Son tres los métodos utilizados para suprimir la independencia de la administración de justicia: la unificación de todo el poder del Estado en el Ejecutivo, la confrontación pública a la Corte Suprema de Justicia y la utilización de procedimientos ilegales de control.

El primero de ellos, todo el poder al Ejecutivo, podría corresponder a lo que el argentino Guillermo ODonnell ha denominado la democracia delegativa, según la cual, como lo expuso María Elvira Samper en la Revista Cambio del 31 de enero del 2008

el Presidente cree que el Gobierno es el Ejecutivo y a veces solo él. Y como se siente encarnación de la Nación, ve los órganos de control como instituciones que entorpecen su misión: no quiere un Congreso autónomo, le molestan la Justicia independiente, las veedurías, las contralorías... y considera que sus opositores son enemigos de la Nación, es decir, de su causa. Sin embargo, contrario al autoritarismo clásico, este tipo de líder tiene la legitimidad que le da el hecho de haber sido elegido en las urnas y está dispuesto a someterse de tanto en tanto a elecciones razonablemente competitivas. Y en muchos casos es posible que piense, incluso sinceramente, que por el bien del país su obligación es gobernar muchos años.

La democracia delegativa, agrega la reseña periodística, además, y esta es una de sus características claves, lleva implícita la necesidad de mantener viva una emergencia, la inminencia de una crisis, una amenaza., pues le permite al Presidente atropellar los poderes constituidos y las libertades públicas.

Y en esa permanencia prolongada casi indefinida en el poder, todo el sistema de pesos y contrapesos previsto en la Carta Política se desarticula, como ya ha sido dicho y repetido en los últimos cinco años. Para no hacer ninguna referencia al absoluto control del órgano legislativo, ni de los intentos por asumir la dirección de la Junta del Banco de la República, la Comisión Nacional de Televisión, el Consejo Nacional Electoral o la presidencia de organizaciones gremiales, o tener bajo su larga mano a la Procuraduría General de la Nación, en la concentración del poder basta reseñar la existencia de un Consejo Superior de la Judicatura cuya sala disciplinaria se integra completamente con los candidatos que propone el Presidente de la República para cumplir la grave función de ser juez disciplinario de casi todos los funcionarios de la Rama Judicial (jueces, magistrados de tribunales y fiscales) y juez de tutela de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, y la postulación de un fiscal general de la nación que ejercerá todo su mandato en el mismo período de quien lo ternó limitando considerablemente, como se ha visto, el libre ejercicio de la acción penal respecto de funcionarios del Gobierno nacional.

En cuanto al segundo método, el de la confrontación pública con el propósito de generar una opinión adversa a la Corte Suprema de Justicia, la citada columnista concluye:

En el caso que nos atañe el problema es que, a caballo sobre una popularidad sin precedentes por su política de mano dura con la guerrilla y corazón blando con paramilitares y parapolíticos, Uribe ha intentado descalificar y deslegitimar a la Corte Suprema sin medir el costo que eso tiene para una democracia que necesita fortalecer sus instituciones. Todas las instituciones, no solo la presidencial.

La arremetida verbal del Gobierno contra la Corte Suprema de Justicia ha sido persistente e inclemente, en particular a partir del segundo semestre de 2007, después de que en el mes de febrero de ese año la Sala de Casación Penal decretó la detención preventiva de Mauricio Pimiento, Luis Eduardo Vives, Dieb Maloof, Alfonso Campo y Álvaro Araujo, cuya hermana se vio obligada a renunciar al cargo de ministra de Relaciones Exteriores, y que el 10 de julio siguiente se ordenara abrir investigación previa contra el entonces senador Mario Uribe Escobar, primo del Presidente de la República. Finalizando el año 2006, la Corte había ordenado la privación de libertad de tres congresistas del departamento de Sucre, los senadores Álvaro García y Jairo Merlano y el representante a la Cámara Erick Morris.

Pues bien: el 11 de julio de 2007 la Sala Penal negó que en cualquier tiempo pudiera aplicarse una norma de la Ley 975 de 2005, declarada inexequible por la Corte Constitucional en sentencia C-370 del 16 de mayo de 2006, que permitía darles a los paramilitares tratamiento de delincuentes políticos al calificar su delito como de sedición.

Como respuesta a esta decisión, en entrevista dada el 27 de julio a la cadena radial Caracol, al referirse a los 18 mil muchachos, campesinos iguales a los de la guerrilla, el presidente Uribe dijo: si ustedes fueran guerrilleros, de acuerdo con la sentencia de la Corte, podrían seguir libres tranquilamente, pero como son paramilitares, de acuerdo con la sentencia de la Corte, no nos queda más camino que meterlos a la cárcel para que los juzguen por concierto.

Y añadió: entonces aquí lo que hay es un sesgo ideológico en la Corte Suprema y uno no puede hacer que imperen los sesgos ideológicos sobre los intereses superiores del país.

Después de que el 26 de septiembre de 2007 la Sala Penal ordenó vincular mediante indagatoria al senador Mario Uribe Escobar por supuestos vínculos con el paramilitarismo, se fraguó un montaje en mi contra el conocido Caso Tasmania, al que más adelante me referiré del que hizo eco la Casa de Nariño en un comunicado expedido el 8 de octubre.

Dolido porque la feroz campaña que entonces se desató a través de los medios de comunicación no generó el retiro de la institución ni el relevo de las investigaciones del magistrado auxiliar, sino, por el contrario, el respaldo de la Sala Plena, el Presidente de la República la emprendió entonces contra los magistrados de la Corte Suprema, a quienes el 9 de octubre, en el programa televisivo Pregunta Yamid, calificó de farsantes, clientelistas y de doble personalidad.

Ese mismo día y el siguiente insistió en el trato desobligante en declaraciones directas concedidas a estaciones radiales como RCN, La FM y Caracol, y agregó que la Corte Suprema de Justicia aplicaba una justicia golpista contra el Estado de derecho.

Días después, en un foro internacional realizado en España en noviembre de 2007, el entonces ministro del Interior y de Justicia afirmó que la situación de inseguridad que vivía Colombia no se debía a los paramilitares, guerrilleros, narcotraficantes y delincuentes, sino a la Corte Suprema de Justicia, acusación que reiteró en entrevista concedida al periódico El Espectador.

El 17 de abril de 2008, el mismo día que Rocío Arias involucró a la entonces presidenta del Senado, Nancy Patricia Gutiérrez, en la denominada parapolítica, el presidente Uribe le pidió a la Corte objetividad en sus investigaciones, no abrirle puertas a las tentaciones de inestabilidad institucional, y expresó su preocupación por la solidez jurídica de las decisiones adoptadas en esos casos por la Corte Suprema y la Fiscalía.

Simultáneamente, el ministro del Interior y de Justicia le dijo a El Tiempo que había sevicia contra el Congreso y decisiones ligeras en esas investigaciones.

Como desde principios de abril de 2008 la Sala Penal había alertado sobre el riesgo que para los objetivos de verdad, justicia y reparación entrañaba la extradición de los comandantes de las autodefensas, el asesor presidencial José Obdulio Gaviria acusó a la Corte de prevaricadora, el vicepresidente Francisco Santos insinuó en entrevista radial que los jefes paramilitares estarían entregando dinero para que no los extraditaran y se revivió en los medios el tema de Giorgio Sale y las imputaciones a magistrados de la Sala Penal de la Corte Suprema.

Y el 14 de junio, casi un mes después de haberse producido la extradición de algunos paramilitares, el presidente Uribe sostuvo que la Corte Suprema de Justicia era un obstáculo para la paz.

Cuando el 26 de junio de 2008 la Corte Suprema de Justicia condenó a la exrepresentante a la Cámara, Yidis Medina, por haber variado el sentido de su voto del proyecto de acto legislativo que permitía la primera reelección presidencial a cambio de prebendas ofrecidas y entregadas por funcionarios del Gobierno nacional, en un comunicado leído a la media noche por el presidente Uribe se dijo:

Que la Sala Penal de la Corte presiona mediante abuso de poder y usurpación de competencias a otros órganos de administración de justicia.

Que desestimó elementos probatorios que demostraban que no había cohecho, como lo puede concluir cualquier observador objetivo.

Que La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia ha llegado al extremo de presionar al Presidente de la República, a través de carta carente de rigor jurídico, en extraña protesta por la reciente decisión gubernamental que hizo efectiva la extradición de varias personas.

Que La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia aplica justicia selectiva. Proceder que atemoriza a su juez constitucional, que es el Congreso de la República.

Que los magistrados de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia se han prestado para la trampa del poder del terrorismo agónico, la cual no parece tener solución judicial.

El 24 de agosto de 2008, la revista Semana y el diario El Tiempo revelaron otro complot fraguado desde la Casa de Nariño por funcionarios del Gobierno nacional y agentes del paramilitarismo, en reuniones realizadas los días 28 de febrero, 31 de marzo y 23 de abril de ese año, en el que se pretendía comprometerme de nuevo en actos contra el Presidente de la República. Al asunto, conocido como el Complot de la Casa de Nari, haré referencia más adelante, lo mismo que a las Chuzadas del DAS denunciadas por esa revista en su edición del 22 de febrero de 2009, campaña de intimidación y asedio que aún no termina, no obstante que en reunión sostenida el 12 de mayo el Presidente de la República les garantizó a los presidentes de las Altas Cortes que no habría más seguimientos ni interceptaciones a los magistrados.

El 14 de mayo, la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia expidió este comunicado:

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, teniendo en cuenta:

Que diferentes medios de comunicación el día de hoy han denunciado que los resultados de las interceptaciones y seguimientos ilegales a Magistrados, fueron entregados por el DAS a altos funcionarios del gobierno.

Que tales acontecimientos resultan graves para el equilibrio democrático de nuestro país, pues ponen en alto riesgo la independencia que la Constitución Política le otorga a la Rama Judicial.

Que es indispensable que las investigaciones que adelantan las diferentes autoridades señalen a la brevedad la responsabilidad de sus autores.

Que los hechos recientemente denunciados modifican notoriamente los lineamientos fijados en la reciente reunión que los representantes de las altas Cortes sostuvieron en la Casa de Nariño.

Acuerda:

Solicitar respetuosamente al señor Presidente de la República un pronunciamiento directo y concreto sobre el alcance de este tipo de denuncias, así como de las garantías necesarias para que estos hechos no se repitan.

Demandar del Gobierno Nacional, fijar fecha muy próxima para que el Señor Relator para la Independencia Judicial de la Organización de Naciones Unidas, ONU, haga presencia en nuestra república.

Todavía hoy, cuatro meses después, las interceptaciones continúan, el presidente Uribe no ha condenado públicamente el hecho y el relator especial para la independencia judicial no ha realizado su visita al país.

Del tercer método, la utilización de procedimientos ilegales de control, han dado cuenta, por fortuna, periodistas y medios de comunicación independientes cuyas denuncias han forzado a las autoridades judiciales y disciplinarias a iniciar algunas investigaciones, no tan integrales ni aceleradas como sería deseable.

El montaje del caso Tasmania, el que pretendió hacerse en las que se conocen como las reuniones de la Casa de Nari y las delictivas acciones adelantadas por el DAS, dan las claves ciertas o digamos mejor, probables, no sea que tras de ladrones y bufones me denuncien por injuria o calumnia de los oscuros intereses y actores que se mueven en torno a ese perverso propósito de neutralizar las investigaciones que adelanta la Corte Suprema de Justicia.

Debe recordarse que, según lo reveló Tasmania y lo confirmó Ernesto Báez, en los agitados días que siguieron al 11 de septiembre de 2007, fecha que tiene la carta que le dirigiera al presidente Uribe alertándolo de los torvos propósitos que el magistrado auxiliar Iván Velásquez tenía para comprometerlo en un atentado que se le hiciera a René, comandante de un bloque de paramilitares que operaba en el suroeste antioqueño, el narcotraficante Juan Carlos el Tuso Sierra, pariente político del doctor Mario Uribe, y el abogado de Tasmania, lo animaban constantemente a continuar con la farsa y le transmitían los mensajes de aliento, gratitud y felicitación de los señores, en directa alusión a Mario Uribe Escobar y a Santiago Uribe Vélez, menciones que extrañamente la Fiscalía General de la Nación omitió reseñar y hacer derivar las consecuencias investigativas correspondientes cuando dispuso en mi favor el archivo de las diligencias al constatar el montaje que se había urdido. En cambio, ordenó investigar a los dos delincuentes Tasmania y el Tuso Sierra y a Sergio González, abogado de ambos.

Se ignora aún cómo llegó a manos del presidente Uribe aquella carta del 11 de septiembre, que solo apareció después de que la Corte citara para indagatoria al senador Uribe Escobar el 26 de septiembre. Mario dice que la recogió Santiago, Santiago dice que el mismo 11 Mario la trajo a Bogotá. Pero Bernardo Moreno, el secretario general de la Presidencia, afirmó que supo de ella por una llamada anónima y le pidió a María del Pilar Hurtado, la directora del DAS, enviar por ella a Medellín, como en efecto ocurrió.

Como este montaje no surtió efecto, entran en escena el secretario jurídico de la Presidencia, Edmundo del Castillo, y el secretario de prensa, César Mauricio Velásquez, quienes el 23 de abril de 2008 se reúnen en la Casa de Nariño con Job, un desmovilizado de Don Berna, el abogado del propio Don Berna, el ex gobernador del Cauca, Juan José Cháux, actualmente detenido por paramilitarismo, y el abogado Óscar Iván Palacio, con el fin dizque de recibir los funcionarios del Ejecutivo las pruebas que los emisarios de Don Berna les entregarían sobre un nuevo intento del magistrado auxiliar Iván Velásquez de obtener testimonios falsos contra el Presidente de la República. A esa cita fue convocado el DAS, y otra vez María del Pilar Hurtado envió a su agente, la misma persona que meses antes había reclamado la carta de Tasmania.

No voy a mortificarlos con el relato de más hechos, que hay bastantes. Solo quería narrar estos para decir que si los altos funcionarios del Palacio Presidencial siempre se valieron de servidores del DAS en la ejecución de sus complots, no hay razón para sostener que ahora que se han descubierto las actividades de seguimiento e interceptaciones ilegales realizadas por el DAS la iniciativa no haya partido también de la Casa de Nariño.

Por lo demás, varios de los servidores del DAS que ahora se encuentran privados de libertad reconocieron haber sostenido reuniones con algunos de los altos funcionarios del Ejecutivo. Más grave aún: de acuerdo con el comunicado del 14 de mayo de 2009 expedido por la Sala Plena de la Corte Suprema, diferentes medios de comunicación el día de hoy han denunciado que los resultados de las interceptaciones y seguimientos ilegales a Magistrados, fueron entregados por el DAS a altos funcionarios del gobierno.

Pero como en el caso de lo que se ha dado en llamar la Yidispolítica, en la que se condena a quien recibe pero no a quien entrega, en el tema de las interceptaciones y seguimientos ilegales solo aparecen vinculados hasta ahora funcionarios del segundo nivel, si acaso se incluirá a los directores de la entidad, pero nada se ha hecho respecto de los interesados en esas operaciones ilegales.

Tal vez por eso las averiguaciones parecen convenientemente dirigidas en especial a la época del primer director del organismo en este gobierno Jorge Noguera, lo que impediría relacionar ese comportamiento ilícito con las investigaciones que adelanta la Corte por la parapolítica, iniciadas en el mes de julio de 2006, cuando Noguera ya no estaba al frente del DAS.

En lo que a mí respecta, no me cabe duda y lo digo a modo de recapitulación- que todas las acciones dirigidas contra la Corte Suprema de Justicia, que se concentran finalmente en el propósito manifiesto de aclimatar en la conciencia y en el corazón de los ciudadanos, según reza la fórmula del Estado de opinión, la idea de que la Corte va en contravía de los altos intereses de la patria, que actúa como partido de oposición y que no garantiza los derechos de los congresistas que investiga, tienen como fin último impedir que se avance y profundice en la tarea de develar a plenitud las relaciones del crimen organizado con amplios sectores de dirección del Estado.

Para ello, se acude a métodos de diversa naturaleza que tienden unos, como se ha expuesto, a deslegitimar a la Corte Suprema de Justicia en su conjunto o a sus integrantes en particular; y otros a obstaculizar a través de mecanismos ilícitos de control la labor que se cumple, prevalidos en todo caso de una inusitada concentración del poder y una hábil utilización de la propaganda que conduce inclusive a que los pobres continúen respaldando la causa que genera la pobreza que sufren.

Muchos temas quedan aún por desarrollar, como el uso efectivo o intimidatorio de la extradición para impedir que se diga toda la verdad; la variación de las condiciones de reclusión de testigos o potenciales testigos que se encuentran privados de la libertad, gracias a políticas discriminatorias o persuasivas de las autoridades carcelarias; la amenaza o el soborno para que los testigos alteren la verdad o se retracten; y otras prácticas similares contra las que silenciosamente deben luchar los investigadores.

Debo reiterar mis rendidas disculpas por no haberme ceñido al rigor académico de la Cátedra Manuel Ancízar ni al tema señalado por quienes gentilmente me invitaron a participar en ella, pero es evidente que la contribución a la construcción de paz solo es posible desde una administración de justicia fuerte e independiente, respetada por los ciudadanos y por todas las autoridades, libre de asedios de cualquier naturaleza.

Muchas gracias.
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EL LABORATORIO DE PAZ II EN EL 
MACIZO COLOMBIANO ALTO PATÍA. 
VERSIÓN DE UN PARTICIPANTE



Henry Caballero

El segundo Laboratorio de Paz, LP, viene implementándose en la región Macizo Colombiano Alto Patía, MAP, desde el año 2004. El MAP incluye trece municipios del norte de Nariño y trece del sur del Cauca.

Los municipios MAP del Cauca son: Almaguer, La Sierra, Timbío, Sotará, San Sebastián, Santa Rosa, La Vega, Sucre, Bolívar, Balboa, Mercaderes, Florencia y Patía. Los municipios de Nariño son: Arboleda, San Lorenzo, Taminango, San Pablo, La Unión, San Pedro de Cartago, Cumbitara, El Peñol, Los Andes, El Tambo, Policarpa, El Rosario y Leiva. Su población aproximada es de 481 510 personas; 77% de ella es rural{43}.

La entidad coordinadora regional, ECR, de este proyecto es una unión temporal entre la Asociación de Municipios del Alto Patía, Asopatía, y el Consejo Regional Indígena del Cauca, CRIC. Esta entidad es contratada por Acción Social para hacer la coordinación del II LP en la región.

Existe una instancia de carácter regional para la toma de decisiones y el direccionamiento político del II LP en el MAP, que es el comité directivo regional, compuesto por los gobernadores y los secretarios de gobierno de los dos departamentos, dos alcaldes por cada departamento, un delegado de los gremios económicos, dos delegados por la Constituyente de Nariño, dos delegados integrantes de organizaciones sociales del Cauca, un delegado por las comunidades afrocolombianas, arzobispo del Cauca y obispo de Nariño, un delegado por la Mesa de paz del Cauca y un delegado por la Mesa de paz de Nariño.

Por situación de coofinanciación desde el gobierno nacional, este programa de LP se ha implementado de manera conjunta con el programa Paz y Desarrollo, PYD, el cual se ejecuta con recursos de un préstamo del Banco Mundial; de tal manera que la Entidad Coordinadora Regional coordina simultáneamente el proyecto LP y el programa PYD.

Los objetivos principales de los LP que, según el contrato entre Acción Social y la Unión temporal Asopatía-CRIC, se promueven en el marco de la cooperación son: 1) Implementación de una cultura de paz basada en el fortalecimiento del diálogo de paz, el respeto de los DH, el DIH y una vida digna; 2) Gobernabilidad democrática, fortalecimiento institucional y participación ciudadana, y 3) Un desarrollo socioeconómico sostenible que mejore las condiciones socioeconómicas de la población vulnerable en armonía con el medio ambiente.

Durante el periodo 2004-2008 se realizaron dos convocatorias de proyectos. Dichas convocatorias fueron de carácter nacional y tuvieron opción de participar en ellas entidades locales, nacionales o internacionales, públicas y privadas. Los proyectos se presentaron en los ejes estratégicos que se concluyen de los objetivos señalados en párrafo anterior. El proceso de convocatoria pública y de selección de proyectos fue coordinado por la ECR Asopatía-CRIC. Entre la primera y segunda convocatorias se presentaron algunas modificaciones con el fin de que se mejoraran las opciones de participación de organizaciones locales.

Por fuera de convocatoria se seleccionaron seis proyectos: dos por la ECR, dos por la Gobernación del Cauca, uno por la Gobernación de Nariño, y uno presentado conjuntamente por la Universidad del Cauca y la Universidad de Nariño (Observatorio Regional de Paz, Orpaz).

Los proyectos de convocatoria han sido ejecutados en su generalidad por organizaciones sociales de carácter regional, organizaciones sociales locales, ONG y entidades públicas (Corporación Regional del Cauca y Corponariño). La mayoría de ellos contaron con cofinanciación de los municipios; dicha cofinanciación debió ser mayor al 20% del costo total de proyecto.

El total de las dos convocatorias fue de 29 430 millones de pesos distribuidos en 51 proyectos; la mayoría con cobertura en más de tres municipios.

El proceso de promoción, socialización de la metodología, convocatoria, recepción de proyectos y asignación de puntajes fue hecho por la ECR; la selección final la realizó el comité directivo regional del II LP.

La ejecución de los proyectos de LP es de responsabilidad de cada ejecutor seleccionado en la convocatoria, quien firma un contrato con Acción Social. A la Entidad Coordinadora Regional CRIC-Asopatía le corresponde hacer el acompañamiento y la supervisión de cada proyecto.

Para el Programa Paz y Desarrollo con proyectos en ejes distintos de los de Laboratorio de Paz, pero que pueden asimilarse, no se hace un proceso de licitación, sino que en cada municipio se preseleccionan proyectos en los comités de desplazados y población vulnerable, y posteriormente son seleccionados en una instancia regional donde participan delegados de Acción Social, de las dos gobernaciones, de las organizaciones de desplazados y de la Entidad Coordinadora Regional. El monto de los recursos asignados para el MAP durante el periodo fue de 8518 millones de pesos para 153 proyectos.

A diciembre 31 de 2008 ya todos los proyectos habían terminado su ejecución y se encontraban en proceso de liquidación. Durante el presente año se está en la etapa de cierre de los proyectos de las dos convocatorias de LP y de los proyectos del programa Paz y Desarrollo. Se está en el planteamiento de una etapa de terminación del II LP, consistente en el apoyo financiero para la implementación de procesos estratégicos territoriales que fueron definidos por un proceso de consulta con beneficiarios, ejecutores, ECR y Comité directivo.

Los procesos estratégicos definidos desde la región MAP son: planificación participativa del desarrollo, fortalecimiento de la producción local desde un modelo de desarrollo propio que proteja los recursos naturales y el medio ambiente, articulación (social e institucional) para la defensa de los DH y el derecho a la paz, fortalecimiento organizativo e institucional para la gobernabilidad y la democracia, fortalecimiento intercultural para la comunicación y la educación.

A los departamentos de Cauca y Nariño comienzan a llegar unos nuevos recursos de LP en zonas diferentes de las del MAP. Estos recursos corresponden al III LP componente temático{44}. En este tercer LP ya no se seleccionan únicamente proyectos de manera territorial, como en el I LP (Magdalena Medio) y el II LP (Norte de Santander, Oriente Antioqueño, Macizo Colombiano Alto Patía), sino que hay convocatorias temáticas de carácter nacional. Dichas temáticas son: indígenas, afrocolombianos, jóvenes y mujeres. En este caso, ya no se efectúan los procesos a través de las entidades coordinadoras regionales, sino que los realiza directamente Acción Social, la cual desarrolla todas las actividades que llevan a cabo las ECR en el LP II. Cauca y Nariño están participando con cuatro proyectos indígenas, uno de mujeres y uno de poblaciones afrocolombianas.

Antecedentes de los Laboratorios de Paz en el MAP

El antecedente común a Cauca y Nariño respecto a los Laboratorios de Paz es la propuesta de Región Surcolombiana. Desde esta propuesta, los dos departamentos liderados por sus gobernadores y en compañía de sus pares de Tolima, Huila, Caquetá y Putumayo plantearon una relación distinta de la Nación con la región. Relación que se fundamenta en un logro constitucional no implementado, como el del ordenamiento territorial nacional con base en regiones, provincias, municipios y entidades territoriales indígenas, y que en términos prácticos buscó ser una respuesta al tratamiento de guerra que desde la Nación viene dándose en estos departamentos con la implementación del Plan Colombia.

Durante el periodo coincidente de sus gobiernos con el Gobierno del presidente Pastrana (2001 y parte de 2002) los gobernadores realizaron un trabajo importante de posicionamiento de su propuesta en los ámbitos nacional e internacional.

En la revista El plan europeo. ¿Por qué invertir en la paz de Colombia{45} (2001) se destacan como experiencias regionales las del Programa de desarrollo y paz del Magdalena Medio con el padre Francisco de Roux y la propuesta Surcolombiana; allí Floro Tunubala, gobernador del Cauca, señala:

La propuesta del Cauca es, hoy, la de los gobernadores reunidos en el Plan Surcolombiano. El presidente quiere combatir el narcotráfico con fumigación y estrategia militar. Nosotros creemos en la erradicación manual con inversión social. Esa es la diferencia. Los objetivos son los mismos. Por eso insistimos en divulgar nuestra propuesta alternativa ante la Unión Europea y otros países. Y la encuentran viable. Y han entendido que la única forma de erradicación de cultivos ilícitos es progresiva y concertada{46}.

En el año 2001, ante el proceso de paz del Caguán con las FARC y la zona de encuentro del Sur de Bolívar con el ELN, la Unión Europea se mostró abiertamente amiga de un proceso negociado y dio bastantes mensajes en el sentido de servir de apoyo al Gobierno colombiano en dichos procesos; una de las estrategias que diseñó fue la de los Laboratorios de Paz{47}.

En Cauca se trabajó como propuesta el Plan alterno y en Nariño, el Plan alternativo. Para los sectores sociales que conformaban el Bloque social alternativo y el Gobierno de la Minga, el Plan alterno era claramente una alternativa al Plan Colombia y, por tanto, al modelo de desarrollo que se quería imponer para la zona, con una propuesta de región y de plan de vida que había venido impulsándose en las movilizaciones sociales que se dieron en la década de 1990 y de las cuales las del año 1999 eran un recuerdo vivo y movilizador. Igualmente esta alternativa contenía un planteamiento de solución política del conflicto armado, que partía de dar un gran peso a la sociedad civil desde sus organizaciones sociales, la cual había venido construyéndose desde el territorio de convivencia, diálogo y negociación de la María Piendamó{48}.

Varios intentos se hicieron desde los seis departamentos para lograr que su propuesta fuera escuchada por el Gobierno nacional y que se encontrara una interlocución respetuosa. Pero a pesar de la presencia en los medios de comunicación de estos gobernadores, sobre todo de Cauca, Tolima y Nariño, el Gobierno del presidente Pastrana se la jugó para no conceder ningún avance significativo{49}.

Con el fracaso de los diálogos de paz y la dinámica abiertamente de guerra que se impone en el país, los gobernadores de la región Surcolombiana plantean una propuesta de paz que tiene como uno de sus destinatarios al entonces nuevo presidente Uribe, con los siguientes elementos: a) cese bilateral de fuego y hostilidades; b) desistimiento de las FARC de amenazas a autoridades locales; c) acuerdo humanitario para liberación de secuestrados y de prisioneros de los grupos que se comprometan con el cese del fuego; d) veeduría internacional; e) mesa de negociación que incluya participación social, gremial e institucional local; f) promoción de asambleas constituyentes departamentales; g) política desde el Estado central de sometimiento al paramilitarismo; h) diálogos regionales para el restablecimiento de la gobernabilidad; i) apoyo a la resistencia civil no violenta contra la exclusión y la guerra.

En el documento de propuesta de paz surcolombiana se planteaba lo que quería decir desde esta posición una zona de paz:

Hemos planteado una gran zona de paz: para la erradicación de cultivos de uso ilícito y construcción de economías que permitan vida digna, convivencia con la naturaleza y protección, conservación, recuperación de bosques, páramos, aguas, tierras, cultivos tradicionales y dietas, articulación de mercados locales y regionales, cultivos orgánicos, economías solidarias y mixtas, sistemas de educación y salud propios y pluriculturales, fortalecimiento de la organización social, territorios de encuentro y convivencia entre sectores y organizaciones, resolución pacífica de conflictos, veedurías y mecanismos para la vigencia de DH, instancias locales de participación, acercamientos humanitarios, resistencia comunitaria, articulación de propuestas desde comunidades para solución política del conflicto armado; en fin, una región que articule y encamine todos sus esfuerzos a garantizar la paz con equidad y con vida digna para sus habitantes. Una región que fortalezca, construyéndolo en la práctica cotidiana, el Estado social de derecho.

El documento de paz surcolombiana se refiere específicamente a los LP:

Es necesario distinguir entre el gran territorio de paz surcolombiano y el LP planteado por la Unión Europea. La primera es una propuesta que venimos trabajando en cada uno de nuestros departamentos, que la vamos realizando a través de nuestras capacidades y fortalezas, y que tiene que salir adelante por nuestra dinámica político organizativa. La segunda es una propuesta de cooperación financiera y técnica que también se encamina a la solución política del conflicto armado y que busca potenciar desarrollos locales al respecto. Las dos iniciativas son complementarias y articulables: el Laboratorio de Paz tiene un marco más restringido geográficamente para poder definir la inversión; sin embargo, desde la zona donde trabaje puede concebir y direccionar sus acciones para que retroalimenten el territorio de paz surcolombiano.

Más adelante agrega el documento de propuesta de paz surcolombiana:

El señor presidente Uribe ha expresado en diversas ocasiones que las zonas o Laboratorios de Paz no pueden concebirse como territorios sin fuerza pública, y que la habrá en cada milímetro del territorio nacional y que, además, no pueden ser instrumentos que sean utilizados para favorecer grupos armados al margen de la ley. Nosotros compartimos las preocupaciones del señor Presidente, estamos de acuerdo con sus planteamientos siempre y cuando cumplan con constitucionales contenidos como los siguientes: a) las zonas o Laboratorios de Paz no pueden ser territorios sin vigencia plena del Estado social de derecho. La labor cotidiana y permanente del Estado debe ser la de garantizar el respeto pleno de los derechos y del DIH; ha de ser preocupación primordial para cada nivel del Estado, su vigencia, respeto, resarcimiento y garantía de justicia; b) las iniciativas ciudadanas deben encontrar en cada nivel del Estado interlocución y apoyo: el Estado debe ponerse al servicio de las comunidades, verlas como su razón de ser y no como instrumentos de su actuar. El desarrollo y fortalecimiento institucional debe buscarse en los desarrollos de la participación social y en eficiencia medida en términos de cumplimiento de los planes de vida de las comunidades tanto sectorial como municipal y regionalmente; c) las zonas o Laboratorios de Paz no pueden fortalecer la intensificación de la guerra en el país. Las estrategias y dinámicas de desarrollo deben articularse en torno al objetivo y propuesta de paz surcolombiana. La región Sur está por todas las iniciativas que conlleven a la solución del conflicto armado con menos costo para la población y menos odios, y que viabilicen económica, social y culturalmente una Nación Unida.

Para este momento (mayo, 2003), ya los LP formaban parte de la agenda pública, y el Gobierno nacional había propuesto a la Unión Europea las zonas en que debería ubicarse el II LP. Además, los gobernadores del Sur ya estaban en los últimos meses de los tres años para los que habían sido electos, y el futuro de la propuesta surcolombiana se jugaba en los escenarios electorales{50}. Luego de las elecciones el escenario de la Surcolombianidad liderada desde los gobernadores cambió, ya que en los departamentos más comprometidos con esta propuesta solo hubo continuidad política en Nariño, en tanto que en Tolima y Cauca asumieron sectores políticos que no tenían compromiso con la misma.

Proceso de formulación del II LP

Durante el segundo semestre de 2003 el gobierno del presidente Uribe propuso a la Unión Europea las zonas donde podía implementarse el II LP. Dichas zonas fueron: Norte de Santander, Oriente Antioqueño, Macizo Colombiano Alto Patía. La Unión Europea prefirió no escoger una de las tres zonas, sino trabajar con todas{51}.

Para la formulación la Unión Europea invitó inicialmente a las gobernaciones de Cauca y Nariño, y por medio de estas a las organizaciones sociales. En la primera reunión el delegado de la UE conoció las experiencias de las gobernaciones de Cauca y Nariño, de Asopatía, de las comunidades indígenas, de algunas organizaciones sociales. Como resultado se envió por parte de la UE y Planeación Nacional un documento de conclusiones con los municipios de cobertura del II LP en Cauca y Nariño, lo cual causó sorpresa en quienes habían participado en la reunión, ya que en ella no se llegó a este grado de especificidad. De hecho en la reunión siempre se habló de Cauca y Nariño, tanto que el gobernador de Nariño insistió en la Costa Pacífica de este departamento y en Cauca se hizo bastante énfasis y presencia desde las comunidades indígenas del Norte y del Nororiente. Es claro que la decisión sobre los municipios no fue tomada por los actores regionales, aunque las zonas seleccionadas tienen todas las características para que en ellas se implemente un Laboratorio de Paz. Solo que para el caso específico del Cauca quedaban por fuera propuestas importantes y de vigencia, como la propuesta de territorio de convivencia, diálogo y negociación de la María Piendamó, los procesos de resistencia de municipios como Caldono, la guardia indígena de las comunidades nasa, los gobiernos y economías alternativas de Toribío y Jambaló, entre otras.

Posterior a esta reunión delegados de las organizaciones sociales que habían participado sacaron sus propias conclusiones{52}, dentro de las cuales se resalta:
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Una vez definidos los municipios y los actores que participarían en la formulación del II LP, la misión encargada de su formulación acompañó prácticamente durante el año 2003 este proceso. En la formulación los temas tratados más relevantes fueron: marco lógico, diseño institucional, presupuesto.

La misión tuvo que hacer un trabajo de síntesis de propuestas en muchos casos disímiles, ya que el Marco lógico debía ser uno solo para las tres regiones, a pesar de las diferencias en cada contexto regional, pero, sobre todo, por los actores participantes.

Desde las organizaciones sociales y la Gobernación del Cauca se trabajó por que en el Marco lógico quedara expresada la propuesta de paz y el Plan alterno, así como la idea de construcción de región.

El Marco lógico quedó expresado de la siguiente manera en sus objetivos:

Objetivo global{53}. Construir de manera colectiva las condiciones de una paz duradera y convivencia pacífica basada en una vida con dignidad y oportunidades para todos los habitantes. Los indicadores objetivamente verificables de este objetivo son los siguientes:

[image: img23.png] Aumento de las iniciativas territoriales de construcción de acuerdos en función de superación de la violencia como medios de resolución de conflictos.

[image: img23.png] Incidencia de los LP en la formulación de políticas públicas, relacionadas con las apuestas del Laboratorio.

[image: img23.png] Disminución del número de violaciones a los DH y al DIH en el país.

Objetivo específico{54}. Establecer y consolidar en tres regiones del país espacios y procesos territoriales, institucionales, sociales, económicos y culturales, priorizados y sostenibles, que arrojen como resultado un menor nivel de conflicto y violencia, así como de vulnerabilidad de la población. Ello debe articularse estrechamente en tres ejes estratégicos:


	
Implementación de una cultura de paz basada en el fortalecimiento del diálogo de paz, el respeto de los DH y el DIH, y una vida digna;


	
Gobernabilidad democrática, fortalecimiento institucional y participación ciudadana;


	
Un desarrollo socioeconómico sostenible que mejore las condiciones socioeconómicas de la población objeto en armonía con el medio ambiente.




Los indicadores objetivamente verificables de este objetivo específico son:

[image: img23.png] Al final del proyecto, en las tres regiones, la tasa de homicidios, masacres, paros armados, bloqueos viales, desplazamiento y desapariciones forzosas, secuestros y violencia intrafamiliar habrá bajado en comparación con la situación al inicio del proyecto.

[image: img23.png] Número de iniciativas de control social consolidadas y nuevos espacios y dinámicas de participación ciudadana institucional (presupuestos participativos, rendición pública de cuentas, agenda regional de compromiso, voto programático, planes de desarrollo) fortalecidos.

[image: img23.png] Aumento de la calidad de vida de las familias y de los grupos más vulnerables involucrados en el programa, en particular mujeres y niños, medido por un aumento en los índices de calidad de vida (ICV o ICBV) y mejor acceso a servicios básicos (salud, educación, agua potable).
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[image: img23.png] Impacto ambiental positivo de las actividades promovidas{55}.

Para el caso concreto del MAP se consideraron acciones específicas en compra de tierras, dejando explícito que antes que el rubro asignado para ello lo importante era dejar abierto el tema, pues está en la base de condiciones mínimas necesarias para la paz y el desarrollo sostenible.

En cuanto al diseño institucional, a nivel nacional existe una instancia de coordinación entre Red de Solidaridad Social (luego Acción Social), la delegación de la UE, y las tres entidades coordinadoras regionales. A nivel regional existe el comité directivo y la ECR, además de los ejecutores de proyectos.

La primera iniciativa desde los sectores sociales del Cauca radicó en que el papel de ECR lo ejerciera Mingafondo, una corporación que se había conformado en estos sectores para la gestión del Plan alterno. Por parte de las delegaciones de Nariño se propuso a Asopatía, la asociación de municipios de la zona, que agrupaba más de un 60% de los municipios incluidos en el LP. La inclinación institucional tanto desde la ACCI{56} (antes de Acción Social era la encargada de los LP y estuvo en la formulación) como desde la UE era que fuera Asopatía. Una de las objeciones a Mingafondo es que no tenía experiencia mínima para ejecución de proyectos. Ante las objeciones a Mingafondo las organizaciones sociales propusieron al CRIC. Después de mucho ajetreo se definió que se haría una unión temporal entre el CRIC y Asopatía que funcionaría como ECR. Entre el CRIC y Asopatía se definió que la representación legal de la unión temporal se hiciera rotativamente y que en el primer periodo del LP la hiciera Asopatía.

La misión distribuyó los recursos destinados por la UE entre las zonas de LP, de un total de 70 millones de euros.

Proceso de implementación del II LP

La Unión temporal CRIC-Asopatía se constituyó en febrero de 2004. En junio del mismo año se firmó convenio entre la Red de Solidaridad Social y Asopatía. Como los recursos para la implementación de la coordinación correspondían a la cofinanciación del Gobierno nacional, que provenía de un empréstito del Banco Mundial, se nos dijo que para esta entidad no eran válidas las uniones temporales y, por tanto, el convenio se tenía que firmar con Asopatía, ya que por acuerdo previo era la que hacía la representación legal. A pesar de que posteriormente se firmaron otros convenios, siempre fue entre Asopatía y Acción Social. Se dejaba abierta la posibilidad de que entre Asopatía y el CRIC se hicieran convenios, pero ello nunca fue posible. De hecho, durante todo el tiempo de ejecución del LP y del Programa Paz y Desarrollo, el CRIC no ha ejecutado recursos de los mismos.

La intervención del CRIC se ha concretado en lo fundamental a participar en la selección del equipo de personal con mayor acción en Cauca, aunque también el coordinador de la ECR y el coordinador del eje de paz y convivencia. En total, siete personas. Desde este equipo el CRIC ha tenido incidencia en las orientaciones que ha correspondido tomar a la Entidad Coordinadora Regional; existe también una Junta Directiva de la unión temporal que poco ha funcionado. La consejería del CRIC ha tenido vocería y participación en el comité directivo regional, como integrante de la ECR.

Se realizaron dos convocatorias de proyectos, una en 2005 y otra en 2006. En general se resalta la participación de organizaciones sociales. Para lograr esto se hizo un proceso de socialización del II LP y capacitación sobre la metodología para la formulación de proyectos. La Entidad Coordinadora Regional no pudo acompañar la formulación de proyectos por ser la encargada del proceso de calificación y selección de los mismos.

Durante el desarrollo del LP este ha tenido una presencia importante en la mayoría de los municipios, y un referente permanente de las organizaciones sociales de la zona.

En la implementación del LP se presentaron algunas tensiones permanentes como: a) entre sectores políticos representantes de la institucionalidad local y regional y la ECR, b) entre organizaciones sociales, la ECR y la institucionalidad nacional, c) entre algunas organizaciones sociales y el LP como tal, y d) al interior de la ECR entre el CRIC y Asopatía y entre Cauca y Nariño.

a) Tensión entre sectores políticos representantes de la institucionalidad local y regional y la ECR. Esta tensión se ha dado fundamentalmente por motivos políticos.

En el Cauca, la gobernación de Juan José Chaux (2004-2007) inicialmente tuvo bastante expectativa con el LP. Luego, cuando se cercioró de que el gobierno departamental no tenía ejecución de recursos dentro del mismo ni manera de asignarlos a favor de determinados beneficiarios de acuerdo con mecanismos tradicionales, empezó a hacer

presión ante las alcaldías para que no apoyaran su ejecución, con argumentos como que todo era para talleres y capacitaciones y nada para inversión. Eso hizo que tuviéramos bastante dificultad para desarrollar iniciativas locales en las que estuvieran vinculadas las administraciones locales. A nivel departamental no hubo apertura para tratar temas como el de derechos humanos desde el LP o el de fumigaciones, y varias propuestas que se hicieron por parte de integrantes del comité directivo regional no pudieron tener trámite por la misma razón.

Durante la segunda convocatoria el gobierno departamental del Cauca objetó la composición del comité evaluador de proyectos designado por la ECR, y ante la negativa de esta de variarlo, Acción Social resolvió el tema vinculando dos evaluadores más por parte de un equipo de la Universidad Javeriana. Este tema, que puede parecer menor, en un momento estuvo tan tenso que el CRIC pensó hacer su retiro del LP, pues sabía que esta oposición era en contra suya, y así lo hizo saber a la delegación de la UE. El gobierno departamental también exigió aumentar la representación de alcaldes y de secretarios de gobierno, pues sentía que la institucionalidad estaba en desventaja respecto a la representación social; a la vez propugnaba por que se ampliara la convocatoria pública de proyectos quince días más para que la institucionalidad pudiese competir. En el momento en que estaba cerrándose la segunda convocatoria, en el último minuto, por no decir unos minutos después, Acción Social logró que se hiciera un apéndice directamente desde Bruselas, pasando por encima de la Embajada en Colombia, modificando la convocatoria de manera que pudieran incluirse las exigencias de la Gobernación del Cauca. La manera de resolver esto, y los argumentos que se cruzaron de parte y parte, causó la salida de la persona de la delegación de la UE que estaba encargada de los LP y que en momentos se manifestó en desacuerdo con las propuestas, y las maneras de tramitarlas, por parte del gobierno departamental del Cauca y de Acción Social.

En Nariño, aunque desde la Gobernación había una continuidad política con quienes formularon el segundo LP, la mayoría de las alcaldías tuvieron bastante reserva con el proyecto, ya que veían en el equipo de Asopatía personas que desde las organizaciones sociales anteriormente les habían hecho oposición. Así no hubo receptividad a mecanismos de participación y veeduría comunitaria, y antes bien se consideró que

cualquier acción de la ECR al respecto era intromisión política, y así lo hicieron saber en varias comunicaciones a Acción Social. No obstante, desde algunos proyectos de convocatoria, que como tales contaban con ejecutores distintos de la ECR, se lograron espacios para desarrollar acciones en este sentido.

Alguna apertura se logró por parte de las alcaldías locales con la ejecución del programa Paz y Desarrollo, ya que en este los entes municipales tenían más injerencia por asignarse en instancias de participación que ellos lideraban.

b) Tensión entre la ECR, organizaciones sociales y la institucionalidad nacional. Aunque Acción Social ha procurado mantenerse dentro del respeto a los socios locales (la ECR) y a la ejecución descentralizada, se manifiestan tensiones sobre todo provenientes de las concepciones políticas al mando. Este respeto a la ECR se da en la ejecución del proyecto como contratista más que en su concepción como socio estratégico, en la medida en que ello implica una mirada política común, que no la hay, ya que una es la concepción de los LP por parte del Gobierno nacional y otra la de la ECR y las organizaciones sociales a las que representa{57}.

Una de las tensiones se presentó cuando se definieron unos lineamientos para la cooperación internacional por parte del comisionado de paz, entre los cuales se señalaba no hablar de conflicto armado ni de espacios humanitarios. De manera informal, Acción Social señalaba que para las convocatorias debían tenerse en cuenta estos lineamientos. Varios de los proyectos enviados por la ECR fueron devueltos con la observación al margen de tener en cuenta los lineamientos del comisionado. Las organizaciones proponentes de proyectos no aceptaron cambiar las palabras, pues de hecho esto implicaba una posición política. Esta posición de las organizaciones sociales fue llevada por la ECR al comité directivo, donde obtuvo pleno respaldo. Al final la posición del MAP terminó siendo no objetada por Acción Social.

Otra tensión se originó por un proyecto de primera convocatoria que fue aprobado por el comité directivo por mayoría. Este proyecto, de Fundecima{58}, fue objetado por la Gobernación del Cauca ante Acción Social; también fue objetado otro proyecto de Maestra Vida, dado que tenía como socio secundario a Fundecima. Acción Social recogió los argumentos del gobernador del Cauca y los sometió a un proceso de evaluación que demoró un tiempo bastante amplio, casi un año, lo cual generó dificultades para estos ejecutores y cartas cruzadas, amenazas de demanda y hasta consultas con la UE.

También se presentó, y se presenta, una tensión relacionada con el tema de tierras. En la formulación del ML, la UE dejó explícito que su presupuesto no podía ser usado para este ítem, aunque reconocían su importancia. La ECR insistió en que el tema debía quedar abierto y con presupuesto de manera que pudiera discutirse como política pública de paz durante la implementación del II LP en el MAP. Al fin el Gobierno accedió a dejar este ítem de manera específica para la zona. Sin embargo, durante todo el desarrollo del II LP no hubo la oportunidad de analizar este tema como política pública, pero tampoco de implementar su ejecución presupuestal. De manera olímpica, se dejó en un informe consignado a la UE por Acción Social que este compromiso ya se había cumplido teniendo en cuenta durante el periodo las tierras entregadas al CRIC. Lo que ocultaba este informe es que dentro del escenario de LP ello nunca se trató, que las tierras conseguidas por las comunidades del CRIC responden a otros escenarios, que dichas tierras no están en su mayoría en la zona MAP, sino en otras zonas del Cauca, que el rubro especificado en el ML del II LP no se refiere específicamente a las comunidades indígenas, sino que también contempla comunidades afrocolombianas y campesinas, etcétera.

Pero el principal grado de tensión se ha dado al sentir que la institucionalidad nacional dice estar en el LP; sin embargo, ello no aparece como cierto porque solamente se interlocuta y se actúa en la parte administrativa de los proyectos, incluido monitoreo, y no en aspectos fundamentales en la búsqueda de la paz. Así, desde mesas conformadas

dentro del LP, se hicieron propuestas en temas a los que nunca se pudo lograr el escenario para dialogar con la institucionalidad nacional. Propuestas de la mesa de cultivos de uso ilícito, o de la de seguridad y soberanía alimentaria, la de territorio, no encontraron la más mínima interlocución, lo cual no es entendible desde un programa en el cual el Gobierno nacional es el socio principal, y que se denomina a sí mismo como Laboratorio de Paz.

c) Entre algunas organizaciones sociales y el LP. Organizaciones sociales y procesos organizativos sin mucha capacidad de incidencia continua en la zona, pero con presencia política en la región y capacidad de movilización en algunas coyunturas, se expresaron contra los LP. Dicha oposición tenía que ver fundamentalmente con la caracterización de los mismos como respondiendo a este esquema: operativo militar para despejar el corredor del Pacífico y poner en retirada a los frentes de las FARC; posicionamiento del Ejército Nacional y la Policía en el territorio; espacios territoriales para el posicionamiento de grupos paramilitares; finalmente acciones de carácter social para mitigar los impactos de la guerra como el II LP y el Programa PyD{59}. De manera general se asimilan los LP al mismo papel que es atribuido a la inversión social en el Plan Colombia, la de ayuda humanitaria prevista para unas violaciones previstas.

Desde las organizaciones sociales participantes en el LP, y desde el CRIC de manera particular, se ha considerado que si bien pueden encontrarse en la práctica distintas concepciones desde quienes implementan los LP, desde las cuales la del Gobierno nacional puede leerse como de desarrollo en zonas de conflicto, donde las necesidades del tratamiento militar del conflicto condicionan y determinan las acciones económicas y sociales, también están las concepciones de las poblaciones locales que piensan y diseñan formas de participación y de desarrollo local, que ameritan ser acompañadas y potenciadas. Quizá dado el actual modelo no se trate siquiera de desarrollo propio, sino de resistencia, pero lo cierto es que cuanto más solas estén estas poblaciones, más vulnerables son. La concepción desde las organizaciones sociales que han estado apoyándose en el proceso de implementación de LP es la de poner en relación todas estas experiencias e iniciativas para ir consolidando y construyendo una propuesta propia.

Otro tema que ha sido recurrente es atribuir al LP MAP características que se señalan a los LP en otras regiones del país, como el modelo de desarrollo con base en la gran agroindustria de palmitos o agrocombustibles. Pero esta crítica no ha prosperado, ya que si bien en Cauca y Nariño se encuentra esta clase de megaproyectos, no sucede ello en la zona del MAP.

En todo caso, el CRIC y las organizaciones que participan en la implementación del II LP no han encontrado espacio para debatir con estas organizaciones que objetan su participación; por lo general estas posiciones se expresan por medio de comunicados públicos e incluso como parte de programas de movilizaciones{60}. En el periódico del CRIC se dio respuesta a estas posiciones sin encontrar interlocución.

d) Tensiones al interior de la ECR entre el CRIC y Asopatía y entre Cauca y Nariño.

Un estudio{61} ha señalado algunas características de la unión temporal en sus inicios:

Ninguno de los dos actores tiene una cobertura sólida sobre la totalidad de los municipios incluidos en los dos proyectos. Asopatía tiene como socios 17 de los municipios incluidos en el LP II y el PNDP, quedando por fuera de su área de cobertura 8 municipios, todos en el departamento del Cauca. Adicionalmente la fuerza de Asopatía en los municipios del Cauca, que son sus socios, es considerablemente menor que en los municipios de Nariño. El territorio de mayor presencia e influencia del CRIC es el Norte del Cauca. En la región del Macizo, solo hace presencia desde los cabildos del pueblo yanacona, que está presente en 5 de los 24 municipios del proyecto.

La presencia política del CRIC en la región, aparte de los cabildos yanaconas, está intermediada por las organizaciones del Minga Fondo que tienen presencia en el Macizo. Por tanto, su fuerza de intermediación con los alcaldes de la región puede ser mucho menor que en los territorios del Norte.

Asopatía tiene respaldo político importante en la Gobernación de Nariño, pero enfrenta un contexto muy desfavorable frente a la Gobernación del Cauca.

Asopatía no era considerado un Programa de Desarrollo y Paz al momento de su selección como parte de la Entidad Coordinadora Regional del LP II y organización socia del PNDP.

El CRIC no ha sido suficientemente reconocido como Programa Regional de Desarrollo y Paz en los documentos del proyecto.

El arreglo institucional hecho en torno a la unión temporal y el desconocimiento práctico del mismo por parte del convenio con la Red de Solidaridad Social (luego Acción Social) prácticamente ha imposibilitado la coordinación conjunta entre el CRIC y Asopatía de la ECR. La ECR ha terminado siendo administrativamente el mismo Asopatía, y la única característica que trae a colación el acuerdo previo de una unión temporal es que hay una parte del equipo que se reclama del CRIC, pero que depende contractualmente de Asopatía. Esto da para que en la práctica se presenten muchas tensiones, que llevaron, entre otras más, a que hacia el equipo el coordinador de la ECR no pudiera asumir su papel.

A veces las tensiones entre Asopatía y el CRIC se han asumido como tensiones entre Cauca y Nariño. Hasta el gobernador del Cauca ha salido a defender un mayor papel del CRIC en la coordinación del proyecto, en tanto la gobernación de Nariño ha cerrado filas en torno de Asopatía. Ello en ocasiones también se ha traducido en dificultades para ejecutores de proyectos que tienen sede en uno de los departamentos y contemplan dentro de las coberturas de los proyectos municipios del otro de los departamentos.

En el fondo, la ECR, y la unión temporal que la conforma, estaba unida a la idea inicial de construcción de Región Surcolombiana. En la

medida en que esta idea fuerza no ha continuado, el diseño institucional flaquea; habría que mirar si ello es válido también para hablar de MAP como una subregión{62}.

La formulación de políticas públicas y el LP del MAP

Una de las apuestas fundamentales de las organizaciones sociales que participaron en la formulación de los LP fue la de poder incidir en la formulación de las políticas públicas de la Nación en la región. El LP se concibió como un escenario propicio para ello, ya que en él participan un actor internacional con bastante peso como la UE, al mismo tiempo que el Gobierno nacional y los principales actores regionales. De hecho, en el objetivo global del LP se asume que uno de los indicadores del aporte del proyecto a la construcción de manera colectiva de condiciones para una paz duradera es el de Incidencia de los LP en la formulación de políticas públicas, relacionadas con las apuestas del Laboratorio.

La apuesta por el LP se daba en el entendido de que si la Unión Europea planteaba que los LP eran sus intervenciones más importantes en Colombia, con una visión integral para atacar las causas generadoras del conflicto, su actitud iba a ser dialogante y propositiva y no solo de colocación de recursos económicos, e igualmente que si el Gobierno nacional hablaba de Laboratorios de Paz es porque en estas zonas preveía ensayar mecanismos innovadores en términos de la paz y la convivencia. Lo cierto es que nunca se generó un espacio elemental y base de toda metodología de paz como es el diálogo.

De hecho, el diálogo planteado por las instituciones del Estado respecto al LP es en términos evaluativos, ¿Cómo han vinculado ustedes a la comunidad? ¿Cual es el grado de participación de las comunidades en la democracia de los municipios? ¿Qué espacios de concertación se generaron en torno a los proyectos? De alguna manera el papel de la Nación se asumía como el gran ojo que todo lo ve y aprueba o desaprueba, pero que siempre está por fuera del escenario.

Así, los temas que como región considerábamos básicos de tratar en un escenario de paz con el Gobierno nacional se nos quedaron en el tintero. Ni siquiera para que se nos desaprobara. Nada. Silencio total. Allí se quedaron los planteamientos de no fumigación y concertación de un plan alterno. Allí se quedaron los planteamientos de la necesidad de una redistribución de tierra en la región; allí se quedaron las preocupaciones por los planes que sobre el territorio tienen las multinacionales de la minería, del papel, del agua; nada. Ningún escenario que permitiera que las voces de estas poblaciones organizadas en comités locales, en redes de DH, en mesas temáticas regionales, pudieran ser escuchadas.

Y entonces se nos dio el argumento tecnocrático: la formulación de políticas públicas del LP se abordará en el III LP. Y llegó el III LP y se empezó la formulación de políticas públicas (año 2008). Lo cierto es que la primera reunión prevista, con participación de altos funcionarios, se demoró en la preparación más de seis meses, y al fin no se hizo, debido a que el comisionado de paz de la república de Colombia se molestó porque del Consejo Nacional de Paz alguien dijo que no fueran a confundir esta reunión con la reunión que se tenía que hacer con este órgano por orden de la Corte Constitucional. Lección aprendida: las reuniones de políticas públicas hay que prepararlas mejor. Luego vino un tiempo de espera de más de ocho meses para la mejor preparación de la reunión y por fin, hace unas dos semanas, se hizo. Aunque no asistí ni conozco las conclusiones, tengo entendido que cada PDP se esforzó por mostrar que tenía una gran experiencia participativa en el diseño de políticas públicas a nivel local y los funcionarios de nivel nacional valoraron mucho estas experiencias{63}.

Conclusión: aún no se genera el espacio para hablar de las políticas públicas que se plantea al Gobierno nacional sean implementadas para el logro de la paz en las regiones y para que los LP contribuyan a ello; y queda un sabor amargo en el sentir de que tal vez nunca se generará porque todo lleva a pensar que la visión de territorio, de desarrollo, ya está construida desde otros con mucho poder y las poblaciones no cuentan. Quizá la idea inicial de participar en el LP fue la de generar espacios de diálogo con el Gobierno nacional desde el arranque, y entonces vaya quedando claro que cualquier espacio hay que ganárselo, imponerlo, por decir de algún modo, tornarlo vigente, desde abajo.

Es verdad que desde la región falta más constituirse como tal. Seguramente una región que hubiera generado una propuesta consensuada desde los principales actores hubiera tenido mayor incidencia y menos posibilidad de ser ignorada. Al respecto habría que preguntarse si el escenario de un proyecto, que debe responder a un Marco lógico, a unos tiempos, a unos procedimientos, a unas maneras de movilización o de exigibilidad, es el indicado para trabajar una propuesta de región.

MAP, derechos humanos y paz

El Sur de Colombia, y en particular el Macizo Colombiano Alto Patía, es una región donde en los últimos 10 años han venido agudizándose la muerte, el amedrantamiento a la población, la ley del más fuerte, la impunidad y la no operancia del Estado acorde con los mandatos constitucionales.

No podemos decir que la situación de DH y de DIH en nuestra región muestre hasta el momento un cambio con la presencia de un proyecto como el II Laboratorio de Paz.

Tampoco han cambiado las cosas en el Macizo Alto Patía con el proceso de la llamada desmovilización paramilitar, ya que si bien es cierto, de un momento a otro, y casi en secreto, se desmovilizaron, en el corregimiento El Tablón del municipio de Taminango, un importante número de integrantes de las AUC, desde esos mismos días continuaron viéndose, en las mismas poblaciones del MAP, las mismas personas que desde antes se identificaban como integrantes de autodefensas, y con los mismos comportamientos de antes; en la Fuerza Pública y los entes del Estado también siguió observándose la dinámica anterior, que en algunos casos ha sido de connivencia y en otros, de desconocimiento formal de lo que realmente pasa.

En el Macizo Colombiano Alto Patía hay zonas donde se siente la presencia de alguno de los actores armados de una manera más fuerte que la de los otros. Hay zonas de fuerte presencia paramilitar, hay otras de fuerte presencia guerrillera, y hay otras de fuerte presencia de la Fuerza Pública (Ejército y Policía). En ninguna de ellas puede verse una marcada y nítida observancia del respeto a los derechos humanos; antes por el contrario, pueden encontrarse patrones de violación específicos, según el actor armado que tenga mayor presencia.

La Red por la Vida y los Derechos Humanos del Cauca, conformada por el CRIC, la ANUC-UR Cauca (Asociación Nacional de Usuarios Campesinos- Unidad y Reconstrucción) y el CIMA (Comité de Integración del Macizo Colombiano), presentó el informe bianual 2005-2006 de la situación de derechos humanos titulado Tejiendo vida y dignidad para el Cauca, en el que presentan casos y analizan las violaciones de derecho a la vida, tortura, detención arbitraria, desplazamiento forzado, amenazas a líderes y comunidades, e infracciones al DIH, a la vez que revisan el estado de los derechos económicos, sociales, ambientales y culturales.

En el tema de los derechos humanos en el Laboratorio de Paz, no podemos menos que esperar que el Estado nacional, local y regional, las comunidades y organizaciones de la sociedad civil, nos comprometamos en la vigencia plena de los derechos fundamentales y al logro progresivo de los derechos económicos, políticos, sociales, culturales y ambientales, a través de cumplimiento de plataformas como los objetivos del milenio y de aquellas que podamos establecer concertadamente como región, así como la observancia de las recomendaciones de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas. También deberíamos esperar que la sociedad civil de la región, sin romper el marco legal en el cual ha de moverse, logre una capacidad de exigibilidad que le permita convencer a los actores del conflicto del respeto del Derecho Internacional Humanitario y el avance hacia una solución política.

En lo que se ha avanzado hasta ahora, la Unión Europea no ha ido más allá de una función de donante de recursos al Gobierno colombiano y poco tiene que ver con una posibilidad de apoyar la búsqueda de una solución política al conflicto armado como era su propuesta inicial, y al parecer es la imagen de los Laboratorios de Paz que se presenta ante la opinión pública europea interesada y en el parlamento. En el tema de los derechos humanos sería muy importante una veeduría externa o monitoreo de la situación tomando como referente una línea base inicial sobre los mismos.

Llegados hasta acá, surge nuestra principal preocupación: la voluntad política del Gobierno nacional con los Laboratorios de Paz. Hasta ahora, para el Gobierno nacional estos programas no son otra cosa que programas de desarrollo; es decir, lo que cuenta es la inversión en proyectos económicos y de eficiencia institucional. Sin entrar en el debate acerca del desarrollo que concibe el Gobierno nacional, lo evidente es que no está pensando los Laboratorios de Paz como escenarios de construcción desde la región de experiencias hacia la construcción de la paz nacional. Cierto es que el desarrollo es uno de los componentes fundamentales de la construcción de la paz y la convivencia, pero si no está el objetivo claramente direccionado, el desarrollo no necesariamente contribuye a ello ni a la vigencia de los derechos humanos.

El Laboratorio de Paz debería ser una oportunidad para redefinir los términos de relacionamiento entre la sociedad civil y el Estado en nuestra región. El Macizo Colombiano Alto Patía siempre se ha encontrado con una pared cuando quiere dialogar con la Nación: palabras, propuestas y esperanzas de aquí para allá; descalificaciones, decisiones autoritarias e inconsultas de allá para acá. El Gobierno nacional dio un tratamiento altamente represivo y violatorio de los DH{64} a la movilización campesina que en el mes de mayo de 2006 se concentró en Remolinos en el municipio de Taminango y a la cumbre itinerante y permanente de campesinos e indígenas en La María, Piendamó, ambas sobre la vía Panamericana. Triste precedente para presentar un Estado central, que nunca ha sido conocido de otra manera por los pobladores de la región. Un comunicado de profesores de la Universidad del Cauca señala: Una toma pacífica de una carretera es una forma de protesta orientada a llamar la atención de la sociedad y del gobierno sobre temas específicos que no han sido atendidos adecuadamente por las instancias correspondientes.

En el caso de la movilización de los campesinos en Remolinos está claro cuál era el tema específico: la quiebra de la economía campesina en la cordillera Occidental de la región Alto Patía, su fatídico salvavidas consistente en los cultivos de uso ilícito, y la fumigación y erradicación forzosa por parte del Gobierno nacional. Es una población colombiana que viene siendo expulsada u obligada a ampliar la frontera agrícola en un proceso que inició desde hace varías décadas en el país; una política de paz no los convertiría legalmente en delincuentes ni les daría un tratamiento como tales; una política interesada en agudizar la guerra, los vería como enemigos.

El presidente Uribe no quiere ver en la población organizada una alternativa para cambiar la presencia de cultivos de uso ilícito por una economía campesina próspera y viable. No quiso ver esta alternativa en la propuesta de los entonces gobernadores de la Surcolombianidad, no ha querido verla en la movilización, ni quiere verla en el Laboratorio de Paz.

Algunas conclusiones

De la implementación del II LP durante ya más de cinco años, este empieza a ser un referente en la región. En la etapa de cierre de muchos proyectos de LP y PYD se observa su impacto. Muchos de los beneficiarios son ahora actores relevantes en sus municipios y regiones. Por ello en ejercicios de planificación regional son tenidos en cuenta para formar parte de los equipos y para vincular sus iniciativas, como en el caso de las frutas, el café, el cacao, la erradicación voluntaria, las mingas humanitarias, etcétera.

Pero el LP es un referente como programa mismo para otras iniciativas. El gobernador del Cauca retoma el tema de la titulación de tierras y el gobernador de Nariño establece varios de los mecanismos que el programa trabaja en la región. En ambos departamentos se hace un ejercicio en términos de la continuidad de los procesos y de conocer los impactos del programa.

En nuestra región, el hecho de que la ejecución de los proyectos de LP sea realizada en su mayoría por organizaciones sociales garantiza en parte su sostenibilidad y articulación, lo cual tiene que mirarse a la par con los procesos estratégicos. Es posible que ello pueda ser enmarcado y direccionado en la construcción de territorio de paz de la que se ha hablado en la propuesta surcolombiana.

No obstante, estos aspectos de valoración positiva no pueden ocultarnos que la región no ha cambiado mucho en cuanto a paz y convivencia. No pueden ocultarnos que sobre ella se ciernen grandes amenazas y que no contamos con la organización y la capacidad suficiente para salirles al paso. Para más del 70% de la población del MAP, que es rural, y para el resto urbano, que depende de la articulación con lo rural, no ha sido posible que desde este II LP se generen escenarios para consensuar políticas públicas que permitan un fortalecimiento de la economía campesina; por el contrario, se ha sentido el peso de las leyes de pseudohigiene, la privatización de los servicios, las concesiones mineras para exploración y explotación, la desprotección y criminalización de las semillas nativas, la prohibición de la minería artesanal, en fin, la aplicación de la nueva ruralidad que junto con la erradicación forzosa de cultivos de uso ilícito y el contexto del conflicto armado significan expulsión de las comunidades y reconversión del modelo campesino a favor de la llamada seguridad inversionista. Hoy no son solo ilícitas, ilegales, plantas como la coca y la amapola, hoy es ilícita toda la economía campesina.

El II LP del MAP planteó tres socios estratégicos: los Programas de Desarrollo y Paz y su capacidad de articular la región, el Gobierno nacional y la cooperación internacional. Son ya cinco años de puesta a andar de esta supuesta sociedad y la verdad es que no ha funcionado, no hay diálogo, no hay retroalimentación, no hay voluntad ni intencionalidad política para generar un proceso de paz y desarrollo desde la población. Lo principal de un LP no deben ser los recursos, sino la construcción conjunta de región que pueda hacerse entre actores llamados a estar en ello, como los actores regionales y el Gobierno nacional; el papel de la comunidad internacional en un proceso de búsqueda de paz seguramente va más allá de colocar dichos recursos.

La paz como objetivo ha quedado en modo de espera.


PROGRAMA DE DESARROLLO Y PAZ 
DEL MAGDALENA MEDIO. RUTAS 
Y REFERENTES DE PAZ



Santiago Camargo

Introducción

El Programa Desarrollo y Paz del Magdalena Medio, PDPMM, nació en octubre de 1995. Al borde de cumplir sus quince años de trabajo, ofrece a la sociedad colombiana rutas y referentes de paz, como fruto de sus aciertos y errores. Durante los últimos años hemos iniciado ejercicios de sistematización con el fin de brindar elementos de reflexión a todos aquellos que desde las regiones y las periferias urbanas han puesto en marcha iniciativas de paz en medio del conflicto{65}. En este documento se presenta una síntesis de las principales lecciones aprendidas y de los retos a los que estaremos enfrentados en los próximos años. Ahora bien, este texto es más una invitación a conocer y dialogar con los actores que han hecho posible esta búsqueda: los pescadores, los campesinos, los mineros, los pobladores urbanos, los profesionales, en fin, las mujeres y hombres que han hecho posible, en medio de todo tipo de limitaciones, dar cuerpo a este proceso, a este sueño.

Los retos de ayer, los retos de hoy, los retos de mañana

En dos objetivos, que a su vez son dos grandes retos, puede resumirse el trabajo realizado por el PDPMM. En primer lugar, luchar por la defensa de la vida en todas sus manifestaciones, priorizando la vida humana y la vida de colectivos que son sistemáticamente agredidos en su integridad. En segundo lugar, luchar por crear condiciones que garanticen la vida digna, superando los obstáculos que impiden que esta pueda ser expresada y garantizada.

La defensa de la vida

El PDPMM ha focalizado su acción en lograr una metodología que logre identificar las agresiones contra la vida y una manera de responder a estas agresiones con el fin de evitar los daños que ocasiona y prevenir que a futuro estas agresiones se repitan.

En consecuencia, ha adelantado las siguientes acciones:


	
Precisar a través de un observatorio el tipo de agresiones contra la vida, a partir de las definiciones sobre la violación a los derechos humanos y la infracción al Derecho Internacional Humanitario. La observancia sobre las agresiones contra la vida humana son necesarias para informar a la sociedad sobre el estado de la seguridad humana de sus asociados. Es un mecanismo fundamental para conocer cuándo, dónde y cómo se violan los derechos a la vida. Esta tarea no es fácil. Muchos de los gobernantes de los órdenes local o nacional prefieren ocultar esta información porque consideran que podría alejar la inversión nacional y extranjera. Se inclinan a maquillar o a veces ocultar la realidad y la magnitud del malestar de la sociedad que se expresa en las agresiones contra la vida. El PDPMM considera que es necesario dar a conocer esta información como mecanismo útil para la transformación de la cultura. Se trata de recalcar la necesidad de suprimir el homicidio, la desaparición forzada, el secuestro, la tortura, el desplazamiento forzado, la amenaza, la agresión sexual, como instrumentos de acción política y económica por parte de todos los actores sociales, legales o ilegales. Se trata de pasar de comportamientos pre-humanos a comportamientos humanos. O dicho de otra forma: pasar de métodos inhumanos a métodos civiles o civilizados como instrumento o medio de transformación de los conflictos.


	
Asegurar con las autoridades civiles la protección de colectivos en riesgo de agresiones contra su vida, en particular aquellas que provienen de actores armados ilegales (paramilitares, grupos de narcotraficantes y guerrilla) y de la fuerza pública. La existencia en Colombia y en el Magdalena Medio de un conflicto armado interno, con posibilidades de ser internacionalizado, genera un aumento del riesgo de las poblaciones que habitan en áreas que son objetivo militar de fuerzas antagónicas o áreas-objetivo de grupos económicos nacionales o internacionales. La finalidad de la protección de la población civil es garantizar su vida y su permanencia en el territorio, evitando así el desplazamiento forzado, que ha afectado a tres millones de personas en el país y a más de cien mil habitantes en la región. La protección de la población civil en riesgo de desplazamiento a causa de la guerra o de las dinámicas económicas, es una manera de poner límites a la violencia, y hacer efectivos los derechos de la población civil que se haya en medio de la guerra. En Colombia la degradación del conflicto armado ha afectado de manera especial a la población civil. En efecto, entre 1997 y 2008, el Observatorio de Paz Integral ha registrado alrededor de 2500 muertes violentas de civiles y algo más de 300 muertes violentas de combatientes de todos los bandos. El mayor número de víctimas ha sido colocado por la población civil. Por tanto, proteger a la población civil es un imperativo ético del PDPMM. La historia reciente colombiana ha demostrado que no ha sido posible lograr un acuerdo entre el gobierno y la guerrilla, es decir, entre los actores armados. Esta situación nos obliga a pensar en la necesidad de proteger a la población civil que sufre los efectos directos de esta confrontación. Los espacios humanitarios, como áreas pobladas por población civil en medio de zonas de conflicto, son una apuesta del PDPMM. Su protección es fundamental para evitar que la población sea involucrada en acciones militares.


	
Asegurar con las autoridades civiles el restablecimiento de los derechos de la población que ha sido desplazada en los últimos años a causa del conflicto armado. La exclusión de las personas desplazadas de la vida social, económica y política es otra secuela del conflicto armado, que a su vez alimenta de nuevo el circuito de las condiciones que generan la guerra. La población desplazada tiene una necesidad básica: encontrar condiciones de trabajo permanente. La mayor parte de la población desplazada tiene una tradición campesina, y por ello su principal necesidad es el acceso a la tierra, como condición básica para la construcción de un proyecto de futuro. La experiencia del PDPMM indica que el acceso a la tierra es una condición básica para el logro de una paz sostenible en la región.


	
La guerra en Colombia ha dejado en los últimos años un saldo de miles de víctimas. En la actualidad, las cifras oficiales indican que ha habido alrededor de 240 000 víctimas de homicidios y desapariciones forzadas. La reparación integral de los familiares de las víctimas exige la puesta en marcha de cinco acciones: 1) la restitución de los bienes arrebatados, principalmente las tierras, 2) la indemnización por los daños morales y materiales, 3) la rehabilitación de las personas que han sufrido pérdidas físicas o psíquicas, 4) la reparación simbólica y 5) las garantías de no repetición de actos violentos. La experiencia del PDPMM en este campo indica que la reparación integral por vía judicial es lenta y no cubre sino al 5% o 10% de las víctimas de la violencia. Igualmente, hemos corroborado que las reparaciones por vía administrativa, si bien tienen una mayor cobertura, son incompletas. Asimismo, nuestra experiencia nos indica que ninguna de las dos vías de reparación contempla la reparación integral de colectivos victimizados. De allí la importancia que cobran la noción de comunidades víctimas y los proyectos colectivos de reparación integral.




La creación de condiciones hacia una vida digna

Hemos aprendido que es necesario identificar las agresiones contra los factores vitales para la sostenibilidad de la vida, como la garantía de agua potable, los servicios básicos urbanos y rurales en materia de salud y educación y la consecución de trabajo digno y permanente. Nuestra experiencia nos indica que el conocimiento de las condiciones de la población y de su geografía es vital para diseñar y poner en marcha proyectos que generen nuevas estructuras físicas, sociales, políticas, económicas y culturales. En otras palabras, el desarrollo humano en medio del conflicto es una condición para la transformación y superación de la guerra.

Los procesos anteriores exigen la transformación de las condiciones actuales de los servicios de salud y educación. El aumento de las coberturas es necesario como condición de inclusión social. Sin embargo, no basta un aumento de la cobertura, es necesario el cambio en la calidad de los servicios. Los programas educativos no han sido diseñados de acuerdo con los contextos de las comunidades. Los programas de salud no corresponden con las necesidades ni los contextos culturales de las comunidades, sobre todo de los jóvenes. Otra condición para el logro de la paz es la transformación de estas estructuras, como paso necesario para incluir a la población más vulnerable en la sociedad.

Apoyar y estimular la cultura de la vida sobre la cultura de la muerte y la violencia es necesario en Colombia. El largo conflicto armado se ha degradado en los últimos años a causa de dos fenómenos. De una parte, han crecido las estructuras ligadas a las mafias del narcotráfico y, de otra, se ha generalizado la cultura mafiosa que ha permeado todas las esferas de la sociedad y ha tolerado la presencia y el crecimiento de las estructuras mafiosas. La experiencia del PDPMM ha logrado construir procesos de referencia a dos niveles: en primer lugar, crear condiciones para que sea posible la realización de fincas campesinas con productos líderes como una manera de ofrecer otras rutas y referentes económicos distintos del cultivo de la coca, así como sistemas de crédito urbano para apoyar empresas que promuevan el trabajo permanente a través de sistemas de comercialización. En segundo lugar, con respecto al consumo, la creación de redes de jóvenes y mujeres que promueven nuevos valores humanos, distintos de los ofrecidos por las redes mafiosas.

Hemos aprendido que la democracia política no es posible mientras los procesos electorales estén atados a la manipulación del voto estomacal. Las campañas adelantadas por el PDPMM sobre el voto a conciencia tienden a transformar la cultura política y a afianzar el voto programático. La compra de votos, tan común en nuestra cultura, ha legitimado formas perversas de relación entre candidatos y electores. La transformación de este comportamiento electoral es otra condición, ruta y referente hacia la paz.

La finca campesina promueve la ocupación productiva del suelo y afianza el arraigo al territorio, generando comunidades rurales que promueven proyectos de vida con futuro. Estas comunidades trabajan en red y se especializan en un tipo de producto que está ligado a circuitos económicos sostenibles. Los productos son: cacao, fríjol, café, palma, frutales (bananito y mora, principalmente) y maderables. Existen dos obstáculos para la generalización de estos procesos. De un lado, el acceso a la tierra y, del otro, el crédito accesible a una población que no puede cumplir con las exigencias que solicita el sistema financiero formal de los sectores público y privado. Una de las condiciones básicas para la consecución de la paz es garantizar en las comunidades rurales estas dos condiciones.

El acceso al crédito de la población urbana en situación precaria permite el enlace entre comunidades rurales organizadas y productores urbanos. Esta articulación cumple dos funciones: una, asegurar la distribución de los productos rurales en la ciudad, y otra, transformar los productos rurales sumando un valor agregado a estos productos. La promoción de formas asociativas rurales y urbanas fortalecen a la sociedad civil en medio del conflicto y crean un nuevo actor social: las redes, asociaciones, gremios o federaciones de productores rurales y urbanos. Crear condiciones para que surjan y se consoliden estos actores sociales es otra condición para la construcción de la paz.

Hemos aprendido que el sector del petróleo ha generado gran riqueza al país, pero no ha generado las condiciones básicas de un desarrollo regional sostenible. También hemos aprendido que sobre esta situación hay dos rutas por recorrer: generar las condiciones para el desarrollo de la industria petroquímica y el fomento a otros sectores de la economía, como el sector de los servicios y la producción de alimentos, en la cual la economía campesina tiene grandes posibilidades de expansión si es apoyada de manera eficiente por el Estado.

Por último, los anteriores elementos van ligados a la puesta en marcha de una agenda local y regional de paz. Esta agenda tiene como objetivo asegurar el copamiento de los espacios sociales con valores que desestimulen la guerra y las acciones violentas en las esferas familiar, barrial, veredal, municipal, regional y nacional. Estas agendas de paz pasan por la identificación de los conflictos sociales y económicos y por la instauración de mesas de concertación en cada uno de los conflictos. En el Magdalena Medio se han identificado conflictos alrededor de la tierra, las explotaciones mineras, la violación de los derechos humanos, la contratación laboral, las fumigaciones a los cultivos de coca, la persecución de dirigentes sociales, la ausencia de infraestructura, el deterioro del medio ambiente, el desplazamiento forzado y las condiciones de salud y educación de la población. Las mesas de concertación han sido una manera de lograr la creación de condiciones para la transformación de los conflictos y una doble ruta de ampliación de la democracia. Esta doble ruta hace referencia al estímulo de dos procesos: uno, la ampliación del espacio social para hacer exigibles los derechos de las comunidades, principalmente de las comunidades víctimas, y otro, una manera de fortalecer el sentido de lo público en las instituciones estatales.


UNA MIRADA CRÍTICA A LA ESTRATEGIA 
DE LOS LABORATORIOS DE PAZ, 
DESDE LA PERSPECTIVA DE SECTORES 
SOCIALES POPULARES



Angel Tolosa Pontón

introducción

La Unión Europea ha definido su estrategia de los laboratorios de paz como:

Laboratorios sociales donde se exploran, con los instrumentos propios del Estado de derecho, caminos de diálogo y convivencia, mecanismos pacíficos de resistencia y protección de la población civil frente al conflicto armado. Con estas iniciativas, que surgen desde las organizaciones sociales de base, se intenta desactivar las causas detonantes del conflicto y propiciar un desarrollo socio-económico sostenible. Se llega a esta definición luego de considerar la existencia en Colombia de amplios movimientos de participación ciudadana a favor de la paz, que desde las regiones pueden contribuir a transformar el conflicto interno. También ha definido, como lo contempla la Estrategia País de la Comisión Europea (CE) para Colombia, que los Laboratorios de Paz son su principal herramienta de Cooperación Técnica y Financiera en el país. (Oficina de comunicaciones de la Unión Europea en Bogotá).

A las comunidades rurales colombianas, tradicionalmente marginadas, ignoradas e invisibilizadas por los diferentes gobiernos y la clase política del país en la toma de decisiones y sin acceso a una participación democrática real, planteada así de manera general, la estrategia de los laboratorios de Paz de entrada les resulta atractiva, porque parecería tener propósitos sociales benévolos y un compromiso real por el reconocimiento y respeto a la participación de las comunidades; no obstante, al examinar en detalle la estrategia de intervención de la Unión Europea y sus mecanismos operativos definidos por unos rígidos términos de referencia previamente determinados, se observa que más allá de buscar la solución verdadera al conflicto interno de Colombia que para las comunidades, entre otras cosas, es mucho más que el simple desarme de los alzados en armas, lo que se busca es ambientar las condiciones que les permitan lograr el control de las comunidades y sus territorios, motivados o interesados ya sea por su riquezas naturales, su biodiversidad o su ubicación estratégica, para garantizar la inversión de las empresas europeas (expansionismo del capital europeo) e imponer el modelo de desarrollo neoliberal y su globalización excluyente; en este sentido se observa que esta es la razón por la que la estrategia de los Laboratorios de Paz de la UE es perfectamente coincidente con la política de desarrollo y paz del gobierno colombiano y del Banco Mundial (BM), bajo los lineamientos de la OMC y su estrategia de los tratados bilaterales de libre comercio, TLC.

Si comparamos la estrategia de intervención del Plan Colombia de Estados Unidos, en lo concerniente a su componente social, con la estrategia de los Laboratorios de Paz de la UE, observamos que si bien los Laboratorios de Paz no tienen un componente militar en sus ejes programáticos (quizá la única diferencia real), como sí lo tiene el Plan Colombia, en los demás aspectos de la intervención no hay diferencias de fondo, sino de forma o de simple retórica discursiva. Mientras los Laboratorios de Paz plantean a las comunidades un supuesto desarrollo sostenible, previamente definido, y las convoca a insertarse en dicha propuesta, en coordinación con la agencia presidencial del gobierno, Acción Social, por su parte el Plan Colombia de Estados Unidos en su componente social a través de su Agencia para el Desarrollo Usaid y también en coordinación con Acción Social del gobierno Uribe, le plantean a las comunidades donde hacen presencia, otro supuesto desarrollo alternativo, que igualmente en lo que hace referencia a su visión y alcances socioeconómicos, políticos y operativos, ha sido previamente definido por sus asesores o hacedores de política y simplemente se convoca a las comunidades, para que se inserten en sus proyectos o programas.

Así las cosas, desarrollo alternativo, según el Plan Colombia, o desarrollo sostenible, según los Laboratorios de Paz, sin la participación real de las comunidades en todo el proceso de intervención social; es decir, desde el diseño mismo de la política como bien público y su aprobación, la movilización de los recursos, la definición de rutas metodológicas y su operatividad no contribuyen de manera cierta a la solución de fondo del conflicto, que se pretende superar. Desde este último punto de vista, en el presente documento se plantea una mirada crítica a la estrategia de los Laboratorios de Paz de la UE, señalando de manera enfática y categórica que todo proceso de desarrollo que no cuente con la participación real y decisoria de las comunidades a las cuales va orientado, para que ellas sean sujeto y no objeto del desarrollo, invariablemente conduce a prácticas de modelos desarrollistas a ultranza, en tiempos de la modernidad. Situación que en cuanto a responsabilidades históricas es mucho más grave aún para el caso de la UE, que ni siquiera toma en cuenta sus propias teorías europeas sobre los nuevos movimientos sociales y sus reivindicaciones actuales. La no comprensión de las dinámicas socioculturales regionales, a la hora de aplicar iniciativas para el desarrollo, pone en duda la sostenibilidad del llamado desarrollo sostenible.

Los conceptos emitidos en este documento, si bien se apoyan en gran medida en la experiencia y el análisis colectivo y perspectivas del proceso social compartido con las comunidades que participan en el Proyecto Planeta Paz, son de exclusiva responsabilidad del autor y, por tanto, en nada comprometen a la Institución Planeta paz, como tal.

Creo conveniente también aclarar, que si bien la mirada o lectura crítica se hace sobre la estrategia de los Laboratorios de Paz que operan en el país con el apoyo de la UE, el análisis está centrado en el Laboratorio de Paz que se desarrolla en el Magdalena Medio, por ser este el primero de dichos laboratorios y sobre el cual ya hay balances concretos de resultados.

Hasta la fecha se han instalado en el territorio nacional tres Laboratorios de Paz. El primero, en el Magdalena Medio; el segundo, en el Alto Patía y Macizo Colombiano con cobertura sobre los departamentos de Cauca y Nariño, el Oriente antioqueño y el departamento de Norte de Santander; el tercero, recientemente instalado, opera en los Montes de María (departamentos de Sucre y Bolívar) y en el departamento de Meta. El tercer Laboratorio de Paz tiene un eje temático por medio del cual se pretende apoyar a determinados sectores de la sociedad civil comprometidos con la construcción de la paz.
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La estrategia de intervención de la Unión Europea

¿Son los Laboratorios de Paz una estrategia de posicionamiento de la UE como actor internacional de paz, o de disputa geopolítica de intervención frente a Estados Unidos?

Tres son los objetivos principales de la intervención de la UE que pueden deducirse de las generalidades planteadas en los enunciados teóricos de sus Laboratorios de Paz:


	
Apoyar en el terreno la implementación de acuerdos específicos entre las partes en comflicto 


	
Construir zonas de convivencia pacífica entre los habitantes mediante el fortalecimiento institucional local y el apoyo a actores civiles que promocionen la paz.


	
Impulsar el desarrollo económico y social, incluyendo en la medida de lo posible, la promoción del desarrollo alternativo. Lo anterior abarca los procesos sociales de participación y fortalecimiento institucional locales y regionales, los cuales, en medio del conflicto, propenden por generar transformaciones políticas, culturales, sociales y económicas, con una visión de construcción colectiva de condiciones de paz duradera, basada en una vida digna para todos los habitantes.




A primera vista se deduce de este enunciado teórico de objetivos, que el énfasis estaría determinado por la búsqueda de la paz con la participación de las comunidades y que la promoción de los programas de desarrollo alternativo o ¿sostenible? se daría en la medida de lo posible. Pero en la práctica, lo que puede afirmarse, por lo observado en el Laboratorio de Paz del Magdalena Medio, es que el énfasis ha estado determinado por los alcances de los objetivos econométricos de los proyectos, y no por la promoción de los actores civiles que trabajan por la paz y el cambio de las relaciones excluyentes del poder local; ello podría explicar en parte, por ejemplo, el porqué en el Magdalena Medio, luego de la aplicación de la primera fase (tres años) de los laboratorios, no ha variado en nada el mapa político de la región, ni se ha avanzado en la creación de las condiciones que propicien la paz, la gobernabilidad democrática y el fortalecimiento institucional y la participación ciudadana.

Algunos analistas internacionales consideran que los Laboratorios de Paz son simplemente programas de cooperación al desarrollo de la Unión Europea en zonas de conflicto en Colombia, a través de los cuales la UE busca constituirse en un actor internacional de paz, que no obstante se encuentra en construcción como tal. Este enfoque analiza dichos laboratorios desde la política de las relaciones internacionales, y concluye que la UE al hacer de los Laboratorios de Paz su principal herramienta de Cooperación Técnica y Financiera en el país, busca posicionarla como un instrumento de la naciente política exterior común europea, en un escenario considerado tradicionalmente de influencia de Estados Unidos. Así las cosas, para estos analistas los Laboratorios de Paz resultarían ser una propuesta-ensayo de peacebuilding europea para países en conflicto como Colombia, que le permite diferenciarse de Estados Unidos y crearse un espacio en la escena internacional como actor de paz diferenciado de Estados Unidos.

Para estos analistas las dificultades que enfrenta la operatividad de la intervención estaría igualmente determinada por las diferentes posiciones y diversidad de criterio e intereses al interior de la estructura de la Comunidad Europea y sus instituciones, toda vez que la política de cooperación internacional corre paralela a los desarrollos formativos y la búsqueda de un perfil propio de la UE, con el posicionamiento de sus postulados, principios y valores, en los que aparecen ante el mundo como defensores de los derechos humanos, la democracia, la igualdad y la libertad.

El primer interrogante que surge frente al anterior análisis es: ¿Cuál es entonces el verdadero interés de los Laboratorios de Paz en Colombia, apoyar el logro de una paz real sostenible, con participación autónoma de las comunidades, en cuyo caso habría que comenzar por preguntarle a las propias comunidades qué es para ellas la paz y el desarrollo, o lo que realmente se busca es el simple posicionamiento de la UE como un actor de paz internacional a través de una propuesta de peacebuilding, que sus hacedores de política trasatlántica han elaborado allende los mares desde su propia interpretación del conflicto interno colombiano? En este sentido, desde el punto de vista de los sectores populares, resultan preocupantes las expectativas que propuestas como los Laboratorios de Paz generan en las comunidades, y más preocupantes resultan los parámetros o indicadores con que se miden los impactos del programa, por su generalidad, por su aplicación instrumentalista, por su falta de análisis complejo del conflicto y porque finalmente puede deducirse que son indicadores de impacto, que obedecen a una planeación preelaborada orientada a medir resultados y no a una planeación participativa orientada a medir procesos sociales, como correspondería en programas de esta naturaleza social. No obstante las dificultades y tensiones que presentan los Laboratorios para generar ambientes de paz de cara al conflicto en las regiones donde se desarrollan, en diferentes escenarios nacionales e internacionales son presentados como una experiencia exitosa para el logro de la paz (véase el Informe de evaluación de la primera fase del Laboratorio de Paz del Magdalena Medio. Corporación Desarrollo y Paz del Magdalena Medio, CDPMM, diciembre de 2005).

Las preocupaciones sobre las expectativas que los Laboratorios de Paz generan en las comunidades no son solo las que he podido recoger de las reflexiones que al respecto se han hecho en los talleres con los sectores sociales que participan en el proceso de Planeta Paz; otras miradas, quizá con menos severidad crítica que la nuestra, coinciden con las percepciones aquí planteadas, al poner en evidencia la verdadera intencionalidad de los Laboratorios de Paz, como puede deducirse del siguiente fragmento de análisis:

Para el receptor de la ayuda, las múltiples variables que determinan las acciones europeas son difíciles de entender. Siempre se crea un desfase entre las expectativas del receptor, la sociedad civil y el gobierno, y las capacidades reales de la UE como actor internacional. Los Laboratorios no parecen estar determinados por la coyuntura del conflicto colombiano. La evolución de los programas muestra una serie de valores e intereses europeos estructurales en el perfil que se desarrolla de la UE como actor internacional. Una evaluación del éxito de estos programas debe tener en cuenta sus múltiples objetivos y no solo ver el impacto en términos de paz y desarrollo en las regiones en conflicto donde se ejecutan{66}.

Por todo lo anterior, es válido reafirmar la pertinencia del interrogante sobre si el sentido experimental de los laboratorios, como se señala en el enunciado teórico, ¿se orienta a dar respuestas a procesos sociales donde se exploran, con los instrumentos propios del Estado de derecho, caminos de diálogo y convivencia, mecanismos pacíficos de resistencia y protección de la población civil frente al conflicto armado" o más bien es un experimento orientado a definir la política común europea con base a sus intereses expansionistas?

Análisis comparativo entre la estrategia de intervención de la UE con sus Laboratorios de Paz y la estrategia de intervención de Estados Unidos con el Plan Colombia

Se enunció en la introducción de este documento que al comparar la estrategia de intervención de los Laboratorios de Paz con la estrategia de intervención del componente social del Plan Colombia no se observaban mayores diferencias de fondo. Esta afirmación de entrada pudiera parecer atrevida y temeraria, puesto que en el imaginario general el Plan Colombia es asimilado como una estrategia de guerra de Estados Unidos, supuestamente para combatir el narcotráfico y el terrorismo, en tanto que los Laboratorios de Paz sugieren el imaginario contrario a la guerra, la paz.

Veamos ahora en detalle los argumentos en que se apoya la afirmación del citado enunciado: frente al anuncio por parte de Estados Unidos, en la administración Clinton, de la puesta en marcha del Plan Colombia, la lectura generalizada que hacen los sectores sociales populares colombianos en su momento sobre dicho Plan es que detrás del supuesto interés de combatir el narcotráfico y el terrorismo se ocultaba el verdadero objetivo de una estrategia intervencionista que busca hacer control social y territorial sobre la población, para ambientar, proteger y afianzar la inversión capitalista estadounidense y, en general, del capital transnacional. El Plan Colombia que en porcentajes tiene un alto componente militar, frente al exiguo componente social, en una relación 80/20, es perfectamente coincidente con la política de la seguridad democrática del presidente Uribe, que claramente se empeña en recuperar socialmente (léase militarmente), los territorios donde hay presencia de fuerzas insurgentes, para garantizar seguridad y así atraer la inversión de capitales extranjeros, sin importarle lo que piensen o quieran sobre el desarrollo las comunidades que habitan esos territorios. Por eso la estrategia de guerra del Plan Colombia, aun en su componente social, no solo es contra los alzados en armas, también va contra las luchas de resistencia de las comunidades y sus liderazgos. Las acciones de amenazas, terrorismo de Estado y judicialización contra los líderes sociales y defensores de los derechos humanos de esas comunidades por parte de la fuerza pública y demás cuerpos de seguridad del gobierno, como las desapariciones forzosas, los falsos positivos, las detenciones arbitrarias, el control de los alimentos, sumadas a las acciones de los grupos armados ilegales contra esas comunidades que se niegan a tomar parte en el conflicto, son las principales causas del crecimiento acelerado del desplazamiento forzado y el consecuente aumento de la crisis humanitaria que vive el país.

Por su parte la UE, en un comienzo, pareció tomar distancia de dicha estrategia, y uno de sus criterios de intervención en ese momento fue el no hacer presencia de cooperación internacional en aquellos territorios donde operara el Plan Colombia; con el tiempo ese criterio desapareció y en la actualidad se observa cómo ambas estrategias hacen presencia en territorios como: Magdalena Medio, Catatumbo, Montes de María y otros. Además, en lo que atañe a los proyectos de desarrollo, que en el caso del Plan Colombia se denominan proyectos de desarrollo alternativo, y en el caso de los Laboratorios de Paz, proyectos de desarrollo sostenible, se observan bastantes coincidencias; por ejemplo, en la forma que esos proyectos son previamente definidos y luego se convoca a las comunidades para que acepten la oferta institucional, sin que previamente las comunidades hayan decidido la conveniencia o no de los mismos desde sus realidades territoriales, culturales y potenciales saberes. Hay también coincidencias en el tipo de economía rural que se impulsa o se apoya con dichos proyectos; por ejemplo, ambas estrategias coinciden e insisten en monocultivos como palma aceitera o caucho, todos ellos cultivos de agroexportación que debilitan y ponen en grave riesgo la economía campesina y, por tanto, la soberanía alimentaria va a depender crecientemente de importaciones agrícolas procedentes o producidas por las grandes transnacionales productoras de alimento tanto de Estados Unidos como de Europa. Se argumenta en ambas estrategias que ese tipo de cultivos supuestamente facilita la vinculación de capitales privados a través de alianzas estratégicas, las cuales en la práctica son claramente lesivas a los intereses y prácticas culturales de las comunidades campesinas, afrocolombianas e indígenas, que habitan los territorios donde ambos programas intervienen con esas estrategias de desarrollo. A este respecto, resulta interesante compartir el análisis que sobre la estrategia de intervención y el tipo de proyectos que se apoyan hacen algunos analistas europeos, como Gearóid Ó Loingsigh y Bettina Reis:

La Unión Europea en su conjunto no apoyó al Plan Colombia por su alto contenido militar. Dijeron que ellos mismos harían inversiones sociales para fortalecer la sociedad civil y apoyar la construcción de la paz, y en esa misma línea, esas inversiones no formarían parte del mal llamado componente social del Plan Colombia. Se supone que los Laboratorios de Paz son esa contribución{67}.

Generalmente, los Laboratorios de Paz son presentados y percibidos como una estrategia propia europea, en el campo de la cooperación para el desarrollo y la paz. El nombre mismo induce a que se trata de un concepto opuesto a lo militar y bélico; relaciona lo pacífico con lo europeo, en contraposición a lo predominantemente militar, relacionado con la política tradicional de los Estados Unidos de América en Colombia{68}.

¿Pero realmente son tan distintos al componente social del Plan Colombia? Si el Plan Colombia a través de sus planes sociales buscaba apaciguar a sus críticos y a la vez implantar modelos de producción que prepararon el terreno para los acuerdos de libre comercio, ¿qué busca la Unión Europea con sus Laboratorios de Paz? Y ¿cuál es su papel en el conflicto colombiano?

No es fácil desentrañar la propuesta europea, pues la UE no es tan transparente con la información más allá de generalidades sobre la paz, el desarrollo y el bienestar etc. Los EU fueron y siguen siendo mucho más explícitos sobre sus planes para el país, un factor preocupante en sí{69}.

Con respecto a las coincidencias en el enfoque y tipos de proyectos que apoya la estrategia de los Laboratorios de Paz, Ó Loingsigh, en el documento citado señala:

El estudio de los respectivos documentos del gobierno colombiano y de organismos multilaterales nos muestra que el diseño, desarrollo e implementación de los llamados Laboratorios de Paz no son tan originalmente europeos, sino que forman parte de una política integral de desarrollo y paz conjunta y compartida por el gobierno colombiano, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Banco Mundial (BM) y la UE, entre otros actores.

Si miramos los proyectos de la UE vemos que hay una continuidad entre el Plan Colombia y los Laboratorios de Paz, pues se apuesta por el mismo modelo de desarrollo agrícola. En el Magdalena Medio la UE promociona los monocultivos de palma africana, caucho y cacao tal como lo hizo el Plan Colombia y, además, en las mismas zonas.

Uno empalma con el otro y no podría ser distinto pues la agencia que utiliza la UE para implementar sus proyectos es la misma agencia que hizo las veces para Plan Colombia, el BM y USAID (Agencia de EU para el Desarrollo Internacional, hoy en día desarrollando a Irak).

El Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio (PDPMM) es el mayor gestor de fondos internacionales en esta región del país, lo cual le da un inmenso poderío político y económico y es la contraparte natural de la UE por su experiencia, capacidad y, no menos importante, su apuesta ideológica de llevar a las comunidades campesinas a jugar dentro de la apertura económica y no en contra de esa misma apertura que ha arruinado la agricultura colombiana.

Ambas estrategias, entonces, son coincidentes en sus intereses económicos estratégicos y con el modelo de desarrollo, usurpador y saqueador de nuestras riquezas, impuesto por el gran capital y sus grandes empresas transnacionales aglutinadas en la OMC. Lo expresado por el entonces comisionado para las Relaciones Exteriores de UE, Chris Patten, en mayo de 2003 en el marco de la cumbre de Doha, reafirma esta conclusión, cuando al referirse a la estrategia de la UE para Colombia expresó:

Las instituciones de la UE no son los únicos que creen en Colombia. Las empresas europeas también creen en Colombia. La UE es la principal fuente de inversiones extranjeras en este país, lo cual muestra y aumenta nuestra participación en la búsqueda de una solución negociada al conflicto. Queremos hacer todo lo que podamos para fomentar esos lazos económicos... Intentaremos aumentar esos lazos económicos todavía más trabajando por un final exitoso de la actual ronda comercial de la OMC. Para nosotros la ronda de Doha no solo debe liberalizar el acceso a los mercados, sino que debe promocionar una agenda de desarrollo más amplia{70}.

Queda claro entonces que la prioridad de la estrategia de intervención de la UE, con sus Laboratorios de Paz, la imponen prioritariamente los intereses económicos de la OMC y sus negocios y empresas instaladas o que se instalen a futuro en Colombia, y no el compromiso real en la construcción de un sujeto social de derecho capaz de liderar su propio progreso, que tenga como horizonte de sentido el logro de una paz, estable y duradera. No hay diferencias sustanciales entre los objetivos del componente social del Plan Colombia y los de los Laboratorios de Paz, y no podría ser de otra manera, pues el modelo económico o modelo de desarrollo y su globalización excluyente es el mismo en Colombia, en Estados Unidos y en Europa. De suerte que desarrollo sostenible o desarrollo alternativo son las dos caras de una misma moneda.

La complementariedad entre la estrategia de Cooperación internacional del Gobierno Uribe y las estrategias de intervención del "componente social del Plan Colombia y los Laboratorios de Paz de la UE

Se ha señalado que no hay diferencias de fondo entre desarrollo alternativo del Plan Colombia y desarrollo sostenible de los Laboratorios de Paz; agreguemos ahora que si no existen tales diferencias, las dos estrategias se complementan, al estar inmersas en la política central del gobierno, la seguridad democrática; veamos: entre el 29 y el 30 de noviembre de 2007 se celebró en Bogotá la III Conferencia de Cooperación Internacional, que cuenta con el auspicio del G-24. En el marco de esta conferencia el gobierno del presidente Álvaro Uribe presentó la llamada Estrategia de Cooperación Internacional de Colombia 2007-2010. En los objetivos de esta estrategia se señala que:

La Estrategia 2007-2010 busca profundizar, en el marco de la responsabilidad compartida, el apoyo de la comunidad internacional en la lucha contra las drogas que viene llevando a cabo con determinación la administración del Presidente Uribe. Para ello, resulta fundamental que las fuentes de cooperación puedan acompañar al país en el establecimiento de una base económica regional y local que ofrezca fuentes estables y lícitas de empleo e ingresos, a partir del uso sostenible de los recursos naturales renovables (Acción Social de la Presidencia de la República).

Esta estrategia del gobierno, como es lógico, guarda coherente relación con el eje principal de la política del presidente Uribe, la seguridad democrática y, por tanto, hace parte o va de la mano de otro de los pilares de la política gubernamental que fue presentada por la Dirección de Justicia y Seguridad del Departamento de Nacional Planeación (DNP), con fecha de febrero de 2007, bajo el título: Estrategia de fortalecimiento de la democracia y el desarrollo social (2007-2013), más conocida hoy día como la Fase II del Plan Colombia. En el resumen ejecutivo de la presentación del citado documento del DNP se resaltan los antecedentes de dicha estrategia, que a su vez se apoya en los supuestos logros de la Fase I del Plan Colombia, también conocida como Plan para la paz, la prosperidad y el fortalecimiento del Estado; veamos:

En 1999 el Gobierno colombiano, con el apoyo de los Estados Unidos de América, puso en marcha el Plan para la Paz, la Prosperidad y el Fortalecimiento del Estado. Luego de seis años de implementación de esta estrategia, el balance es muy positivo en varios frentes. Las condiciones de seguridad democrática han mejorado significativamente, la economía está fuerte y se sustenta en una macroeconomía sana. Así, se ha promovido el desarrollo y se ha impulsado la reducción de la pobreza y la desigualdad, cuyos resultados, en efecto, ya comienzan a observarse. La implementación de la Política de Defensa y Seguridad Democrática del Gobierno del Presidente Álvaro Uribe Vélez ha permitido generar las condiciones de seguridad necesarias para recuperar la confianza nacional e internacional en las instituciones y en la economía, llevando a que hoy el país cuente con un ambiente propicio para la inversión local y extranjera.

En base de este (sic) balance positivo del desarrollo de sus gestiones, el gobierno plantea:

Hoy Colombia se encuentra en un momento definitivo para robustecer esos logros y promover nuevos avances. Por ello, el Gobierno colombiano presenta a consideración de la Comunidad Internacional la Estrategia de Fortalecimiento de la Democracia y el Desarrollo Social (ibíd.), cuyo objetivo fundamental es consolidar los logros y avanzar aún más en los objetivos fundamentales de fortalecimiento de la democracia, la superación de las amenazas contra la estabilidad democrática, la promoción de los derechos humanos, el desarrollo económico y social, y la lucha contra la pobreza{71}.

Es oportuno señalar que las organizaciones de la sociedad civil que le hacen seguimiento a los acuerdos de Londres y Cartagena, con respecto a la cooperación internacional del G-24 para Colombia, previo a la III cumbre de este proceso realizada en Bogotá en noviembre de 2007 y que ya hemos referenciado, luego de juiciosas deliberaciones hicieron público el documento intitulado: 12 razones para rechazar la estrategia de cooperación internacional para el fortalecimiento de la democracia y el desarrollo social del presidente Uribe. Transcribo a continuación algunas de las razones expuestas en dicho documento, que por su claridad, contundencia y, sobre todo, por ser producto de reflexiones colectivas de organizaciones de probado compromiso social con la paz, merecen mi reconocimiento y respeto. Sobra decir que comparto plenamente dichas apreciaciones:

1. La estrategia presentada bajo la consigna de fortalecimiento de la democracia y desarrollo social esconde un intencionado plan de guerra que aleja de las posibilidades para la búsqueda de la paz, la consolidación democrática y el cumplimiento de las recomendaciones internacionales de derechos humanos, niega de tajo la existencia del conflicto armado interno y por ende la crisis humanitaria que persiste en el territorio nacional, con el agravante que implica el involucrar a la cooperación internacional y la sociedad civil en su implementación. En tal sentido, la estrategia va en contravía de las declaraciones de Londres y Cartagena, que en particular expresan: encontrar una solución negociada al conflicto interno del país, conseguir un Estado democrático plenamente funcional en todo su territorio, expresar su profunda preocupación por la crisis humanitaria experimentada por el país y, en particular, por la suerte de las personas internamente desplazadas y por la grave situación de los derechos humanos y del derecho humanitario internacional{72}.

2. La estrategia parte de un presupuesto por lo menos cuestionable: el éxito del Plan Colombia. Partiendo de la constatación del mantenimiento de la oferta de droga hacia los EEUU el Plan Colombia no ha cumplido con su objetivo estratégico. Según datos del gobierno colombiano, se asperjaron 710 532 hectáreas y se erradicaron manualmente 93 000. Igualmente, se logró la destrucción de más de 8900 laboratorios para la producción de alcaloides, se incautaron 77 aeronaves, 6868 automotores y 1192 embarcaciones, no obstante, los cultivos se desplazaron alcanzando prácticamente todo el país y mayor productividad por hectárea cultivada... Adicionalmente, el gobierno argumenta el éxito en el fortalecimiento del Estado y en la recuperación de la seguridad; sin embargo, ello no significó el desmantelamiento del narcotráfico y sí la estigmatización de las zonas cocaleras y la criminalización del campesino cultivador, además del impacto negativo para el medio ambiente y la salud humana producido por las fumigaciones{73}.

En lo que hace referencia al Plan Colombia, por su enfoque guerrerista de intervención, resulta perfectamente comprensible la compatibilidad y complementariedad con la política gubernamental del presidente Uribe, no así para el caso de la Unión Europea, que supuestamente ha planteado distanciarse del Plan Colombia y su estrategia de guerra; mas aún cuando en el imaginario generalizado de la opinión pública nacional e internacional la Unión Europea y su cooperación con Colombia son vistas como un actor internacional realmente comprometido con la paz, que si bien tiene que mantener un marco de relación institucional con el gobierno colombiano, es de esperar que por encima de toda consideración institucional priorizaría, como bien lo expresan los enunciados teóricos de los Laboratorios de Paz, aquellos procesos sociales donde se exploren, con los instrumentos propios del Estado de derecho, caminos de diálogo y convivencia, mecanismos pacíficos de resistencia y protección de la población civil frente al conflicto armado.

Por lo general, de manera equivocada, no medimos con el mismo rasero que criticamos la intervención de Estados Unidos, los intereses capitalistas y expansionistas de la UE, como bien lo señala Gearóid Ó Loingsigh, en el texto que ya hemos referenciado y del cual traigo a colación la siguiente afirmación:

Las propuestas de la UE, en Colombia nunca han recibido la misma cantidad de críticas que las de EU; ni se han puesto bajo la lupa de la misma manera. Se olvida en algunos casos y en otros se desconoce el papel imperialista de Europa en África y Asia, rol tan sanguinario, si no más, que el que jugó y todavía juega EU en América Latina. Y no es histórico sino actual. Basta pensar en el papel de Francia en las masacres de Ruanda y Zaire o el apoyo que el régimen blanco de Sudáfrica recibía de Gran Bretaña hasta la caída del Apartheid. También se ignora, a propósito, que el dominio exclusivo de los EU sobre el continente americano data desde la primera mitad del siglo XX, pues antes Gran Bretaña disputaba su influencia con EU, incluso en la carrera para construir el canal de Panamá, y la Segunda Guerra Mundial asestó el golpe final al imperialismo británico en este continente y desde entonces se pelea la revancha{74}.

¿A qué costos históricos y políticos se expone entonces la UE, al querer fungir como un actor internacional de paz, pero que en la práctica no toma distancia de la política guerrerista de Estados Unidos? O, por el contrario, su posición no hace más que reafirmar que por encima de la retórica discursiva están los intereses que dictaminan la OMC y el Banco Mundial. Dejo este interrogante abierto al debate.

Pero volvamos al análisis de la Estrategia de Cooperación Internacional y su relación con la Estrategia de fortalecimiento de la democracia y el desarrollo social, o sea, la Fase II del Plan Colombia, para desentrañar dónde estaría realmente afincada la paternidad de los planes futuros de la seguridad democrática, que hábilmente el presidente Uribe pretende cobijar bajo el paraguas de los Objetivos del Milenio, impulsado desde la ONU.

La estrategia de la Fase II del Plan Colombia retoma en versión moderna los lineamientos intervencionistas de la vieja doctrina de seguridad nacional, de tan nefastos recordatorios en toda la América Latina. Esa doctrina es rebautizada ahora con el nombre de Doctrina de Acción Integral, DAI, pero mantiene en esencia la intencionalidad de entregarle al Ministerio de Defensa (o mejor, de Guerra) un papel protagónico para acercarse a las comunidades a través de acciones cívico-militares, que remplazarían la presencia que el Estado a través de programas sociales y de instituciones civiles está obligado a garantizar constitucionalmente como garante de los derechos humanos y los derechos económicos, sociales y culturales . Es perentorio llamar la atención sobre el nuevo rol que no solo en materia de defensa va a jugar en adelante el Comando Sur de Estados Unidos, en coordinación con el Ministerio de Defensa colombiano, pues también los planes de desarrollo van a ser determinados y controlados desde la esfera militar, como una cuestión de seguridad nacional para Estados Unidos, sobre todo después de los hechos del 11 de septiembre. Ese nuevo rol del Comando Sur de Estados Unidos se conoce ahora como la estrategia de Amistad y cooperación para las Américas, donde la Fase II del Plan Colombia en nuestro país es su punta de lanza; sobre todo ahora que podrán actuar con todas las garantías para sus intereses, desde las siete bases militares que serán habilitadas para tales propósitos.

Retomando apartes de la declaración de la Coordinación de las Organizaciones Sociales, que le hacen seguimiento a la cooperación internacional del G-24, dada a conocer en noviembre de 2007, podemos ver y analizar y tal vez compartir las preocupaciones que los sectores sociales populares tienen sobre la mal llamada estrategia para el fortalecimiento de la democracia:

La estrategia incorpora la denominada Doctrina de Acción integral, DAI, que hace parte del denominado viraje en el Plan de Guerra, según el propio informe del Ministerio de Defensa titulado: 365 días de trabajo que hacen la diferencia. Informe anual Ministerio de Defensa. Julio 2006-Julio 2007. Este nuevo plan de guerra debe permitir, entre otros, potenciar la experiencia adquirida en la combinación entre el componente militar y la acción integral para la recuperación social y militar del territorio. Ello coincide con la aprobación este año del presupuesto militar más alto en los últimos 30 años en Colombia, $8,2 billones recogidos por impuesto de guerra. Uno de cada tres pesos pagados por los contribuyentes del impuesto al patrimonio se destinará a la compra de aviones, helicópteros, botes y vehículos en tierra{75}.

La Doctrina de Acción Integral, DAI, eje de la estrategia, es entendida por el Ministerio de Defensa como: un conjunto de principios que deben orientar la acción coordinada de la fuerza legítima con la acción social del Estado y la sociedad civil. Anclada en necesidades táctico-militares de coordinación y alineación de las distintas instituciones militares y de policía, la estrategia extiende esta necesidad a las instituciones sociales del Estado, y lo que es más grave aún, pretende hacerla extensiva e involucrar a la población civil y a la cooperación internacional en acciones cívico-militares. Bajo este esquema, la frontera existente entre lo militar y lo civil se pierde, lo que conlleva la militarización de acciones propias de actores civiles o a la inversa, y aumenta la vulnerabilidad de la población civil frente a los actores armados. En otros países, por ejemplo en Afganistán, este concepto civil-militar se conoce en inglés como comprehensive approach, cuyos resultados dejan mucho que desear en términos de paz y de desarrollo humano sostenible{76}.

Finalmente, en dicha declaración se caracteriza de manera breve, pero clara, el papel que, ya se ha indicado, jugará el Comando Sur, dentro del conjunto de la estrategia de Fase II del Plan Colombia, al señalar:

Tanto la Doctrina de Acción Integral (DAI) como el Centro de Coordinación de Acción Integral (CCAI) son un desarrollo del enfoque interagencial planteado por el Comando Sur en el marco de su nueva estrategia amistad y cooperación para las Américas, cuyo objetivo es convertirse en una organización conjunta interagencial líder que procura apoyar la seguridad, estabilidad y prosperidad de las Américas. Con los argumentos de coordinación y alineación, la estrategia vincula los Laboratorios de Paz y los programas de paz y desarrollo entendidos como el desarrollo de acciones integrales de tipo económico y social para complementar la política de defensa y seguridad democrática en el marco de la recuperación social del territorio. Esto desvirtúa completamente el objetivo con que fueron concebidos estos laboratorios y programas; proyecto integral expresión de procesos sociales participativos que sean la base para la reconstrucción del tejido social como presupuesto de una paz duradera{77}.

Vale la pena aclarar que los Centros de Coordinación de la Acción integral, CCAI, como órganos adscritos a la Presidencia de la República en coordinación con la Acción Social y en los que juega papel protagónico el responsable militar de la zona donde opere el programa, son los encargados de operativizar el llamado desarrollo alternativo que contempla el Plan Colombia, Fase II o Estrategia de fortalecimiento de la democracia y el desarrollo social.

Demos ahora un breve vistazo a los resultados obtenidos por la política de la seguridad democrática, en cuanto a logros económicos e impactos en los sectores sociales populares. Mientras a los sectores económicos y, sobre todo, a la inversión extranjera le ha ido muy bien durante la aplicación de la seguridad democrática, el resto del país se debate en una crisis humanitaria nunca antes vista. Los programas de desarrollo de la seguridad democrática que hacen gran énfasis en infraestructura vial de gran escala y megaproyectos impactan las resistencias sociales de las comunidades, produciendo rupturas o desestructuración de los territorios, para repoblarlos luego en la lógica del modelo de desarrollo que se busca imponer a sangre y fuego. En esta dirección se inscribe el análisis que respecto a estos resultados se ha hecho en el Grupo de Paz de Planeta Paz, cuyos planteamientos centrales expongo a continuación:

Impactos de la seguridad democrática: 
profundización de la crisis humanitaria

Durante el periodo del régimen de la Seguridad Democrática entre 2002 y 2008 el gobierno colombiano reconoce que en Colombia han sido asesinadas 143 498 personas, han ocurrido 403 masacres, y recepcionado la declaración de 2 151 573 personas (501 546 familias) por el crimen de desplazamiento forzado. De otro lado en el campo de la economía, en el mismo periodo, la propiedad de la tierra se ha concentrado en el 1,4% de los propietarios con titularidad sobre el 65,4% de la superficie en extensiones superiores a 200 hectáreas, la inversión del sector real de la economía ha crecido 11,2% del PIB, en especial la inversión extranjera ha crecido más aceleradamente al aumentar en 16,7% en los dos últimos años al llegar a 10 564 millones de dólares equivalentes al 4,4% del PIB.

En ese escenario la sociedad colombiana convive con una situación de crisis humanitaria con una extendida infracción al Derecho Internacional Humanitario y las violaciones a los Derechos Humanos que se han generalizado en proporciones tales en las que imperan condiciones de indignidad para una existencia humana digna. Más allá de los datos, el impacto social en la vida cultural, económica, política ha desestructurado el país, roto gran parte del tejido social y generalizado el dolor y el sufrimiento de nuestra sociedad. La crisis se profundiza con la desatención del Estado a la problemática y el desconocimiento a la condición de las víctimas, así como a la solución del conflicto{78}.

Pero la cifra real de la crisis humanitaria producida por el desplazamiento forzado es mucho mayor que las que reconoce el gobierno oficialmente. Según informe del Acnur del año anterior, el número de desplazados en Colombia alcanzó la cifra de 3 281 000, lo cual coloca a Colombia en el primer lugar en cuanto a desplazados internos, por encima de Irak y el Congo. Los registros de la Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, Codhes, y otras ONG del país señalan que la cifra de desplazados en el presente año ya llegó a los cinco millones.

Seguridad democrática para atraer 
y defender al gran capital

En medio de un prolongado conflicto armado interno, de cuyas causas hacen parte las profundas contradicciones económicas, la economía colombiana es presentada en los escenarios internacionales como la más pujante de América Latina durante el régimen de la seguridad democrática. Las perspectivas de la economía colombiana han crecido durante el primer periodo del régimen (2002-2006) en un 4,4% y en lo corrido del segundo periodo (2006-2010) hasta el momento, un 7,71%, llegando a un 8,14% al finalizar el año 2007, mientras América Latina apenas alcanza un 6,4%.

El crecimiento real de la inversión en los dos periodos alcanzó en promedio 19% en el primero y 22,4% en el segundo, superando en el cuarto trimestre del régimen crecimientos del 30%. La inversión privada en relación con el producto interno bruto (PIB) ha superado los niveles de hace 12 años, momento en el que la inversión privada era del 7% y la pública, del 5,7% en el año 1999, que al año 2007 se ha triplicado la inversión privada llegando al 21,5% y la pública ha aumentado en 1,1% para solo alcanzar el 6,8%. Se resalta cómo desde el 2005 Colombia ha estado por encima del promedio de AL.

El riesgo de invertir en Colombia ha declinado aceleradamente según el Índice de Mercados Emergentes, conocido como EMBI+6. Al iniciarse el régimen de la seguridad democrática se encontraba en 1080 puntos, mientras que el de América Latina estaba en 1393 puntos, y ha descendido a mayo de 2008 a 163 puntos mientras que el de América Latina descendió a 268 puntos. Hoy los inversionistas de la Bolsa de Valores de Colombia estiman que se mantendrá durante el resto del periodo presidencial en 250 puntos, ligeramente inferior al riesgo de invertir en Brasil. La mejor prueba la constituye que en los últimos 6 años la Bolsa de Valores de Colombia ha crecido en un 800%, que ha sido en gran parte soportado por el aporte a los mercados de capitales dado por los recursos administrados por los Fondos de Pensiones que han cuadruplicado sus recursos administrados en los últimos 5 años, llegando a 61 billones de pesos{79}.

En el escenario descrito, cabe preguntarse entonces, ¿por qué Colombia, con un grave conflicto interno, caracterizado por factores estructurales excluyentes de tipo económico, social, político y cultural, con expresiones armadas de diversa índole que se derivan de dichos factores, puede presentar índices de crecimiento por encima del promedio de la región? La respuesta está en la cantidad de garantías jurídicas y de tipo económico que el gobierno colombiano ofrece a la inversión extranjera, entregando de manera descarada la soberanía nacional y los recursos naturales a dichas empresas. Simultáneamente, no se reconoce por parte del gobierno que hay un conflicto interno, de las características ya descritas, que lo que hay al interior del país es una amenaza terrorista, donde el Estado es la víctima y de esta manera se justifica y se pide apoyo de la cooperación internacional para darle tratamiento militar a un conflicto de naturaleza fundamentalmente socioeconómica.

Además, cabe señalar que dicho crecimiento económico, apoyado fundamentalmente en capitales extranjeros y la exportación de materias primas, no se traduce en bienestar social y mejoramiento de la calidad de vida de las colombianas y los colombianos y, por el contrario, los índices de pobreza y miseria que alimentan el conflicto crecen cada día más.

El proyecto de desestructuración y reestructuración
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Este es el mapa vial que contiene los grandes megaproyectos, que el presidente Uribe presenta en sus concejos comunitarios; obsérvese que dichos proyectos hacen parte o empalman con los megaproyectos de la Iniciativa de Infraestructura para Suramérica, IIRSA. Proyectos mixtos (terrestres y fluviales), como el que conectará Belem do Pará en Brasil con el Puerto de Tumaco, atravesando todo el Putumayo y Nariño, están produciendo un gran impacto negativo de tipo ambiental, social y cultural en estos departamentos de gran biodiversidad y donde se asientan numerosas culturas indígenas y afrocolombianas. Sobra decir que nunca se adelantó con esas comunidades la consulta previa que exige la Constitución Nacional. La mayoría de estos megaproyectos se proyectan sobre el Pacífico, cuenca de interés geopolítico y económico para las grandes transnacionales. Obsérvese también que los corredores viales estratégicos coinciden con las zonas de intervención del Plan Colombia y de los Laboratorios de Paz. Con esos grandes megaproyectos viales, sumados a los megaproyectos agroindustriales y minero- energéticos, acompañados de las acciones cívico-militares se producirá un gran impacto de ruptura de procesos de resistencia y de construcción de regiones y se hará un proceso sistemático de desestructuración de territorios (desplazamientos masivos); territorios que luego serán repoblados en lógica que le sirva al modelo de desarrollo y su globalización excluyente.

El plan de Infraestructura es el plan bandera en la política económica para la desestructuración del territorio. La punta de lanza de la transformación espacial, en la forma de reordenar el territorio, cambiar los usos del suelo y el destino productivo, que con decisiones gubernativas introduce impactos antropológicos perversos. Las vías y los puertos establecen puntos de convergencia y líneas de comunicación, para una determinada forma de modelo de desarrollo.

Para el 2019 deberán existir 21 000 km de vías arteriales pavimentadas (hoy están 16 600 km), ampliar la capacidad portuaria de uso público a 285 millones de toneladas por año (hoy son 150 millones de ton/año), tener 80% de navegación mayor permanente en la red arterial fluvial (hoy solo tiene 39%) y movilizar 10% de la carga (hoy solo moviliza 3%), articular la red férrea de forma tal que movilice unos 90 millones de toneladas de carga (hoy moviliza unos 46 millones).

El reordenamiento de un territorio implica la construcción de las dimensiones físicas a partir de su estructura ecológica en que se asienta la población, la condiciones de posibilidad de realizaciones de sentido en la ocupación del espacio y la dimensión humana de relaciones sociales y políticas construidas históricamente. Estas dimensiones responden a lógicas locales y regionales y se articulan en relación con la presencia del Estado y las condiciones del ejercicio de los derechos. La implantación de un modelo de desarrollo supone el ejerció de articulación de los pobladores, hombres y mujeres. Sin embargo, el actual modelo de desarrollo está fijado bajo un criterio preferencial de eficiencia, que genera la exclusión de grupos de personas por su baja capacidad económica en situación de pobreza o condiciones históricas de violencia. El modelo se impone por razón del modelo mismo{80}.

Como ya se indicó, el plan de desarrollo del gobierno, al cual le son útiles programas como el desarrollo alternativo del Plan Colombia y los Laboratorios de Paz, busca desestructurar los territorios ocupados ancestralmente por las comunidades que desde sus resistencias han ido construyendo territorios y regiones; con la estrategia del gobierno se pretende luego de inducir el desplazamiento, repoblar esos territorios con nuevos actores que le sean funcionales al modelo de desarrollo. Esta es también una forma de control poblacional y territorial, que es posterior a la acción cívico-militar de recuperar dichos territorios.

Si estos son los resultados de impacto socioeconómico que puede mostrar la estrategia cívico-militar de la seguridad democrática; es decir: de un lado, para las minorías que detentan el poder económico y político, altos índices de crecimiento económico, en particular de la inversión extranjera, alta concentración de la tierra, mediante el despojo que se hace de ella a los campesinos, acumulación violenta de capitales derivado principalmente del narcotráfico y, del otro lado, el de la mayoría de la población, aumento acelerado de los índices de pobreza, desplazamiento, violencia asociada a la degradación del conflicto, crisis humanitaria, denegación de justicia, desintegración territorial, social y ambiental, etc., resultados que de una u otra manera comprometen también a la estrategia de los Laboratorios de Paz, vale la pena entonces preguntar a la Cooperación para el Desarrollo, proveniente de la Unión Europea, ¿si no es oportuno, con base en el camino recorrido, revisar su estrategia de intervención en Colombia? A este respecto resulta reconfortante saber que sectores de la opinión pública europea también se preguntan acerca de la validez de una intervención con propósitos de paz y democracia, pero que es capitalizada por una estrategia de guerra. Bettina Reis, socióloga alemana, estudiosa y conocedora del conflicto colombiano, en uno de los apartes de su documento sobre la Cooperación de la Unión Europea en Colombia, publicado en el mes de noviembre de 2007, hace la siguiente reflexión:

El énfasis de la cooperación oficial europea, es decir, la cooperación contratada y consensuada entre la Comisión Europea y el gobierno colombiano, son los llamados Laboratorios de Paz. Se inscriben en el Plan Nacional de Desarrollo y son implementados bajo la figura de alianzas público-privadas.

La combinación de acciones militares y civiles dentro de una estrategia predominantemente bélica, ha sido un tema álgido de discusión con respecto al Plan Colombia. Hoy, esta estrategia civil-militar es presentada por las autoridades con más transparencia. Para la cooperación internacional, es clave hacerse la pregunta: ¿Quiere o no ser parte de esta estrategia bélica que se fundamenta en la combinación de acciones militares y civiles?{81}.

Impactos positivos de los Laboratorios de Paz

Finalmente, justo es reconocer que pese a las dificultades de enfoque y operatividad de los Laboratorios de Paz, hay también resultados o impactos positivos al interior de las comunidades, producto fundamentalmente de la incidencia que la dinámica de las organizaciones sociales de base que participan en dichos Laboratorios ha podido lograr con sus propuestas de paz y desarrollo.
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TRANSFORMACIÓN NOVIOLENTA: 
CONSTRUYENDO UNA NACIÓN EN PAZ



Bernard LaFayette, Jr.

Lo primero que deben hacer, si deciden involucrarse y ayudar a llegar al cambio en Colombia y en el resto del mundo, es identificar quién tomará su lugar si algo pasa, para asegurar que sus objetivos serán cumplidos, incluso si usted no está aquí.

Lo primero que deben entender es por qué existe la violencia, y también que la violencia no es el problema principal; la violencia es un síntoma de un problema mayor, ¿cuál? Ese problema está relacionado con el desarrollo de la mente; en pocas palabras, es entre los 20 y los 21 años cuando el cerebro termina de desarrollarse. La parte frontal del cerebro es la que lleva a hacer buenos juicios y tomar buenas decisiones, la que permite hacer un análisis completo; entonces, esa parte debe seguir desarrollándose. Mientras tanto, debes buscar a los más experimentados y maduros para que te ayuden a hacer buenos juicios. Lamento decirles esto, pero algunos de sus colegas que son más jóvenes, no tienen el mejor juicio, porque muchas veces los llevan en una dirección equivocada, a hacer cosas de las cuales van a arrepentirse. Asimismo, usted no será capaz de desarrollarse, hasta el punto donde puede tomar decisiones, si siempre tiene un adulto tomando decisiones por ustedes; entonces debe haber un equilibrio delicado, porque a medida que crece, el adulto debe liberarlos de sus propios juicios, y entonces usted empezará a hacer juicios por su cuenta. En resumen, cuando la gente participa en violencia significa que ellos no han desarrollado por completo su habilidad para tomar buenas decisiones y para analizar situaciones. Aquellos que continúan con la guerra y la violencia están retrasados mentalmente, esta es la razón principal por la cual tenemos violencia. Y como ustedes saben, tenemos mucha más violencia entre la gente joven, porque es una falta de juicio. Medellín llegó a un punto en el que estaban matando en los barrios 500 jóvenes en un año; estaban haciendo tumbas de noche porque no tenían tiempo suficiente por la mañana. Estaban perdiendo buena gente que tiene el potencial de buenas mentes; y cuando uno mira Colombia, se ve que ustedes son gente hermosa y no lo saben.

Esa es la gloria de Colombia, pero al mismo tiempo la vergüenza. ¿Cuántos de ustedes conocen de gente más joven que ustedes que hayan sido muertos violentamente? Eso es absolutamente innecesario, un desperdicio de humanidad; pero no es suficiente condenar la violencia, como sí lo es entender el porqué de la violencia. ¿Saben ustedes por qué las gentes matan y recurren a la violencia entre ellos? Porque se sienten impotentes, sienten que alguien les quiere quitar algo; solo el 15% de los asesinatos violentos vienen de las drogas; el 85% es resultado de la incapacidad de amigos y familiares para resolver problemas por las buenas; la gente mata porque no se siente respetada. En Antioquia el Día de la Madre es el día de mayor número de homicidios en el año. Le preguntamos a la Policía por qué y no sabían; fuimos donde el rector de la Universidad de Antioquia, y tampoco sabía, pero dijo que un Día de la Madre él solo hizo 57 cirugías producto de la violencia. La respuesta la encontré cuando fui a la Cárcel de Bellavista, y aprendí que en Colombia las madres están en el máximo pedestal; y los internos me dijeron que si alguien dice algo sobre su madre cualquier otro día, se pasa con un golpe y ya, pero decirlo en el Día de la Madre lo lleva a matarlo para mantener su honor. Allí encontré mi respuesta. Por eso muchas veces para las investigaciones que uno está haciendo debe ir directo a la fuente; por eso aprendimos mucho sobre Colombia en Bellavista.

Cuando tuvimos el entrenamiento de los internos en Bellavista, primero dijeron que ellos querían ser entrenados por separado, las FARC, los paramilitares, etc., pero les dije que no, que debían entrenarse juntos. Les dije: ustedes pueden saber sobre matanzas y sobre violencia, pero cuando se trata de noviolencia, deben escucharme a mí. Porque es en el entrenamiento mismo donde encuentras la transformación, es una pedagogía muy interesante; la única forma de saber que una persona conoce y entiende es cuando es capaz de enseñarle a otros; esa fue la estrategia que usamos. Como muchos de ellos estaban ahí por el Día de la Madre, tenían que hacer un proyecto que mostrara que podían poner en práctica la noviolencia. El proyecto fue encontrar una forma para reducir la violencia el Día de la Madre, y por primera vez en 25 años se logró reducir.

Los internos en Bellavista convocaron desde antes y el Día de la Madre salieron al patio y se cogieron de las manos; el mensaje era: no muerte en el Día de la Madre. El 60% de los homicidios de afuera los ordenaban internos de Bellavista, y ellos dieron la orden de no matar, porque tenían el poder de ordenar o parar las muertes. Entonces, una de las cosas que ustedes tienen que hacer para parar las muertes es averiguar quién tiene el poder. Los internos tuvieron la idea de que debían estar todos de blanco ese día y cogidos de las manos, formando un gran aro en la prisión. Aquellos que tienen el poder para matar, tienen el poder para decidir quién vive. Entonces les digo esto ahora, Colombia está al borde de empezar una nueva era en la historia mundial; nunca antes, en ninguna parte, ha habido un país que haya tenido la experiencia que ha tenido Colombia, que ha llegado el punto en el que va a aprobar una ley que incluya la noviolencia como parte de su sistema educativo. Pero esto no es suficiente, debemos tener profesores noviolentos, médicos noviolentos, líderes industriales noviolentos, políticos noviolentos, atletas noviolentos, clérigos noviolentos, en cada fase de la sociedad. El reto es ahora de ustedes, y les digo que no hablo solo de Colombia, porque si ustedes pueden lograr esta meta, entonces el mundo sabrá de ustedes, porque todo el mundo debe aprender a hacer un proceso noviolento.

En este mundo globalizado la violencia equivale a estar en bancarrota; por eso no tenemos dinero. Cuántas soluciones tendríamos si no estuviéramos matando gente, porque lo que estamos haciendo es educándolos para después volarlos en pedazos. Fue Napoleón, el gran general francés, quien en su vejez dijo que estaba absolutamente convencido al ver los lugares que conquisté y los lugares donde luché, donde tenemos tumbas por todos los que murieron, pero viví lo suficiente para ver estos sitios conquistados por otros; entonces llegué a la conclusión de que cualquier cosa que se obtenga por la fuerza es temporal. La violencia no es inmortal, la violencia incluso trae a fin lo mejor de nosotros; solo la noviolencia puede vencer la violencia; solo la noviolencia puede cambiar a aquellos que se comportan de manera violenta. Entonces, el reto es de ustedes, muchas guerras podrían haberse evitado si la gente se hubiera sentado a hablar de sus problemas.

Mi conclusión es: la violencia es el lenguaje de los inarticulados, si pueden hablar no tienen por qué pelear; pueden aprender cómo hacer que sus adversarios se vuelvan sus aliados. Ustedes pueden ganarse a sus enemigos. ¡El poder de la noviolencia es el poder para hablar!


MI EXPERIENCIA COMO ENTRENADOR 
DE NOVIOLENCIA



Luis Javier Botero Arango

Tenemos que llegar a un punto donde todos seamos felices, por eso Gandhi decía: No hay caminos para la paz, la paz es el camino.

Por primera vez la humanidad está enfrentada al hecho de si vamos a sobrevivir como especie o no. Me impresiona la falta de capacidad del sistema educativo para transmitir ese concepto; por ejemplo: ¿quiénes conocen las metas del milenio? (muy pocos de los cerca de 900 asistentes levantan la mano). ¿Ven lo que digo? Esto es algo que deberían conocer como mínimo todas las personas de 12 años en adelante, porque éstas son las metas que tenemos como especie para resolver este problema en este milenio; y los expertos dicen que antes de 40 o 50 años, si no cambiamos la forma en que estamos viviendo, necesitaremos tres planetas como la Tierra para poder contar con los recursos necesarios para sobrevivir. Estamos enfrentando una situación crítica, absolutamente crítica, y tenemos que crear conciencia. Einstein decía: No se puede resolver un problema con el mismo nivel de conciencia que lo generó. Y en estas circunstancias aplica la frase de Gandhi: No hay caminos para la paz; la paz es el camino. O sea, que tenemos que estar en paz para enfrentar eficazmente los retos que como especie enfrentamos.

En este orden de ideas, quiero empezar la aproximación a lo que fueron mis responsabilidades como asesor de noviolencia de la Gobernación de Antioquia. Hace dos años en Estados Unidos escuché una entrevista de Larry King a Bill Clinton, la cual comenzó así: ¿Por qué los ex presidentes se dedican a la paz? Como quien dice: como están jubilados, pues es algo que hacen para entretenerse. El presidente Clinton le respondió con toda la convicción: Larry, lo que pasa es que la evidencia científica demuestra que el mundo de hoy es inequitativo (y no tengo que dar ninguna explicación, eso es evidente), inestable e insostenible. En consecuencia, tenemos que crear una nueva conciencia.

Es interesante la evolución histórica del concepto: la noviolencia es tan antigua como el hombre. El ser humano no es violento por naturaleza, la violencia es un comportamiento aprendido; pero, la noviolencia, como la conocemos hoy, empezó indiscutiblemente con Gandhi, con la lucha de independencia en la India que acabó la hegemonía de más de 100 años del imperio británico. Hay que ver las dimensiones de Gandhi como líder para entender eso. El paso siguiente fue Martin Luther King, un pastor dedicado a su comunidad que empezó a cuestionar su religión, el cristianismo, como se lo enseñaron a él y me lo enseñaron a mí: sufra en esta vida, no importa, que cuando se muera se va para el cielo. Pero, ¿cómo así? Decía él, si Dios creó al hombre en cuerpo y alma; en la pobreza cómo voy a hablar del más allá. No, primero es el más acá. Martin Luther King tiene un artículo que se llama El peregrinaje a la no-violencia, en el que cuenta cómo llegó un momento en que estaba decepcionado del pacifismo y de las posibilidades reales de paz; él creía que el amor al prójimo se refería a las relaciones personales, pero, dice King: Gandhi, fue el primer ser humano que vio en el concepto cristiano de amor al prójimo una fuerza social transformadora a gran escala. Y cuando él, King, entendió ese concepto y entendió esa fuerza que había, pues se dedicó a formar líderes y a transmitir el mensaje. Él mismo reconoce que fue catapultado al movimiento; el movimiento, lo comenzaron aproximadamente 13 jóvenes de raza negra, de Estados Unidos, de los que sufrían las consecuencias del racismo, entre los que se encontraba uno llamado Bernard LaFayette, a quien tenemos el honor de tener hoy con nosotros. Después de Martin Luther King, uno de los grandes hechos es el vivido por Nelson Mandela y Sudáfrica, durante la época del Apartheid, en que seis millones de blancos extranjeros dominaban a 20 millones de negros que habían vivido allí por generaciones; explotaban el país, y había altos niveles de una violencia impresionante, que obligó a Estados Unidos, por presión interna y externa, a retirar todos sus negocios de Sudáfrica. Estados Unidos envió entonces unos entrenadores en noviolencia para solucionar la crítica situación, y estos empezaron entrenando a 80 líderes, que habían tenido serias disputas en el pasado. Porque la violencia es siempre hacia el pasado; en cambio la noviolencia es hacia el futuro. Ese proceso lleva a Mandela a la presidencia. Y Mandela, que había estado preso durante 27 años por razones políticas, en condiciones infrahumanas, asume el poder y convoca y logra la unidad nacional. Por eso la historiadora Diana Uribe llama al proceso de Sudáfrica el mejor ejemplo de los pueblos que regresaron de la barbarie. Luego, casi todos los ganadores de Premio Nobel de la Paz le proponen a las Naciones Unidas decretar el periodo 2001-2010 como el Decenio de la cultura de la paz y de la noviolencia para los niños del mundo, y esto es aprobado unánimemente por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 19 de noviembre de 1998.

En este marco internacional es elegido Guillermo Gaviria Correa como gobernador de Antioquia. Y él se pregunta ¿para qué es un buen gobierno?, y concluye que es para mejorar la calidad de vida de los más pobres. Y ¿qué es calidad de vida? Pues empecemos por las cuatro necesidades básicas: nutrición, educación, salud y vivienda con infraestructura. Entonces crea verdaderos programas que revolucionan por completo el departamento. Por ejemplo, en los 15 años anteriores al gobierno de Guillermo Gaviria se habían construido en Antioquia casi 4000 viviendas de interés social; y cuando asume la Gobernación el departamento estaba en quiebra, en estado de disolución, por lo que el primer año tuvo que dedicarse casi exclusivamente a la recuperación económica. Aún así, en ese gobierno se construyeron 12 500 viviendas de interés social; y en el segundo gobierno de Antioquia Nueva se hicieron ¡110 000 viviendas de interés social! Para dar una idea de lo que esto significa, Venezuela, con toda su riqueza petrolera y muchos más habitantes que Antioquia, había construido 65 000 viviendas. Claro que la Gobernación no lo hizo sola; convocó a todos los estamentos, porque todos tenemos que participar en la construcción del mundo que necesitamos. Pero el resultado es impresionante e indicativo de lo que es posible.

Bueno, entonces, ¿cuál era la función del Asesor de Noviolencia en la Gobernación de Antioquia? Gaviria dijo: Estamos en guerra y necesitamos un plan de paz. Entonces se creó el Plan Congruente de Paz, que estaba a tono con la resolución de las Naciones Unidas sobre la Noviolencia. El objetivo era ayudar a crear una transformación de una cultura violenta, en una cultura no violenta. Los muertos son los síntomas de una cultura muy violenta que tenemos acá, demostrada por el hecho de que todavía, según las estadísticas mundiales, tenemos 72 homicidios por 100 000 habitantes por año; y el segundo es un país africano,

Sierra Leona, que tiene 50, mientras que países como Costa Rica y Chile tienen entre 1 y 3. Esto dice algo. Aquí está pasando algo distinto, y si quieren ver la cultura de la violencia, miren los partidos de fútbol y miren cómo la gente conduce un carro; la forma en que la gente reacciona; y miren los ambientes y sitios de trabajo y la forma en que la gente grita y pierde la compostura por cualquier cosa. Entonces, empezamos a hacer cosas, aunque era una tarea abrumadora.

Empezamos por ir a Bellavista. El doctor LaFayette me decía: Luis, hay que ir a las cárceles. Era un hecho, y las autoridades lo decían, que el 80% de los delitos, incluidos los asesinatos de todo tipo que se cometían en Medellín, se manejaban desde Bellavista. Nosotros llegamos a proponer un entrenamiento, y el director de la Cárcel nos dijo que por él no había problema, pero ustedes tienen que preguntarle a los de la Mesa de Trabajo, que ellos son los que mandan allá adentro. Llegamos a una reunión donde había como 30 hombres esperándonos. Pero nadie hablaba porque estaban esperando a que llegara el presidente de la Mesa. Y solo empezamos cuando llegó. Se llama Harold Sánchez. Y empezamos el proceso. ¡En esa cárcel había varios homicidios a la semana! En esas condiciones no había seguridad para nadie. Y llegó la filosofía de la noviolencia en ese momento, como anillo al dedo. Entonces accedieron y empezamos con el proceso de entrenar una masa crítica, para que fueran ellos quienes empezaran a aplicar la filosofía de la noviolencia. El resultado: ¡cinco años sin un homicidio en Bellavista! Yo nunca soñé con eso. ¡Cinco años sin un homicidio! Sobrepasó cualquier expectativa, hasta la del más soñador. Esa es la fuerza de la noviolencia.

No solo pasó eso, sino que ellos encontraron una esperanza, recuperaron su dignidad y eso dio origen a Delinquir No Paga, el programa más exitoso. A los jóvenes en peligro de caer en la delincuencia los llevábamos a la cárcel, para que fueran los internos, los que estaban en la cárcel, quienes les enseñaran que delinquir no paga. A más de 10 000 muchachos de todo el departamento fueron llevados por nosotros a Bellavista y a otras cárceles durante un día entero, para que los internos los entrenaran. A raíz de este proceso, eso empezó a exportarse. Por eso fuimos a las otras cárceles. En la Cárcel de Máxima Seguridad se elaboró un manual de convivencia, hecho por los mismos internos, donde el primer punto dice: Nos comprometemos a conservar un vocabulario acorde con las buenas costumbres, que no hiera la susceptibilidad de las demás personas. A respetar el libre desarrollo de la personalidad, la opinión, el credo religioso.. Y las otras cárceles lo adoptaron. Esto permitió que Delinquir No Paga fuera incluido en el Banco de Mejores Prácticas para Resolver el Conflicto de las Naciones Unidas.

El doctor LaFayette insistía mucho en preguntarse ¿por qué la cultura tan violenta en un país con tantos católicos, tan cálidos, tan buenos anfitriones, etc., por qué matan tanto? Había muchas respuestas, y el que busca encuentra, el problema en Colombia es la violencia intrafamiliar, no hay la menor duda. La encuesta nacional de demografía y salud señala que de todas las mujeres que tienen pareja estable en Colombia, al 39% les pegan con regularidad. Por ejemplo, el abuso sexual, que en el 80-85% de los casos, según las estadísticas, es cometido por un familiar o personas allegadas, en el mejor de los casos es de 1 de cada 15 niños o incluso hasta de 1 en cada 10; y no sabemos la verdad, porque se estima que como máximo es solo el 5% de los casos lo que se denuncian. Así no hay sociedad viable. La directora del ICBF mostraba estadísticas donde el 50% de los niños en Colombia no son deseados, donde el 26-28% de los niños son hijos de adolescentes; el 2% son hijos de menores de 14 años. Las estadísticas demuestran que una mujer menor de 20 años que quede en embarazo al ser madre soltera multiplica por cuatro sus probabilidades de ser pobre, y si su mamá también era madre soltera, casi está condenada a la pobreza.

Afortunadamente la ley ha cambiado, porque el derecho a la vida prima sobre cualquier consideración de privacidad. Si queremos producir una cultura de paz, tenemos que producir familias en paz. La educación es, sobre todo, la que da la televisión, y esta debe ser controlada; la violencia es tanto en la casa como en los ambientes de los niños y adolescentes, y tenemos que hacer algo para cambiar eso.

Ahora trabajo para el Centro Mundial de No Matar, y nuestro objetivo es diseminar el concepto de que es posible tener una sociedad que no mate. Y, ¿qué es una sociedad que no mate? Es una sociedad con cero homicidios, caracterizada porque no hay matanzas de seres humanos ni amenazas de muerte, no hay armas diseñadas para matar seres humanos ni ninguna justificación cultural para hacerlo; y no hay ninguna condición de la sociedad que para ser cambiada o ser mantenida necesite del uso, o de la amenaza del uso, de una fuerza letal. Esa sociedad es posible. Veamos por qué.

En el 2002 la Organización Mundial de la Salud concluyó que la violencia es una enfermedad prevenible y curable (véase Informe Mundial sobre la Violencia y la Guerra, OMS, 2002). Es una verdad científica que el hombre no es violento por naturaleza, sino que es un comportamiento aprendido; es contra la naturaleza matar. La noviolencia enseña que ante lo que usted perciba como una agresión es la forma como usted responda lo que escala el conflicto o lo diluye. Usted puede ser entrenado para responder noviolentamente sin sacrificar su dignidad, de una manera adecuada, que no escale el conflicto, sino que lo diluya. Ahí es donde está la fuerza. Cuando uno se entrena en esta filosofía, uno nota la diferencia en los resultados de los conflictos en su vida. Ahora, ¿por qué un concepto tan simple como la noviolencia, que a la larga se resume en que es mejor por las buenas que por las malas, se vuelve complejo y mal entendido? Porque tendemos a usar la violencia, porque nos la embuten a través de la cultura y, sobre todo, a través de los medios de comunicación. La gente tiende a rechazar la noviolencia porque no sabe lo que es; todo el mundo supone que sabe qué es la noviolencia con sólo escuchar esas palabras que cree que las entiende; pero no sabe distinguir las diferentes formas de violencia; y cree que ser noviolento es solo no disparar o no matar. La noviolencia es una filosofía que no busca vencer al oponente, sino convencerlo; busca ganárselo, no ganarle. Se opone al concepto generalizado de paz, que es solo tranquilidad en el ambiente; pero verdadera paz no es la ausencia de conflicto, sino la presencia de la justicia, y el noviolento tendría que ayudar a crear el conflicto para sacudir ese estado de falsa paz, donde hay injusticia social, por ejemplo. Eso fue lo que hizo Gandhi en la India. Pero como era un agitador del ambiente, que para los británicos era muy bueno, no lo comprendieron y por eso nunca le dieron el Nobel de Paz. Y, finalmente, lo que hace complejo este concepto, es que la noviolencia dice que ante una violencia estructural, como la que experimenta la gente que está marginada, o incluso ante una violencia física, usted oponga una fuerza espiritual. Y eso requiere una conceptualización seria. Por eso es complejo entenderla a veces. Pero la evidencia muestra que, como dijo Gandhi, la No Violencia es la fuerza más poderosa jamás ideada por la humanidad.
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HISTORIA, ASUNTOS LEGALES Y 
ACCESO A LA JUSTICIA SOCIAL DE 
LESBIANAS Y GAYS EN COLOMBIA



Germán Humberto Rincón Perfetti 

Antecedentes

En el siglo XVIII en Colombia existieron algunos delitos como el adulterio, el estupro, la publicación de escritos obscenos y la alcahuetería. Es decir, mantener relaciones sexuales o noviazgos por fuera del matrimonio o la monogamia fue sancionado con cárcel. Esta situación a la fecha significaría que las cárceles estarían llenas o tendríamos toda la ciudad por cárcel. En aquel tiempo debido a procesos de contaminación religiosa todo lo que era considerado pecado para el catolicismo religión predominante al mismo tiempo era delito.

Hemos pasado de un Estado teocrático a uno laico. Los significados de moralidad/inmoralidad han ido cambiando, y aunque todavía es necesario consolidar un estado plenamente civil, ahora existe más libertad; no obstante, curiosamente encontramos en la Presidencia de la República a una persona con claro fundamentalismo religioso que está irradiando totalmente al país.

En la historia sobre temas de homosexualidad tenemos tres momentos. El periodo anterior a 1980, cuando la homosexualidad masculina fue considerada delito (sodomía), es decir, muchos fuimos delincuentes sin saberlo. El segundo momento, de 1980 a 1991, cuando se excluye del Código Penal la categoría de delito, época en la cual no existíamos, ni éramos nombrados-as; y en el tercer momento nace la Constitución Política de 1991 y dentro de ella la Corte Constitucional ha tenido una labor importante en el reconocimiento y la defensa de los derechos humanos en general. En el tema de homosexuales la Corte tuvo dos posturas, la inicial, reconociendo el libre desarrollo de la personalidad, por el cual podemos estar en notarías, sistema educativo, fuerzas militares y no ser excluidos-as por nuestra orientación sexual; sin embargo, cuando llevamos casos de pareja nos dijeron que el tema correspondía al legislativo, es decir, se enmarcaron dentro de la lógica cristina de ser pero no ejercer; podíamos ser homosexuales, pero no tener pareja.

A partir del año 2007 la Corte comienza a extender derechos a las parejas del mismo sexo a través de varias sentencias de constitucionalidad previa demanda ciudadana.

Sea la oportunidad para recordar que el modelo de pareja y familia patriarcal está estadísticamente fracasado. Cada vez que una pareja, ya sea noviazgo, unión libre o matrimonio se separa es un indicador de fracaso. Las personas consideran que quienes han fracasado son ellas y no el modelo, por ello vuelven a intentarlo. De todas partes gritan que es lo legítimo (socialmente, religiosamente, jurídicamente) sin re-pensar el modelo en sí mismo.

También se cree que la familia es la conformada por un hombre, una mujer, sumado al deber de la procreación, siendo el modelo tradicional, el orden natural, incuestionable y necesario para la conservación, desconociendo las lógicas por las cuales jurídicamente se consolidan derechos, y la realidad actual. En lo personal defiendo la familia social conformada por las personas que nos acompañan en el tiempo y con quienes desarrollamos y fortalecemos vínculos afectivos, de solidaridad, respeto, ayuda. Dentro de la familia social se encuentra si cumple con lo citado la familia biológica o de sangre. Es necesario dar el debate jurídico mediante el cual se cambien las leyes, se mire la realidad y se otorguen derechos a la familia social de-construyendo el modelo predominante. En el artículo 42 de la Constitución Política reza: La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla.

Sobre el asunto destaco:


	
Reconoce no solo la conformada por un hombre y una mujer, sino también por la voluntad responsable de conformarla.


	
Aunque el concepto es amplio, los grupos conservadores se detienen en el articulado hasta la conformada por hombre y mujer y omiten el resto.


	
Siendo el texto amplio, considero que debe incluirse la realidad del país reconociendo la familia social con el fin de extender los derechos actuales a quienes la conforman.




Aunque estoy de acuerdo con quienes piensan que el modelo de familia (padre, madre e hijos-as) es un barco que está hundiéndose, he apoyado las acciones para el reconocimiento de derechos a nuestras parejas, teniendo en cuenta:


	
Quienes quieran subirse al barco y ahogarse tienen derecho a hacerlo.


	
Es más injusto no tener el derecho. Los casos de la vida real nos informan las múltiples injusticias cuando muere una de las personas que integra la pareja, y la familia biológica aun sabiendo de la relación hace prevalecer a su favor el aumento patrimonial en contra de la persona sobreviviente y la justicia.


	
Hay quienes quieren tener el derecho, para renunciarlo. No puede renunciarse a lo que no se tiene.


	
Desde el año 2000 confeccioné un documento llamado Régimen patrimonial especial entre pareja del mismo sexo, llevado a cabo en notaría por el cual se legalizaba la situación de la pareja desde lo simbólico, familiar, social y patrimonial. Este fue el único instrumento que se tuvo antes de las sentencias de la Corte del año 2007.




El VIH y el sida como dinamizadores

La pandemia del VIH y el sida desde que tuvo visibilidad en un país blanco con poder (USA, San Francisco, California), en especial en personas homosexuales, nos facilitó un espacio importante en el cual nos hicimos visibles y comenzamos a construir un discurso desde los derechos y demandar acciones desde el Estado para el tema en general y, en particular, para los grupos vulnerables.

De lo vivido puedo afirmar que el mundo cambiaría cuando todas las personas fuéramos diagnosticadas con el VIH, el sida o cáncer. Tener la muerte al frente replantea actitudes, permite de-construir muchas áreas de la vida y comenzar a vivir o vivir lo que se quiere abandonando el deber ser.

Planeta Paz - sectores sociales populares para la paz de Colombia

Este proyecto pretendió visibilizar sectores sociales populares, sus propuestas, promover la participación activa de personas líderes en el proceso de diálogo entre el gobierno colombiano y las guerrillas, con el objetivo de desarrollar propuestas de agenda para la negociación política del conflicto social y armado.

Desde el comienzo hicimos parte de este proceso en el cual nos encontramos y nos encontraron otros sectores sociales, como afrocolombianos, ambientalistas, campesinos-as, sectores cívico, comunal, de comunicaciones, culturales, lesbianas, gays, bisexuales y transgeneristas, indígenas, jóvenes, mujeres, sindicalistas, solidarios, y allí comenzamos a construir el discurso el cuerpo, primer territorio de paz.

Esta fue una oportunidad única con la cual nos reunimos a nivel nacional y nos integramos a nivel regional. Aunque hubiéramos podido hacer parte del sector de personas desplazadas, Planeta Paz nos otorgó un espacio autónomo.

Las personas con orientaciones sexuales e identidades de género no mayoritarias hemos sido objeto de múltiples formas de exclusión social, familiar, legal, religiosa, por ello hemos tenido que desplazarnos geográficamente a otras ciudades o espacios en los cuales el control social sea mínimo o nulo. El ejemplo más evidente es la zona de Chapinero en Bogotá, la cual se transformó desde lo urbano pasando de casas en las cuales vivían familias a edificios en un área de uso múltiple (oficinas, comercio, institucional). En esta área el anonimato crece y nos permite existir, siendo además un lugar céntrico. Nosotras y nosotros somos personas desplazadas sociales, pero no hacemos parte de las estadísticas.

Frente a los demás movimientos sociales éramos el único totalmente electrónico y esto nos permite recibir información en forma inmediata, a nivel mundial, regional y local, mirar referentes y encontrar otras experiencias.

Ciclo Rosa

El Ciclo Rosa comenzó en el año 2000 con una alianza entre el Instituto Goethe y el Instituto Pensar, de la Universidad Javeriana. Posteriormente se ha desarrollado en Medellín, Cali, Barranquilla y Popayán. Tiene dos componentes, el primero, académico, en el cual hemos tenido la presentación de experiencias de otros países convirtiéndose en un espacio de reflexión, y el segundo, cultural, apoyando la transformación desde el cine.

Proyectos de ley en el Congreso

Hasta el año 2009 tuvimos seis proyectos de ley en el Congreso con diferentes ponentes y partidos políticos apoyándonos. Uno de ellos fue aprobado en las cuatro sesiones y archivado en el último minuto en la Comisión de Conciliación.

La razón más importante por la cual se obstruyó la vía legislativa se encuentra en la expresión de un senador: Dios los creó Adan y Eva y no Adan e Iván; es decir, congresistas cristianos tomaron su libro sagrado y lo convirtieron en puñal y nos decretaron la muerte civil. El fundamentalismo religioso no ha permito nuestra existencia en ese foro.

También hubo oposición de la jerarquía de la Iglesia Cristiana Católica Vaticana, lo que parecería absurdo, ya que es de público conocimiento que la mayoría de hombres que la integran son homosexuales; sin embargo, en el día nos señalan y en la noche nos llaman a sus sábanas. Otra demostración de la doble moral con la cual vive el país.

No obstante, el debate nos permitió sacar el discurso de la cama y colocarlo en lo público, en el Congreso de la República, la opinión pública, la academia y los medios de comunicación, obteniendo como resultado la transformación y cambio de imaginarios. Al mismo tiempo la visibilidad ha conllevado el recrudecimiento de los discursos de grupos conservadores y religiosos, siendo estos base de las manifestaciones y crímenes de odio que siguen presentándose en el territorio nacional.

Las parejas del mismo sexo

La segunda etapa de la Corte Constitucional se inicia con una estrategia de litigio de alto impacto generada con una alianza entre el movimiento social y la academia, presentando una demanda a la Ley 54 de 1990, por la cual se comenzó la legalización de las uniones maritales de hecho en Colombia con el reconocimiento de los derechos patrimoniales a las parejas del mismo sexo.

De allí en adelante cuatro demandas más lograron que la Corte Constitucional extendiera beneficios reconocidos a parejas conformadas por un hombre y una mujer, a las parejas del mismo sexo y pronunciándose a favor de:


	
Afiliación al sistema de salud desde el primer día de la relación, ya sea dentro del sistema general de seguridad social o el régimen especial de las Fuerzas Militares.


	
Pensión para la(s) pareja(s) sobreviviente(s) en el sistema general y el especial de las Fuerzas Armadas.


	
Afectación a vivienda familiar y patrimonio de familia inembargable.


	
Alimentos.


	
Beneficio de no declarar en contra de la pareja en investigaciones disciplinarias o penales.


	
Violencia familiar.


	
Legislación llamada de verdad, justicia y reparación.


	
Subsidios.


	
Indemnizaciones.


	
Aplicación del régimen de inhabilidades e incompatibilidades.


	
Legislación migratoria.


	
Asuntos de derechos de familia (guardas, curadurías, malversación y dilapidación de bienes).




Asuntos internacionales

El Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas se ha pronunciado en varios casos ampliando la interpretación del derecho a la igualdad y no discriminación por razones de sexo, a la orientación sexual, ordenando al Estado de Australia (caso Tonen contra Australia, 1992) descriminalizar la homosexualidad en ese Estado, luego en el tema pensional con el caso Young contra Australia y otro similar X contra Colombia.

En el sistema de la Organización de los Estados Americanos, OEA, tenemos un grupo de trabajo para temas de lesbianas, gays, bisexuales, personas trans e intersex y logramos, desde la Asamblea General en Medellín en 2008 y luego en el 2009 en la llevada a cabo en San Pedro, dos resoluciones que condenan los actos de violencia y las violaciones de derechos humanos relacionadas, perpetrados contra individuos a causa de su orientación sexual e identidad de género, urgen a los Estados a asegurar que se investiguen los actos de violencia y las violaciones de derechos humanos y que los responsables enfrenten las consecuencias ante la justicia, e insta a los Estados a asegurar una protección adecuada de los defensores de derechos humanos que trabajan en temas relacionados con los actos de violencia y violaciones de los derechos humanos perpetrados contra individuos a causa de su orientación sexual e identidad de género.

A nivel del Sistema de la ONU estamos trabajando en el Examen Periódico Universal (EPU) desde muchos países. Cada cuatro años cada país debe rendir un informe de Derechos Humanos y alternativamente las organizaciones no gubernamentales presentan qué asuntos no funcionan a través del Informe sombra.

En Indonesia, ciudad de Yogyakarta, se reunieron varias personas expertas en derechos humanos de todos los continentes y redactaron una interpretación de los Derechos Humanos aplicada a los temas de orientación sexual e identidad de género, la cual se denominó Los principios de Yogyakarta, los cuales hemos tomado los activistas del mundo para trabajar regional y localmente.

Políticas públicas

Luis Eduardo Garzón fue un sindicalista durante muchos años y luego decidió lanzarse a la Presidencia de la República. Aun sabiendo que era difícil su victoria, pero siendo la única alternativa que pudiera incluir nuestros temas, lo citamos a un bar gay de Bogotá, ubicado en la Avenida Caracas con calle 38, en compañía del candidato al Congreso Carlos Gaviria, y allí les manifestamos nuestro apoyo programático a ambas candidaturas. Cuando pasamos el escrito del acuerdo a Carlos Gaviria manifestó que no lo firmaba porque él siempre había estado comprometido con el tema desde cuando fue magistrado de la Corte Constitucional. Luis Eduardo Garzón lo rubricó afirmando que era la primera vez que estaba en un bar de homosexuales y el tema era nuevo.

Las elecciones presidenciales las ganó Álvaro Uribe Velez en su primer período. Posteriormente Luis Eduardo Garzón se postuló a la Alcaldía Mayor de Bogotá y aun sabiendo que era difícil su triunfo volvimos a apoyarlo, y salió electo para el periodo 2004-2007. En este tiempo fueron cumpliéndose los pedidos del acuerdo firmado, como ocurrió con el Centro Comunitario de lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex en Chapinero, comenzó la capacitación a la Policía, por primera vez en el país tuvimos la figura del Oficial de Enlace de la Policía con nosotros- as, subsidios de Metrovivienda, la presencia del Alcalde en tres marchas y, finalmente, presentó al Concejo de la ciudad un proyecto de acuerdo para la política pública, el cual tuvo el mismo debate y fin de los proyectos de ley en el Congreso (concejales cristianos fueron más duros, tomaron el libro sagrado, lo convirtieron en puñal y nos decretaron la muerte civil), por ello tres días antes de abandonar su cargo firmó conforme a sus facultades el decreto 608 de 2007, Por medio del cual se establecen los lineamientos de la Política Pública para la garantía plena de los derechos de las personas lesbianas, gay, bisexuales y transgeneristas, LGBT, y sobre identidades de género y orientaciones sexuales en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones.

En otras regiones del país, como Medellín, Cali, Pasto, Barranquilla, se han llevado a cabo acciones de política pública.

Desde los inicios del Polo Democrático Alternativo estuvimos presentes conformando el Polo de Rosa. Apoyamos la ley de cuotas que nos permite tener presencia en los centros de poder del partido y en los estatutos.

Marcha de la ciudadanía

Desde el 28 de junio de 1969 más ciudades en el mundo recuerdan el maltrato policial representado en lo ocurrido en el bar Stone Wall Inn en la ciudad de Nueva York. En Bogotá desde 1998 todos los años hemos salido al espacio público a expresar que existimos y no queremos seguir siendo personas con ciudadanías de segunda categoría. Desde 1999 se comenzó en Medellín y posteriormente en Cali, Bucaramanga y Cúcuta. A las marchas acuden cada vez más autoridades, entidades de los órdenes local y nacional, partidos políticos y transeúntes.

Postura gubernamental

De parte del Estado, representado en el poder ejecutivo, no hemos tenido voluntad política, solo oposición en el Congreso, en la Corte y en el Gobierno; es decir, existe una postura de discriminación, la cual conlleva al estigma, y este a aquella, generándose un ciclo permanente. Las ganancias han sido fruto de nuestro trabajo constante desde los derechos humanos.

Estamos en un país de contrastes; por un lado, un presidente ultraconservador con marcado fundamentalismo religioso, y por el otro, los avances en nuestros temas, al igual que la muerte de personas defensoras de Derechos Humanos, la amenaza reeleccionista en contra de la democracia y el proceso llamado de Justicia y Paz. Nos preocupan la injusticia, las magistraturas de bolsillo de la nueva Corte Constitucional y sin perfiles académicos serios. Se ven llegar periodos de cambio en la jurisprudencia en salud (ya comenzó negando tratamientos de fertilidad de mujeres haciendo prevalecer la salud financiera del sistema de salud), temas de mujeres, eutanasia y los nuestros.

Lo anterior se suma a una Procuraduría conservadora, cuyo derrotero quedó descrito en la frase que usamos los movimientos sociales el día de los derechos humanos (9 de diciembre de 2009) cuando se llevó a cabo el plantón en el primer piso de la sede del ente de control con la frase Monseñor procurador se equivocó de profesión.
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EQUIDAD Y PAZ



Ximena Castilla

Soy María, soy Guadalupe, soy como tú, 
como tú, o como tú, como otras tantas de
las mujeres que luchan, de las mujeres 
que lloran, de las mujeres que aman. Yo 
fui parte del botín cuando se cometió el 
ultraje, fui violada por las bestias que 
invadieron nuestros pueblos, soy la madre 
taciturna que parió al nuevo mestizo, que 
ha visto morir el día, ahogado con nuestra 
sangre. Vi los soles de mis hijos derramarse 
en los cadalsos, vi su sangre confundirse 
con el agua de los mares, he llorado por 
mil siglos, he derramado mi angustia.
Soy tan solo una mujer y esa es mi gran 
virtud, el ser altiva y hermosa porque soy 
la historia nueva, soy la patria, soy la 
flor, revolución, soy vida, soy muerte...

Anónimo

Como siempre se me entremezclan sentimientos cuando vengo a la Universidad Nacional y a esta cátedra tan amable, no amable en amabilidad formal, sino tan amable de ser digna, amada. Placer y honor y gratitud siempre y ahora con la Facultad de Enfermería y la Facultad de Ciencias Humanas y con la profesora Virginia Soto, que me ha hecho el enorme homenaje de invitarme nuevamente a esta cátedra para hablar de palabras que me parece que existen tan solo en las poesías: Equidad, Libertad y Paz. Vamos a leer algunas definiciones de los diccionarios que usan los gobernantes, los políticos, los empresarios...


	
Equidad: igualdad de ánimo ¿Les parece que eso lo tenemos acá? Bondadosa templanza habitual ¿A quién le recuerda esta definición?-. Propensión a dejarse guiar o a fallar por el sentimiento del deber o de la conciencia más bien que por prescripciones rigurosas de la justicia o por el texto terminante de la Ley -el que contesta en todas las entrevistas a nivel nacional e internacional con amabilidad, afabilidad, honradez-. Disposición del ánimo que mueve a dar a cada uno lo que merece parece que la única disposición de dar a cada uno lo que merece fue la de los paramilitares con su proceso de justicia y paz. Ocho años reducidos a tres por más de 21 000 víctimas y no sé cuántas fosas comunes.


	
Libertad: facultad natural que tiene el hombre de obrar de una manera o de otra, y de no obrar por lo que es responsable de sus actos de conciencia, pensamiento, imprenta, cultos, comercios, condicional, provisional. Estado de quien no está preso. Me parece que esta es la única definición que se nos adecúa: ausencia de cárcel física, porque somos unos prisioneros sociales, unos prisioneros políticos y unos prisioneros emocionales en países como este.


	
Paz: situación y relación mutua de quienes no están en guerra. Virtud que pone en el ánimo tranquilidad y sosiego, opuestos a la turbación y las pasiones.




Como esto se trata de un conversatorio, en la medida en que se acuerden de cosas que a mí se me olviden, entonces siéntanse con la libertad de intervenir. Obviamente que yo no puedo ocuparme de estos temas sin hablar de las mujeres, las niñas, las adolescentes y las mujeres mayores, porque en ningún país, en ninguna comunidad, en ningún pueblo del mundo pueden existir la paz y la libertad, sin equidad. Sobre todo un tema tan difícil e injusto como la equidad de género, la ausencia de perspectiva de género que ha conducido secularmente a tantas y tantas injusticias, a tantas violaciones de los Derechos Humanos de las mujeres; y hasta que haya muy pocos reconocimientos de dichas violaciones en estos momentos y que sigan cometiéndose. Por eso decía Mahatma Gandhi: De todos los males de que el hombre se ha hecho responsable ninguno más cruel, más inhumano y más degradante que haber abusado de la mejor mitad de la humanidad: el sexo femenino, no digo, el sexo débil.

Nuestro gran pacifista entendió que tampoco él podía lograr la libertad de la India si no tenía un compromiso con la libertad de las mujeres; libertad que entraña autonomía para tomar sus decisiones, pero la autonomía no se alcanza en la ignorancia. Si yo no sé cómo manejar los métodos anticonceptivos, si no sé cómo funciona mi cuerpo, si no tengo la libertad de decidir mi proyecto de vida porque se me impone una maternidad forzada, es evidente que no voy a lograr la autonomía nunca y que no voy a tener libertad, y eso entraña que no haya equidad y eso conlleva que no haya paz.

Todavía en Colombia existe una comunidad en Risaralda, la de los embera-chamí, en Pueblo Viejo, que practica la ablación o mutilación genital femenina. El Consejo Regional Indígena de Risaralda resolvió que va a suspender la práctica (no a erradicarla) y el Fondo de Población de las Naciones Unidas ha hablado de la transformación de la práctica y la suspensión de la práctica. Yo me pregunto, ¿será posible admitir que a niñas entre el primer día de nacidas y los diecisiete días se les mutile, se les corte el clítoris con uñas, con cuchillas o cortaúñas y se les conduzca a la muerte o una infección crónica que va a conducir a una histerectomía? ¿Habrá equidad o paz? Obviamente que en el Consejo Regional no hay mujeres, entonces sus voces no estamos oyéndolas respecto de esta práctica que, además les advierto, no es una práctica ancestral, porque los emberas, para no ser aniquilados, se distribuyeron en varias regiones y la única comunidad que tiene esta práctica no ancestral es la comunidad embera-chamí de Pueblo Viejo, Risaralda.

Esta práctica se descubrió porque dos niñas emberas-chamí fueron llevadas al hospital por sus padres padres hombres, no madres{82} para ser revisadas con el propósito de obtener la expedición del registro civil de nacimiento, y así recibir un subsidio de los blancos. Estos padres se emborrachan donde los blancos, van donde las prostitutas de los blancos porque claro las mujeres emberas sin clítoris... ya se figurarán ustedes. Pero lo pretencioso de la explicación de la mutilación es que si las mujeres emberas tienen orgasmos, hay terremotos y peligramos todos.

¿Será que podemos mantener una conducta que no es un uso ni una costumbre ni una práctica ancestral, así viole la vida y la integridad? ¿Podemos solamente suspenderla o pensar en transformarla? ¿O hay que erradicarla de manera absolutamente definitiva? Eso no tiene que ver con faltar al respeto a la diversidad cultural, tiene que ver con que hay valores supremos como la vida y la integridad física que han sido puestas en peligro porque muchas niñas embera-chamí han muerto después de estas mutilaciones desangradas o por infecciones generalizadas. Tenemos que conocer ese tipo de realidades, al igual que tenemos que conocer cómo las mujeres hemos sido botín de guerra y cómo hay violencia sexual en las zonas de conflicto, cómo se nos mutila genitalmente en las zonas de conflicto y se nos mata, después de haber sido violadas.

Si no tenemos equidad o perspectiva de género en los análisis, las actitudes y las decisiones que se tomen, creo que temas como la paz van a ser muy difíciles si además tenemos un dictador a la cabeza con ese séquito: el Uribito hampón con el último escándalo, la Noemí desleal como siempre, denunciando la compra del referendo, el traslado de los votos por DMG; un Consejo Electoral dividido entre las prebendas que ofrece el Presidente y la honestidad de decidir qué fue lo que pasó. entonces hablamos de que tienen otros valores. No hablamos de ausencia de valores o quiebre de los mismos, sino de tener otros valores, como si un valor fuera ser cobarde frente a la verdad, la honestidad y las necesidades históricas de un país, las necesidades políticas de un país. Creo que la única de las autoridades públicas que está cumpliendo un papel responsable política y jurídicamente es la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, adelantando los procesos de la parapolítica sin tener temor de las interceptaciones ilegales, los seguimientos y las amenazas, cuya procedencia se conoce.

La paz tiene que ser una construcción de todos y todas. Tenemos un artículo en la Constitución, que es un poema que a mí me encanta y le desagrada sobre manera a Uribe: La paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento. Cuando Uribe sale a decir que nadie está autorizado para hacer nada por la paz si yo no lo digo, está contrariando la Constitución. La paz, reitero,es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento para todas y para todos. Ninguna de nosotras ni de nosotros está excluido de este compromiso, de este imperativo, de este mandato constitucional. Desde la escuela, la casa, la calle, la comunidad, el trabajo. desde todas partes tenemos la obligación de construir la paz; es un derecho, pero es un deber su construcción. Tenemos el derecho a gozar de la paz, que no es la simple ausencia de la guerra o el conflicto, como dicen las definiciones de la Real Academia de la Lengua, que es la que leen los empresarios, los gobernantes, los políticos, los paracos, claro, los que saben leer.

Si no tenemos perspectiva de género será muy complicado alcanzar la paz, pero tampoco vamos a tener libertad si no la construimos desde nosotras mismas, desde nosotros mismos; cada quien tiene que construir su libertad y debe tener autonomía, y la autonomía no se construye sobre la base de la ignorancia, así que una de las primeras cosas que tenemos que hacer es tener acceso a la información, al conocimiento, pero, sobre todo, a la información práctica; y construir una sociedad donde las autoridades no se cuiden de nosotras y nosotros, sino que nos cuiden a nosotras y nosotros. Ustedes han visto que cuando se trata de pasar por el Palacio de Nariño hay unas vallas que lo impiden: no pueden pasar carros, unos muchachos de Guardia Presidencial requisan. Pero, debemos recordar que las autoridades de la República están instituidas para proteger a las personas en sus vidas, honras y bienes; no para protegerse de las personas.

Recuerdo que paseaba con unos abogados latinoamericanos que vinieron a una reunión académica, los llevamos por el barrio La Candelaria, nos pararon los policías, inmediatamente les dije: Mire, usted está para cuidarme a mí, no para cuidarse de mí, así que todo el mundo siga. No sé por qué no me disparó. era un muchacho muy joven o mi voz de mando surte algún efecto psicológico; pero que uno no pueda transitar por su país como les decía, somos prisioneros sociales, políticos y de un conflicto armado donde puede caer cualquiera significa que la libertad y la autonomía las tenemos que construir diariamente desde cualquier parte en que estemos, no echando discursitos, sino siendo coherentes, prácticos. El cuento no es echar discursos, como Obama; a propósito, hablando de él, no estoy muy contenta con que le hayan dado el Nobel. Me simpatiza mucho Obama, me parece un hombre diferente; pero si realmente fuera tan diferente no tendríamos siete bases militares en Colombia, lo que transgrede, seriamente, cualquier postulado pacifista.

Se trata más que todo de tener ética y pensar en las condiciones, circunstancias de la gente; y en la Justicia de su causa, porque la construcción de la paz descansa, en buena medida, en la Rama Judicial, cuyo deber constitucional es administrar la justicia, no aplicar sencilla y llanamente la ley. De manera que yo no podría ser magistrada ni juez de justicia y paz porque considero que es absolutamente injusto e inequitativo que a un paramilitar que ha confesado tres, cinco, diez crímenes o cinco mil, lo condenen a ocho años; mientras que para un campesino que borracho mata a su vecino, la condena es de cuarenta y dos a cuarenta y cinco años de prisión.

¿Hay Igualdad? Porque la equidad, la libertad y la paz no se construyen solas, deben ir acompañadas, por ejemplo, de solidaridad, igualdad, así sea en las diferencias (lo que llaman discriminaciones positivas); y tienen que ir acompañadas de respeto, no de tolerancia. No se trata de soportar a alguien. Yo quiero que me respeten.

* * *

Me imagino que el resumen que hizo Virginia lo tomó de mi ridiculum vitae así se llama. Ridiculum vitae porque no hay nada más ridículo que decir lo que uno ha hecho, además lo que le dé la gana, porque nadie comprueba lo que allí se escribe. Ella leyó una cosa que me parece muy simpática: directora y fundadora de la Comisión MG, que no es mujer y género (porque soy feminista), sino Mamar Gallo, porque la construcción de la paz se hace también con el humor, se hace con alegría.

Aunque entiendo que para nosotros, en este momento, este país pueda ser un país muy triste, muy doloroso, y para las mujeres mucho más cuando vemos encarnados dizque los valores de las mujeres en personas como Martha Lucía Ramírez, que, siendo ministra de la Guerra porque no me gustan los eufemismos fue capaz de permitir que se piratearan unas imágenes de internet con unas mujeres en tanga muy bonitas, muy bien formadas, y que se imprimieran miles o millones de volantes para ser distribuidos en las zonas de conflicto, con el propósito de desmovilizar a los guerrilleros, donde en los senos y los genitales de las mujeres ponían: desmovilícese, eso le traerá beneficios y su libertad. Cuando nos enteramos de esto nos propusimos presentar una tutela en nombre de las mujeres en las zonas de conflicto, como agentes oficiosas, porque eso no solo vulneraba la dignidad de las mujeres, sino que estimulaba el abuso sexual.

Presentamos una tutela contra la ministra de la Guerra, el Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas y, si no estoy mal, contra Uribe también. Claro que el Tribunal nos la negó porque no estábamos autorizadas a hablar por ellas, si ellas pueden, en el deber ser de los abogados gallinas y los funcionarios cobardes. Así como una mujer no puede ir a interrumpir su embarazo en una zona rural de manera segura. La Corte Constitucional pidió las pruebas y ordenó recoger los volantes existentes y destruir los que quedaran. Nos negaron la tutela, pero al mismo tiempo la ganamos, por cuanto en la parte resolutiva: se conmina a todas las autoridades públicas y privadas para que se abstengan en el futuro, de utilizar el cuerpo de la mujer en condiciones que mancillen o vulneren su dignidad. Ganamos.

Entonces, cuando veo a una mujer como Martha Lucía Ramírez, ahora de candidata a la Presidencia, u otra como Noemí, que fue desleal con Samper así Samper no me guste, me gusta la lealtad veo que ellas no solo no encarnan los valores que se le atribuyen al género femenino: la debilidad, la sumisión, la ternura. y la estupidez, sino los contrarios, la arbitrariedad, el abuso del poder, entre otros, claro. En este país la construcción de la paz es de todas y de todos; pero no podemos hablar de paz si no hay equidad con perspectiva de género; si niñas de cinco años siguen siendo violadas por cabos del Ejército, o si niñas de cuatro años siguen siendo violadas y brutalmente asesinadas por sus padrastros; porque lo que vamos a tener es ausencia de guerra. ¿Esa es la paz que queremos? Una calma en la que solo matan gente en los campos y nadie dice nada porque Radio Casa de Nariño y Paracol no dejan.

Si no hacemos una construcción de la paz que pueda tener una significación igual a la que tiene la OMS de la salud, y que no es la simple ausencia de la enfermedad, sino el más alto estado de bienestar físico, emocional y social. Estamos desde 1991 en un Estado Social de Derecho donde lo importante somos las personas, no las instituciones; por eso la Constitución es un catálogo de derechos, con una serie de herramientas que tenemos que conocer y aprender a utilizar; eso nos da autonomía. Conocer nuestros derechos.

Esta convocatoria es una invitación a que nos llenemos de razones, de información y de herramientas para que construyamos una red social que impida todos los abusos, vengan de donde vengan; los abusos sobre las mujeres, los menores, los ancianos, los indígenas, los afrodescendientes otro eufemismo, y ahora los abusos mayores de la dictadura en todos los órdenes. Nunca, en treinta y dos años de ejercicio profesional, había tenido que vivir y padecer tanta corrupción y tanta mediocridad porque Uribe se rodeó de los peores de los peores. Hubiera querido que en este país, en este momento, ustedes, desde sus colegios hubieran tenido información y educación sexual: ¿cómo es mi cuerpo? ¿Cómo puedo no planificar familiarmente porque no creo en el cuento de la familia? Creo en el cuento del compañerismo y la fraternidad, en la anticoncepción y la anticoncepción de emergencia, la interrupción voluntaria del embarazo. La Corte Constitucional aprobó tres casos que resultan de avanzada si comparamos con otros países, pero solo si tenemos acceso a información adecuada, oportuna, veraz, podemos tener elementos para no ser esclavos, para no ser prisioneros sociales ni políticos, ni económicos; para tener autonomía y defender nuestros derechos y para que no sigan pisoteándonos los empresarios, los políticos, los transportadores, los policías, los detectives que nos chuzan y nos siguen.

La Constitución es una herramienta fundamental para conocer nuestros derechos y cuáles son las herramientas como la acción de tutela, la acción de grupo, la acción de cumplimiento, las acciones populares, el derecho de petición para aprenderlas a manejar; pero para eso tenemos que construir una cultura diferente donde, además, no se nos impongan unas ideas religiosas.

Les hablo de la educación sexual, porque esta se encuentra en el Ministerio de Protección Social en manos del Opus Dei. De ahí que tengamos los embarazos adolescentes en esas cifras tan absolutamente espeluznantes y graves: esa niña instala un proyecto de maternidad del cual no podrá encargarse y va a tener que terminar de criarse con esa criatura, todo porque no ha tenido el suficiente acceso a la información para que ejerza su sexualidad. No estamos diciendo que no tengan relaciones sexuales; ejerzan su sexualidad, pero de una manera responsable con su proyecto de vida, de una manera placentera, de una manera gozosa, pero libre. Fíjense cómo las palabras se entremezclan.

No hay equidad cuando tenemos una serie de métodos anticonceptivos para las mujeres con efectos secundarios y muy pocos para los señores sin efectos secundarios, que además no usan. Somos ignorantes, somos cómodos, somos egoístas, no queremos realmente compartir.

La gente piensa que el feminismo, que es la única ideología pacifista que ha logrado subvertir culturas y normas, lo que quiere es apropiarse del mundo para comportarse igual que los hombres. No. Las mujeres feministas queremos construir un mundo diferente donde todas y todos quepamos, donde todas y todos podamos ser libres: libres en equidad, libres para la paz; pero si no asumimos la responsabilidad fraternal de la construcción de la paz, de la modificación de las condiciones para que haya equidad con todas y todos y para que podamos actuar de manera autónoma, será muy difícil, si no somos capaces de devolverle a la sociedad muchos de los privilegios que hemos recibido. Esta también es una obligación que tiene que ver con la solidaridad.

La Equidad, la Libertad y la Paz no son solo la ausencia de la desigualdad, la cárcel y la guerra; son unas metas y unos propósitos por los que tenemos que luchar, ser beligerantes, pero pacifistas, para no repetir errores y para lograr un espacio real para estas metas. A todas y todos, muchas gracias.
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LA PAZ EN COLOMBIA SÍ ES POSIBLE



Sigifredo López Tobón

Muy buenos días, quiero agradecer muy especialmente a la Universidad Nacional, al cuerpo docente y administrativo de la Cátedra Manuel Ancízar por esta gentil invitación.

En efecto he venido a decirles a los estudiantes de la Universidad Nacional que la paz en Colombia sí es posible, que debe empezar con la terminación del conflicto armado colombiano mediante una solución política que tenga en cuenta la solución de sus causas, y luego emprender una cultura de paz de convivencia pacífica, de resolución y trámite adecuado de los conflictos internos de la sociedad colombiana.

A propósito del conflicto armado, que ya tiene más de 50 años, que nos avergüenza como sociedad, porque es uno de los más degradados de la historia y del planeta, que nos presenta a los colombianos como unos bárbaros que no hemos sido capaces de solucionar nuestro conflicto. Que además de eso, tiene como consecuencias costos humanos, costos económicos, destrucción del tejido social; ensayos, improvisaciones y equivocaciones en los intentos de solución. Todo esto tiene que permitirnos salir del atolladero mediante unas fórmulas creativas que permitan aprender de la experiencia de la Uribe, aprender de la experiencia del

Caguán, aprender de la experiencia de Ralito, para que la próxima vez que intentemos una negociación no fallemos en ella.

Cierto es, y la historia de nuestro conflicto demuestra que cada vez que se rompen unas negociaciones de paz transcurre mucho más tiempo para que las partes vuelvan a la mesa a hablar de esto. Cuando se decidió lo del Caguán, sentarse a hablar de paz en el Caguán, habían transcurrido seis años y medio. Hoy, después del rompimiento del Caguán en 2001, llevamos ya ocho años y no se avizora en el camino una nueva posibilidad de acordar una solución política, fundamentalmente porque el proyecto de gobierno, que está ejerciendo en la actualidad, considera que la solución es únicamente militar. A pesar de que en su primera etapa hablaba de presionar una negociación política mediante el ejercicio de la fuerza, después de la Operación Jaque ha pasado ese límite sutil y considera que puede eliminar al enemigo. Yo tengo que decirles que durante siete años que viví en las entrañas de la selva, viviendo ametrallamientos, viviendo bombas, viviendo y conociendo cómo se mueven las guerrillas, conociendo cómo piensan, cómo sienten, qué características tiene el ejército de las FARC, tanto en su base como en mandos medios y en altos mandos, debo expresar que el conflicto armado colombiano está lejos de solucionarse por la vía de la eliminación del adversario, y lo digo sencillamente porque todos los días veía entrar niños de doce, de trece añitos jugando carros a quienes les preguntaba: ¿por qué estás aquí? Y me decían, mi mamá me entregó. ¿Y por qué te entregó? Porque aquí tengo asegurado los tres golpes. ¿Como así? Sí, mi papá trabajaba en el cocal, el cocal fue fumigado, no había para comer y entonces me entregaron a la guerrilla.

Y ese es el caso de la gran mayoría de los militantes y de los integrantes del ejército de las FARC-EP, pero paralelamente a eso las cifras del Ministerio de Defensa nos muestran que cada año salen de la guerra 3600 combatientes, y al Estado colombiano o a la sociedad colombiana, al bolsillo de los colombianos, les cuestan 616 millones de pesos sacar cada combatiente de la guerra por vía de bajas, de capturas o de reinserciones, mientras que a las FARC vincular un muchacho a su ejército les cuesta tan solo un mercado de 200 000 pesos para las familias y la promesa de que seguirán ayudándolos. Pero hay otra estadística más elocuente, es que somos 44 millones de colombianos, de los cuales el 40% son personas menores de 28 años; es decir, 18 millones de colombianos son menores de 28 años, y de esos 18 millones el 30% habita en áreas de influencia de la guerrilla; estamos hablando de seis millones de personas menores de 18 años, y de ellos la mitad, tres millones, están entre los 12 y los 28 años, y son la población objetivo que tiene la guerrilla, el caldo de cultivo para vincular a la guerra a esos tres mil y pico o seis mil seiscientos hombres que anualmente pierden, y les basta con reclutar solo el 0,01% para cumplir su objetivo, el cual resulta muy fácil porque las propias madres y padres de familia les entregan a sus niños, para salvarlos del hambre; luego lo que por un lado estamos sacando a un altísimo costo, no solo económico, sino social, un esfuerzo enorme y un desgaste enorme, también por otro lado están entrando; luego el conflicto está convirtiéndose, como ha venido ocurriendo en este medio siglo, en un círculo vicioso que ya el mismo comisionado de paz Frank Pearl dijo hace dos meses, tan solo hace dos meses, que para acabar con las FARC se requerían 20 años, contradiciendo a su compañero de equipo, al señor José Obdulio Gaviria, quien hasta hace algunos años dijo que en el 2010 no habría FARC. Conclusión: la solución no puede ser únicamente militar.

Cierto es, y hay que reconocer, que el elemento militar es fundamental para presionar una solución política. Hay que reconocer que por primera vez en décadas la ecuación militar hoy favorece a la sociedad colombiana, gracias a la acción de las Fuerzas Armadas, hay que recordar que en 1998, en el gobierno de Pastrana, las Fuerzas Armadas estaban tan debilitadas, el gobierno colombiano estaba desertificado en su lucha contra el narcotráfico, los gringos no nos vendían ni un tornillo, los helicópteros no podían volar, y la Fuerza Aérea es la que hace la diferencia en esta guerra de guerrillas; pero además de ello, el Ejército no sabía combatir y acudía masivamente en batallones de 600, de 800 hombres a perseguir a 100 o 200 guerrilleros, y resultaban emboscados, asesinados centenares y otros centenares secuestrados, tal como ocurrió en las tomas de Patascoy, en Puerto Rico, en Mitú. Hoy día han aprendido a combatir, hoy día la plata del Plan Colombia y la plata del impuesto de guerra han permitido el aumento del pie de fuerza y una mayor acción, sobre todo, de la Fuerza Aérea, que es la que desequilibra la guerra de guerrillas y ha puesto esa ecuación a favor de la sociedad colombiana. Eso hay que reconocerlo, se ha avanzado, pero ese esfuerzo tan grande y tan significativo en términos militares, en términos humanos, en términos económicos, va a ser y va a resultar como botar a la alcantarilla todo ese dinero y todo ese esfuerzo, si esa acción militar no es acompañada de una propuesta política para terminar el conflicto en sus causas.

La exclusión social y la pobreza siguen haciendo esa otra Colombia, que solo la mayoría de los colombianos conoce desde la comodidad de las salas de televisión, viendo los bombardeos, los asesinatos, los mutilados. Esa otra Colombia existe, esa otra Colombia es el caldo de cultivo para que el conflicto se reproduzca, esa otra Colombia padece hambre, 25 millones de pobres hay en Colombia, y nueve millones de ellos, en situación de miseria, sobreviven con menos de un dólar al día. Estos muchachos son excluidos desde que nacen, excluidos del sistema de salud, del sistema de educación, la escuela queda a tres horas, el puesto de salud, a dos días; sus padres no tienen trabajo; crecen excluidos. Un muchacho excluido desde niño es un ser humano violentado, que va a reproducir violencia.

Entonces, es necesario aprender de la experiencia de la Uribe. En la Uribe se negoció con ingenuidad, recuerden que el gobierno de Belisario, equivocadamente no incluyó en las negociaciones a las Fuerzas Armadas, y ese sector en asocio con unos narcotraficantes advenidos a terratenientes crearon grupos paramilitares que terminaron con la Unión Patriótica. Por su parte las FARC tampoco fueron absolutamente sinceras en ese proceso, tal como pretenden decirlo. En la Séptima Conferencia celebrada en Sumapaz en 1982, dos años antes de la negociación, habían previsto la necesidad de crear un partido político que aprovechara una insurrección, y que ese partido político ejerciera como el brazo político de ellos, y Belisario cayó en el error de permitir la combinación de formas de lucha. Allí fue cuando los nuevos grupos paramilitares decidieron asesinar a políticos, a profesores universitarios, a personas de izquierda, líderes que creían en ese proceso de paz, y que creyeron que el conflicto iba a solucionarse en sus causas; pero a los paramilitares les resultaba más fácil asesinar a esos profesores en las ciudades que ir a perseguir a las FARC y confrontarlos en la selva, y tuvimos a más de 3000 líderes, todo un partido político, asesinados. Esa es la página oscura en la historia de la democracia colombiana, que nos avergüenza como sociedad y como demócratas.

En el Caguán se negoció con debilidad. El gobierno no tenía claro cuáles eran los límites de una eventual negociación; qué era negociable, que no era negociable; y las FARC se dedicaron a mamar y mamar gallo. El gobierno de Pastrana no tenía una estrategia. Los comisionados, y más en particular el primero, se dedicaron a beber whiskey con el Secretariado, y veían que con esta estrategia de parecer simpáticos podían abordar una solución a unos problemas que se planteaban, a unas temáticas interminables. Las FARC, además, no estaban interesadas en hacer ninguna negociación porque era el momento de su mayor fervor militar y económico, estaban ebrias de poder, ricas del dinero del narcotráfico, y todo lo contrario ocurría con las Fuerzas Armadas, que estaban viviendo su peor momento, la desertificación del gobierno norteamericano, y la falta de recursos en el gobierno de Samper para enfrentarlo, y las peores derrotas militares, como las vimos en las tomas.

Indudablemente, las FARC crearon el partido bolivariano para repetir la experiencia de la Unión Patriótica y provocar una insubordinación; además, y en forma paralela, los abusos de las FARC en la zona del Caguán, donde siguieron llevando secuestrados, teniendo laboratorios, se burlaron de la sociedad colombiana que esperaba y anhelaba una solución pacífica que le habían prometido en una foto preelectoral, la comunidad internacional y los medios de comunicación quedaron sorprendidos y perplejos no solo con el desaguisado de la silla vacía, sino con toda la actitud posterior de las FARC, y eso permitió ese cansancio, que un pueblo que anhelaba la paz por la vía pacífica también quisiera buscarla por la vía militar que le propuso el nuevo candidato Uribe Vélez, quien ascendió vertiginosamente en las encuestas y llegó prometiendo la eliminación militar del adversario, y ahora que tiene todas las posibilidades, el respaldo de las mayorías en Colombia, de los gremios, se ha conformado simplemente con ser reconocido como un buen presidente y se ha negado a buscar o a convertirse en el hombre que le devuelva la paz a los colombianos, teniendo la posibilidad histórica de hacerlo. Obviamente, no le interesa; obviamente, tiene unos compromisos que le impiden solucionar este conflicto en sus causas.

¿Cuál es la propuesta? La propuesta es un modelo de negociación distinto, que no repita la ingenuidad de la Uribe ni la debilidad del Caguán, ni mucho menos la impunidad de la negociación de Santa Fe de Ralito, que aprenda de esas experiencias, un modelo distinto al bipolar de negociación donde gobierno y guerrilla se sientan a decidir por los 44 millones de colombianos. Es un modelo de negociación donde las FARC serían simplemente uno más de los representantes de la sociedad civil colombiana, de la cual aspiran a formar parte, y entre ellas se buscará con representantes de todos los sectores sociales, de las universidades, de los estudiantes, de los profesores, de los sindicatos, de los empresarios, de las iglesias, de todos y cada uno de los gremios. Una solución que esté dirigida exclusivamente a disminuir los niveles de pobreza, los niveles de exclusión; a incluir a la democracia a los millones de excluidos del sistema de salud, de educación. Una negociación que necesariamente tiene que pasar por una reforma agraria, tema que siempre se ha puesto sobre la mesa cada vez que se ha abordado la negociación, la eventual solución, y siempre se ha huido. Necesariamente se tiene que pasar por una reforma tributaria que quite los privilegios a los ricos, que piense y permita un sistema financiero que facilite el acceso al crédito y a la propiedad a esos millones de excluidos, créditos como el de Finagro, que son ahora tan famosos donde se le presta ciento cuarenta mil millones de pesos al consorcio Mayaguez de los cuales tienen subsidio en un 30% y en un 80% están siendo fiados teniendo como codeudor al Fondo Nacional de Garantías, a unas tasas del DTF 2 puntos, plata casi regalada a 14 años de plazo con cuatro años de gracia.

¿Por qué no prestarle ese dinero, mediante proyectos asociativos, a los desplazados? Para que vuelvan a sus tierras, para que produzcan; permitirles el acceso al crédito a la propiedad; ellos saben producir, saben trabajar la tierra; hay que hacerles los préstamos en esas mismas condiciones, no se les pide que le regalen nada. Es la gente, es el trabajo, la fuente esencial de progreso, de riqueza, y no el capital. Así lo demostraron Marx, Smith, Ricardo, ¿por qué nos negamos a esto? Recuerdo que en el Caguán, el señor Bisbal Martelo, el presidente de los ganaderos, llegó a proponer y a decir que el sector de los ganaderos estaba dispuesto a entregar el 10% de su patrimonio y de sus rentas durante 10 o 20 años para un fondo de inversión para la paz, para disminuir los niveles de pobreza, siempre y cuando todos los gremios hicieran lo mismo. El sector financiero y los demás (inaudible) hicieron mutis por el fondo, y eso que venía de labios del señor Bisbal Martelo, su trayectoria, lo que él representa.

¿Por qué no pensar en soluciones parecidas? No se trata de que no se vaya a acabar con la pobreza, pero sí se podrá disminuir los niveles de miseria y de exclusión, y se mejorarán los niveles de desarrollo humano; el problema de Colombia más que la pobreza, es la exclusión. Colombia es uno de los países más excluyentes del mundo entero. Colombia se ha caracterizado por permitir oportunidades solo a unos privilegiados, el sistema está diseñado para eso, para reproducir eso. Creo que con estas reformas que salgan del consenso de la sociedad, es lo único que puede permitir reivindicarnos como sociedad, como un pueblo más humano, menos bárbaro, no seguir pasando a la historia de esta manera vergonzosa, como las generaciones que nos han antecedido y dirigido, que han permitido que así ocurra.

Muchas gracias.
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AUTONOMÍA EN MEDIO 
DE LA ADVERSIDAD



Gilberto Yafué

Nuestra resistencia

Muchas fueron las acciones emprendidas desde tiempo atrás para lograr mantener la vida, la cultura y los territorios de nuestros pueblos de forma diferenciada con el modelo impuesto por los distintos poderes existentes en el territorio colombiano, grandes fueron las dificultades para hacer entender nuestra realidad y nuestra aspiración como pueblos originarios, entonces nos declaramos pueblos con dignidad y en resistencia.

Resistimos a la invasión no aceptando el famoso descubrimiento; a la colonización y al despojo de nuestro territorio, legalizando nuestras tierras bajo la figura de resguardos mediante cédulas reales o escrituras republicanas de carácter colectivo, inalienable e imprescriptible e inajenable; a la cristianización, conservando y practicando nuestros propios rituales; a la imposición del idioma extranjero, conservando y practicando nuestros idiomas; a la medicalización de Occidente, con nuestra medicina tradicional; a la imposición de modelos económicos, conservando y practicando los valores de la solidaridad, la reciprocidad (el trueque es un ejemplo donde es más importante el valor de las cosas que el precio); a la imposición de gobiernos extraños, conservando y fortaleciendo nuestras autoridades tradicionales propias; a la imposición de normas impuestas e inconsultas, valorando y practicando nuestro derecho mayor o ley de origen; al calentamiento global, liberando la madre tierra; en medio de la guerra actual, resistimos a la muerte, porque es la vida la que está en riesgo.

Como resultado de esta resistencia muchos compañeros y compañeras ofrendaron sus vidas, otros y otras más fueron víctimas de amenazas, desplazados, mutilaciones en sus cuerpos, señalamiento, judicializaciones injustas, pero el proceso con gallardía ahí permanece, y logró para la generación presente tres derechos fundamentales: el derecho al Territorio, a la Identidad y a la Autonomía. La aplicación plena de estos en su integralidad sería el camino para lograr la armonía y el equilibrio que para la generalidad se denomina paz, pero como no es así y en su efecto se recibe es marginación, menosprecio, olvido, imposición, racismo, señalamientos, rechazo, entonces nos movilizamos para defender y liberar nuestra existencia y sumarnos a la lucha de todos los pueblos, porque nuestras angustias las siente el pueblo colombiano humilde, y las angustias de ese pueblo también son nuestras; así debe entenderse la Minga, como escenario de encuentro, de reflexión y de acción.

Para los pueblos indígenas y muchos sectores es claro que en Colombia no ha habido política pública en el marco de la aplicación de los derechos; son los pueblos que en forma organizada a través de la movilización conquistan para sí un marco importante de reivindicaciones que con el correr del tiempo por uso van legitimándose como política pública; la movilización implica la descolonización del pensamiento, dejar a un lado por un momento los miedos a la represión y las desconfianzas entre nosotros, es un derecho de los pueblos, es el mecanismo con el cual hemos logrado visibilizar la realidad, mostrar nuestro descontento, denunciar la injusticia, demandar y exigir nuestros derechos.

Pero estas movilizaciones no solo se han dedicado a pedir desde lo indígena, sino también a proponer, recordemos las marchas de 2001, después de la Masacre del Naya, perpetrada por grupos paramilitares, fuimos a Cali a denunciar los horrores de la guerra y exigir respeto por los procesos comunitarios, a que se aísle a la población civil del conflicto armado, a que se propicie el diálogo como medio para superar las diferencias; en 2004 se repitió el escenario hacia Cali, esta vez para denunciar y exigir el cese de una política internacional inconsulta e inconveniente en el marco de los tratados de libre comercio (TLC), en aquel entonces con Estados Unidos, exigimos un debate público de frente al país, que fue ofrecido por el señor Presidente Álvaro Uribe, pero no se dio en forma inmediata, tuvo que resurgir la Minga comunitaria y social en 2008, para que después de cuatro años de su promesa y por la fuerza del pueblo organizado se diera este debate político que logró dejar dudas en los ámbitos nacional e internacional, ya que la verdad no es absoluta del gobierno y de los medios de comunicación hegemónicos.

Así la Minga reafirma cinco puntos estructurales que bloquean en esencia un escenario posible que conduzca en forma solidada los senderos de la paz: derechos humanos; modelo económico y política internacional consultada y consensuada con el pueblo; no a las leyes del despojo; que el gobierno en representación del Estado cumpla los acuerdos firmados con las organizaciones movilizadas; y la agenda de los pueblos.

Pese al trato internacional del conflicto armado, de caracterizarlo como terrorismo, trato que es asumido por el gobierno actual en Colombia, contradice lo que la Corte Constitucional en su sentencia T-025 de 2004 reconoce que en Colombia sí hay un conflicto armado que se manifiesta con la guerra interna que se libra en el país.

Conocemos ampliamente que tanto el gobierno como la insurgencia tienen todas unas estrategias para involucrarnos en ella; por un lado, la política de seguridad democrática, y los obligados impuestos para la guerra; por otro lado, el reclutamiento permanente de jóvenes y niños, los ejércitos de ocupación, el no derecho a disentir (o está conmigo o está en contra). En la generalidad la misma sentencia de la Honorable Corte Constitucional establece los efectos catastróficos de la guerra, siendo el principal el desplazamiento forzado, con sus consecuencias o propósitos lógicos, el despojo territorial, la destrucción del tejido humano familiar so pena de seguir aumentando la lista de víctimas de esta violencia interminable. Por esto puede afirmarse con mucha seguridad que no es que la mayoría del pueblo colombiano esté con el presidente Uribe; lo cierto es que hay un miedo a la insurgencia, en especial a la guerrilla de las FARC, por su desmanes.

En medio de la adversidad, avocando y asumiendo la Autonomía a la cual tenemos derecho, ante la opinión pública reiteramos:


	
La firme decisión de conservar y fortalecer nuestra Autonomía territorial.


	
Nuestro rechazo al modelo neoliberal de desarrollo implementado por el Gobierno nacional.


	
Nuestra disposición a continuar aportando en la construcción de un país más justo, más humano.


	
La voluntad de continuar trabajando por el fortalecimiento de la unidad entre indígenas y otros sectores sociales.


	
Nuestra exigencia a los diferentes actores de poder, armados, políticos y económicos, de respetar nuestra decisión de no participar en el conflicto armado.




La propuesta

A desobedecer el monopolio del señor presidente de la República para el manejo del orden público; vamos hacia los diálogos regionales y locales.

Los dos periodos presidenciales del señor Álvaro Uribe Vélez se han caracterizado por apostarle a la pacificación del país mediante la derrota del oponente al costo que sea, sin importar las consecuencias que la acción militar implica; el manejo del conflicto es monopolio exclusivo del Presidente, y como respuesta la insurgencia, que está lejos de ser derrotada así se haya disminuido su capacidad de acción, sigue causando estragos, sobre todo, en la población civil. A ninguno de los actores les interesa que el conflicto armado se acabe por las connotaciones ya ampliamente difundidas y que la opinión pública conoce: la guerra como un gran negocio en que ganan ellos y pierde el pueblo, avizorándose así una situación de no acabar.

Las diversas iniciativas de la población civil cuentan con herramientas constitucionales en el ámbito nacional y los tratados internacionales, siendo relevante para la materia que se trata la objeción de conciencia como un derecho que concede desobediencia frente a situaciones, políticas o normas que van en contra de la dignidad humana, viola flagrantemente los derechos humanos, genera un futuro incierto, desestabiliza la soberanía de la nación y pone en grave riesgo la armonía y el equilibrio natural de la madre tierra.

Las autonomías que en el contexto del conflicto exigen parar la guerra deben retomar el postulado de la Minga de Resistencia social y comunitaria de octubre pasado y, en especial, del sector Suroccidente, que se compromete a impulsar los diálogos y debates con los actores armados exigiendo para ello interlocución de la parte civil, donde podamos continuar exigiendo respeto por la libre autodeterminación de los pueblos, que debatamos ampliamente con la Colombia multicolor los problemas estructurales del país a los cuales nos han conducido el actual Gobierno y los que han pasado. Llamamos desde la Minga indígena y social a las iglesias en sus diferentes denominaciones, a los empresarios que no comparten el actual régimen de gobierno, a los académicos, intelectuales, organizaciones diversas, sindicatos, a todas las personas que están preocupadas frente al despeñadero en que se encuentra Colombia y no ven una solución civil y razonable por parte de los actores en contienda. Dejemos el miedo y los temores, rompamos el monopolio para el trato de la guerra. La mayoría somos las víctimas. Tenemos derecho a la palabra, tenemos derecho a proponer, tenemos derecho a decidir. Somos pueblos con autonomía. Frente a la adversidad de la guerra, la vida y la libertad deben florecer.


GENERACIONES DE LA PAZ 
EN COLOMBIA



Edna Tathiana Montaña

Buenos días. Muchísimas gracias a los organizadores de la Cátedra Manuel Ancízar. Es para mí un honor compartir este espacio con ustedes.

Me parece que este tema que hoy convoca la cátedra es un tema realmente importante, y aún más, en esta coyuntura del país.

Para empezar, formulo una pregunta, ¿qué tipo de paz quiere este país? En casi todas las referencias bibliográficas sobre la guerra en Colombia, los autores señalan enfáticamente que el conflicto armado en Colombia tiene una historia de sesenta años. El más antiguo del hemisferio. Pero en sesenta años de confrontaciones armadas, también se han llevado a cabo muchas movilizaciones importantes y es porque la población en general y, en específico, la sociedad organizada ha presentado alternativas a la guerra; propuestas que van desde la necesidad de implementar acuerdos humanitarios, hasta demandar la urgente redistribución de la tierra.

Sobre esto, hago la segunda pregunta, ¿cuál es el camino para la paz? En ese sentido lo que podemos decir es que cuando nos referimos al derecho fundamental a la paz que está inscrito en la Constitución Política del país, nos referimos casi de inmediato al derecho fundamental a la participación, que es también un derecho tan importante como el derecho a la paz, entendido desde la integralidad de derechos, es decir, que no podemos entender el uno sin el otro.

La participación es un derecho de todos los ciudadanos; es el camino que señala la democracia para construir y hacer políticas públicas en los gobiernos locales, regionales o nacionales. Y esas políticas deben tener tres características fundamentales: gobiernos receptivos; es decir, debe escucharse a la ciudadanía; tienen que ser responsables, es decir, tienen que llevarse a cabo y a finalidad, en buen sentido de la palabra, en el marco de la transparencia, todas esas políticas que están pensándose para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. Y la última, que esas políticas públicas deben ser controlables; es decir, los ciudadanos tienen la posibilidad y el derecho de veeduría sobre lo que se quiere hacer, cómo se hace y para qué se hace.

Con lo anterior, las agendas o las opciones ciudadanas para la paz en Colombia surgen de la demanda que la ciudadanía hace a los gobiernos: que la paz es un tema prioritario. Que la paz es un derecho fundamental. Cuando los conflictólogos señalan que Colombia ha soportado sesenta años de conflicto armado, podrían señalar además que en medio de esa guerra de sesenta años también se han generado espacios para pensar en la paz y para resistir.

Durante la década de 1980, la dinámica del conflicto armado involucró nuevos actores y nuevos intereses. El caso específico es la penetración del narcotráfico en la vida política, social y económica del país, lo cual condujo a que las iniciativas de paz y de resistencia trabajaran de una manera diferente.

En esta presentación me referiré a las dos generaciones de iniciativas de paz en el país. La primera generación la constituyen las iniciativas que se gestaron en la década de 1990, las cuales tuvieron unas características, o común denominador, que era el rechazo a la guerra y la resistencia a ella. La segunda generación la conforman las iniciativas de paz que surgen de fusiones o prolongaciones de la anterior en la primera década del siglo XXI. En la década de 1990 se incrementó la movilización social en contra de la guerra, y en la década de 2000 se cualificó y se elevó la capacidad propositiva de la sociedad organizada.

Solo mencionaré algunas iniciativas que han sido y son quizá relevantes por su connotación nacional, sin querer desconocer otras iniciativas, locales o regionales, que ayudaron a consolidar el clima de resistencia.

La primera generación, la década de 1990. Un hito en la historia es la creación en 1994 desde la iglesia Católica de la Comisión de Conciliación Nacional. Posteriormente se hizo un ejercicio empresarial, Destino Colombia, en el año 1997. Fue un ejercicio muy interesante que logró hacer propuestas y lograr que algunas de ellas se discutieran en mesas de negociación entre el Gobierno y las guerrillas. Además, se logró que se generara confianza entre sectores radical e históricamente opuestos, como algunos sectores empresariales con sindicatos. La creación del Concejo Nacional de Paz en 1998 se constituyó en la materialización de la demanda de la sociedad organizada a los gobiernos para que se estableciera de manera legal y legítima una política nacional de paz.

Se crearon entre otras organizaciones, la Red Nacional de Mujeres en 1998. Las mujeres en este país han jugado un papel muy importante y en este momento juegan un papel muy importante en cuanto a movilización, resistencia y presentación de propuestas de construcción de paz.

Estos y muchos más consolidaron un movimiento ciudadano por la paz que desembocó en el Mandato Ciudadano por la Paz que quizá fue uno de los hitos, o cúspide, de la movilización ciudadana. El movimiento ciudadano por la paz concentró a más de diez millones de personas y logró que se depositaran el 26 de octubre de 1997 en las urnas electorales los Voto por la paz, la vida y la libertad. De ahí surgió un espacio ciudadano que se llamó Mesas Ciudadanas por la Paz, que son resultado de la confluencia de muchos sectores, de muchas organizaciones de la sociedad civil de todo el país y de todas las regiones, y su objetivo principal fue hacer propuestas en los asuntos gruesos, estructurales para hacer la paz en el país. Su efecto inmediato fue el aporte real a la mesa de negociación entre las FARC y el gobierno de Pastrana, en 1998.

Menciono la creación de la Red de Universidades por la Paz, Redunipaz, en 1998. En el mismo nace la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz y se dan las marchas del ¡No más! Posteriormente, se integra la Comisión Facilitadora Civil, que es un grupo de personas de la sociedad civil que sirvieron de facilitadores al proceso con el ELN.

Las iniciativas que he llamado de primera generación realizaron algunas acciones concretas. Cuando hablo de acciones concretas me refiero al sentido político que quiso implementarse en ese contexto, en esa dinámica del conflicto de la década de 1990. Lo importante era adoptar una política nacional permanente de paz, pues en Colombia nunca ha existido una. Prueba de ello es que en el contexto actual confundimos, o se nos quiere confundir, con la política de seguridad. Se quiere presentar la política de seguridad como una política de paz, y esto es un error; podría construirse en un marco de complementariedad con una política de seguridad, pero no una política de seguridad guerrerista como la que sostiene el gobierno de Colombia desde el año 2002.

Todo lo anterior señala un común denominador: política nacional de paz. Pero hay otro punto fundamental en estas iniciativas de primera generación y es que lograron generar confianza, hacer consensos y propuestas de la sociedad civil para intervenir en la toma de decisiones a favor de la paz. Se pensó también, de manera muy acertada y rigurosa, en la necesidad de llamar a la ayuda internacional para resolver el conflicto armado por la vía negociada, específicamente, rechazando de plano el Plan Colombia. Es decir, desde el año 2000 Paz Colombia, iniciativa de paz que buscó la internacionalización del conflicto a favor de la salida negociada, hizo un trabajo fundamental y, fue rechazar el Plan Colombia, porque se preveía lo que podría ocurrir con su implementación.

Todas estas iniciativas se forjaron porque existía un escenario positivo donde la posibilidad de pactar la paz era posible (diálogos del Caguán). Pero el proceso de paz se rompió en el año 2002, y con esto inicia un proceso de transición. Esa transición, desafortunada por la ruptura del proceso de negociación, permitió el ascenso a la presidencia de Álvaro Uribe Vélez. Y tras el giro, de la mesa de negociación a la confrontación armada, las iniciativas de paz en Colombia bajaron su intensidad activista pero no propositiva. Es decir, la movilización ciudadana por la paz observa un descenso impresionante. Puede atribuirse a la amenaza constante que enfrentó el movimiento de paz, dentro del país, debido a la implementación de una estrategia de guerra total contra la insurgencia y al escenario internacional marcado por el 11 de septiembre.

Con estos hechos, la política mundial en contra del terror impregnó los supuestos de la política interna, llamada la seguridad democrática.

Afortunadamente, la curva de acciones ciudadanas por la paz inicia su acenso con la gran movilización indígena y popular del Cauca en 2004. Fue el movimiento indígena de Colombia el que alentó al movimiento ciudadano por la paz a toda esta convergencia de sociedad, a la resistencia a la guerra.

En consecuencia, en 2007 se lleva a cabo otra Minga indígena y popular (que hace parte del proceso de resistencia indígena) y surgen otras iniciativas que permiten la reactivación de la necesidad de pensar en la paz.

La segunda generación de iniciativas de paz, desde el año 2007 se manifiesta con la propuesta de Acuerdo Nacional por la Paz que hacen la Comisión Nacional de Conciliación, Colombianos y Colombianas por la Paz, el grupo de SanVille, el grupo de Washington, Evoluciona Colombia, la Vía Ciudadana de Indepaz, la agenda mínima que propone Planeta Paz, la iniciativa del Movimiento Nacional de Víctimas y el Movimiento Indígena de Colombia.

Posiblemente no vemos en los medios de comunicación las acciones concretas que hacen Colombianos y Colombianas por la Paz. Las acciones concretas que hace el Movimiento Nacional de Víctimas o los sectores sociales y populares en Colombia. Sin embargo, son muy importantes y muy valiosas. Todas estas iniciativas de segunda generación tienen encuentros y desencuentros frente a la forma y la estrategia para buscar la paz, y presentan varias coincidencias:


	
Primera: la paz debe ser un tema central del debate político nacional. Pareciera que desde el periodo de la transición, la paz es algo irrelevante para el país. Sin embargo, la institucionalidad ha determinado que la paz no es un tema central. Que lo central es la seguridad y que la seguridad conlleva la paz.


	
Segunda: la vía militar no es un instrumento para alcanzar la paz. Véanse los duros cuestionamientos al Plan Colombia.


	
Tercera: todas son apoyadas por la comunidad internacional, por la sociedad civil internacional.


	
Cuarta: la paz no es un asunto de izquierda, es un asunto de la sociedad colombiana. En este momento la paz es un tema que pertenece a todos los sectores sociales y, obviamente, a los sectores de la izquierda.


	
Quinta: se proponen agendas de paz en el marco de un Estado social de derecho.


	
Sexta: todas exigen el respeto y la vigilancia del Derecho Internacional Humanitario y la protección y garantía de los derechos humanos.


	
Siete: todas buscan fórmulas, para recomponer la confianza, la cual en términos de negociación política de conflictos armados es algo muy difícil de recomponer.


	
La última: todas las iniciativas de segunda generación rechazan de manera enfática todas las formas de violencia, incluido el narcotráfico.




Existen también algunos desencuentros; es decir, puntos sobre los cuales hay diferentes lecturas:


	
Primero: el estatus político de la insurgencia: ¿es o no es un actor político en el marco del derecho internacional, para hacer un proceso de negociación?


	
Segundo: cuál debe ser el punto de partida para hacer acuerdos humanitarios.


	
Tercero: si la paz no se alcanza por medio de una negociación de élite, ¿qué esquema de negociación debe utilizarse?


	
Cuarto: ¿se debe o no internacionalizar la guerra en Colombia, que es diferente de internacionalizar la paz? Considero que es más justo hablar de internacionalizar la guerra en la medida en que pongamos el tema de Colombia en la agenda internacional y vinculemos de manera positiva a los vecinos o a los actores internacionales que puedan proporcionar elementos constructivos para salir del conflicto. Hay que invitar a países vecinos a participar la solución de la guerra, pues la dinámica actual del conflicto ha generado nuevos actores y nuevos intereses.


	
Quinto: el inmenso desconocimiento de otras iniciativas.




Con todo lo anterior puedo afirmar que las iniciativas de paz en Colombia se han nutrido y cualificado, se han diversificado y multiplicado, muy a pesar del periodo de transición.

Debe avivarse el debate sobre el tipo y la naturaleza de paz que este país requiere; es decir, tenemos que pensar en qué queremos; si únicamente queremos hacer procesos de desarme, de desmovilización y reinserción, o si queremos, efectivamente hacer las transformaciones de fondo que el país necesita.

Seguramente falta lograr niveles más altos de cohesión para incidir en las agendas de manera real en los ámbitos local, nacional, regional e internacional. Yo pensaría que si pudiéramos hacer un ejercicio de congregar todas las iniciativas de paz a nivel local, regional, sectorial, muy posiblemente podríamos sacar unos acuerdos y unas agendas mínimas, como lo propone Planeta Paz o como lo propone el Acuerdo Nacional de Paz de la Comisión Nacional de Reconciliación.

No obstante, hay algo que no puede quedar por fuera de este panorama de las iniciativas de paz en Colombia: el componente internacional, teniendo en cuenta lo siguiente:


	
Primero, que el país está inmerso en una agenda internacional donde el terrorismo y las empresas transnacionales juegan un papel determinante en la conclusión o en la prolongación de los conflictos armados internos o regionales. La guerra en Colombia no se ha superado con procesos y mesas de negociación política porque es un conflicto funcional de intereses geopolíticos de poderes globales y regionales. Los porcentajes del PIB entregados al componente de seguridad y defensa del país así lo demuestran.


	
Segundo, sobre la cohesión con la agenda internacional, he venido reiterando que han surgido nuevos intereses, principalmente por recursos naturales, tráfico de drogas, armas y personas; y nuevos escenarios internos fronterizos y regionales, donde se desarrollan las confrontaciones armadas. De esta forma, hago la siguiente afirmación: la guerra no es de Colombia, es en Colombia. Con esto, en países como Colombia resultaría imposible hacer acuerdos de paz porque los actores armados han sido clasificados como terroristas.




Con la anterior afirmación, es imposible, a nivel internacional, hacer negociaciones de paz con grupos terroristas.

Para concluir, es posible argumentar que no es suficiente afirmar que las causas de los conflictos armados provienen de la violencia estructural de los Estados, o de las precarias democracias o de los débiles sistemas políticos; existen en el siglo XXI, además de las causas estructurales, razones económicas mundiales que consolidan las guerras.

Nótase que el centro del debate podría estar en que Colombia no podrá resolver el asunto del conflicto armado sin tener una sincronía directa con las agendas internacionales, con los intereses externos, los intereses de las transnacionales y de las multinacionales.

El reto que tenemos como movimiento nacional por la paz, debe ser, en primer lugar, sostener la defensa de la paz como un derecho fundamental y, en segundo lugar, responder a la pregunta de si ¿es posible conciliar el afán de la sociedad colombiana por conseguir la paz con las agendas internacionales que luchan en contra de las drogas y el terror?

Muchísimas gracias.
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CONFLICTOS INTERNACIONALES 
Y PROCESOS DE PAZ



Marcos Peckel

Los conflictos en la actualidad


	
Guerras entre Estados prácticamente se acabaron.


	
Protagonismo en los conflictos lo tienen los actores no estatales.


	
Tipos de conflicto:
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Actores no estatales en ocasiones están apoyados por Estados extranjeros.


	
Actores no estatales no están supeditados a tratados o convenciones.


	
Tienen marcos de tiempo y espacio diferentes de los que tienen los Estados.


	
Luchan por religión, recursos, territorios, poder.


	
Ochenta y cinco millones de personas han muerto en conflictos desde la Segunda Guerra Mundial.


	
Conflictos recientes: análisis de tres conflictos


	
Irlanda


	
Bosnia Herzegovina


	
Palestino-Israelí




Conflicto en irlanda

La lucha armada llegó a un punto de estancamiento donde ya no iba a producir ningún beneficio a ninguna de las partes en conflicto. Los católicos no iban a obtener más concesiones si seguía la lucha armada porque no había concesiones que dar a los protestantes del Ulster, igual, por tanto, llegaron a una situación de desgaste tal en la población, que se llevó a que presionara a los grupos armados para lograr la paz. Fue una paz mediada, a través de una mediación muy efectiva del gobierno de los Estados Unidos, que se involucró .de cabeza en la solución. El mediador fue George Mitchell, que es ahora el enviado del presidente Obama para el conflicto de Medio Oriente, y un amplio apoyo de la sociedad civil a las negociaciones de paz, la sociedad civil, que durante años, especialmente en el lado católico, apoyó al IRA, le quitó su apoyo por el cansancio frente a la lucha armada.

El IRA tenía un partido político, el Sinn Féin, y este partido político finalmente tomó las riendas del tema, marginando al ala armada y se logró una negociación que fue muy exitosa; el proceso de paz en Irlanda terminó finalmente con los Acuerdos de Viernes Santo de 1998, y los puntos que vemos acá demuestran que lo que se buscaba era paz por paz: aquí no había concesiones mayores para un lado o para el otro; dada la completa incompatibilidad entre las exigencias de cada lado: los católicos buscaron unir el Ulster a la República de Irlanda y los protestantes lucharon por adherir el Ulster a Inglaterra. Por lo tanto la solución era mantener a Irlanda del Norte en un estatus especial mientras que los antiguos contendientes tenían que repartirse el poder, no tenían otra alternativa; tenían que seguir conviviendo en ese pedazo de territorio, tenían que seguir conviviendo en Belfast, en Londonderry y en todas las partes que eran Irlanda del Norte; y el acuerdo estipulaba el abandono de la lucha armada, el desarme, la liberación de los presos, principalmente los presos católicos del IRA; el futuro se dejaba en manos de los habitantes; es decir, Inglaterra e Irlanda no tenían ninguna pretensión territorial sobre ese territorio, o sea, eran los habitantes quienes decidirían. La mayoría de la población en Irlanda del Norte es protestante, más o menos 60-40% protestante-católico, y se estableció un gobierno de transición.

Los acuerdos fueron puestos a prueba hace unos meses, cuando un grupúsculo pequeño del IRA mató a dos policías con una pizza bomba. La población, toda: católicos, protestantes, los líderes de Sinn Féin, de los partidos católicos, de los protestantes, salieron juntos a la calle en una manifestación unida y contundente contra la violencia que finalmente demostró que estos acuerdos de paz en Irlanda fueron exitosos, que el proceso de paz sí puso fin al conflicto.

Lo de Irlanda es una situación que podría considerarse más como excepción que regla, pues terminar estos prolongados y sangrientos conflictos es muy difícil; pero en Irlanda tenemos el caso de un proceso de paz exitoso porque simplemente la lucha armada no iba a darle ninguna concesión adicional a ninguna de las partes y por la fuerte participación internacional, que logró que esta paz se alcanzara, se consolidara, y hoy puede decirse que el proceso de paz en Irlanda fue un éxito.

Conflicto Bosnia Herzegovina

El siguiente conflcito que vamos a analizar es el conflicto de Bosnia, de las años 90. A finales de la década de 1980 y en la década de 1990 comienza el desmembramiento de la antigua Yugoslavia, en los Balcanes.

Los Balcanes han sido desde tiempos inmemoriales sinónimo de conflicto, de división, de guerras étnicas y fragmentación territorial. Después de la Segunda Guerra Mundial, Yugoslavia, el Estado de Yugoslavia bajo el Mariscal Tito, estaba compuesto por seis repúblicas y dos provincias independientes, y durante el gobierno de Tito, uno de los fundadores del Movimiento de los no Alineados se logró mantener unida a Yugoslavia. Sin embargo, a su muerte, el país comienza a desintegrarse. El primero en salir es Eslovenia, de manera pacífica; después sale Croacia, después de un sangriento conflicto con Serbia, y finalmente ocurre el peor de todos desde el punto de vista humanitario, que fue el conflicto de Bosnia Herzegovina.

Bosnia Herzegovina es hoy día uno de los Estados independientes escisionados de la antigua Yugoslavia, posee una composición étnica de musulmanes, serbios y croatas, y que una vez declara su independencia de Yugoslavia, cae en una guerra civil, quizá de las más cruentas que ha visto la humanidad después de la Segunda Guerra Mundial. Esta guerra en Bosnia revivió los funestos campos de concentración erigidos por los nazis en la Segunda Guerra Mundial, masacres, sitios a ciudades, violaciones masivas de mujeres musulmanas por parte de los serbios, agravado el conflicto por el hecho que los serbios-bosnios eran apoyados por Serbia, los croatas-bosnios eran apoyados por Croacia, los musulmanes fueron apoyados por grupos yihadistas, provenientes de algunos países árabes.

Fue un conflicto desgarrador que generó desplazamientos masivos de población, limpiezas étnicas en distintas partes del país, y 250 000 víctimas mortales, una cifra que ni siquiera ha podido ser confirmada, y pueden haber sido muchos más.

El conflicto de Bosnia convirtió a ciudades como Srebrenica y Sarajevo en sinónimos de atroces masacres a poblaciones civiles, principalmente en Srebrenica, donde la población musulmana fue asesinada sistemáticamente por los serbios bosnios, con la presencia, ahí mismo, de las tropas de las Naciones Unidas, las tropas holandesas, y generó una situación humanitaria que, llevó finalmente a Europa a preguntarse: ¿Cómo es posible que después de 50 años de terminar la Segunda Guerra Mundial, con todas sus atrocidades, lo mismo estuviera ocurriendo en un pedazo de Europa, en Bosnia Herzegovina?

¿Cómo se hizo la paz en Bosnia? Diferente del caso de Irlanda, donde fue una paz negociada con una mediación, en Bosnia la paz fue impuesta. Acá la OTAN, primero que todo, envió tropas a Bosnia, logró más o menos separar a las partes en conflicto. Hubo en realidad una intervención armada de la OTAN para forzar la paz.

Las partes no pudieron negociar gran cosa porque no se tenían ninguna confianza, y no había ningún interés en negociar ¿Por qué? Porque aquí continuar la lucha armada sí podía generarle a las partes concesiones adicionales, en el tema territorial, por ejemplo; entonces, si los bosnios seguían la lucha armada y ocupaban más partes de Bosnia estarían generando hechos sobre el terreno que finalmente les darían réditos; por tanto, las partes no van a cesar en la lucha armada cuando hay posibilidades de que su continuación, genere concesiones adicionales, por lo que no había ningún incentivo para negociar. No existía en Bosnia Herzegovina una cultura de paz, ni de convivencia entre serbios, croatas y musulmanes, salvo en algunas partes de Sarajevo, no existía ninguna institucionalidad.

Finalmente, después de la intervención de la OTAN se negocian los acuerdos de paz de Dayton.

Los Acuerdos

Dayton es una base militar en Estados Unidos adonde fueron llevados los líderes de Bosnia; serbio-bosnios, croata-bosnios y los musulmanes bosnios, fueron instalados en esta base militar y obligados a firmar un acuerdo de paz: hasta que no firmaron no los dejaron salir, incluso, muy importante a veces en las negociaciones de paz, las condiciones de negociación eran incómodas: vivían en cuartos muy incómodos, no tenían el confort de un hotel de cinco estrellas. Esto fue hecho intencionalmente, para que finalmente las partes firmaran o firmaran un acuerdo de paz que estaba siendo impuesto sobre ellos; las partes prácticamente no negociaron, acá se les obligó a firmar un acuerdo que fue formulado por Estados Unidos, la Unión Europea, principalmente Alemania y Francia, que participaron muy activamente en este proceso. Les entregaron un acuerdo a las partes y se quedaron los mediadores esperando hasta que firmaran y si no firmaban no se iban a mover de ahí, hasta que las partes firmaron la paz.

¿En qué consiste el acuerdo de Dayton?

Primero que todo, legitimaba las victorias militares sobre el terreno, y eso es quizá lo más grave del acuerdo de Dayton: que validó a los serbios todas las atrocidades que cometieron para ocupar más territorio- Bosnia quedo dividida en dos entes, que funcionan prácticamente como dos repúblicas independientes: la República Serbia (Srpska), dentro de Bosnia al noroccidente, y la Federación de Bosnia Herzegovina.

El nuevo mapa producto de los acuerdos de Dayton es en la práctica una legitimación de los avances militares y territoriales de los Serbio-Bosnios en un conflicto caracterizado por indescriptibles atrocidades

El acuerdo obliga a las partes a colaborar con la Justicia Penal Internacional, la cual constituyó a instancias del consejo de seguridad de la ONU el Tribunal Especial para la antigua Yugoslavia, similar al que unos años después se constituiría para el genocidio de Ruanda.

Varios de los perpetradores de las masacres en Bosnia han sido juzgados y condenados en el Tribunal Especial. Actualmente el líder de los serbios-bosnios, Radovan Karadzic, está siendo juzgado por el Tribunal.

Otro punto de los acuerdos de Dayton establece un gobierno central en Sarajevo, que solamente maneja relaciones exteriores, y funciones monetarias y aduaneras, y establece un sistema democrático con elecciones en un país que nunca tuvo ni democracia, ni elecciones, ni partidos.

Los acuerdos de Dayton en la práctica dan origen a dos Estados homologando los hechos militares que sobre el terreno dejó la guerra. Estos acuerdos tienen varios problemas:

Para su sostenibilidad dependen de garantes y de la presencia de fuerzas militares extranjeras, pero cuando un acuerdo de paz, impuesto como fue este, depende además de extranjeros o de garantes, que se van cansando de estar cumpliendo esas funciones, como ya está ocurriendo con las fuerzas de la OTAN allí presentes, no es apresurado concluir que la paz en Bosnia es muy tenue, con alta posibilidad de colapso.

Conflicto Palestino-israelí

Es un conflicto que comienza después de la Primera Guerra Mundial durante el mandato británico, que le había sido conferido a Inglaterra por la Liga de las Naciones en la Conferencia de San Remo.

Hasta la fecha, este conflicto ha dejado unas 62 000 víctimas mortales: 22 000 judíos y 40 000 árabes. Es un conflicto de carácter territorial entre dos pueblos que luchan por un territorio que mide 20 000 km2.

Un conflicto que hasta la fecha ha eludido toda solución que ha tenido innumerables procesos de mediación, varios procesos de paz todos fallidos; es el más cubierto por los medios de comunicación y es un conflicto al que a medida que pasa el tiempo, se le agregan nuevos factores que complican mucho más la negociación hacia un arreglo definitivo.

El conflicto entre Israel y Palestina es un conflicto por un territorio sobre el cual dos pueblos tienen legítimos derechos históricos, religiosos y nacionales.

La dificultad ha estado en cómo dividir ese pequeño territorio para que los dos pueblos puedan convivir uno al lado del otro, respondiendo así a las aspiraciones nacionales de cada uno.

Una de las características fundamentales de la negociación de paz Israel-Palestina es que hay un amplio consenso internacional sobre lo que debe ser un acuerdo de solución al conflicto, mayoritariamente entendida así por la comunidad internacional y por las mismas partes.

Dos estados independientes, el Estado Palestino y el Estado de Israel, con base en las fronteras del 67. El Estado de Israel ya existe, el Estado Palestino no existe. El Estado de Israel se creó en 1948, con base en la resolución 181 de noviembre 29 de 1947, de la asamblea general de la ONU cuando esta con base en el razonamiento que la solución al conflicto de Palestina, que había sido parte del imperio británico desde 1920, era dividir el territorio en dos: un estado para los judíos y un estado para los árabes palestinos. De esta forma la asamblea general de la ONU por una mayoría de 2/3 partes aprueba la resolución 181, el día 2 de noviembre de 1947 la cual establece la partición de Palestina.

Israel declaró su independencia el 5 de mayo de 1948, y un año después sería admitido como miembro de la ONU.

El Estado árabe palestino no se creó debido a la guerra iniciada por los países árabes contra el naciente Estado de Israel, y desde entonces los procesos de paz tratan de buscar la creación de este Estado palestino.

Posterior a la guerra de 1967, conocida como La Guerra de los Seis Días, se genera un consenso internacional a través del cual corresponden al Estado de Israel los territorios del armisticio de 1949, es decir, sus fronteras de junio 4 de 1967 antes del estallido de La Guerra de los Seis Días, y por otro lado Cisjordania (westbank) y la franja de Gaza debe ser el estado Palestino.

En términos de extensión territorial de aceptarse esta solución la más aceptada por la comunidad internacional, le corresponderían a Palestina 6200 km2 y a Israel 12 800 km2. Aquí el concepto de solución podría entrar en conflicto con el de justicia, y esto porque cuando se trata de buscar paz en un conflicto, en la cual la solución implica mutuas concesiones, algunas de estas podrían parecer injustas a una o ambas partes.

En realidad el conflicto palestino-israelí tiene en las circunstancias actuales poca probabilidad de encontrar una solución negociada. Ha habido varios intentos: el más importante, los Acuerdos de Oslo, que se firmaron en la Casa Blanca bajo la presidencia de Bill Clinton, en 1993 entre Yasser Arafat, el líder de la Organización de Liberación Palestina (OLP) e Isaac Rabin, Primer Ministro de Israel.

Este acuerdo es lo más cerca que se ha estado de lograr la paz en el Medio Oriente; sin embargo, el proceso de paz de Oslo tuvo varios problemas desde su comienzo: tenía enemigos en ambas partes; tanto del lado judío como del lado árabe-palestino.

El proceso de paz se enfrentó a enemigos que se oponían a las concesiones que implicaba. Esto es muy importante, por cuanto la paz, cuando implica concesiones, divide a los pueblos, mientras que la guerra los une. Por lo tanto, cuando es necesario hacer concesiones para lograr una solución a un conflicto, estas generan oposición. Al interior de los dos pueblos hay fuertes oponentes a estas concesiones.

Los acuerdos de Oslo, desde el punto de vista del proceso mismo se basaban en una implementación gradual de pequeños pasos, era un proceso que estaba diseñado para varios años: se hacía A, se hacía B. Israel se iría retirando de Cisjordania y Gaza, y gradualmente iría entregando a la Autoridad Nacional Palestina esos territorios evacuados y después de cinco años, como lo estipulaban los acuerdos de Oslo, se llevaría a cabo la negociación definitiva. Sin embargo, estos procesos graduales están sujetos a que los enemigos de la paz en ambos lados logren sabotearlos: en el caso de Israel, el ministro Rabin, que fue el gestor de la paz, fue asesinado por un ultraderechista judío en 1995. En el lado palestino el grupo islamista Hamas que se opone por principio a los acuerdos de paz y a la misma existencia de Israel, logró a través de terroristas suicidas y otras acciones ir descarrilando el proceso de paz, hasta que finalmente en el año 2003 este colapsa totalmente.

Pero la paz de Oslo fue tan efectiva en sus comienzos, que en la primera mitad del año 2000, instituciones académicas, gubernamentales y de ONGs, y a nivel de las partes, se daba por descontado que el conflicto palestino-israelí estaba resuelto, que el Medio Oriente entraba en una nueva era. Pero no fue así, y finalmente en el año 2000, cuando el presidente Clinton, con Arafat y con el Primer Ministro de Israel, Barak, tratan de darle fin al conflicto y solucionar los temas más álgidos, el proceso colapsa y la región entra una vez más en lo que está ahora: en un conflicto, en una guerra sin solución a la vista.

¿Cuáles son los temas más álgidos que deben ser tratados en una negociación de paz en el conflicto Palestino-israelí?

El primero, las fronteras definitivas. Vimos en esta exposición que hay un amplio consenso en que el Estado Palestino sería Cisjordania y Gaza, consenso tanto en organismos internacionales, las grandes potencias, la liga árabe, como entre la misma población palestina y de Israel y los líderes de ambos pueblos. A este consenso se oponen los enemigos de la paz en ambas partes. Las fronteras definitivas requerirían de ajustes a las líneas de 1967 por ciertos detalles técnicos de los cuales no voy a hablar acá. Sin embargo el tema de las fronteras es uno de los menos complejos de los obstáculos aquí planteados.

El segundo, el tema es Jerusalén, reivindicada como Ciudad Sagrada por las tres religiones monoteístas, donde en un área de menos de 1 km2 cuadrado se encuentran lugares sagrados de las tres religiones: la iglesia del Santo Sepulcro, para el cristianismo, la mezquita de Al-Aqsa y el Templo de la Roca, para los musulmanes; el Muro de los Lamentos, para los judíos.

Jerusalén es un tema muy complejo, y muy sensible y esta ciudad sagrada es reivindicada, tanto por Israel como por Palestina, como su capital.

Sin embargo, en las negociaciones de Camp David en 2000 de donde surgieron los parámetros de Clinton para una solución, se propuso e Israel aceptó que Jerusalén se vuelva la capital de ambos Estados y que no haya sino soberanía simbólica sobre diferentes áreas y una administración municipal unificada; pero el tema de Jerusalén, en todo caso, por su sensibilidad, tanto en el mundo judío como en el mundo islámico, no solo a nivel de los palestinos, es uno de los temas más complejos pero el que con imaginación y concertación podría encontrar una solución.

El tercer obstáculo es el relacionado con los refugiados palestinos: estamos hablando de los refugiados palestinos producto de la guerra de 1948 y, después, de la de 1967; muchos de estos refugiados que viven en campos de refugiados en el Líbano y Siria, y muchos refugiados, que ya no son refugiados desde el punto de vista de su forma de vida, que los palestinos exigen el derecho al retorno; es decir, que estos refugiados puedan volver a donde estaban antes de la creación de Israel. Este es un tema complejo, que incluye factores humanitarios, de inconveniencia, de justicia y de simbolismo, un tema que choca con la realidad que existe hoy en el terreno impide el retorno exigido de manera irreal por los negociadores palestinos.

El cuarto tema son los asentamientos judíos. Desde que Israel ocupó Cisjordania en 1967, grupos judíos de extrema derecha han construido una gran cantidad de asentamientos en lo que los judíos llaman Judea y Samaria que cuentan con una población de unas 250 mil personas. Estos asentamientos hacen parte del complejo ajedrez de una negociación de paz, y que eventualmente tendrán que ser en su mayoría desmantelados; pero estos tienen grupos muy fuertes en Israel que se oponen a este desmantelamiento, principalmente los ubicados en zonas que alguna vez fueron parte del Israel bíblico, lo que le otorga un vínculo emocional y religioso a varios de los asentamientos judíos en Cisjordania.

En el año 2000, cuando se realizaba la negociación final de Oslo, entre Israel, la OLP y Estados Unidos, se buscó un esquema de paz algo similar al de Dayton. Clinton llevó a Camp David al Primer Ministro de Israel, Ehud Barak, y a Yaseer Arafat, y los encerró un mes entero allá. También era un intento de lograr una paz un poco forzada, poniendo a las partes en una situación de incomodidad personal para que finalmente firmaran algo; y durante un mes entero estuvieron el Primer Ministro de Israel, Arafat y el mismo presidente Clinton, salvo por pequeños viajes que hizo al exterior, encerrados en Camp David tratando de desenredar esta madeja del conflicto palestino-israelí. En aquel entonces, el gobierno de Israel, que en aquel momento buscaba la paz, sí hizo una propuesta audaz para lograr la solución: aceptó la soberanía compartida sobre Jerusalén, aceptó que Jerusalén fuera la capital tanto de Palestina como de Israel, aceptó la creación de un Estado Palestino en Cisjordania y Gaza, con unos pequeños cambios territoriales, aceptó desmantelar buena parte de los asentamientos, excepto algunos alrededor de Jerusalén, que deberían permanecer. En el tema de los refugiados palestinos no hubo acuerdo. Arafat rechazó esta propuesta que es difícil que otro gobierno de Israel haga, y cometió un error histórico cuando tuvo que tomar su más difícil decisión.

¿Cuáles son los principales obstáculos que
presenta hoy día el conflicto palestino-israelí?


	
La división entre Hamas y Fatah. Hamas, movimiento de resistencia islámico que no reconoce a Israel ni acuerdos firmados, controla la Franja de Gaza, y el Fatah, grupo nacionalista palestino laico, que controla Cisjordania. Hasta ahora no ha existido ni siquiera un diálogo entre las partes que conduzca a una unidad al interior del pueblo palestino. Estas divisiones han sido un problema que ha plagado al pueblo palestino desde siempre: las divisiones y la falta de un liderazgo visionario que tome las decisiones que hay que tomar.


	
Gobiernos débiles. El gobierno de Israel es un gobierno de coalición, que depende de partidos de derecha; por lo tanto, no puede asumir compromisos; mientras que los palestinos tienen dos gobiernos divididos y hasta ahora irreconciliables.


	
La intervención extranjera. En este caso, la intervención de Irán, que se opone a que haya un acuerdo de paz entre Israel y Palestina, y es uno de los factores perturbadores para la negociación.


	
Ha habido demasiados fracasos en las intenciones de buscar la paz.


	
La asimetría; Israel es un Estado fuerte con una economía boyante, puesto 22 en IDH de la ONU, y una democracia fuerte, está negociando con los palestinos, que tienen una institucionalidad precaria y carecen de una vocería única. Esta asimetría en la negociación ha sido siempre un problema.


	
No hay una urgencia. La comunidad internacional pareciera tener una gran urgencia en solucionar el conflicto palestino-israelí que las mismas partes no la tienen.


	
El tema de la fuerza que mencionábamos antes. Mientras las partes piensen que por la fuerza pueden lograr más, la negociación de paz está condenada al fracaso.


	
La comunidad internacional no tiene una visión única sobre el cómo. ¿Cómo lograr la paz en el conflicto palestino-israelí? No hay consenso: si forzar a las partes, si enviar tropas extranjeras, si promover una interminable negociación.




El conflicto en las circunstancias actuales no tiene una solución a la vista y está en una etapa de Conflict Management contra Conflict Resolution: administración del conflicto en vez de buscar una solución que no pareciera posible encontrar.

Tres conflictos


	
Irlanda: acuerdo de paz con mediación internacional y exitoso resultado.


	
Bosnia: acuerdo de paz impuesto y dudoso resultado.


	
Palestino-israelí: paz elusiva a pesar de innumerables intentos.




Procesos de paz y negociaciones


	
No hay fórmula mágica, únicamente herramientas


	
Debe existir la necesidad o el deseo de la paz


	
Mediación
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Mediación: larga (semanas, meses) o corta (de comienzo a fin)


	
Lugar de la negociación


	
Implementación del acuerdo
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DE OTRAS GUERRAS. APORTES PARA EL 
ANÁLISIS DE LOS CONFUCTOS ACTUALES



Víctor de Currea-Lugo

Gracias a la Universidad Nacional de Colombia por darme la oportunidad de regresar a su vida académica, luego de 15 años de egresado y luego de vivir fuera del país durante más de diez años. Esta presentación tiene dos fuentes principales: mis trabajos académicos sobre análisis de conflictos armados y mi experiencia personal en varios de ellos, como trabajador humanitario, entre los que vale mencionar Sahara Occidental, Darfur, Palestina, Birmania y Etiopía.

Como se deduce del título de mi conferencia, hablaré de otras guerras, de lo que otros conflictos armados pueden enseñarnos. Tanto por el tema escogido como por mi falta de actualización sobre el conflicto colombiano, no incluiré ningún comentario sobre Colombia. Colombia tiene demasiados y mejores expertos que yo. Podría presentarse un último y provocador argumento: los colombianos, pendientes de su propio drama, a veces no tienen tiempo de estudiar otras realidades y se erigen como un caso único e irrepetible, como víctimas de un conflicto particular, teoría que no comparto. Para mediar y decirlo de otra manera, hablaré solo de otras guerras y si en ellas hay similitudes con el caso colombiano es pura coincidencia.

Las nuevas guerras de hoy no son tan nuevas, por muchas cosas, siendo una de ellas su persistente vínculo con los pasados coloniales, la permanencia en las formas de hacer la guerra y los intereses internacionales. La tendencia mayoritaria está en hablar de los llamados nuevos conflictos armados como conflictos desestructurados, casi únicamente delincuenciales, lo que es una verdad a medias que disfraza la agenda todavía presente de agentes internacionales en los conflictos armados. Guerras como la reciente de Georgia, la de Hizbollah e Israel, las ocupaciones de Irak y Afganistán, las guerras civiles de Darfur (Sudán), y Somalí región (Etiopía), son guerras que tienen grupos armados estructurados, agendas políticas en la mesa (independientemente de la valoración que hagamos de ellas), y causas estructurales e ideologías de por medio y, por tanto, se resisten a ser reducidas a la vaga noción de nuevas guerras de un nuevo tipo{83}.

Debo resaltar la dificultad de resumir un conflicto en dos o tres elementos, a riesgo de parecer simple; en todo caso, mencionaré algunos hechos o datos claves de cada conflicto para luego precisar sus enseñazas. Hablaré de: 1) Irak o la guerra preventiva, 2) Darfur o la irresponsabilidad de no proteger, 3) Palestina o la traición de las Naciones Unidas, 4) Somalia o las guerras que no afectan, 5) Afganistán o el fracaso de imponer la democracia, y 6) Sahara Occidental o la última de las colonias de África.

1. irak o la guerra preventiva

La estrategia de Estados Unidos en Irak ha fallado no solo en la confrontación armada, responsabilidad hoy transferida al ejército local, sino también en el periodo anterior a la guerra y en el período posterior al repliegue de las tropas de ocupación. Del periodo anterior a la guerra, vale recordar que la crisis iraquí tiene unas causas internas y otras externas. En las internas, por lo menos dos: 1) la dramática situación en que quedó Irak por las medidas impuestas por la ONU luego de la guerra de 1991, y 2) la dictadura de Husein. En las externas, obviamente, la ocupación armada de 2003.

Las medidas de la ONU como castigo por la ocupación de Kuwait (1990) ocasionaron la muerte de más de medio millón de niños durante la década de 1990. Las consecuencias en cuanto a la salud de la población civil fueron nefastas, mientras el régimen no se vio afectado, sino, más bien, fortalecido. El 60% de las fábricas tuvieron que cerrar{84}. Durante la década de 1990 cayó tanto la Esperanza de vida al nacer (de 65 a 59 años) así como el consumo de nutrientes (de 3400 calorías por día a 2268){85}. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), cada año murieron 90 000 personas más de las que, en promedio, morirían sin el embargo económico.

Además, la férrea dictadura de Sadam Husein cometió graves violaciones a los derechos humanos, especialmente contra el pueblo kurdo{86} (que se rebeló en marzo de 1991 y fue reprimido fuertemente por el régimen) y contra los chiíes (5560% de la población). Para ser precisos, ni todos los chiíes fueron perseguidos, ni todos los suníes gozaron del poder, ni todos los kurdos apoyaron la invasión, pero sí hubo tendencias{87}. En todo caso, no debe presentarse como una guerra civil lo que es una guerra antiocupación; tampoco debe subestimarse la violencia entre comunidades étnicas y religiosas que constituyen una guerra dentro de la guerra.

A nivel internacional, además del bloqueo de la década de 1990, está la ocupación militar que algunos analistas explican más por el afán estadounidense de mostrar al mundo su poderío militar que de controlar el petróleo{88}. Pero no por eso el petróleo es poca cosa; como dice Robert Fisk, ¿Pensáis realmente que si la exportación nacional de Irak fuera espárragos o zanahorias tendríamos a los marines de USA en Ramadi o Faluya? El daño a la infraestructura iraquí en general, y a la petrolera en particular, tuvo dos velocidades: un proceso lento entre 1990 y 2003, y uno rápido en el marco de la ocupación.

Ni en las razones para hacer la guerra (no había armas de destrucción masiva y la ocupación de Irak pasó la prueba de una guerra preventiva por razones humanitarias) ni en los medios usados (como fósforo blanco), ni en los resultados (ausencia de democracia) la guerra ha dado resultado: hoy el mundo es más inseguro, el Medio Oriente, más confuso y Estados Unidos, más odiado, a lo que hay que añadir que Al-Qaeda ganó un espacio donde hacer su guerra. La guerra no fue legal, sino un crimen de agresión{89} que solo produjo más terror, haciendo un caldo de cultivo de terroristas y cobrando un incontable número de víctimas civiles. Según el informe Baker-Hamilton, el 61% de los iraquíes aprueba los ataques contra las fuerzas de ocupación{90}){91}. Human Rights Watch hizo una primera aproximación al número de civiles muertos en Irak, y concluyó que durante las primeras tres semanas de ocupación miles de civiles iraquíes fueron heridos o muertos{92}. The Lancet publicó un estudio de la Universidad de John Hopkins que cifra en 654 965 el número de muertos por la guerra (601 027 se debieron a la violencia directa){93}.

Irak sufre una sin salida política, en la que los puntos sensibles son el régimen federal, el papel del Islam en la ley, el control de los recursos naturales y la definición identitaria que adopte. La Constitución acepta la ley islámica como principal fuente de legislación, al tiempo que hace mención explícita a los derechos humanos: la cuadratura del círculo del derecho. Un grave problema en la construcción democrática de Irak es que se ha pasado de una férrea dictadura a un sistema de clientelismo religioso, donde las cuotas de poder nada tienen que ver con la democracia, sino con el reparto étnico (kurdos, árabes, turcomanos) y religioso (chiíes, suníes). Por su parte, los 138 000 miembros del nuevo ejército y los 188 000 de la nueva policía no logran su cometido. La nueva policía aparece cada vez más responsable de violaciones de derechos humanos, así como de colaboracionismo con los grupos armados, corrupción e infiltración{94}.

 Enseñanzas de Irak

Irak nos enseña, por lo menos, las siguientes cosas: a) que la guerra preventiva, peor aun con mentiras como supuestos lazos entre el dictador Hussein y Al-Qaeda, no es una forma de hacer la guerra dentro de la legalidad, sino un crimen de guerra, como lo entiende el espíritu del tratado de la Corte Penal Internacional cuando habla de crímenes de agresión; b) que la impunidad que ha acompañado a la guerra perpetúa los crímenes, ya no solo por parte de los grupos armados locales, sino, peor aún, por parte de los ejércitos ocupantes por las torturas practicadas de manera sistemática y deliberada a detenidos; c) que los recursos naturales son parte de la agenda oculta en los conflictos armados; d) que los bloqueos rara vez afectan a los líderes y siempre a los pueblos; e) que las guerras presentadas como religiosas pueden tener, como en el caso visto, una agenda política, más que un choque de fe, así como los choques étnicos, como el caso de Kurdistán, también tienen una agenda económica.

2. Darfur o la irresponsabilidad de no proteger

Sudán vivió una cruel guerra entre el Sur y el Norte, entre las guerrillas del SPLA (creado en 1983) y el gobierno de Khartoum; una guerra saldada con un proceso de paz traicionado en la práctica con un gobierno de unidad donde los rebeldes del Sur son más figuras decorativas que autoridad real, y con un país fragmentado entre las élites del Norte, que controlan el poder político, y un Sur que busca su inclusión y que en medio de la guerra descubre tener extensos territorios con petróleo. Allí China se adueña de las exploraciones y la extracción del petróleo demanda tranquilidad, que se da incorporando solo un poco al Sur, fortaleciendo al Norte y excluyendo a Darfur, los tres estados del Occidente de Sudán.

Darfur tiene todo para alimentar su tristeza: pobreza, injusticia, discriminación, tribus enfrentadas, tensiones religiosas y guerra. Para muchos, la guerra en Darfur comienza en 2003, con la ofensiva rebelde contra el ejército sudanés; para otros comienza con la proclamación del Black Book (Libro negro) en 2000, por parte de líderes locales que demostraban así la discriminación sistemática y deliberada contra la región por parte del gobierno central. Lo cierto es que durante los años previos a 2000, la violencia contra la población civil en Darfur ya existía como una política deliberada que se acentúa en 2000 y 2003, que se ampara incluso en la lógica de la lucha contra el terror (aunque Sudán en su pasado había sido santuario de Osama Bin Laden) y se esconde para no dañar el llamado proceso de paz entre el Norte y el Sur, luego de años de guerra civil.

Un debate abierto es sobre qué tanto de étnico tiene el conflicto, ya la guerra entre el Sur y el Norte, que comienza en la década de 1980, fue presentada al mundo también como una guerra tribal cuando no es cierto; aunque tenía algunos elementos tribales, estos no eran los fundamentales ni la causa del conflicto, fueron más bien pretextos para alimentar odios raciales y sacar provecho de ellos. Como dice Prunier, la catástrofe de Darfur ha sido causada por el uso del gobierno central de contradicciones étnicas y culturales para aplastar la insurrección de un segmento marginalizado de la población sudanés{95}. Algunas causas de la guerra en Darfur, pero no todas, hay que buscarlas en la configuración misma de Sudán como Estado-nación luego de su separación del Reino Unido y en el rol dado por el gobierno central y centralista de Khartoum a las provincias de sus periferias. De hecho, Darfur como entidad, aparece en la historia por fuera y antes de la configuración misma del Sudán que conocemos hoy.

En 1999, el petróleo empezaba a fluir y la paz entre el Sur y el Norte se hace necesaria por el desgaste de la guerra, por las presiones internacionales y, por supuesto, por las necesidades del mercado. Así, enero de 2000 empieza con el primer diálogo de paz de Sudán, el mismo año en que intelectuales de Darfur publicaban el Libro negro. Llegó en 11 de septiembre de 2001 y Khartoum se alineó al lado de Washington. De hecho, desde el gobierno de Clinton, ya Sudán había mostrado su deseo de colaborar en la llamada guerra contra el terror.

En 2001, Zaghawa, Masalit y Fur empezaron a crear los núcleos del futuro SLA. Al mismo tiempo los líderes janjas Safi al Nur y Musa Hilal viajaron a Chad y reclutaron 20 000 personas para las milicias janjaweed, a las que prometieron dinero, armas, caballos y los botines de los asaltos. Al año siguiente, en octubre, se dio la primera ofensiva a gran escala contra los civiles.

... Mataban y a menudo mutilaban a los hombres, violaban a las mujeres y a veces secuestraban a los niños. Se quemaban las aldeas, se confiscaba el ganado, se prendía fuego a los campos y todas las infraestructuras se destruían de forma metódica. A principios de 2003 (.) centenares de poblaciones habían sido arrasadas por el fuego{96}.

De febrero a mayo de 2003 la ofensiva rebelde causó varios centenares de bajas en las tropas oficiales{97}. Entre septiembre y diciembre de 2003 hubo varias propuestas de paz boicoteadas todas por el gobierno central, que rechazó sistemáticamente la agenda del SLA{98}. Desde mayo de 2003 el gobierno incrementó la respuesta paramilitar, a través de los janjaweed; con tal estrategia el gobierno buscó golpear a las comunidades más que confrontar directamente a los rebeldes.

Para resumir, llegó la independencia a Sudán; sin embargo, la independencia no representó mayor cosa para Darfur. Sudán tuvo un gobierno militar entre 1954 y 1968, pero tampoco este produjo un cambio sustancial en la dinámica local{99}. Ni la buena nueva de la independencia del imperio británico, ni las potenciales ventajas de las relaciones con Egipto, ni el beneficio de la democracia significaron ventajas para Darfur, pero este sí recibió el descuido del imperio, la agresión egipcia y el poder déspota del centralismo de Khartoum. Darfur estuvo, desde la pérdida de su independencia, como entidad (1916) a un colonialismo interno concentrado en Khartoum y controlando la política y la economía{100}.

En medio de la guerra, la población civil sufre un drama de difícil solución: Sudán es el país en el mundo con mayor número de desplazados internos: solo en Darfur hay más de dos millones de desplazados, y en total más de cinco millones, a los que se suman los 200 000 refugiados de Darfur llegados al Chad. Para hacerse una idea de las condiciones de vida, hay que agregar a este panorama los problemas del crecimiento del desierto, especialmente en el Norte, la falta de infraestructura, los niveles de pobreza previos a la guerra y agravados con ella. Darfur registra, entre otros indicadores vergonzosos, una de las peores tasas de mortalidad materna en el mundo.

 Enseñanzas de Darfur

a) Los crímenes contra la humanidad son eso, crímenes y no daños colaterales, son contra la humanidad y es un asunto internacional que no debería competir solo a los nacionales de un país determinado; b) las guerras internas no son solo un asunto interno; c) el dilema paz versus justicia es falso, máxime cuando en la realidad no se ofrece lo uno ni lo otro; d) los procesos de paz que se quedan en las formas, pero no avanzan en los contenidos desgastan el proceso mismo y generan desconfianza en una solución pacífica del conflicto.

3. Palestina o la traición de las Naciones Unidas

Aquí, se entiende el conflicto básicamente, pero no únicamente, como una ocupación militar: con un pueblo ocupado (Palestina), un ejército ocupante (Israel) y un derecho explícito aplicable en este caso (el Cuarto Convenio de Ginebra de 1949). Esta ocupación produjo en su primer momento el desplazamiento de alrededor de medio millón de personas (1967), que se sumaron al número importante de refugiados y desplazados de la guerra de 1948, y cuyo drama es vital para entender el conflicto y cualquier salida negociada.

La ocupación militar ha impedido la conformación del Estado palestino, ordenado por las Naciones Unidas en el Plan de Partición de 1947, y ha obstaculizado el desarrollo de Palestina como sociedad. Palestina no tiene una moneda propia y su economía es altamente dependiente de la economía israelí, su territorio no solo ha sido ocupado, sino fragmentado por un sistema de vías de uso exclusivo de judíos y poblado por asentamientos construidos con el apoyo del gobierno israelí. Ese sistema de asentamientos representa una estrategia de colonización que, hoy por hoy, hace que alrededor de medio millón de judíos vivan en territorio palestino de manera permanente, contrariando abiertamente al IV Convenio de Ginebra.

La ocupación militar ha ido acompañada de rigurosas medidas de control de la vida palestina, aislando villas, controlando el tránsito de personas y de mercancías, limitando el ejercicio de derechos, dificultando el acceso a servicios básicos de salud y de educación, al punto que no pocos usan la palabra Apartheid para definir, tanto política como jurídicamente, el régimen establecido por Israel.

La situación de los derechos humanos en Palestina es un desastre. Asesinatos, torturas, detenciones ilegales, toques de queda, demolición de casas, destrucción y expropiación son rasgos comunes de la ocupación{101}. Los perpetradores de los crímenes contra los derechos humanos no son solo el ejército israelí, sino también los colonos, quienes cuentan con el apoyo de las IDF{102}. En el curso de la segunda Intifada (palabra árabe que equivale a levantamiento), 3040 palestinos han sido asesinados por las IDF, dentro de los cuales 606 son menores de edad{103}. Desde septiembre de 2000 hasta junio de 2004, más de 10.000 menores han sido heridos, la mayoría de ellos mientras desarrollaban actividades diarias como ir a la escuela o estar dentro de sus hogares{104}.

Desde 1967, Israel ha detenido a más de 600 000 palestinos{105}. En 2002, miles de palestinos fueron arrestados, la mayoría de ellos sin cargos. En septiembre de 2003, 6000 permanecían en prisión{106}. Existe un régimen especial de detención sin cargos ni asistencia de abogados llamada detención administrativa, presente en la ley israelí desde 1970. Entre 1988 y 1993, más de 16 000 personas sufrieron ese tipo de detención{107}. En septiembre de 2003, 760 palestinos permanecían bajo detención administrativa{108}.

Durante los primeros diez días de la segunda Intifada{109} fueron demolidas 196 casas y 1.016 durante el primer semestre de 2004{110}. Solo en Rafah, durante 2004, Israel demolió totalmente 598 casas y parcialmente 458{111}. De acuerdo con la UNRWA (United Nations Relief and Works Agency for Palestine Refugees in the Near East), en Gaza durante 2004, 1360 personas perdieron sus casas cada mes, lo que es 45 personas por día{112}. Este sumario de la situación de los derechos a la vida, la libertad y la propiedad, muestra claramente la falta de implementación del derecho internacional de los derechos humanos en Palestina.

Un problema central es, sin duda, la naturaleza del Estado israelí. De acuerdo con el principio pacta sunt servanda (los tratados son para cumplirlos){113}, el Estado se obliga a sí mismo a garantizar ciertos derechos que constituyen la esencia del Estado moderno. Además, el sistema actual de derechos humanos es parcialmente una reacción contra los crímenes cometidos durante la Segunda Guerra Mundial. A pesar de tal intento de protección a las víctimas de las guerras, en el comienzo de un nuevo milenio, crímenes como el Apartheid continúan presentándose. Los hijos y las hijas de las víctimas del Holocausto no quieren garantizar las normas creadas para proteger a sus padres y familiares. Pero exigir la democratización de Israel es interpretado como una campaña contra las víctimas del Holocausto, como si los Convenios de Ginebra fueran antisemitas. El sentimiento de culpabilidad en Europa y el poderoso lobby judío en Estados Unidos hace difícil cualquier declaración a favor de los palestinos.

El Estado israelí, como Estado teocrático, como Estado no moderno{114}, rechaza reconocer los derechos civiles y políticos, y los económicos y sociales a la población, tanto a la población palestina que vive en Israel como a la que vive en los Territorios Ocupados. Con dos tipos de ciudadanía en Israel, la esencia del ejercicio de los derechos no depende de la relación entre ciudadanos y el Estado, sino entre creyentes y el Estado, lo que significa la negación de la democracia.

Hay pues un doble discurso de las Naciones Unidas, el que reconoce el derecho de los palestinos, el que exhorta a la paz y el que rechaza el muro, y otro discurso que determina la práctica cotidiana de las Naciones Unidas y que niega sus propios principios. Pero tal contradicción no es un problema, al contrario, es una solución brillante, que es funcional para poder jugar un doble juego: por un lado, mentir a los palestinos y alimentar falsas esperanzas, y por otro lado mantener el statu quo que, al final, solo beneficia al ocupante: Israel. Este juego perverso ha sido aceptado por la misma Autoridad Palestina en detrimento de su propio pueblo.

Enseñanzas de Palestina

Palestina enseña varias cosas: a) el lenguaje permite que se transforme la realidad de un conflicto, incluso poniendo a los victimarios como víctimas;

los conflictos crónicos hacen que lo usual se vea como normal; c) el derecho internacional necesita de medios de exigibilidad, de la espada, como decía Hobbes, para que no sea letra muerta; d) la agenda real de los conflictos es la clave de su solución y no las agendas distractoras de segundo orden, y e) quien no quiera hablar de ocupación no tiene derecho a hablar de terrorismo.

4. Somalia o las guerras que no afectan

Somalia, como Estado, es nuevo. Fue creado en 1960. Como gobierno puede contarse prácticamente uno solo: de 1969 hasta 1991 estuvo en el poder el general Mohamed Siad Barre. Antes, hubo una guerra con Etiopía (1963-1964) y el asesinato de dos presidentes. Después, caos y más guerra. Bajo este panorama viven más de nueve millones de personas.

El modelo de Barre perdió apoyo popular y se precipitó a una crisis, aprovechada por los rebeldes de Mohamed Farrah Aidid, líder del United Somali Congreso, USC, que finalmente sacaron del poder a Barre en enero de 1991; desde entonces Somalia no ha tenido un gobierno nacional funcional. Los rebeldes, dispersos, poco politizados, unidos a expresiones de poder local y a sus clanes, no lograron articular propuestas nacionales, y la guerra feudal fue la constante.

La violencia es una constante año tras año; en la década de 1990 causó más de 300 000 muertos y 1,5 millones de desplazados internos. Hubo varios esfuerzos de Naciones Unidas para controlar el país. En octubre de 1993 se libró la primera batalla de Mogadiscio entre las tropas de Estados Unidos y la milicia de Aidid, cuyos líderes iban a ser capturados. El revés militar norteamericano fue reflejado en el libro Black hawk down. Los Estados Unidos se retiraron de Somalia a finales de 1993 y las Naciones Unidas, a inicios de 1995. Así, la salida militar y la mal llamada intervención humanitaria fracasaron en Somalia, que quedó en manos de los señores de la guerra adscritos a diferentes clanes. Entre 1998 y 2006 surgieron propuestas de micro-estados, como Puntland, Jubbaland y Somalia de Suroeste.

Las intervenciones de la década de 1990 fracasaron, en parte, por su gran énfasis en lo militar y su desprecio por la construcción de instituciones estatales. Naciones Unidas gastó 1600 millones de dólares y Estados Unidos, otros 2000 millones. Pero, para reconstruir la policía y el poder judicial, se destinaron solo 15,2 millones de dólares{115}. Dos recientes intentos de formar gobierno han sido: el Federal Transitional Parliament (FTP), establecido en enero de 2004 en Kenia{116}, y el actual gobierno de unidad con participación de la previa oposición armada: las Islamic Courts Union, ICU.

El FTP inició sus actividades en Kenia, en septiembre de 2004, creando un gobierno de transición, pero este sesionó en territorio somalí solo dos años después. Al mismo tiempo, el Sur caía bajo el control de las Islamic Courts. Ante el avance de las ICU, algunos señores de la guerra, apoyados por Estados Unidos, crearon la Alliance for the Restoration of Peace and Counter-Terrorism ARPCT{117}.

Durante los meses de 2006 que parte de Somalia estuvo bajo el control de las ICU se vivió una luz de esperanza por la estabilidad ofrecida, la cual no se vivía desde antes de 1991. Estas cortes fueron más la respuesta local a la violencia delincuencial{118}, pero no constituían una propuesta homogénea, sino que reflejaban las diferentes dinámicas locales. Estas organizaciones desarrollaron tribunales para juzgar a los delincuentes sobre la base de la ley islámica, que tenía como problema la falta de garantías judiciales y el uso de castigos corporales{119}.

En 2006, los combates de la capital, entre las ICU y la ARPCT, se conocen como Segunda Batalla de Mogadiscio. La confrontación siguió en la mesa de negociación dando lugar a dos acuerdos firmados en la capital de Sudán. En diciembre de 2006 Etiopía intervino militarmente en Somalia, apoyado por Estados Unidos y bajo la consigna de la lucha contra el terrorismo. La presencia de tropas etíopes no significó estabilidad, disminución de la violencia, ni protección para la población civil. En los dos años de presencia etíope en Somalia se registraron más de 16 000 civiles asesinados y 1,1 millones de personas desplazadas{120}. En enero de 2007 Kismaayo y Mogadiscio cayeron bajo el control del TFG, gracias al apoyo de las tropas etíopes{121}. Y el presidente Yusuf entró por primera vez a la capital desde que fue elegido. Las ICU se desmembraron, sus fuerzas tuvieron varios nombres y algunos de sus líderes siguieron en la actividad política, posteriormente bajo las banderas de la ARS.

En el marco de un acuerdo de paz de 2008, las tropas etíopes se retirarán y se planteó otro cese de hostilidades y el lanzamiento de un gobierno de unidad, así el antiguo comandante en jefe de las ICU, Sheikh Sharif Sheikh Ahmed, fue nombrado presidente de Somalia. El espacio militar y político abandonado por las ICU, el odio al invasor etíope y el discurso islamista radical se materializaron en un nuevo actor: Al-Shabaab (la juventud).

Según Naciones Unidas, 3,5 millones dependen de la ayuda humanitaria para su supervivencia. Las posibilidades son pocas: a) huir y buscar refugio en Kenia, donde hay más de 250 000 somalíes viviendo en campos de refugiados al otro lado de la frontera; b) llegar hasta Yemen, donde en condiciones extremadamente difíciles sobreviven miles de somalíes que han logrado cruzar el golfo de Adén; y c)incorporarse a las órdenes de alguno de los señores de la guerra o unirse a un grupo de piratas.

Pero de Somalia solo se habla por la piratería en el golfo de Adén, sitio estratégico para el paso de embarcaciones. La piratería se duplicó en la primera mitad de 2009, principalmente por los incidentes en el golfo de Adén que llegaron a 130 en seis meses{122}. Como respuesta, la Unión Europea desplegó en noviembre de 2008, por primera vez en toda su historia, una misión naval para proteger tanto a barcos de las Naciones Unidas como a barcos comerciales. Así, en el caso somalí se responde solo con acciones policivas en alta mar a una guerra que debería generar otro tipo de respuestas de la comunidad internacional.

Enseñanzas de Somalia

Somalia enseña que: a) las guerras que se limitan a sus fronteras no le quitan el sueño a la llamada comunidad internacional; b) la agenda internacional no prioriza a las víctimas, sino a sus intereses económicos; por eso reaccionan solo cuando estos son afectados; c) enviar varias toneladas de armas no es una estrategia, como al parecer lo pensó el presidente Obama, al enviar varias toneladas; de igual manera, combatir la piratería no es una solución; d) la paz de Somalia pasa por la construcción de nuevos e ingeniosos sistemas de convivencia que sean contrarios al clientelismo armado, a la visión de clanes y a la ausencia total de modernidad.

5. Afganistán o el fracaso de imponer la democracia

La guerra de Afganistán no puede entenderse sin su pasado: el respaldo a las milicias que enfrentaron la ocupación soviética, sin su naturaleza de sociedad de tribus antes que de ciudadanos (Afganistán no es una nación, sino una colección de tribus), sin la influencia del Islam, sin los ataques masivos por parte de Estados Unidos y sus aliados contra el país luego del 11 de septiembre de 2001, sin la presencia de Al-Qaeda y, especialmente, sin su cercanía a Pakistán.

La lógica de la guerra no era destruir militarmente a un enemigo, sino hacer una demostración de fuerza para los de adentro de Afganistán y para los de fuera. Los espacios para la lucha jurídica contra el terrorismo han sido copados por la vía armada o, por lo menos, supeditados a ella. Ni siquiera los llamados de China, Rusia y Francia (tres de los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad) permitieron darle un papel protagónico al sistema de la ONU. Como decía Noam Chomsky, el nuevo milenio ha comenzado con dos crímenes monstruosos: los atentados terroristas del 11 de septiembre y la respuesta a los mismos (...) suceda lo que suceda en Afganistán, si se investiga, se culpará a cualquier cosa la sequía, los talibán menos a los que consciente y deliberadamente han perpetrado unos crímenes que sabían que iban a causar una matanza masiva de inocentes{123}.

Lo que se observa es que en el periodo 2001-2006 los talibán no fueron destruidos como se sugería, sino que se mantuvieron para luego resurgir con muchas lecciones aprendidas. A finales de 2008, los radicales islamistas tienen presencia permanente en el 72% del territorio{124}. La causa principal del fracaso de los ocupantes parece ser, entre otras cosas, la reducción de su estrategia a lo militar.

La situación de derechos humanos ha empeorado. Los ataques de los insurgentes, así como los bombardeos indiscriminados y otras acciones de las fuerzas ocupantes, han causado un grave daño a la población civil, incluyendo personal de salud. Tan solo en 2006 la acción de los grupos rebeldes incluyó 189 ataques con explosivos matando más de 500 civiles, a lo que deben sumarse 177 civiles asesinados en otras acciones rebeldes. Además, cientos de civiles sufrieron heridas y quemaduras. Los ataques suicidas con explosivos, raros en el pasado, se han convertido en un hecho cotidiano: hubo 136 ataques suicidas en 2006, multiplicando por seis los ataques suicidas del año previo{125}.

Los ataques aéreos de las fuerzas de ocupación no han sido menos letales. Los ataques, tanto de la OTAN como de Estados Unidos, en 2006 dejaron 116 civiles muertos y, en 2007, 321. En los primeros siete meses de 2008 los muertos civiles por ataques aéreos sumaban 119. Este tipo de ataques han aumentado el rechazo a las tropas extranjeras y el apoyo a los talibán{126}.

El número de desplazados internos y de refugiados se ha incrementado. En 2006, la Operación Medusa para desalojar a los talibán de la provincia de Kandahar causó la huída de más de 50 000 personas, el 25% de la población civil del lugar{127}. En lo jurídico tampoco hay avances. Recientemente se aprobó una ley, para ganar el apoyo y el voto de los señores de la guerra, en la que el Parlamento aprueba que si las mujeres se rehúsan a tener sexo con sus maridos, estos están autorizados a no darles comida. El problema grave de Karzai no es solo que su primo sea acusado de narcotraficante y su hermano sea uno de los señores de la guerra, sino que el poder local está sostenido en los señores de la guerra: más allá de Kabul no se puede salir, y los señores de la guerra dictan normas, como la mencionada, son un para-Estado, definido por un antiguo ministro de finanzas como: un Estado fallido narco-mafioso{128}.

En Afganistán prácticamente todo el territorio está copado por los señores de la guerra y, además, con un elemento nuevo, que es la producción de opio, donde ahora tratan de implementar una cosa parecida al Plan Colombia. Y el señor Karzai ha sido reelegido, en estos días, con una aceptación de fraude electoral de más de 20%; o sea, se comprueba que más del 20% de los votos son falsos; es más, cerca del 8% de los colegios electorales nunca abrieron y todos reportaron votación.

La aparente reconstrucción en Afganistán está haciéndose a punta de tiros. En 2004, un candidato local preguntaba: ¿Dónde han ido a parar los 4800 millones de dólares que la comunidad internacional nos donó?{129}. Ahora hay un cambio en la estrategia por la llamada winning heart and minds (ganar corazones y mentes) y es plantear la alternativa de seducir a la población civil para ganar apoyo, algo así como brigadas cívico-militares. Otra estrategia es crear milicias afganas pro-gubernamentales (como el caso de los hijos de Irak){130}.

En este marco han resurgido los talibán con un gran poder militar; antes se oponían al cultivo del opio, y ahora lo utilizan como parte esencial de su economía; el país produce el 93% del opio en el mundo{131}. Octubre de 2009 ha sido el peor mes para Estados Unidos; han muerto 55 soldados norteamericanos en combate en Afganistán, lo que supera con creces la situación de Irak. Drogas, impuestos a los comerciantes locales y a obras de reconstrucción, y hasta las contribuciones de los donantes internacionales han enriquecido a los rebeldes, quienes, como en el caso de Irak, no constituyen un bloque homogéneo, sino un abanico de grupo que busca una sola cosa: la expulsión del invasor{132}.

El profesor Herold califica a Afganistán como un espacio vacío, pues el único valor de Afganistán es su espacio, ya que el país no ofrece ni productos ni mercado, pero es un espacio vacío del que se proyecta el poder y la influencia{133}. Esta guerra es cada vez más conocida como el Vietnam de Obama, donde Estados Unidos puede ganar cada batalla, pero no por eso la guerra{134}. Y, para completar el grave panorama, hay un creciente apoyo a los talibán, tanto en la población como en las autoridades militares de Pakistán de las regiones fronterizas.

Enseñanzas de Afganistán

Afganistán enseñó claramente: a) el fracaso de la imposición de la democracia, peor aún, solo y únicamente mediante la acción militar; b) las recientes leyes contra las mujeres demuestran que la democracia no estuvo en la agenda real de la guerra; c) el mantenimiento de los poderes tribales perpetúa la guerra y/o el clientelismo de los señores de la guerra, lo que hace imposible la reconstrucción; d) el fraude electoral rompe la fe en los procesos electorales en un país precisamente sin tradición electoral, y e) la reducción del conflicto a sus aspectos militares, desatendiendo las necesidades de la población, alimentó el resurgimiento de la violencia.

6. Sahara Occidental o la última de las colonias de África

El Sahara Occidental comprende el territorio no descolonizado entre Marruecos y Mauritania, que posteriormente fue ocupado por Marruecos. El conflicto del Sahara Occidental está estancado en el tiempo y en el espacio: en el tiempo porque, sustancialmente, luego de la firma de la tregua entre el Frente Polisario del lado saharaui y el gobierno de Marruecos (1991), la situación no ha tenido ningún avance, más bien muchos retrocesos en materia de derechos humanos de la población bajo ocupación marroquí y de la situación humanitaria de los miles de refugiados saharauis en territorio argelino. Y el conflicto está estancado en el espacio porque cierto grado de estabilización de los campamentos de refugiados y el muro construido por Marruecos para lograr un control más efectivo del territorio ocupado hacen que la geografía del conflicto no presente grandes variaciones.

Los antecedentes del conflicto hay que buscarlos en el proceso interrumpido de descolonización{135}. En 1956 Marruecos obtiene su independencia de Francia, y seis años después, 1962, se encuentra el yacimiento más rico en fosfato, lo cual incrementa el interés de España por las tierras saharauis y su incorporación a España. En 1969 sale el primer cargamento de fosfato. A finales de 1965 (diciembre 12) el Comité de Descolonización de las Naciones Unidas recomendó la realización de un referéndum para que los saharauis decidan autónomamente su futuro.

El Wali, un estudiante universitario saharaui, recogió la bandera de el Sahara para los saharauis y recorrió Europa pidiendo ayuda entre saharauis que vivían en París y Ámsterdam para continuar la lucha por la independencia. En 1972 se producen nuevas importantes movilizaciones. El Wali fue el líder fundador del Frente Polisario en 1973.

En 1974, el rey de Marruecos, Hassan II, había propuesto al gobierno de Mauritania ocupar el Sahara, una vez España se retirara del territorio, lo cual cada vez tomaba más impulso ante las protestas saharauis. Las condiciones socioeconómicas no eran las determinantes del conflicto; de hecho, en 1974 Sahara Occidental tenía el nivel más alto de renta per cápita en África (2550 USD) y el 83% de la población se había urbanizado. Muchos de los otros saharauis (mauritanos y marroquíes) tenían envidia de la prosperidad del Sahara.

En la lucha por el control saharaui de su propio territorio, la organización político-militar central, por no decir única, ha sido el Frente Polisario (Frente por la Liberación de Saguía el Hamra y el Río de Oro), creado en agosto de 1973, en su segundo congreso. El plan de acción del Polisario incluye la construcción de un Estado saharaui que bebería de las aguas del marxismo-leninismo y del arabismo, se serviría para lograr sus propósitos de la lucha armada y se sumaría a la lucha anti-imperialista y anticolonialista.

En el plano internacional, la jugada de Marruecos por buscar un reconocimiento de su soberanía sobre el territorio saharaui resulta en su contra, pues la Corte Internacional de Justicia de las Naciones Unidas, en una Opinión Consultiva, negó la pertenencia del territorio del Sahara a Marruecos{136}. Es más, la Corte consideró aplicable la Resolución 1514{137} a la descolonización del territorio saharaui y el principio de autodeterminación mediante la expresión libre y auténtica de la voluntad del pueblo saharaui.

A pesar de este revés jurídico, el gobierno marroquí decidió generar una estrategia que combinaba varios elementos: el nacionalismo marroquí, la movilización social, la muestra a la comunidad internacional de la indiscutible determinación de anexar el Sahara Occidental: la llamada Marcha Verde (iniciada el 6 de noviembre de 1975). En esta estratégica marcha participaron 350 000 colonos y 25 000 soldados. Los civiles de la Marcha Verde se detuvieron sin cruzar la frontera, pero cruzaron las tropas del ejército marroquí, con tal grado de violencia y de ataques indiscriminados que generaron el éxodo de la población saharaui hasta más allá de la frontera con Argelia, a una zona conocida como la Hamada (el clima extremo), donde posteriormente se levantaron los actuales campamentos de refugiados. El 14 de noviembre de 1975, mientras avanzaba la Marcha Verde, se firmaron los llamados Acuerdos de Madrid, entre representantes de España, Marruecos y Mauritania, relacionados con el futuro del Sahara Occidental. En resumen, España acepta una administración compartida del territorio saharaui, entre España, Marruecos y Mauritania.

El 26 de febrero de 1976 España abandonó el territorio. Los soldados españoles fueron remplazados inmediatamente por tropas marroquíes. El día siguiente, 27 de febrero de 1976, el Frente Polisario proclamó la creación de un Estado saharaui: la República Árabe Saharaui Democrática (RASD). Argelia jugó un papel incluso de apoyo logístico para el Frente Polisario, pero luego del éxodo, por decisión presidencial, retira sus tropas dejando solo al Polisario.

El Frente Polisario desarrolló una guerra de guerrillas, con grandes logros militares, que generó desgaste en las tropas de Marruecos y de Mauritania. Mauritania finalmente renunció a cualquier soberanía. En septiembre de 1991 se firmó un alto al fuego, vigente hasta hoy, entre el Frente Polisario y Marruecos, alto al fuego que no resuelve el conflicto.

Las Naciones Unidas propusieron la realización del referéndum en febrero de 1992 basado en el censo realizado por España en 1974, pero en 2006 las mismas Naciones Unidas hablaban de mirar con realismo el conflicto, sugiriendo la renuncia a la independencia de los saharauis. Durante la tregua se han ido discutiendo los detalles del referéndum, en lo cual Marruecos ha sido suficientemente hábil para dilatar cualquier decisión, favoreciendo la ocupación. Ha habido varias personas en el cargo de Enviado Especial del Secretario General de las Naciones Unidas para el Sahara Occidental, sin que ninguno haya logrado avances. En el congreso del Frente Polisario, de 2007, sonaron tambores de guerra, pero no se materializaron. Desde 1991 hasta 2008 nada había cambiado, solo algunas desgracias.

Enseñanzas del Sahara Occidental

El Sahara Occidental nos enseña: a) el fracaso del derecho internacional precisamente por la falta de respaldo político a los tribunales internacionales, como en el caso de Palestina; b) lo humanitario como respuesta equivocada a la pregunta por la acción política es una constante en muchos conflictos; c) la agenda colonial se impone a la agenda de los derechos humanos, y la agenda neocolonial (neoliberal) también; d) el real politik es otra forma de perpetuar el fracaso del derecho y la impunidad, y e) una tregua no es la paz, ni mucho menos la solución del conflicto.

7. Conclusión

Solo un par de palabras finales. Estoy convencido de que para el análisis de los conflictos armados hay que resucitar un poco más a Marx y leer menos a Huntington, no es un problema de choque de civilizaciones lo que enfrentamos, es un problema de causas estructurales y económicas que alimentan y nutren los conflictos armados. Pienso, además, que hay que leer más a Rousseau y menos a Lyotard. La posmodernidad dice que no hay nada universal, no hay metarrelatos, entonces los derechos humanos, como metarrelato universal que son, no tendrían sentido. El culto a la etnia, al clan y la aldea perpetúan los crímenes. Pues eso es lo que quería decir, muchas gracias.
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LA FAMILIA Y LA SALUD MENTAL PÚBLICA



Liliana Villarraga

La salud mental constituye una de las 
últimas fronteras que hay que franquear 
para mejorar la condición humana.

En busca del significado de la familia en la sociedad colombiana

En 1995 aparece un pequeño documento editado por la OPS titulado Salud mental en el mundo: problemas y prioridades en poblaciones de bajos ingresos, como resultado de la investigación realizada durante dos años, bajo la dirección del Dr. Arthur Kleinman con la participación de 12 psiquiatras de 19 países, entre ellos los colombianos Rodrigo Guerrero V. y Carlos León. Estos investigadores de la salud mental advierten al mundo en forma sistematizada la importancia de evaluar el sufrimiento impuesto por los problemas de la salud mental y el comportamiento en las sociedades de bajos ingresos de Asia, África, América Latina y el Oriente Medio. El informe basado en hallazgos específicos hace recomendaciones para la elaboración de políticas públicas y para el desarrollo de investigaciones sobre salud mental según cada contexto.

Este informe hace un llamado para la acción, sugiere recomendaciones, la más importante: Que las Naciones Unidas declaren a la mayor brevedad el Año de la Salud Mental, y la OMS designe la década de la Salud Mental 1996-2006, y comenzar con la convocatoria de una Cumbre Internacional de la Salud Mental. La finalidad de estas recomendaciones es llamar la atención del mundo sobre los problemas de salud que, aunque apremiantes, gozan actualmente de menor visibilidad. (Los enfermos mentales crónicos permanecen abandonados en tantos países, en medio de la inmundicia, víctimas de la brutalidad, sin tratamiento ni medidas de rehabilitación, en condiciones que traicionan la condición humana).

Es inaceptable, reporta el informe:

Que decenas de millones de pacientes con trastornos depresivos, una enfermedad altamente tratable, sufran el tormento de su dolencia, pierdan oportunidades, incurran en altos gastos y corran el riesgo de suicidarse porque el personal de salud no tiene la suficiente capacitación para tratarlos y asignarle prioridad al tratamiento.

Es inaceptable que las madres en numerosas naciones y culturas sean golpeadas cotidianamente por sus esposos alcohólicos, que roban el dinero de la familia al mismo tiempo que privan a sus cónyuges de su seguridad y dignidad. Que esas madres no tengan a dónde acudir en la comunidad. También es intolerable que niñas de siete y ocho años de edad sufran el horror de ser vendidas como esclavas sexuales en un sistema mundial de abuso sexual comercializado que fomenta la criminalidad y disemina el sida.

Recomiendan estos expertos en la salud mental la elaboración de políticas correspondientes para que los problemas sean percibidos por la comunidad internacional como lo que son en realidad: una gran amenaza para la estabilidad política y económica en el mundo.

Simplemente, estamos en el medio de una gran crisis, en buena parte inesperada, de la salud mental mundial. Tanto los países ricos como los pobres han tenido que elegir entre reducir el déficit o invertir recursos para enfrentar los problemas que afectan la salud mental; unos y otros han optado por la reducción del déficit.

En este escrito solo se mencionarán brevemente los hallazgos que estos investigadores muestran al mundo: a medida que la esperanza de vida ha ido aumentando en los países de bajos ingresos, estos se han urbanizado y modernizado, y progresivamente se ha marcado un descenso en el crecimiento económico.

Anuncian los expertos que para el 2025 tres cuartas partes de los ancianos con demencia, aproximadamente 80 millones, corresponden a los países de bajos ingresos.

Entre 5% y 10% de los habitantes de la Tierra están afectados por enfermedades relacionadas con el alcohol.

La venta de estupefacientes y drogas ilícitas es uno de los negocios más grandes del mundo. El abuso de drogas se da tanto en países pobres como ricos, y son fuente de morbilidad de magnitud creciente, contribuyendo a exacerbar la violencia y elevar las tasas de infecciones de trasmisión sexual, hepatitis y sida. Y aumentan notablemente la comorbilidad médica y psiquiátrica.

Sobrepasan los 20 millones de personas refugiadas y desplazadas en el mundo; ambas categorías de personas presentan altas tasas de depresión, trastorno de ansiedad, trastorno de estrés postraumático y otras formas de trastorno mental.

El suicidio se encuentra entre las diez principales causas de muerte en las sociedades que proveen información al respecto. En las poblaciones jóvenes se encuentra entre las dos o tres principales causas de muerte. El suicidio es un fenómeno en constante crecimiento, en especial entre los jóvenes y en ambientes donde predomina la violencia política, el homicidio y las dependencias al alcohol y las sustancias psicoactivas.

El tabaquismo es otra causa importante de años de vida perdidos ajustados por discapacidad, AVPAD, debido a su papel en las enfermedades respiratorias y del corazón, el cáncer y accidentes cerebro-vasculares. Lo expuesto, dicen los investigadores, significa que más de un tercio de la carga mundial de enfermedad puede ser fácilmente prevenida por cambios en el comportamiento relacionados con el saneamiento ambiental, la alimentación, las inmunizaciones, la prevención de las infecciones trasmitidas sexualmente, la reducción de la violencia y la prevención de accidentes viales.

El hambre, diversas clases de privaciones, la depresión y la violencia afectan de manera desproporcionada a las mujeres. Dentro de las familias, las mujeres sufren con más intensidad los efectos negativos de la reestructuración económica. El aborto provocado, el infanticidio femenino, el abuso, el trato diferencial, la mortalidad materna son todos factores que influyen adversamente sobre la salud mental de las mujeres.

Añádase a lo anterior la violencia doméstica, las deficiencias nutricionales en la niñez debidas a alimentación insuficiente, hábitos inadecuados, pobreza y desplazamiento. Las deficiencias pueden causar déficits neurológicos, disfunción cerebral y trastornos del comportamiento.

Millones de niños y niñas son víctimas de desdicha y degradación al ser sometidos a abuso y explotación en sitios de trabajo, víctimas del comercio sexual, y muchos, por diferentes circunstancias, permanecen fuera del hogar (niños de la calle), donde se vuelven foco para la violencia.

La mayoría de los problemas mencionados, de manera individual pueden precipitar una crisis en la comunidad, y algunos pueden determinar una crisis nacional, pero todos están tan interrelacionados que desafían las soluciones individuales. Sus causas forman círculos viciosos de amplitud cada vez mayor en los que las enfermedades mentales y la patología social se autoperpetúan al tiempo que fomentan la pobreza.

Las oportunidades para realizar intervenciones en los campos de la salud mental y la salud social son mucho más numerosas que lo que los gobiernos y la gente cree, y pueden realizarse a costo relativamente bajo (nuevos enfoques de los servicios de salud mental, combatir la violencia, tratar a los dependientes de drogas, hacer más llevadera la vida de los ancianos, movilización y apoyo a las movilizaciones rurales, enseñanza de las habilidades sociales para la interacción social. Para un futuro próximo se requiere personal capacitado y profesionales de servicios sociales con conocimientos culturales, sociales y competencias específicas para reconocer la diversidad cultural, étnica, de género, capacidades administrativas y liderazgo. Estos profesionales tratarán de mitigar las inequidades económicas y estructurales y promoverán el cumplimiento de los derechos humanos.

En Colombia, al mundo académico no solo le corresponde analizar la problemática que nos afecta a todos. Sus estudios e investigaciones interdisciplinarias deben aportar finos análisis para lograr comprender la historia, las relaciones interinstitucionales, las relaciones internacionales y las dinámicas sociopolíticas y económicas (incluidos los medios de comunicación) que han influido e influyen en el contexto colombiano total. Como sistema, todas las decisiones influyen a través de cada miembro de la familia y en el funcionamiento de estas; a su vez, las familias como sistema aportan con cada persona, en formación, lo mejor de sí mismas, para incluirse en los diversos ambientes; de esta manera las familias aportan sus experiencias y se espera que ejerzan su ciudadanía, con el pleno derecho de transformar al país.

Derechos de las familias colombianas

Las familias colombianas tienen derecho a: una vivienda digna, buena nutrición, empleo, seguridad, bienestar, crianza respetuosa, salud, protección de los hijos, educación, participación justa en programas sociales. Infortunadamente, estos derechos no son claramente acogidos por los gobiernos de turno, lo cual convierte a las familias no precisamente en constructores de paz, sino, por el contrario, en chivos expiatorios de planes y programas inequitativos; poco a poco van convirtiéndose en caldo de cultivo para la composición y crecimiento de diversas violencias, que son círculos repetitivos, generadores de desconfianza, inseguridad, desempleo, alcoholismo, dependencias, maltrato, hambre y surgimiento de enfermedades físicas, psíquicas y sociales.

Las diversas vivencias de inseguridad y desconfianza creciente inducen al rompimiento de vínculos entre las familias, entre los vecinos, y en los ciudadanos en general surgen los sentimientos de incapacidad, impotencia, inferioridad, timidez extrema, individualismo, fobia social, soledad, desesperanza, ideación suicida y suicidio de niños, adolescentes y adultos.

La instancia responsable de la familia en Colombia debe corresponder al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, con presupuesto justo, personal preparado para asegurar conocimiento y asesoría pertinente, continua y efectiva a las familias que soliciten su concurso, frente a diferentes clases de uniones, que surgen, gracias a los vínculos y encuentros, los gustos y las decisiones para sentir y vivir el amor.

Respecto al amor y el inicio de la familia que comienza, Arnaldo Rascovsky, médico, psicoanalista y pediatra, manifiesta:

La gestación llegó por la unión de la pareja. Pudieron quererse mucho o poco, un instante o toda una vida, profunda o superficialmente, pero hubo por lo menos un momento de amor que fructificó. Y ahí comienza el hilván de la trama: ¿Cuánto se amaron? ¿Cuánto duró el afán amoroso? ¿Cómo se proyectó sobre el fruto que representó la unión de ambos? Porque el hijo es la consagración de la unión de los progenitores que intenta proseguirse en el tiempo y en el espacio, y sus propias vicisitudes serán las vicisitudes de la vida de sus padres{138}.

Y así sea por escasos minutos, surgen los momentos de procreación, los hijos, y cuando queremos y sentimos el derecho de acunarlos, protegerlos y asistirlos en su desarrollo decimos que tenemos capacidad parental o, en su defecto, necesitamos apoyo y ayuda para ejercer nuestra parentalidad.

Al ICBF, gracias a la calidad de preparación con capacidad terapéutica de sus profesionales, debe corresponderle la tarea tan importante y decisiva de apoyar a las familias para el desarrollo digno e inteligente de sus sentimientos, para la parentalidad, como: habilidades para acunar, apoyar, proteger y estimular el desarrollo de los hijos o, en su defecto, observar, apoyar y asesorar con continuidad a las familias con dificultades para la parentalidad, para su autoprotección y desarrollo o acogimiento por parte de miembros de la familia que puedan remplazar a los padres en su función. Esta institución, por su misión orientadora, es fundamental en la promoción y protección de las familias y los niños en la sociedad colombiana y debe ser alimentada con investigación y prácticas universitarias.

Tipologías familiares

La tipología familiar surge espontáneamente de un contexto sociocultural. Las tipologías familiares tradicionales se basaban en el vínculo consanguíneo familiar, por eso se nombraban como: pareja, familia nuclear, extensa, ampliada, mono-parental. Al lado de estas vienen apareciendo otros tipos de familias: simples, mixtas y complejas, entre ellas: familias adoptivas, homosexuales, elegidas, unipersonales, de unidad doméstica, de procreación in vitro, alquiler de vientres, entre otras. Y debidas especialmente a los diversos cambios socioculturales como violencia, migración, desplazamiento y surgimiento de grupos especiales, grupos por reivindicación o por avances en biotecnología{139}.

Según Builes y Bedoya, hoy en Colombia no podemos hablar de una familia, sino de las familias como grupos de personas que pueden o no convivir en el mismo lugar, conectadas fundamentalmente por lazos afectivos de cuidado y protección, mediados por el lenguaje, además de lazos consanguíneos o legales.

Tenemos diversidad de tipología familiar: reportan dos clases de estructura en la familia contemporánea: la interna y la externa, y clarifican que la tipología familiar corresponde a la estructura externa y está determinada por los sujetos que conforman la familia en función de sus lazos de filiación, parentesco, afinidad y afecto, y asocian el funcionamiento familiar a la estructura interna, representada por las relaciones internas que ocurren en cada familia, manejo por el poder, las reglas y roles o papeles, jerarquías y límites dentro de un sistema{140}. Los autores en mención citan a B. Molina y A. Hernández, quienes describen a la familia como un sistema relacional con características propias y como un subsistema social en permanente relación coevolutiva con otros sistemas sociales: comunidad, país, economía, medios de producción y comunicación, políticas estatales y mundiales.

Según los diversos aspectos socioculturales, políticos y económicos que influyen en las familias colombianas, también estas se encuentran como sistema dentro de unos sistemas que las rodean, promocionan y recompensan, o las bloquean, limitan, desplazan y destruyen física, psicológica y relacionalmente.

La anomia

Es un término tomado de la sociología y abordado por investigadores sociales, que reportan a las sociedades latinoamericanas como anómicas y a Colombia como caso extremo. Su significado lo plantea Parales-Quenza, que además retoma al sociólogo Emile Durkheim, quien define el concepto como fenómeno histórico y culturalmente específico, particular; es decir, que sus expresiones son particulares a contextos y reflejan tensiones entre individuo y sociedad marcadas por la simultaneidad de dependencia-autonomía, deseos y limitaciones, libertad y seguridad{141}.

Parales-Quenza plantea que no puede desconocerse que este concepto cuenta con múltiples definiciones y enfoques, y propone conceptualizar anomia como un hecho social total, con estructura propia y sus efectos ocupan todos los ámbitos de la existencia; por esta razón implica a la salud mental pública en general y, en particular a las familias independientemente de cual sea su estructura y organización.

La persona saludable mentalmente

La teoría evolucionista de Sigmund Freud contempla dos aspectos principales: La evolución de la libido y la evolución de las relaciones del hombre con los demás, de modo que la persona sana mentalmente es aquella que ha llegado al nivel genital y que se ha convertido en su propio amo, independiente del padre y de la madre, confía en su propia razón y en su propia fuerza; es decir, vive una existencia en la cual tiene la capacidad para trabajar, producir, crear cosas y capacidad para amar sin sufrir regresiones{142}.

La OMS/OPS define la salud mental como un estado de bienestar en el que el individuo desarrolla sus capacidades, afronta las tensiones normales de la vida, puede trabajar productiva y fructíferamente y es capaz de contribuir a su comunidad.

A partir de la afirmación freudiana, sencilla y ejemplar, en la salud mental está implicado el amor a sí mismo, al otro y a los otros, se contempla la solidaridad, la autenticidad, la confianza y la seguridad, la flexibilidad relacional, el sentido de pertenencia y filiación, la capacidad para establecer vínculos estables y duraderos, el juego entre la subjetividad y la intersubjetividad, la cual inicia con los primeros vínculos en el contexto de las familias, continúa con los vínculos familiares, traslapan los espacios sociales y culturales y se trasladan a los diferentes encuentros socioculturales de pertenencia, transformados en solidaridad, vinculación, compromiso, cumplimiento de reglas, normas y actos de afecto, solidaridad, respeto y justicia.

Los diferentes cambios sociales y culturales presionan a las familias a rápidas evoluciones, adaptaciones, renuncias, sufrimientos o autodeterminaciones. Builes y Bedoya proponen para la funcionalidad de las familias la elaboración de configuraciones familiares en términos narrativos{143} y proponen a las familias contemporáneas como promotoras de salud mental como destino de las familias resilientes. Sin embargo, Parales-Quenza nos recuerda los diferentes sentidos que tiene la anomia social: 1) los cambios en la solidaridad social ligados a transiciones y transformaciones culturales, socioeconómicas y políticas; 2) la erosión y el rompimiento de los vínculos entre individuo y sociedad; 3) la disfuncionalidad de los sistemas normativos en los que las reglas y las normas no cumplen adecuadamente la función de orientar el comportamiento de los individuos; 4) los desfases entre medios y fines, y 5) las consecuencias psicológicas de la desintegración y transformaciones sociales.

Dice Parales-Quenza:

Para Durkheim, la anomia es un problema moral relacionado con el deterioro o rompimiento de lazos sociales y el decaimiento de la solidaridad. Si la función moral de la división del trabajo es la creación de la solidaridad social, las fallas y bloqueos en el curso natural de la creación de solidaridad, mediante exclusión de grupos, desorganización social y acaparamiento de oportunidades ocasionan el rompimiento de vínculos entre individuos y afectan la perspectiva de unidad social. En esas condiciones, la especialización no sigue el curso de la realización personal en medio de la dependencia de otros, sino que, forzada, se presta al beneficio de segmentos de la sociedad, intereses particulares de grupo. Cuando se genera d esigualdad, la estructura social se altera y las posibilidades de identificación se ven amenazadas ante la ausencia de un proyecto común{144}.

El reconocimiento del actual contexto colombiano es importante para sentir en forma consciente el piso que tenemos y asumir responsabilidad individual, familiar, grupal, y formar o fortalecer lazos afectivos inteligentes de unión social, que despierten la solidaridad existente en cada uno de nosotros y ahora, enriquecidos por el conocimiento y sensibilidad hacia nosotros mismos y hacia otros, no permitir rompimientos ni desfallecer ante el camino de construcción y estrategia que esta cátedra nos ha iluminado.

Factores protectores que cada colombiano en el ejercicio de su ciudadanía puede inducir en sí mismo, en las familias y en la sociedad colombiana

Además de reconocer que cada uno de nosotros es parte del contexto colombiano, también cada uno desde sí mismo debe encontrar sus propios valores. Debemos reconocer nuestra bondad cuando nos hacemos responsables de nosotros mismos, y nos prometemos evitar el daño a otros y a nuestros propios espacios. Reconocer al otro y a los otros como iguales. Evitamos la burla, el ridículo y la crítica hacia nuestros amigos y cercanos. Reconocemos que somos parte de nuestro medio ambiente, evitamos dañarlo y recomendamos a otros que construir es más enriquecedor. Establecer lazos solidarios fuertes con los cercanos y procurar que se extiendan hacia otros.

Reconocer que el silencio, el aislamiento y la soledad son elementos importantes para nuestra reflexión y análisis; pero cuando son demasiado prolongados o no resistimos la interacción con otros, merecemos buscar apoyo y ayuda, procurar incluir al otro si no al estudio, por lo menos en el saludo. El desconocimiento es muy doloroso, evitemos dolor en el otro.

Al hablar con el otro cuando nos sentimos incómodos o incómodas, seguramente encontraremos que existe un malentendido o una percepción equivocada. Reconocer que cada persona tiene su propia historia, y que por eso sus experiencias le permiten tener puntos de vista distintos (los gritos, reclamos sobre el comportamiento del otro, lanzar las cosas cuando se está ofuscado son emocionalidades que dañan nuestra capacidad relacional).

Evitar someternos a riesgos que nos hagan vulnerables (alimentos costosos y poco nutritivos, alcohol, tabaco, psicoactivos, prácticas sexuales sin acuerdos ni protección, vivencias que se sienta que no son convenientes, ni para sí mismo ni para otros). Nuestra vida es única y debemos aplicar nuestra inteligencia para vivirla bien, buscar nuestra cualificación y sentido o significado de nuestras experiencias, por beneficio propio y para ser de calidad cuando aportamos a la sociedad colombiana y al mundo.

Debemos sentir que somos pertenecientes a una familia. Reconocer que somos parte de una co-evolución y nuestra familia también. Que nuestra familia está afectada por otros sistemas, como ya se ha mencionado. Los padres son seres humanos y como humanos pueden equivocarse; es importante invitarlos a clarificar, entender y crecer, es parte de nuestra pertenencia familiar.

Colaborar con afecto y respeto con los más pequeños y ayudarlos a construir sentimientos de familiaridad basados en: bondad, seguridad y confianza, y a desarrollar capacidades resilientes para afrontar la vida cotidiana y sus dificultades. Las pérdidas, las enfermedades, la muerte, los accidentes, las separaciones, se afrontan cuando la familia hace y se escucha su propio relato a través de cada uno de sus miembros, incluyendo a todos, por pequeños o viejos que sean; todo esto fortalece sus vínculos, su sentido de pertenencia y permite superar más sanamente sus dificultades.

Favorecer el desarrollo de la empatia, la creatividad y el arte

En especial en los niños y niñas pequeños y adolescentes, entender y anticiparse a sus comportamientos y emociones es empatía (arte especial que tiene importante significado en la experiencia del apego y la vinculación padres-hijo-hija y se constituye en factor primordial para la intersubjetividad para toda la vida), con el fin de superar el sufrimiento causado por las violencias, la alienación y la anomia (experiencias que los adultos con complicidad de los políticos y mercaderes de los medios de comunicación imponen a niños y jóvenes, acosándolos con modelos de ser o parecer modernos, que los induce a imitar comportamientos extraños y hostiles hacia otros, para luego ser usados como chivos expiatorios, o parte de grupos problemáticos para ocultar las contradicciones y las incoherencias del mundo de los adultos).

Estimular la expresión clara de los acuerdos y de los sentimientos fortalece la autoestima y la autodeterminación de cada uno de los miembros de la familia. Observar respeto y escucha amable ante la expresión de los sentimientos, son la manifestación más exquisita del ser humano. Los sentimientos son subjetivos, pueden no tener lógica, y gracias a la escucha amable y acogedora, el sufrimiento pude disminuir y sanar. Al respecto, dicen Builes y Bedoya:

Las dos dimensiones básicas de la resiliencia familiar son la narrativa y la intersubjetiva. Por ello si antes la labor de la familia se centraba en el disciplinamiento moral de sus integrantes, hoy se centra en su disciplinamiento afectivo, relacional y comunicativo. El proceso educativo consistirá en formar sujetos capaces de captar al otro y metacomunicarse; sujetos con actitudes que les permitan construir relaciones familiares y sociales que los hagan más personas a ellos y a los otros8.

En síntesis, la pertenencia familiar, incluyendo a todos en la familia, convierte a la familia en promotora de la salud mental, formadora de vínculos intersubjetivos, fuerte en su unidad, y a todos sus miembros en hábiles protectores de la resistencia pacífica ante la desorganización social.
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SALUD, PUENTE PARA LA PAZ, 
ANTECEDENTES Y PERSPECTIVAS



Mario Rovere

Felicito la existencia de esta cátedra que a lo largo de los años ha generado una idea de universidad diferente, y también lamento que no puedan estar ustedes con la doctora María Isabel Rodríguez, quien es actualmente Ministra de Salud de El Salvador, a quien seguramente no podré remplazar, por sus cualidades personales y porque, al menos desde Argentina, vemos muy emparentados los procesos de El Salvador y Colombia, uno en la necesidad de analizar los procesos de pacificación política y otro que se da en el problema de la violencia, dos hechos que pueden tratarse en el marco de la cooperación y la bilateralidad desde la experiencia de ambos países, que alrededor de los años 1991 y 1992 están viviendo sus procesos de paz con experiencias similares a veces y contrapuestas en otras ocasiones.

Me gustaría decir que estamos hablando de puentes, donde la guerra destruye puentes y la salud puede construirlos, una situación paradojal, que puede verse en esta foto. Una fotografía de Argentina, el Río Negro, y el puente del que tengo la situación fortuita que fue diseñado por un abuelo mío; un puente que unió la Patagonia con el resto del país, ya que la Patagonia estaba separada por un río, el Río Negro, que era infranqueable. El diseño del puente es interesante porque fue compartido con una empresa alemana y existían siete puentes en el mundo con el mismo diseño, de los cuales seis fueron destruidos durante la Segunda Guerra Mundial, de modo que este es el único puente que queda de ese modelo, y me pareció que era muy significativo al hablar de puentes para la paz, ya que la guerra destruye puentes, materiales y simbólicos: los vínculos, las familias, las comunidades, las esperanzas y las realidades.

puente ferrovial que unió por tierra la patagonia con el resto del continente inaugurado en 1928
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La salud puede construir puentes, pero lo hace también por su propio interés, porque es la paz un sustrato estructural, un determinante de la propia salud, la construcción de la paz es para nosotros un elemento muy importante, ya que entender el tema de la construcción de la paz tiene que ver con esta definición de las Naciones Unidas:

(...) la promoción de medidas institucionales y socioeconómicas a nivel local o nacional están dirigidas fundamentalmente a las causas subyacentes del conflicto, donde la construcción de paz no tiene que ver simplemente con una especie de pacificación neutral, sino que tiene mucho que ver con las causas y las raíces de los conflictos. Así, un país en paz no es un país que no tiene conflictos, es un país que sabe la forma de tramitarlos y procesarlos de una forma no violenta.

La idea de la paz tiene mucho que ver con la guerra, se construyen mutuamente como conceptos, ante lo cual es interesante lo que plantea Saúl Franco y puede extenderse a los significados de la guerra, por cuanto la violencia no es inhumana, es humana, demasiado humana, y la guerra también, la guerra no es inhumana, lamentablemente es muy humana. Los animales utilizan formas de violencia pero esta tiene un fin específico, que no tiene que ver con la destrucción del otro, sino con su propia supervivencia, solo los humanos hacemos un uso de la violencia por fuera de las necesidades de supervivencia.

Al mismo tiempo es interesante revisitar a Foucault, quien ofrece dos frases para la reflexión que cambian el sentido habitual de la forma en la que se ha pensado la guerra; la primera es la vuelta de la frase la política es la continuación de la guerra, y dice que más bien la guerra es la continuación de la política por otros medios; en buena medida lo que señala es que el conflicto es inherente al ser humano en tanto social y a la historia humana y a la de las comunidades humanas. Además, el conflicto no es exactamente lo que uno puede esperar que alguna vez se termine, ya que se trata de una dimensión de la vida que en muchas ocasiones ayuda a avanzar a las sociedades. Ahora, esto funciona en la medida en que las sociedades aprendan cómo tramitarlos, y muchas veces, cuando uno piensa en campañas electorales, hay equipos asesores que aplican conceptos bélicos, que se mueven exactamente igual a como se movería Clausewitz en una guerra, transformando las elecciones en campos de fuerza y campos bélicos. Esta relación entre guerra y política es necesario estudiarla más porque, en definitiva, la política tiene éxito en la medida en que logra tramitar de forma no violenta los conflictos de una sociedad.

La segunda mención a Foucault es la relación que encuentra entre guerra y derecho; el Estado de Derecho es un elemento fundamental en nuestra concepción de democracia y sociedad, pero la guerra suspende el derecho, lo pone entre paréntesis, aunque en términos históricos es con frecuencia un rito de pasaje, desde un Estado de Derecho a otro, entonces se observa como aparece este derecho del más fuerte, tan obvio en las relaciones internacionales, pero no menos en la política doméstica: el juego a partir del cual se generan nuevas correlaciones de fuerza para constituir y sustenta nuevas formas de derecho.

En este último sentido, solo hasta cierto punto puede pedirse a la ley y al derecho que nos protejan de la violencia, ya que es esa misma ley hija de otras violencias y puede en alguna nueva correlación de fuerzas pasar a ser la ley que nos oprime y no la que nos protege.

Es curioso que todo esto tiene que ver con las naciones y con la idea de nacionalidad, algo totalmente consustancial; parece que hubieran existido naciones desde siempre; sin embargo, en Europa hay naciones desde hace 350 años y en América Latina hasta ahora estamos celebrando los bicentenarios. Nueve países de América Latina celebrarán sus bicentenarios entre este año y el 2011. Es interesante pensar que hay un momento dado a partir del cual la idea de nación empieza a constituirse, pero esa idea de nación y esa paz que inicia a partir de 1648 es una idea de paz producida por la tremenda fatiga de la guerra; es decir, décadas de guerra son las que llevan al agotamiento de Europa envejecida y permiten construir un nuevo orden, pero que en realidad inician un orden de conquista del mundo; es decir, puede construir la paz porque colocan el conflicto afuera; constituyen una idea de paz europea a costa de llevar el modelo europeo a todo el mundo.

En 1648 aparece la idea, en buena medida anterior a la modernidad, de que el rey, el soberano tiene su poder devenido de Dios, y la Iglesia Católica había logrado generar una enorme cantidad de influencia en estos Estados alejados del concepto de nación, donde opera casi como un organismo internacional que construye el derecho internacional, copiando mucho del derecho romano. Desde entonces emerge la idea de que lo que se opone a la guerra es el derecho, pero este derecho no es similar al derecho doméstico, por cuanto este derecho sale de un Estado inexistente, mientras el derecho nacional surge por el pacto que se genera entre las partes, que no siempre es permanente porque puede ser denunciado al mismo tiempo por cualquiera de las partes.

Hay que mencionar un actor identificado desde aquellos tiempos que pocas veces es considerado alrededor de la construcción de la paz, y es la necesidad de la paz para el comercio, es la paz como elemento estratégico para la libertad de los ciudadanos, pero también para la libertad de comercio. En esta época llama la atención que la Iglesia les da a los comerciantes en Europa el mismo derecho de inmunidad que les da a los diplomáticos; es decir, los comerciantes ya están formando parte del derecho internacional, antes de la paz de Westfalia.

La paz laica atea o al menos religiosamente pluralista alcanzada en Westfalia (en buena medida por la presión de las entonces pujantes iglesias protestantes) genera una imagen aterradora: si la paz no está basada en la voluntad de Dios, entonces no hay nada por encima de los Estados nación, lo que propicia que los países empiecen a generar una doctrina diciendo al no haber nada, ni nadie por encima del Estado nación, el mundo se vuelve un volcán, una montaña hueca, donde los Estados nación están obligados a perseguir sus propios intereses aunque sea a costa de los intereses de los otros. Si estamos llegando hoy en buena medida a la confrontación por el agotamiento del planeta, es debido a esta concepción de prevalencia del interés de los Estados. La entrada a un mundo laico rompe el poder del Vaticano, tras el surgimiento de las iglesias protestantes y otras iglesias cristianas.

Pasaron 250 años, la Primera Guerra Mundial y la Segunda Guerra Mundial, para que se restituya algo parecido a una especie de Vaticano laico, que es el sistema de las Naciones Unidas. Con base fundamentalmente en las escuelas idealistas e institucionalistas de las relaciones internacionales, surgen la estructura de las Naciones Unidas y una red de convenios internacionales apostando nuevamente al Derecho Internacional para que sea la principal garantía de la paz a nivel mundial, y vale la pena afirmar esto, porque existen un sinfín de organismos internacionales, pero no hay organismo internacional que tenga sentido dentro de la familia de las Naciones Unidas si no ofrece una cuota, un aporte de contribución, para la construcción de la paz, y si las Naciones Unidas no consiguen garantizar, ni mantener la paz , en cierto modo quedan inviabilizadas como institución, porque no pueden cumplir con este macro mandato, tratar de evitar una tercera guerra generalizada o una Tercera Guerra Mundial.

El regreso de las escuelas realistas y neorrealistas, tan vigentes cuando debe producirse la argumentación, la justificación injustificable de la guerra de Irak, o de la invasión a Afganistán, produce una confrontación con las Naciones Unidas. Queda claro entonces que Naciones Unidas y los países centrales sirven para disciplinar a los países no desarrollados; es decir, no sirven si van a ponerle límites a los países desarrollados, y muy particularmente en el caso de Estados Unidos, este fenómeno nos ha enfrentado a una nueva situación: unas Naciones Unidas en crisis, que están intentado reposicionarse de un juego complejo, al tiempo que hay una serie de hechos que ponen a Estados Unidos en el punto más bajo de su prestigio internacional histórico, rompiendo incluso la imagen de paladín de los Derechos Humanos, con las imágenes de Abu Ghraib, que tiene una correlación con una serie de fotos que fueron surgiendo, que ponen en evidencia su escaso apego a los Derechos Humanos.

En buena medida, la salud constituyó uno de los primeros motivos para organizar reuniones internacionales que pueden considerarse una institucionalidad precursora del sistema de las Naciones Unidas, en 1851 se realiza en París la primera conferencia sanitaria, que a partir de allí se realiza reiteradamente hasta 1938; pero hay algo interesante, y es que a partir de allí vuelve a aparecer el problema central del comercio; es decir, las reuniones sanitarias internacionales utilizan la base técnica fundamentalmente para impedir que las epidemias, que ya causaban bastante daño al comercio, tuvieran además elementos de sobrerreacción de los países de tal forma que se afectara el comercio internacional. Es muy interesante observar que de 1851 a 1938 prácticamente el tema central de todas las reuniones era denostar las cuarentenas, las cuales eran vividas como un acto hostil de un país hacia otro, sobre todo porque había que tirar las mercancías perecederas al mar como consecuencia de las cuarentenas, herramientas de protección de los gobiernos a sus propios pueblos, en particular de las ciudades puerto.

También puede verse el surgimiento de la salud en el entramado de la paz y de la guerra; por ejemplo, con la construcción de la enfermería moderna como una profesión victoriana, un concepto que seguramente no se había terminado de plasmar, sino que tiene que ver con la presencia de Florence Nightingale en Crimea, donde Nightingale logra cambiar la óptica del hospital militar; vale la pena afirmar que hasta ese momento el hospital militar no solo era desorganizado, también intencionadamente utilizaba un destrato y un temor para evitar la simulación de los soldados y que volvieran más rápido al campo de batalla, recién empiezan a tratarse como enfermos cuando, entre otras cosas, Nightingale introduce la anestesia, ya que, aun disponible, se había negado su uso en el hospital militar por los motivos que ya hemos mencionado.

La problemática de la Cruz Roja es igualmente interesante porque también tiene que ver con el comercio; un comerciante filántropo, Henri Dunant, crea la Cruz Roja porque queda atrapado en el medio de la batalla de Solferino. En forma repentina se ve con otros civiles organizando la atención de 40 000 soldados diesmados, heridos en el campo de batalla, y a partir de ahí propone desde Suiza crear una organización cuya finalidad sería cuidar a los heridos en tiempos de guerra por medio de voluntarios entusiastas, dedicados y perfectamente calificados para su trabajo. No es independiente del rol que Suiza pensaba para sí mismo, donde la Cruz Roja es casualmente la contracara de la bandera de Suiza; es decir que aparece como un mecanismo asociado al concepto de neutralidad, útil en extremo para su posición comercial que ha mantenido durante muchas décadas y se ha diluido desde hace poco cuando se constataron sus acuerdos secretos con el Tercer Reich.

La Asociación Panamericana de la Salud es creada en 1902, poco después de la OEA, y fue creada para mediar en los conflictos en los puertos, entre los intereses mercantiles y las cuarentenas que se aplicaban como medida proteccionista. Es muy curioso que el último Código Sanitario Internacional dice en su preámbulo que debe evitarse toda restricción al tránsito de personas y mercancías, innecesaria.

En la carta de las Naciones Unidas también hay referencia al tema de la paz, nosotros los pueblos de las Naciones Unidas resueltos a preservar a las generaciones futuras de las enajenaciones de la guerra, que dos veces durante nuestra vida ha infligido a la humanidad sufrimientos indecibles. Vale la pena señalar que dice nosotros los pueblos no nosotros los gobiernos de las Naciones Unidas; sin embargo, toda la organización política de las Naciones Unidas prácticamente está centrada en la consulta y en el entramado político-institucional con los gobiernos y no con los pueblos.

Una deuda de las Naciones Unidas con los pueblos para que no sea solo una asociación de gobiernos. Pero, ¿con qué finalidad las Naciones Unidas se organizan? Con la finalidad de practicar la tolerancia y la convivencia en paz como buenos vecinos, con la idea de reunir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, asegurando mediante la adopción de principios y métodos que no se usará la fuerza armada, sino en servicio del interés común, y emplear un mecanismo internacional para proveer el desarrollo social y económico de todos los pueblos. Por eso no importa cuál es la finalidad de un organismo, porque tiene un propósito más grande, que es construir la paz.

En 1981 la OMS ya había establecido el papel del médico y otros trabajadores de la salud en la preservación de la paz y la salud para todos; es decir, conecta todas las expectativas de Alma Ata, las vincula con el tema de la paz. En algún momento hay que reflexionar si los profesionales de la salud tienen una parte activa en la construcción de paz. El concepto de salud como puente para la paz fue acuñado en la década de 1980 por la Asociación Panamericana de la Salud, y desde entonces la OMS y sus oficinas regionales han llevado a cabo programas dirigidos a la consolidación de la paz y resolución de conflictos, gestionando estrategias en varios países.

En mayo de 1998 la 51a Asamblea Mundial aceptó el papel de las organizaciones mundiales en salud como un puente para alcanzar la paz y estrategia para alcanzar la salud para todos en el siglo XXI. Importa en este caso del doctor Carlyle Guerra de Macedo, quien es el primer director de la Asociación Panamericana de la Salud, que llega a ese cargo sin el voto de Estados Unidos; paradojalmente llega como consecuencia de una guerra, como consecuencia del tema de la guerra de las Malvinas y la posición de Estados Unidos en la guerra de las Malvinas, donde el doctor Carlyle Guerra de Macedo interpreta esta idea de salud puente para la paz diciendo, creemos que la salud trasciende las divisiones políticas, creemos que no solo puede, sino que muchas veces ha sido un factor clave en promover el diálogo y fomentar la solidaridad y en contribuir a la paz entre los pueblos y entre las naciones. Con ello se encuentra el contrapeso de la salud promueve la paz, la paz promueve la salud, con la declaración de Ottawa, donde aparecen como prerrequisitos para la salud, la paz, la educación, la vivienda, la alimentación, la renta, un ecosistema estable, la justicia social y la equidad. Cualquier mejora de la salud deberá basarse en estos prerrequisitos que señala la carta de Ottawa.

Resulta importante entender que salud un puente para la paz es un concepto multidisciplinar y dinámico que implica proporcionar una estructura política y de planificación para fortalecer el sector salud en las áreas que, afectadas por el conflicto, entran en una transición posconflicto; este retorno de recursos cubre un vasto conjunto de objetivos que van desde la reducción de la violencia social hasta la actual construcción de la paz; hay que recordar lo que significó algo que rompe la imagen de neutralidad en la guerra con el sector salud, cuando, por ejemplo, la Contra nicaragüense financiada por el gobierno de Estados Unidos tenía a los servicios de salud, las ambulancias, los puestos de salud y al personal de salud como objetivo estratégico de destrucción de la capacidad de organización del Frente Sandinista, entendiendo la destrucción de la infraestructura de salud como una consecuencia parte del conflicto que se dio en Centroamérica. La salud puente para la paz es un concepto dinámico porque si no provee fórmulas estándar, trata de mejorar las capacidades de los profesionales de la salud para que identifiquemos y adaptemos estrategias y acciones más convenientes en cada escenario específico.

El doctor Miguel Márquez, representante de la Organización Panamericana de la Salud en Nicaragua durante la década de 1980, puede ser un fiel exponente del grado de involucramiento y distancia óptima al que un organismo internacional como la OPS puede llegar. A pesar de las contradicciones de los organismos internacionales, pudiendo interpretar la naturaleza de los procesos políticos en Centroamérica y de una forma más bien silenciosa, inscribió la lógica de salud puente para la paz, generando efectos muy notables, como las treguas para las luchas contra los vectores, las treguas para el Programa Ampliado de Inmunizaciones, el fuerte involucramiento en los procesos de fortalecimiento de los servicios de salud, en los procesos de planificación y gestión, en la regionalización sanitaria, en el desarrollo de recursos humanos, etcétera.

La OPS en la época estaba introduciéndose por dentro de la propia conflictividad algo que no se hubiera logrado nunca si no se hubiera desarrollado una estrategia de acuerdos políticos. Quizá una de las realidades más complejas de la época, la existencia de Sendero Luminoso y el conflicto en Perú, con una guerrilla con la que se decía era imposible negociar; sin embargo, coincidente con su período de máximo despliegue territorial, se logra vacunar al 100% de la población, se logra erradicar la polio, se logra cumplir con las acciones necesarias para la lucha contra el Cólera, una estrategia que logró fundamentalmente hacer desde la salud un puente entre las partes en conflicto al menos para garantizar algunos objetivos en la salud de la población.

Como hemos visto, la propia OMS es otro organismo internacional que se involucró en procesos políticos, con participación directa en procesos de mediación, de pacificación, donde aún hoy el doctor Levab, que había sido jefe del programa de Salud Mental de la OPS, y que al jubilarse migra a Israel, construye desde allí una obra de ingeniería de la lógica de paz y es la producción de una revista que se llama Bridge, una revista palestino-israelí de salud pública. El solo pensar en una revista de salud pública que sea palestino-israelí ayuda a comprender la esencia de un proceso profundamente contracultural y complejo que no parte de la neutralidad, sino del diálogo y de la expresión plural de posiciones en el marco del conflicto árabe-israelí; naturalmente se buscan soluciones, sobre todo, que el odio que abre todo conflicto armado no se autoperpetúe y pase a las futuras generaciones.

La propia ayuda humanitaria también ha tenido sus crisis internacionales, solo vale la pena mencionar el surgimiento de nuevas organizaciones, del tipo: Sin Fronteras en todo el mundo; hoy se multiplican las profesiones y los actores que quieren trabajar en esta lógica; lo que implica que cada vez hay más sociedad civil en el mundo internacional, algo que ya no se da entre gobiernos cuando el capital hace tiempo se ha transnacionalizado y en algunos casos, por esa misma estrategia, se ha logrado poner por encima de los gobiernos.

Resulta de suprema importancia entender e involucrarse en procesos internacionales desde la sociedad; en especial las nuevas generaciones, habituadas con las nuevas tecnologías, que rompen la barrera económica del acceso a lo internacional. El futuro tiene que ver con la generación de redes internacionales, con globalizar la solidaridad, con globalizar la resistencia; no es posible contraponer el poder de fuerzas económicas y de fuerzas políticas que están por encima de nuestros propios gobiernos en el marco de los organismos internacionales y con la actual correlación de fuerzas. Así como en el escenario nacional es imprescindible contraponer y construir equilibrios dinámicos en la relación capital-trabajo, es igualmente imprescindible intentarlo en el plano internacional para la construcción de la paz.

En muchos casos existe, además, el denominado efecto bumerán; cuando se opera en el escenario internacional se logra influir en aspectos de política local, y cuando se opera en la política doméstica puede lograrse capacidad de impacto a través de la escena internacional; es decir, combinar escenarios de lo local a lo global, y viceversa, para comprender, para explicar y para intervenir.

Médicos sin Fronteras nace como una ruptura con las organizaciones tradicionales de ayuda humanitaria, específicamente con la Cruz Roja, y en buena medida denunciando los silencios a los que eran sometidos los funcionarios de la Cruz Roja, ante los genocidios de Nigeria, las situaciones que ocurrieron en Pakistán Oriental. Finalmente, vemos cómo con nuevos modelos de ayuda humanitaria se llega al reconocimiento de su labor, con un premio Nobel de la Paz.

Es importante entender cómo el concepto de paz fue desplazándose del modelo original, en el que las Naciones Unidas se veían fundamentalmente como el árbitro del equilibrio de la Guerra Fría, siendo el amortiguador entre dos bloques y daba a entender de buena forma que no había ninguna guerra que no estuviera inscrita en la Guerra Fría. No importaba qué tan local fuera un conflicto, siempre era más grande. Allí las Naciones Unidas tenían misiones importantes, donde aparecen los Cascos Azules poniéndose en el medio de las dos partes que están en conflicto; pero tras la caída del Muro de Berlín, la función de Naciones Unidas cambia, empieza a reciclarse buscando otros modelos de intervención.

La ausencia de guerras y conflictos militares entre Estados no asegura por sí solos la seguridad. Las guerras privatizadas, las fuentes no militares, la inestabilidad en los campos sociales, económicos y ecológicos se han transformado en verdaderas amenazas; es necesario dar la más alta prioridad a la solución de estas cuestiones.

Por ello es tan compleja la tarea. Allí aparece esta distinción que afirma que los procesos de paz se desagregan en diferentes etapas y diferentes estrategias para enfrentarlas. Estas etapas son:


	
El establecimiento de la paz (peace-making),


	
El mantenimiento de la paz (peace-keeping) y


	
La construcción de la paz (peace-building).




Las operaciones para el establecimiento de paz son el conjunto de acciones encaminadas a conseguir que las partes de un conflicto bélico lleguen a un acuerdo por medios pacíficos; son el imaginario de la construcción de paz a partir de cómo establecer los acuerdos básicos de las partes en conflicto.

Las operaciones del mantenimiento de la paz que comportan un costo mayor tienen que ver con la presencia de contingentes militares, los conocidos Cascos azules, y otras fuerzas que operan bajo la bandera de las Naciones Unidas, que los Estados miembros ponen a favor de la ONU y evitan que las partes entren en conflicto directo, en contacto directo entre sí; en algún momento se dijo que las Naciones Unidas tenían un 10% de fuerza para la primera función, y un 90% de recursos para la segunda función, pero para lo que no parece tener casi ningún recurso es para la tercera función, que son las operaciones para la construcción de paz, actividades posconflicto orientadas a fortalecer, solidificar la paz y el orden en un territorio que tiene que ver con la prevención y gestión de conflictos y la reconstrucción social. Las Naciones Unidas reconocen que no han conseguido convencer a los Estados miembros de reasignar recursos para trabajar en las zonas que han tenido historias de conflictos para que estos no vuelvan a ocurrir.

En el año 2008 se presenta una curiosa reacción, cuando la ONU alerta al mundo sobre una crisis alimentaria mundial; en esta alerta mundial el Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki-moon, habla de alerta roja en la ONU, riesgo de hambruna, empiezan a verse los efectos del cambio climático, más la especulación sobre las tierras, y emerge la idea de que las hambrunas son una amenaza para la paz, un elemento fundamental visto así en conexión entre lo ecológico, lo social, lo productivo, lo económico y lo político, porque si no el problema hubiera pasado a ser de algún organismo técnico como la FAO (la Organización de la ONU para la alimentación y la agricultura) o un problema del Programa Mundial de Alimentos, pero pasa a ser un problema de primera magnitud cuando empieza a hablarse de episodios y riesgo de desórdenes, y se monitorea una cantidad de inestabilidades políticas producidas por la hambruna alrededor de abril de 2008; se habla incluso de la imagen de un tsunami silencioso, los significados para el mundo de la casi duplicación de los precios internacionales del arroz, el conflicto aumenta y en ese momento aparece todo un juego donde un funcionario de la ONU hace una denuncia directa al Fondo Monetario Internacional, algo inimaginable.

El relator especial de la ONU califica de auténtica tragedia el aumento del precio de los alimentos y pidió fondos suplementarios para atajar el hambre en el marco de una reunión con las veintisiete agencias del organismo. Ziegler culpó del problema a los biocarburantes, a las políticas aberrantes del FMI y a la especulación de tierras promovidas por el Fondo Monetario Internacional.

En el 2009 la agencia Global que está monitoreando el calentamiento global Panel Internacional para el Cambio Climático, IPCC (por sus siglas en inglés), indica que: si a partir del 2009 con la reunión de Copenhague el mundo comenzara a hacer todo bien; es decir, se frenara la emisión en el planeta, tendríamos igual dos grados promedio de aumento en la temperatura mundial. Cada grado de temperatura que aumenta en promedio el planeta incrementa el conjunto total de personas que sufren hambre en 600 000 millones más; es decir, en un planeta de 6000 millones, 10% más de la población pasará a tener hambre por cada grado promedio que aumente la temperatura del planeta; de ahí el tema de paz pasa a ser un elemento fundamental porque se articula a la relación de gobernabilidad y hambrunas.

En síntesis, en un contexto de crisis ecológica y económica, con nuevos equilibrios y experiencias políticas desalineadas de los consensos de la década de 1990 en América Latina, la salud continúa siendo un sector importante capaz de instalar puentes para establecer, mantener y, sobre todo, construir la paz, y esta, cuando tiene raíces sólidas en la justicia social y en la equidad, puede ser, y de hecho es, la base de la salud.
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